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S U M A R I O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda
10235 4961 Orden de 1 de abril de 2005 de la Consejería de Hacienda por la que se crean, modifican y suprimen

ficheros con datos de carácter personal gestionados por el Instituto de la Juventud de la Región de Murcia.

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

10238 4899 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan, para su
provisión mediante el sistema de libre designación, puestos de trabajo vacantes en este ente público.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
10246 4877 Corrección de errores a la Orden de 20 de abril de 2005, de la Consejería de Educación y Cultura, por

la que se convocan las Ayudas incluidas en el Plan de Acción Social para el personal docente no universitario
al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Consejería de Agricultura y Agua
10252 4869 Anuncio de notificación de Orden Resolutoria del recurso de reposición interpuesto por D. Rafael

Ordinas Montojo, recaída en el expediente de ayudas a la reconversión de las Explotaciones Agrícolas a la
Agricultura Ecológica, n.º 2201-596.

Consejería de Trabajo y Política Social
10253 4859 Resolución de 15-04-2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en

el registro y publicación del Convenio Colectivo de Trabajo para Sistema Azud, S.A.- EXP. 14/05.
10265 4935 Orden de 20 de abril de 2005, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se convocan

becas de colaboración archivística en la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales para el año 2005.

Consejería de Economía, Industria e Innovación
10269 4686 Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la empresa

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la autorización administrativa y la aprobación del Proyecto de Ejecución
de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada «Interconexión D.A.M.T. 20 KV a C.T.C.
Martínez D.A.M.T. 20 KV a C.T.I. Barrandera» en el término municipal de Cieza y se reconoce, en concreto, la
utilidad pública de la misma.

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
10271 4851 Orden de 14 de abril de 2005 por la que se modifica el calendario de apertura al público de comercios

en domingos y festivos para el año 2005 en el municipio en Yecla.
10271 4852 Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el

Ayuntamiento de Los Alcázares para la Promoción de Políticas de Defensa del Consumidor.
10273 4853 Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el

Ayuntamiento de Fuente Álamo para la Promoción de Políticas de Defensa del Consumidor.
10274 4854 Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el

Ayuntamiento de La Unión para la Promoción de Políticas de Defensa del Consumidor.
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4. Anuncios

Consejería de Hacienda
10276 4753 Notificación de informe de control financiero de subvencio-

nes al beneficiario que se cita:

Consejería de Educación y Cultura
10276 4791 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la

que se hace pública la adjudicación por procedimiento negociado sin
publicidad de adquisición de mobiliario para diversos centros públicos
de infantil, primaria y secundaria de la Región de Murcia.

10277 4792 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la
que se hace pública la adjudicación por procedimiento negociado sin
publicidad de adquisición de equipamiento para centros educativos
no universitarios de la Región de Murcia.

Consejería de Agricultura y Agua
10277 4892 Anuncio de licitación para contrato de obras. Expediente

número I-21/05.
10278 4894 Anuncio de contratación. Expediente número II-5/05.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio

10278 4750 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución del
expediente sancionador SAC.00049/2004 por no poderse practicar la
notificación en el domicilio obrante en el expediente.

10279 4751 Edicto por el que se notifica incoación y pliego de cargos del
expediente sancionador SAC.00099/2004 por no poderse practicar la
notificación en el domicilio obrante en el expediente.

10279 4752 Edicto por el que se notifica propuesta de Resolución del
Expediente Sancionador SAC 00082/2004 por no poderse practicar la
notificación en el domicilio obrante en el expediente.

10280 4905 Anuncio de contratación. Expediente número 9/05.

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia
10281 4716 Anuncio de licitación de contrato Servicio de Limpieza de

los Locales y Dependencias del Consejo Económico y Social de la
Región de Murcia.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Subgerencia del Catrasto de Cartagena

10282 4875 Renovación del catastro de rústica del municipio de
Cartagena.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

10282 4703 Remisión de resolución de percepción indebida de presta-
ciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

10283 4705 Notificación resolución de suspensión.
10284 4706 Notificación de Resolución de Propuesta de Suspensión de

Prestaciones por desempleo por un periodo de tres meses.
10284 4710 Notificación de Resolución de Suspensión de la prestación

durante tres meses y pérdida de derechos como demandante de
empleo.

10285 4711 Notificación de Resolución de Extinción de Prestaciones
por desempleo

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

10285 4691 Notificación de actos administrativos.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

10328 4689 Expediente de petición de concesión provisional y en precario.
10329 4874 Petición de concesión provisional.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Dos de Caravaca de la Cruz
10330 4738 Expediente de dominio. Exceso de cabida 391/2004.

Primera Instancia número Dos de Lorca
10330 3867 Suspensión de pagos 72/2004.

Primera Instancia número Dos de Murcia
10330 4697 Juicio Verbal 341/2004.

Primera Instancia número Once de Murcia
10331 4685 Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 503/

2003.

De lo Social número Uno de Murcia
10331 4575 Número de Autos 790/2004.

De lo Social número Cuatro de Murcia
10332 4571  Procedimiento Ejecución 40/2005.
10333 4572 Procedimiento ejecución 6/2005.
10333 4574 Procedimiento de ejecución 62/2003.

Primera Instancia número Dos de Totana
10335 4699 Juicio ejecutivo 373/2000.

Primera Instancia número Dos de Yecla
10335 4740 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 107/2005.

IV. Administración Local

Bullas
10336 4919 Modificación de ordenanza de suministro de agua potable.

Caravaca de la Cruz
10336 4547 Aprobación inicial Presupuesto General 2005.

Consorcio «Marina de Cope»
10336 4569 Presupuesto General.

Fuente Álamo de Murcia
10336 4898 Expediente de Modificación Estructural N.º 5.

Jumilla
10337 4722 Aprobados Padrones.

Las Torres de Cotillas
10337 3868 Padrón catastral del Impuesto de Bienes Inmuebles de Natu-

raleza Urbana y Rústica.

Lorca
10338 4906 Aprobadas las bases del IV Premio Periodístico, Marcos

García.
10338 4907 Concesión de subvenciones por el Instituto Municipal de

Juventud.

Los Alcázares
10339 4742 Licitación de la obra «Renovación de saneamiento, agua y

servicios en calles Meseguer, Andalucía, del Duque y otras».
10339 4743 Licitación de la obra «Renovación de saneamiento, agua y

servicios en calle del Espejo y otras».
10340 4744 Padrones municipales y periodos de recaudación.
10340 4745 Relación de vehículos abandonados en la vía pública.

Molina de Segura
10341 4701 Convocatoria de subvenciones en materia de bienestar so-

cial.

Mula
10341 4741 Delegación de funciones.

Murcia
10342 4882 Cesión gratuita al Obispado de Cartagena Sede Plena.
10342 4551 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del Proyecto

de Expropiación, por el procedimiento de tasación conjunta de los
bienes y derechos necesarios para la ejecución del Eje Viario de la
Avda. Miguel Induráin, Tramo 1.2, desde el Nuevo Puente sobre el
Río Segura hasta la carretera de Puente Tocinos Murcia
(Gestión-expropiación 1926GE04).

10343 4714 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del Programa de
Actuación de la Unidad de Actuación IV del Plan Parcial ZM-Ch-5,
Churra, y fijación del sistema de Concertación Directa para su ges-
tión (Expdte.- 1062GD04).

Santomera
10343 4737 Anuncio de subasta para licitación de contrato.

Villanueva del Río Segura
10344 4717 Convenios urbanísticos aprobados por el Pleno.
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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4961 Orden de 1 de abril de 2005 de la Consejería
de Hacienda por la que se crean, modifican y
suprimen ficheros con datos de carácter
personal gestionados por el Instituto de la
Juventud de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, establece que la creación, modificación o supre-
sión de los ficheros de las Administraciones Públicas
deberá hacerse por medio de disposición general pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial
correspondiente.

El Decreto 33/2001, de 27 de abril, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la extinta Consejería de
Economía y Hacienda, desarrolla en su artículo 56.2 las
competencias relacionadas con la protección de datos
personales en el ámbito de la Administración Regional.

En cumplimiento de estas disposiciones, en uso de
las atribuciones que me están conferidas y con el fin de
aplicar lo establecido en la citada normativa y asegurar a
los ciudadanos el ejercicio de sus legítimos derechos,

Dispongo:
Artículo 1.- Objeto.
Esta Orden tiene por objeto la creación, modifica-

ción, supresión y regulación de los ficheros de datos de
carácter personal dependientes del Instituto de la Juven-
tud de la Región de Murcia que se relacionan en los
Anexos I, II y III de la misma.

Artículo 2.- Creación de ficheros de datos de ca-
rácter personal.

Se crean siete ficheros de datos de carácter per-
sonal dependientes del Instituto de la Juventud de la
Región de Murcia que se describen en el Anexo I de la
presente Orden, en los términos y con las condiciones
fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3.- Modificación de ficheros.
Se modifican cuatro ficheros de datos de carácter

personal dependientes del Instituto de la Juventud de la
Región de Murcia que se relacionan y describen en el
Anexo II de la presente Orden, en los términos y con las
condiciones fijados en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

Artículo 4.- Supresión de ficheros existentes.
Se suprime el fichero de datos de carácter per-

sonal «Campos de Trabajo» dependiente del Institu-
to de la Juventud de la Región de Murcia que se des-
cribe en el Anexo III de la presente Orden. El destino

de la información contenida en el citado fichero queda
especificado asimismo en este Anexo III.

Articulo 5.- Garantía y seguridad de los datos.
Los titulares de los órganos administrativos res-

ponsables de los ficheros regulados en esta Orden,
adoptarán las medidas necesarias, para asegurar que
los datos de carácter personal contenidos en los fiche-
ros se usen para la finalidad para la que fueron recogi-
dos así como para hacer efectivas las garantías, obliga-
ciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/
1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, en el Real Decreto 994/1999, de 11
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medi-
das de Seguridad y demás disposiciones reglamenta-
rias.

Artículo 6.- Derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos.

Los interesados cuyos datos de carácter personal
estén incluidos en los ficheros regulados en esta Or-
den, podrán ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición y cancelación de datos ante el órgano
responsable de cada fichero.

Artículo 7.- Obligaciones de los cesionarios de
datos de carácter personal.

Los responsables de los ficheros regulados en
esta Orden, advertirán expresamente a los cesionarios
de los datos, y a los encargados de tratamiento, si los
hubiere, de su obligación de dedicarlos exclusivamente
a la finalidad para la que se ceden, de acuerdo con lo
regulado en los artículos 4.2, 11.5, 12 y concordantes
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposiciones Finales
Primera.- Inscripción de los ficheros en el Regis-

tro General de Protección de Datos.
Los ficheros de datos de carácter personal conte-

nidos en esta Orden, serán notificados a la Agencia de
Protección de Datos por la Secretaría  Autonómica de
Administración Pública de la Consejería de Hacienda,
para su inscripción en el Registro General de Protec-
ción de Datos.

Segunda.- Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia, 1 de abril de 2005.—La Consejera de Ha-
cienda, Inmaculada García Martínez.

ANEXO I: FICHEROS CREADOS
1. NOMBRE DEL FICHERO: BOLSA DEL PROGRAMA

EURODYSEA.
a) Finalidad del fichero y usos previstos: BASE

DATOS DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN
EL PROGRAMA EURODYSEA PARA REALIZACIÓN
PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL EXTRANJERO
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b) Personas o colectivos de los que proceden los
datos de carácter personal: DATOS DE JÓVENES DE
18 A 30 AÑOS QUE SOLICITAN PARTICIPAR EN EL
PROGRAMA EURODYSEA.

c) Procedencia y procedimiento de recogida de
datos carácter personal: EL PROPIO INTERESADO O
SU REPRESENTANTE LEGAL; FORMULARIO O CUPO-
NES; SOPORTE PAPEL.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos
de carácter personal incluidos en él: DATOS DE CA-
RÁCTER IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTI-
CAS PERSONALES; DATOS ACADÉMICOS Y PROFE-
SIONALES; DATOS DE DETALLE DEL EMPLEO.

e) Cesiones de datos:  NO SE CONTEMPLAN CE-
SIONES DE DATOS.

f) Transferencia de datos a países terceros: Bél-
gica, Asamblea de Regiones Europeas (A.R.E.).

g) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

h) Órgano responsable del fichero o tratamiento:
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

2. NOMBRE DEL FICHERO: PREMIOS JUVENTUD
REGIÓN DE MURCIA.

a) Finalidad del fichero y usos previstos: GESTIO-
NAR LOS PREMIOS JUVENTUD DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

b) Personas o colectivos de los que proceden los
datos de carácter personal: PERSONAS FÍSICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS, RELACIONADAS CON LA JUVEN-
TUD EN LA REGIÓN DE MURCIA.

c) Procedencia y procedimiento de recogida de
datos carácter personal: EL PROPIO INTERESADO O
SU REPRESENTANTE LEGAL; OTRAS PERSONAS FÍSI-
CAS DISTINTAS AL AFECTADO O SU REPRESENTAN-
TE; ENTIDAD PRIVADA; ADMINISTRACIONES PÚBLI-
CAS; FORMULARIOS O CUPONES; SOPORTE PAPEL

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos
de carácter personal incluidos en él: DATOS DE CA-
RÁCTER IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTI-
CAS PERSONALES;

e) Cesiones de datos:  NO SE CONTEMPLAN CE-
SIONES DE DATOS

h) Transferencia de datos a países terceros: NO
SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS

i) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

h) Órgano responsable del fichero o tratamiento:
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

3. NOMBRE DEL FICHERO: ASESORAMIENTO DE
VIVIENDA JOVEN.

a) Finalidad del fichero y usos previstos: IN-
FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ECONÓMICO-FI-
NANCIERO, JURÍDICO Y TÉCNICO-CONSTRUCTIVO
EN MATERIA DE VIVIENDA PARA JÓVENES.

b) Personas o colectivos de los que proceden los
datos de carácter personal: JÓVENES ENTRE 18 Y 35
AÑOS.

c) Procedencia y procedimiento de recogida de
datos carácter personal: EL PROPIO INTERESADO O
SU REPRESENTANTE LEGAL; FORMULARIO O CUPO-
NES; SOPORTE PAPEL; SOPORTE INFORMÁTICO/
MAGNÉTICO;

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos de
carácter personal incluidos en él: DATOS DE CARÁCTER
IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTICAS PERSO-
NALES; DATOS DE CIRCUNSTANCIAS SOCIALES; DATOS
ACADÉMICOS Y PROFESIONALES; DATOS DE DETALLES
DEL EMPLEO; DATOS ECONÓMICO-FINANCIEROS.

e) Cesiones de datos:  NO SE CONTEMPLAN CE-
SIONES DE DATOS

j) Transferencia de datos a países terceros: NO
SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS

k) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

h) Órgano responsable del fichero o tratamiento:
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

4. NOMBRE DEL FICHERO: BOLSA VIVIENDA JOVEN
a) Finalidad del fichero y usos previstos:
b) Personas o colectivos de los que proceden los

datos de carácter personal: GUARDAR INFORMACIÓN
SOBRE LOS PARTICIPANTES (JÓVENES BENEFICIA-
RIOS Y PROPIETARIOS) INCLUIDOS EN LA BOLSA.

c) Procedencia y procedimiento de recogida de da-
tos carácter personal: EL PROPIO INTERESADO O SU
REPRESENTANTE LEGAL; FORMULARIO O CUPONES;
SOPORTE PAPEL; SOPORTE INFORMÁTICO/MAGNÉTICO

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos
de carácter personal incluidos en él: DATOS DE CA-
RÁCTER IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTI-
CAS PERSONALES; DATOS DE CIRCUNSTANCIAS SO-
CIALES; DATOS ECONÓMICOS-FINANCIEROS.

e) Cesiones de datos:  NO SE CONTEMPLAN CE-
SIONES DE DATOS

l) Transferencia de datos a países terceros: NO
SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS

m) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

h) Órgano responsable del fichero o tratamiento:
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

5. NOMBRE DEL FICHERO: CARNET JOVEN Y
CARNET+26

a) Finalidad del fichero y usos previstos: GES-
TIÓN DE LOS USUARIOS DEL CARNET JOVEN Y DEL
CARNET+26

b) Personas o colectivos de los que proceden los
datos de carácter personal: JOVENES ENTRE 14 Y 31
AÑOS NACIDOS O RESIDENTES EN LA REGIÓN DE
MURCIA.
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c) Procedencia y procedimiento de recogida de
datos carácter personal: EL PROPIO INTERESADO O
SU REPRESENTANTE LEGAL; ENTIDAD PRIVADA;
FORMULARIOS O CUPONES; TRANSMISIÓN ELEC-
TRÓNICA DE DATOS/INTERNET; CONVENIO; SOPOR-
TE PAPEL, SOPORTE INFORMÁTICO/MAGNÉTICO.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos
de carácter personal incluidos en él: DATOS DE CA-
RÁCTER IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTI-
CAS PERSONALES; DATOS ACADÉMICOS Y PROFE-
SIONALES; DATOS ECONÓMICOS-FINANCIEROS.

e) Cesiones de datos:  NO SE CONTEMPLAN CE-
SIONES DE DATOS

n) Transferencia de datos a países terceros: NO
SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS

o) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

h) Órgano responsable del fichero o tratamiento:
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

6. NOMBRE DEL FICHERO: RED DE CENTROS LO-
CALES DE EMPLEO PARA JOVENES.

a) Finalidad del fichero y usos previstos: ATENDER
LAS DEMANDAS DE LOS USUARIOS DE LOS CENTROS
LOCALES DE EMPLEO PARA JÓVENES DE LA REGIÓN DE
MURCIA Y ELABORACIÓN DE INFORMES ESTADÍSTICOS.

b) Personas o colectivos de los que proceden los
datos de carácter personal: JÓVENES DE LA REGIÓN
DE MURCIA

c) Procedencia y procedimiento de recogida de
datos carácter personal: EL PROPIO INTERESADO O
SU REPRESENTANTE LEGAL; ENCUESTAS O ENTRE-
VISTAS; SOPORTE INFORMÁTICO/MAGNÉTICO.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos
de carácter personal incluidos en él: DATOS DE CA-
RÁCTER IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTI-
CAS PERSONALES; DATOS DE CIRCUNSTANCIAS SO-
CIALES; DATOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES;
DATOS DE DETALLE DEL EMPLEO; DATOS ECONÓMI-
COS-FINANCIEROS.

e) Cesiones de datos:  NO SE CONTEMPLAN CE-
SIONES DE DATOS

p) Transferencia de datos a países terceros: NO
SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS

q) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

h) Órgano responsable del fichero o tratamiento:
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

7. NOMBRE DEL FICHERO: CURSOS DE FORMA-
CION EN ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE.

a) Finalidad del fichero y usos previstos: INS-
CRIPCIÓN, SELECCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS
CURSOS DE FORMACIÓN QUE CONVOCA EL INSTITU-
TO DE LA JUVENTUD A TRAVÉS DE LA ESCUELA DE
ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE.

b) Personas o colectivos de los que proceden los
datos de carácter personal: MAYORES DE 18 AÑOS.
EN ALGUNOS CASOS SE REQUIERE FORMACIÓN ES-
PECÍFICA EN EL OBJETO DEL CURSO.

c) Procedencia y procedimiento de recogida de
datos carácter personal: EL PROPIO INTERESADO O
SU REPRESENTANTE LEGAL; FORMULARIO O CUPO-
NES; TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS/
INTERNET; SOPORTE PAPEL; SOPORTE
INFORMÁTICO/MAGNÉTICO.

d) Estructura básica del fichero y tipos de datos
de carácter personal incluidos en él: DATOS DE CA-
RÁCTER IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTI-
CAS PERSONALES; DATOS ACADÉMICOS Y PROFE-
SIONALES.

e) Cesiones de datos:  NO SE CONTEMPLAN CE-
SIONES DE DATOS.

r) Transferencia de datos a países terceros: NO
SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS.

s) Medidas de seguridad: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

h) Órgano responsable del fichero o tratamiento:
INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

ANEXO II : FICHEROS MODIFICADOS

1. NOMBRE DEL FICHERO: USUARIOS ALBER-
GUES JUVENILES.

a) Código de inscripción asignado por la Agencia:
1943292246.

b) Apartados modificados:
* RESPONSABLE DEL FICHERO O TRATAMIENTO:

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.
* NOMBRE ANTERIOR DEL FICHERO O TRATA-

MIENTO DE DATOS: OFERTA.
* NOMBRE ACTUAL DEL FICHERO O TRATAMIEN-

TO DE DATOS:  USUARIOS ALBERGUES JUVENILES
* DESCRIPCIÓN DEL FICHERO O TRATAMIENTO DE

DATOS: DATOS DE PERSONAS ASOCIACIONES Y EN-
TIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS, USARIAS DE LOS
ALBERGUES JUVENILES DE TITULARIDAD REGIONAL.

* MEDIDAS DE SEGURIDAD:  LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

* TRANSFERENCIA DE DATOS A PAISES TERCEROS:
NO SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS.

2. NOMBRE DEL FICHERO: SUBVENCIONES DEL
INSTITUTO DE LA JUVENTUD.

a) Código de inscripción asignado por la Agencia:
1943292250

b) Apartados modificados:
* RESPONSABLE DEL FICHERO O TRATAMIENTO:

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.
* NOMBRE ANTERIOR DEL FICHERO O TRATAMIENTO

DE DATOS: SUBVENCIONES JUVENTUD.
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* NOMBRE ACTUAL DEL FICHERO O TRATAMIEN-
TO DE DATOS:  SUBVENCIONES DEL INSTITUTO DE
LA JUVENTUD.

* DESCRIPCIÓN DEL FICHERO O TRATAMIENTO DE
DATOS: DATOS DE LOS SOLICITANTES Y BENEFICIA-
RIOS DE SUBVENCIONES Y AYUDAS QUE CONVOCA
EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

* MEDIDAS DE SEGURIDAD: LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.

* ESTRUCTURA BÁSICA Y DESCRIPCIÓN DE LOS TI-
POS DE DATOS: DATOS DE CARÁCTER
IDENTIFICATIVO; DATOS ECONÓMICOS-FINANCIEROS.

* TRANSFERENCIA DE DATOS A PAISES TERCEROS:
NO SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS.

3. NOMBRE DEL FICHERO: ACTIVIDADES DE OCIO
Y TIEMPO LIBRE.

a) Responsable del fichero: INSTITUTO DE LA JU-
VENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA

b) Código de inscripción asignado por la Agencia:
1943292247.

c) Apartados modificados:
* NOMBRE ANTERIOR DEL FICHERO O TRATA-

MIENTO DE DATOS: ACTIVIDADES.
* NOMBRE ACTUAL DEL FICHERO O TRATAMIENTO

DE DATOS:  ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.
* DESCRIPCIÓN DEL FICHERO O TRATAMIENTO DE

DATOS: FICHERO INFORMATIZADO CON DATOS DE
LOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES DE OCIO Y
TIEMPO LIBRE QUE CONVOCA EL INSTITUTO DE LA
JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.

* MEDIDAS DE SEGURIDAD:  LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL ALTO.

* ESTRUCTURA BÁSICA Y DESCRIPCIÓN DE LOS
TIPOS DE DATOS:  DATOS ESPECIALMENTE PROTEGI-
DOS; DATOS DE CARÁCTER IDENTIFICATIVO; DATOS
DE CARACTERÍSTICAS PERSONALES.

* TRANSFERENCIA DE DATOS A PAISES TERCEROS:
NO SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS.

4. NOMBRE DEL FICHERO: MURCIA JOVEN.
a) Código de inscripción asignado por la Agencia:

1943292245
b) Apartados modificados:
* RESPONSABLE DEL FICHERO O TRATAMIENTO:

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA.
* MEDIDAS DE SEGURIDAD: LAS MEDIDAS DE SE-

GURIDAD EXIGIBLES SON DE NIVEL BÁSICO.
* ESTRUCTURA BÁSICA Y DESCRIPCIÓN DE LOS

TIPOS DE DATOS: DATOS DE CARÁCTER
IDENTIFICATIVO; DATOS DE CARACTERÍSTICAS PER-
SONALES.

* TRANSFERENCIA DE DATOS A PAISES TERCEROS:
NO SE CONTEMPLAN TRANSFERENCIAS DE DATOS.

ANEXO III : FICHERO SUPRIMIDO
1. NOMBRE DEL FICHERO: CAMPOS DE TRABAJO.
a) Código de inscripción asignado por la Agencia:

1943292248
b) Motivos de la supresión: SE INTEGRA EN

OTRA BASE DE DATOS (MÁS AMPLIA) QUE RECOGE
TODAS LAS ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE
CONVOCADAS POR EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD.

c) Destino de los datos contenidos en el fichero y
previsiones adoptadas para su destrucción: INCLU-
SIÓN DE LOS DATOS EN EL FICHERO ACTIVIDADES
DE OCIO Y TIEMPO LIBRE, CÓDIGO INSCRIPCION Nº.
1943292247.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4899 Resolución de la Directora Gerente del
Servicio Murciano de Salud por la que se
convocan, para su provisión mediante el
sistema de libre designación, puestos de
trabajo vacantes en este ente público.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre
selección de personal estatutario y provisión de plazas
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,
que se mantiene en vigor con rango reglamentario de
conformidad con lo previsto en la disposición transitoria
6.ª de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud, dispone en su artículo 20.1 lo siguiente: «Los pues-
tos de carácter directivo de las instituciones sanitarias
del Instituto Nacional de la Salud se proveerán por el
sistema de libre designación, conforme a lo previsto en
las plantillas correspondientes»

A su vez, el artículo 23.1 del referido Real Decreto
Ley 1/1999, señala: « Cuando los puestos de jefatura
de unidad, tanto sanitaria como no sanitaria, lo tengan
así establecido en las plantillas correspondientes, se
proveerán por el sistema de libre designación, confor-
me a lo establecido en esta sección».

Entre los puestos susceptibles de provisión me-
diante el sistema de libre designación, el Servicio Mur-
ciano de Salud cuenta en la actualidad con diferentes
puestos adscritos a la categoría de enfermería que, por
encontrarse vacantes o con nombramiento provisional,
resulta conveniente cubrir por el procedimiento estable-
cido al efecto.

Por otra parte, y sin perjuicio de la naturaleza
estatutaria de las plazas convocadas, pueden concurrir
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a esta convocatoria los funcionarios del Cuerpo Técni-
co, Escala Diplomados de Salud Pública, Opción Enfer-
mería, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, atendiendo a lo dispuesto en la Disposición adi-
cional duodécima del Decreto Legislativo 1/2001, de 26
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia –
añadida por la Disposición adicional séptima de la Ley
5/2001, de 5 de diciembre, de Personal estatutario del
Servicio Murciano de Salud- la cual establece en su pá-
rrafo segundo:

«El personal funcionario que preste servicios en la
Consejería competente en materia de sanidad, podrá
desempeñar plazas de naturaleza estatutaria. Igual-
mente, podrá proveer dichas plazas el personal funcio-
nario de la Administración regional perteneciente a es-
calas u opciones de carácter sanitario. El resto del
personal de la Administración Pública de la Región de
Murcia podrá desempeñar plazas estatutarias cuando
así se prevea en las correspondientes plantillas.

El personal señalado en el párrafo anterior, mien-
tras ocupe dichas plazas, quedará sometido al régimen
retributivo del personal estatutario del Servicio Murciano
de Salud».

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las
competencias que me atribuye el artículo 7.g) de la Ley
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del
Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:
Primero: Convocar, para su provisión mediante el

procedimiento de libre designación, los puestos de tra-
bajo del Servicio Murciano de Salud que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo: La presente convocatoria se regirá por
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y el
Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selec-
ción y provisión de plazas en las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social, que se mantiene en vigor
con rango reglamentario de acuerdo con lo previsto en
la Disposición Transitoria Sexta de la citada Ley 55/
2003, así como por las siguientes bases específicas,

Bases:

Primera
1. Será requisito para participar en esta convocato-

ria encontrarse en alguna de las siguientes situaciones
administrativas:

- Activo.
- Situación distinta a la de activo, siempre que im-

plique la reserva del puesto de trabajo.
- Excedencia voluntaria (siempre que reúnan los

requisitos necesarios para el reingreso en el plazo de
un mes a contar a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes).

2. En la presente convocatoria podrá participar el
personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud
perteneciente a la categoría de Enfermería, así como el
personal funcionario de la Administración Regional per-
teneciente al Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de
Salud Pública, Opción Enfermería.

Segunda
1. Las instancias, dirigidas al Director Gerente del

Servicio Murciano de Salud, se ajustarán al modelo que
figura en el Anexo II de esta Resolución y se podrán pre-
sentar en los siguientes lugares:

a) En los registros de las distintas dependencias
o centros de trabajo de la Administración Pública Re-
gional, los cuales las remitirán a la Dirección General
de Recursos del Servicio Murciano de Salud dentro de
las 24 horas siguientes a su presentación.

b) En los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Asimismo, podrán presentarse en los registros
de las gerencias del Servicio Murciano de Salud, te-
niendo tal consideración las siguientes:

- Hospital «Virgen de la Arrixaca» (Ctra. Madrid-
Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia)

- Hospital «Morales Meseguer» (Avda. Marqués de
los Vélez, s/n, Murcia)

- Hospital General Universitario (Cruz Roja. Procla-
mación, 2, Murcia)

- Hospital Psiquiátrico «Román Alberca» (Ctra. de
Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

- Centro Regional de Hemodonación (Ronda
Garay, s/n, Murcia)

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (Escultor
José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

- Gerencia de 061 (Escultor José Sánchez Lozano, 7,
Murcia)

- Hospital «Santa María del Rosell» (Paseo Alfonso XIII,
61, Cartagena)

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/.
Cabrera, s/n, Cartagena)

- Hospital Los Arcos (Paseo de Colón, 54. Santiago
de la Ribera, San Javier)

- Hospital «Rafael Méndez» (Ctra. Nacional 340,
km. 589, Lorca)

- Gerencia de Atención Primaria de Lorca (C/.
Floridablanca, 1 bajo, Lorca)

- Hospital Comarcal del Noroeste (Avda. Miguel
Espinosa, 1, Caravaca)

- Hospital «Virgen del Castillo» (Avda. de la Feria, s/n,
Yecla)

2. El plazo de presentación de instancias y demás
documentos será de 20 días hábiles, a contar a partir
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del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Tercera.
1. A la instancia se acompañará una certificación

según el modelo que se acompaña como Anexo III,
donde deberán hacerse constar los méritos genéricos
que se aleguen en relación con los puestos de trabajo
solicitados. Dicha certificación será expedida, con base
en la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo del interesado, por el Director de Gestión y Servi-
cios Generales de la Gerencia correspondiente o por el
Jefe de Servicio de Personal de la Consejería u Orga-
nismo donde esté destinado el solicitante.

2. Si el concursante se encuentra en situación de
excedencia voluntaria, la mencionada certificación será
expedida por el Director de Gestión y Servicios Genera-
les o el Jefe de Servicio de Personal de la Gerencia,
Consejería u organismo correspondiente en el que el
interesado hubiera ocupado su último puesto de traba-
jo antes de pasar a la situación de excedencia.

3. Junto a la instancia y la certificación a la que se
refiere el apartado 1.º de esta base, los interesados de-
berán aportar igualmente un currículum en el que harán
constar los méritos que consideren oportunos.

4. En todo caso, deberán acreditar el cumplimien-
to de los requisitos mínimos exigidos.

5. Los méritos alegados y no acreditados, no se-
rán tenidos en cuenta.

Cuarta
Concluido el plazo de presentación de instancias,

éstas serán remitidas a los Directores Gerentes de los
hospitales a los que pertenezcan las plazas convocadas,
con el objeto de que remitan al Director General de Asis-
tencia Sanitaria, un informe acerca de la idoneidad de los
candidatos para cada uno de los puestos convocados.

A la vista de dicho informe, el Director General de
Asistencia Sanitaria propondrá al Director Gerente del Ser-
vicio Murciano de Salud la relación de adjudicatarios de
los puestos convocados. La referida propuesta no tendrá
carácter vinculante, pudiendo optar el Director Gerente por
declarar desiertos o vacantes los puestos convocados.

Quinta.
1. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable.
2. La presente convocatoria se resolverá por Re-

solución del Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud, que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

3. El plazo de toma de posesión será de tres días
si el puesto de trabajo radica en la localidad de resi-
dencia del adjudicatario, o de un mes si radica en dis-
tinta localidad, y empezará a contar desde el día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes a la publicación de la resolu-
ción del concurso. Si la resolución comporta el reingre-
so al servicio activo, el plazo de toma de posesión se
computará desde la citada publicación.

4. El personal designado para ocupar puestos de
trabajo de libre designación, podrá ser cesado con ca-
rácter discrecional.

Sexta
Contra la presente Resolución, que no agota la vía

administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad en el plazo de
1 mes a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común.

Murcia, 19 de abril de 2005.—La Directora Gerente,
María A. Tormo Domínguez.
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Ronda de Levante 15, 30.008 Murcia 
Tlf. (968) 35.74.69. Fax. (968) 35.74.22 
 

ANEXO I 
 

PUESTOS A CUBRIR POR PERSONAL ADSCRITO A LA CATEGORÍA 
ESTATUTARIA DE ENFERMERO, ASÍ COMO POR FUNCIONARIOS DEL CUERPO 

TÉCNICO, ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA, OPCIÓN 
ENFERMERÍA 

 
 
Centro de destino: Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” de Murcia 
 
Número de plazas convocadas Denominación del puesto 

5 Supervisor Unidad de Enfermería 
2 Supervisor de Área de Enfermería 

 
Centro de destino: Hospital “Rafael Méndez” de Lorca” 
 
Número de plazas convocadas Denominación del puesto 

1 Supervisor Unidad de Enfermería 
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Ronda de Levante 15, 30.008 Murcia 
Tlf. (968) 35.74.69. Fax. (968) 35.74.22 
 

A N  E  X  O   II  

ANVERSO 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

 

FECHA DE LA CONVOCATORIA Resolución:____/_________/2005 B.O.R.M.: ____/_________/2005 

 

DATOS PERSONALES: 

D. N. I. LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

            

TELÉFONO DE CONTACTO  

 

ESPACIO  RESERVADO   Y   DE  OBLIGADA  CUMPLIMENTACIÓN  POR  EL  PERSONAL  PROCEDENTE  DE  OTRA  ADMINISTRACIÓN  O  EN SITUACIÓN  DE   EXCEDENCIA  EN  ESTA 

DOMICILIO: CALLE/ PLAZA Y NÚMERO CODIGO POSTAL 

  

LOCALIDAD    PROVINCIA    

 

DATOS PROFESIONALES: 

PUESTO DE TRABAJO QUE OCUPA CENTRO DE DESTINO FECHA DE INICIO 

   

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Activo   Excedencia 

Voluntaria 

(desde __ de _______ de    __)   Otra (Especificar) 

 

(desde ___ de ________de          _) 

 

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA: 

Centro de destino Denominación del puesto de trabajo 
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 El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

Murcia, ____ de __________________ de  2005 

 

 

 

Fdo.: _______________________________ 

 

 

 

 

 

I N S T R U C C I O N E S  
1.- Cumplimente la instancia preferentemente a  máquina  y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles. 

2.- No realice correcciones, enmiendas ni tachaduras. En otro caso, no será tenida en cuenta su solicitud 

3.- La documentación que acompañe deberá presentarla debidamente compulsada o certificada en su  original. 

4.- Todos los requisitos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

5.- Recuerde que su instancia puede presentarla en cualquier Registro de la Administración Regional o en cualquiera de los lugares 

previstos en el artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 
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Ronda de Levante 15, 30.008 Murcia 
Tlf. (968) 35.74.69. Fax. (968) 35.74.22 

 

A N E X O   III 

(ANVERSO) 

El certificado debe extenderse en este modelo 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados 

mediante documentación adicional alguna. 

D./Dª 

CARGO:  

CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene 

acreditados los siguientes extremos: 

 

1.- Datos  Personales: 

Apellidos y Nombre  D. N. I.  

Cuerpo, Opción o Categoría  

 

 

2.- Destino Definitivo 

Consejería  u  organismo  Centro  Destino  

Denominación Puesto  

 

Carácter con que ocupa el puesto de trabajo (Marcar con una "X") 

Concurso Méritos    Libre  Designación   Nuevo Ingreso 

Fecha toma posesión: (1): _____ /_________________/_________ 

 

 

3.- Destino Provisional 

Consejería  u  organismo  Centro Destino  

Denominación Puesto  

Fecha: _____ /_________________/_________ 
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Ronda de Levante 15, 30.008 Murcia 
Tlf. (968) 35.74.69 Fax. (968) 35.74.22 

 

(REVERSO) 

4.- Méritos que acredita:  

4.1.- Puestos anteriores desempeñados con carácter Provisional (P) o Definitivo (D), 

relacionados por Orden cronológico: 

Denominación Puesto (P) 

(D) 

Fecha toma 

posesión  

Centro  de Destino  

 

 

 

 

 

 

   

 

4.2.-  Ha realizado los siguientes Cursos de Formación o Perfeccionamiento (se adjunta como 

anexo) 

 

4.3. Antigüedad reconocida por la Administración 

1.- Meses Completos   

2.- Meses Completos en el Cuerpo/Opción/Categoría desde el que participa   

 

4.4. Está en posesión de los siguientes títulos académicos 

 

 

 

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en convocatoria de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de Libre 

Designación realizada por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha  ____/____/      (B.O.R.M.  

_____/______/_____). 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

Murcia, ______ de ______________________________ de 2005 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10246
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 29 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 97
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4877 Corrección de errores a la Orden de 20 de abril de 2005, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan las Ayudas incluidas en el Plan de Acción Social para el personal docente no universitario al
servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la Orden de 20 de abril de 2005 (Boletín Oficial de la Región de Murcia del 22), por la que se
convocan las ayudas incluidas en el plan de Acción Social para el personal docente no universitario al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia, al no haberse publicado los anexos mencionados en los artículos Segundo
y Cuarto de la citada Orden, se  procede a su correción.

Murcia, a 22 de abril de 2005.—El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4869 Anuncio de notificación de Orden Resolutoria
del recurso de reposición interpuesto por D.
Rafael Ordinas Montojo, recaída en el
expediente de ayudas a la reconversión de
las Explotaciones Agrícolas a la Agricultura
Ecológica, n.º 2201-596.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose detectado error material en la notifica-
ción de la Orden del Consejero de Agricultura y Agua,
de fecha 18 de mayo de 2004, por la que se resuelve el
recurso de reposición interpuesto por D. Rafael Ordinas
Montojo, recaída en el expediente n.º 2201-596 de ayu-
das a la reconversión de las explotaciones agrícolas de
la Región de Murcia a la agricultura ecológica, publica-
da en el BORM de 8 de marzo de 2005, número 55, y en
virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su subsanación:

En el texto de la notificación figura la orden
resolutoria del recurso de reposición interpuesto por D.
Juan  López Marín, por la que se le concede la indemni-
zación compensatoria correspondiente al año 2003, ex-
pediente n.º 2404/0447/2003-28501, cuando debe figu-
rar la Orden resolutoria del recurso de reposición
interpuesto por D. Rafael Ordinas Montojo.

Procediendo a notificar de nuevo la citada Orden
una vez subsanada.

«Iniciada sin efecto, domiciliariamente, la presen-
te notificación, de acuerdo con lo establecido en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se pone en cono-
cimiento, por este medio, de D. Rafael Ordinas Montojo
cuyo último domicilio conocido es Plaza Mayor, 4 - 6 B.
30005 Murcia (Murcia), que con fecha 22 de noviembre
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente ha dictado la siguiente Orden:

«Visto el escrito presentado por D. Rafael Ordinas
Montojo, por el que interpone recurso de reposición
contra la Orden, de fecha 18 de mayo de 2004 recaída
en el expediente n.º 2201-596 de ayudas a la
reconversión de las explotaciones agrícolas de la Re-
gión de Murcia a la agricultura ecológica, el informe
emitido por la Dirección General de Regadíos y Desa-
rrollo Rural, así como la demás documentación obrante
en el expediente y considerando los siguientes antece-
dentes de hecho y fundamentos de Derecho:

Antecedentes de Hecho
Primero.- Mediante la Orden referenciada, se le

concedía una ayuda para la reconversión de 49.52 Has
de cultivo de cereales de secano a la agricultura
ecológica durante el período 2004-2008, al amparo de
lo previsto en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero,

por el que se establece un régimen de ayudas a la utili-
zación de medios de producción agraria compatibles
con el medio ambiente y en la Orden de 5 de junio de
2001, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, por la que se convocan ayudas para la
reconversión de las explotaciones agrícolas de la Re-
gión de Murcia al control integrado, a la producción inte-
grada y a la agricultura ecológica y la Orden de 24 de
abril de 2001, por la que se dan normas para la adapta-
ción de las ayudas concedidas a los agricultores que
utilicen técnicas de control integrado o de agricultura
ecológica, a lo establecido en el Reglamento (CE)
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre
la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA y por el
que se modifica y derogan determinados reglamentos.
La aceptación de la concesión se realiza con fecha 8 de
junio de 2004.

 Segundo.- Contra dicha Orden, notificada al inte-
resado con fecha 18 de mayo de 2004 se interpone por
éste recurso de reposición, de 17 de junio de 2004,
dentro del plazo conferido al efecto, en el que alega que
se le incluya dentro de la concesión la superficie dedi-
cada al barbecho por entender que el objeto de la
reconversión lo constituye la explotación agrícola en su
conjunto y no sólo la superficie que se encuentra sem-
brada.

Tercero.- El referido recurso, junto con el expe-
diente y preceptivo informe es remitido, para su resolu-
ción, por el Centro Directivo, autor del acto recurrido, de
conformidad con el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Fundamentos de Derecho
Primero.- Frente a las alegaciones del recurrente,

el Servicio de Apoyo Técnico de la Dirección General de
Regadíos y Desarrollo Rural, considera que la superfi-
cie de la explotación dejada en barbecho no es objeto
de auxilio por el régimen de ayudas de reconversión de
las explotaciones a la agricultura ecológica. Para ello,
se sirve de cuatro argumentos:

1.º) La normativa europea (Reglamento (CEE) n.º
1765/92 del Consejo, de 30 de junio) por el que se esta-
blecía un régimen de apoyo a los productores de deter-
minados cultivos herbáceos ya decía en su artículo 2.2
que el pago compensatorio será concedido por una su-
perficie que esté sembrada, asimismo el artículo 10.2
determinaba que para poder beneficiarse del pago
compensatorio el productor debe haber sembrado si-
miente.

2.º) El apartado 3.4 del Anexo II del Real Decreto
4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un ré-
gimen de ayudas a la utilización de medios de produc-
ción agraria compatibles con el medio ambiente, cuan-
do regula los cultivos que pueden beneficiarse de
compromisos y primas de la ayuda a la agricultura



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 97
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 29 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10253
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

ecológica menciona expresamente superficies de her-
báceos de secano y no de barbecho. Asimismo, impo-
ne un conjunto de obligaciones para ser beneficiario de
estas ayudas, entre ellas, llevar a cabo un plan de culti-
vo, mantenimiento de superficies mínimas de cultivo,
comercialización de producción ecológica, establecer
un plan de gestión de abonado orgánico, en el cual se
considerara adecuado un aporte mínimo de t/ha y un
máximo equivalente a 170 kg de N/ha. Compromisos
cuyo cumplimiento exigen necesariamente que el agri-
cultor haya realizado en su explotación labores de
siembra.

3.º) De otro lado, en la Región de Murcia, debido a
sus características agroclimáticas, es obligado dejar
cada campaña un porcentaje mínimo de la superficie de
explotación sin cultivar. Dicho de otro modo, el barbe-
cho es una práctica necesaria para la producción de los
cereales que viene impuesta por la necesidad de man-
tener la fertilidad del suelo, la capacidad de retención
hídrica de los mismos, a la vez que propiciar un buen
control de plagas y la protección de la erosión, teniendo
especial efecto de tipo medioambiental. Ello significa
que no se puede computar, como pretende el recurren-
te, la superficie de barbecho necesario para poder reali-
zar prácticas de agricultura ecológica, cumplir sus com-
promisos, y, en definitiva, ser preceptor de las ayudas
contempladas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero.

4.º) Por último, la normativa comunitaria exige no
sólo que las distintas medidas de desarrollo rural, sean
coherentes entre sí sino también con las medidas apli-
cadas en el marco de las organizaciones comunes de
mercado; una de éstas establece la necesidad de que
la superficie que se tenga en cuenta a la hora del pago
de las ayudas es aquella que se encuentre sembrada.

Segundo.- La competencia de esta Consejería
para resolver el referenciado recurso viene delimitada
por el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, (B.O.R.M. de 31-
3-2001), por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Tercero.- En la tramitación del presente recurso
se han tenido en cuenta las normas procedimentales
contenidas en los artículos 107 y ss. de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

En su virtud, vistos los preceptos legales citados y
demás disposiciones concordantes de pertinente apli-
cación, he resuelto desestimar el recurso de reposición
interpuesto por D. Rafael Ordinas Montojo, contra la Or-
den, de fecha 18 de mayo de 2004, concesión del Con-
sejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, recaída
en el expediente n.º 2201-596 de solicitud de ayuda de
agricultura ecológica.»

Lo que en cumplimiento del artículo 58 de la vigen-
te Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

notifica a Vd. significándole que dicha Resolución pone
fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra la
misma recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución, establecido en el art. 46.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(Ley 29/1998, de 13 de julio) sin perjuicio de que ejerci-
te cualquier otro que estime oportuno.

Murcia, a 18 de abril de 2005.—La Vicesecretaria,
Ana M.ª Méndez Bernal.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4859 Resolución de 15-04-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación del
Convenio Colectivo de Trabajo para Sistema
Azud, S.A.- EXP. 14/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Tra-
bajo de  Sistema Azud, S.A., (Código de Convenio nú-
mero 3002522) de ámbito Empresa, suscrito con fecha
03-03-2005 por la Comisión Negociadora del mismo, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/
1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo (BOE nº 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo de Trabajo en el correspondiente Registro
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 15 de Abril de 2005.—El Director General
de Trabajo.—Por Delegación de firma, el Subdirector
General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

Texto del II Convenio Colectivo de Sistema Azud, S.A.
Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
 El presente Convenio Colectivo, regulará a partir

de la fecha de su entrada en vigor, las condiciones de
trabajo de todo el personal que presta sus servicios en
la empresa Sistema Azud, S.A. que se dedica a la fabri-
cación, desarrollo tecnológico, distribución y venta de
material y sistemas de irrigación.
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Artículo 2.- Ámbito territorial.
El presente Convenio Colectivo será de aplicación

en los centros de trabajo que Sistema Azud, S. A. tiene
abiertos o pueda abrir en el futuro.

Artículo 3.- Ámbito personal.
Afectará a la totalidad del personal que pertenezca

a Sistema Azud, S.A., tanto fijo como temporal, al que
preste sus servicios en la actualidad y al que pueda in-
gresar en el futuro.

Queda excluido de la aplicación de este Convenio
Colectivo el personal de alta dirección sujeto al Real
Decreto 1.328/1985 de 1 de agosto.

Artículo 4.- Duración y Vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor a partir de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y en cualquier caso en el plazo de quince días
desde la firma del mismo; sus efectos económicos, se
aplicarán desde el día 1 de  enero de 2005.

La duración será por tres años, o sea hasta el día
31 de diciembre del 2007.

Entendiéndose prorrogado tácitamente por perío-
dos anuales, si no media denuncia formal practicada
por alguna de las partes negociadoras.

Una vez finalizada su vigencia, mantendrá la totali-
dad de su contenido normativo y obligacional hasta que
sean sustituidos legalmente mediante negociación co-
lectiva, aquellos apartados que previa denuncia sean
negociados para años sucesivos.

Artículo 5.- Denuncia.
Cualquiera de las partes componentes del Conve-

nio, podrá denunciar el mismo con dos meses de ante-
lación a la fecha de su vencimiento, en la forma que es-
tablece el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6.- Comisión paritaria.
Las partes negociadoras acuerdan establecer una

Comisión Paritaria Mixta como órgano de interpretación,
conciliación, arbitraje, mediación y vigencia del cumpli-
miento del Convenio Colectivo, que estará compuesta
por cuatro representantes, dos de la parte social y dos
de la parte económica, siendo designado de entre ellos
un Secretario de Actas. Cualquiera de las partes que in-
tegran la comisión podrá convocar reuniones notificán-
dolo al Secretario de Actas. La convocatoria deberá con-
tener los puntos que constituyen el objeto de la reunión.
Corresponde al Secretario de actas el proceder a la
convocatoria formal de la Comisión Paritaria Mixta en el
plazo máximo de un mes a contar desde la recepción
de la solicitud.

Las reuniones serán válidas siempre que asistan
la mitad más uno de sus miembros y se celebren en el
lugar, fecha y hora previamente señalados; los acuer-
dos se tomarán por mayoría simple de los asistentes,
siendo vinculantes para ambas partes.

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta:
A) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
B) Interpretación del texto del Convenio Colectivo.
C) Conocimiento y resolución de los conflictos de-

rivados de la interpretación y aplicación del convenio,
sometiéndose expresamente de conformidad con lo
previsto en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajado-
res a la mediación y el arbitraje para la resolución de
las controversias colectivas derivadas de la aplicación e
interpretación del texto articulado.

Artículo 7.- Jornada laboral.
La jornada laboral será de 40 horas semanales.
La jornada de trabajo afectará a todas las catego-

rías profesionales.
Para el personal que realice su trabajo en horario

de jornada partida, el horario de trabajo se establece de
lunes a viernes en horario:

* De mañana de 8,30 a 14.00 - disponiendo el tra-
bajador de 30 minutos de descanso no retribuido para
desayuno dentro de las dos primeras horas.

* Y tarde de 16.00 a 19.00.
Se exceptúa el personal que trabaja en fábrica y

almacén, cuyo horario de jornada  partida, se establece
de Lunes a Domingo en horario:

* De mañana de 8,30 a 14.00 – disponiendo el tra-
bajador de 30 minutos de descanso no retribuido para
desayuno dentro de las dos primera horas.-

* Y tarde de 16.00 a 19.00
Para el personal que realice el trabajo a turnos la

jornada de trabajo se establece de lunes a domingo en
tres turnos de mañana, tarde y noche con carácter rota-
tivo, estableciéndose el siguiente procedimiento:

a) Entre los componentes de los mencionados tur-
nos existirá la rotación necesaria para evitar que algún
trabajador pueda estar en el turno de noche más de
una semana consecutiva.

b) En todo caso, entre el final de una jornada y el
comienzo de la siguiente, mediará como mínimo, doce
horas.

c) Cuando el trabajador no sea relevado puntual-
mente, percibirá en compensación al tiempo invertido
en espera del relevo, la cantidad que en concepto de
horas extraordinarias pudiera corresponderle.

Para los trabajadores incluidos en este Convenio,
serán festivos el día de Nochebuena y el día de Noche-
vieja, asimismo se considerarán días inhábiles aque-
llos que tengan tal consideración en los calendarios ofi-
ciales anualmente aprobados para la Región y
Localidad de Murcia.

Artículo 8.- Vacaciones.
Los Trabajadores afectados por este Convenio

Colectivo disfrutarán anualmente de 22 días labora-
les de vacaciones retribuidas, según salario real. Por
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necesidades de la empresa, las vacaciones podrán
ser disfrutadas en períodos inferiores a 22 días labo-
rales, debiendo ser uno de los periodos como mínimo
de catorce días naturales consecutivos. La forma de
disfrute de las vacaciones se acordará entre la empre-
sa y los representantes de los trabajadores antes del
día 30 de marzo de cada año, sirviendo como princi-
pios generales a tener en cuenta para la fijación de
los períodos de vacaciones, el de rotación de todo el
personal, para que no siempre corresponda un mis-
mo período a los mismos empleados;  el de coinci-
dencia del disfrute con el período estival; y que el nivel
de producción y ventas será una variable que afectará
a determinados departamentos o secciones de la em-
presa a la hora de distribuir las vacaciones.

Sin perjuicio del párrafo anterior, en ningún caso la
duración de las vacaciones, cualquier que sea su forma
de disfrute, será inferior a treinta días naturales.

Artículo 9.- Horas extraordinarias.
Con carácter general no se realizarán horas extraor-

dinarias con objeto de favorecer la creación de empleo.
El número de horas extraordinarias, conforme a lo

dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabaja-
dores no podrá ser superior a ochenta al año, salvo los
supuestos para prevenir o reparar siniestros y otros da-
ños extraordinarios y urgentes.

Las horas extraordinarias sea cual sea su natura-
leza se abonarán con el mismo precio de la hora de tra-
bajo normal, o se compensarán a criterio de la empre-
sa por tiempos equivalentes de descanso retribuido,
dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.

Artículo 10.- Permisos retribuidos.
Todo trabajador, avisando con la posible antela-

ción y posterior justificación, tendrá derecho a los si-
guientes permisos retribuidos:

A) Por matrimonio: quince días naturales.
B) Por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho

debidamente inscrita como tal en el Registro Oficial de
Parejas de hecho o parientes hasta segundo grado de
afinidad o consanguinidad: tres días naturales.

C) Un día laboral en caso de traslado de vivienda.
D) Por enfermedad grave del cónyuge, pareja de he-

cho debidamente inscrita como tal en el Registro Oficial
de Parejas de hecho, o parientes hasta segundo grado
por consanguinidad o afinidad: dos días naturales.

E) Por nacimientos de hijos: dos días naturales,
ampliables a otros dos días naturales en caso de
cesárea o si concurre cualquier otra situación de grave
riesgo para la vida de la madre.

F) Por el tiempo necesario para acudir a la cele-
bración de exámenes, siempre que tenga acreditado
previamente ante la empresa que está cursando estu-
dios oficiales (reconocidos por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura) de cualquier tipo y que justificará con la
papeleta del examen.

El inicio del permiso se computará desde el mo-
mento en que ha tenido lugar el hecho que lo propicia.

Artículo 11.- Ausencias.
El trabajador que no justifique su ausencia al tra-

bajo, habrá de recuperar el tiempo de jornada realizada
o no percibirá la remuneración total correspondiente a
su ausencia.

Las bajas por enfermedad o asistencia a consulta
médica, deberán estar acreditadas, respectivamente,
mediante el correspondiente parte de baja  médico ofi-
cial y justificante de consulta médica oficial.

El párrafo anterior se entiende establecido con in-
dependencia de lo regulado respecto a las faltas y san-
ciones por ausencias injustificadas al trabajo.

Artículo 12.- Excedencias.
A) Excedencia forzosa: Se concederá excedencia

forzosa que dará derecho a la conservación del puesto
y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, por la de-
signación o elección para un cargo público que imposi-
bilite la asistencia al trabajo. Asimismo, se concederá
excedencia forzosa a los cargos electivos a nivel provin-
cial, autonómicos o estatal de las organizaciones sindi-
cales más representativas. El reingreso debe ser soli-
citado dentro del mes siguiente al cese en el cargo
público o función sindical.

B) Excedencia Voluntaria: Los trabajadores con un
año de servicio, podrán solicitar la excedencia voluntaria
por un plazo mínimo de dos años y no superior a cinco
años, no computándose a ningún efecto y sin que en nin-
gún caso se pueda producir en los contratos de duración
determinada. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro
años desde el final de la anterior excedencia.

C) Los trabajadores tendrán derecho a un período
de excedencia no superior a tres años para atender al
cuidado de cada hijo a contar desde la fecha de naci-
miento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a
un nuevo período de excedencia que, en cada caso,
pondrán fin al que se viniere disfrutando. Cuando el pa-
dre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejerci-
tar este derecho. En este supuesto, cuando la exceden-
cia no sea superior a un año, el reingreso será
automático.

El reingreso deberá ser solicitado por escrito, con
antelación mínima de un mes a la terminación de la ex-
cedencia voluntaria; en caso contrario, causará baja de-
finitiva en la empresa. El trabajador excedente conserva
sólo un derecho preferente al reingreso, si no existiera
vacante en su Grupo Profesional y sí en uno inferior, el
excedente podrá ocupar esta plaza con el salario a ellas
correspondiente, hasta que se produzca una vacante en
su Grupo Profesional.

Artículo 13.- Garantías sindicales.
Tendrán la consideración de representantes sindi-

cales, dentro del seno de la empresa, los miembros de
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comités de empresa, que disfrutarán, de las garantías
sindicales establecidas legalmente y previstas para el
ejercicio de sus funciones. Los miembros del comité
de empresa dispondrán de un crédito de quince horas
mensuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones.

Las funciones de los representantes de los traba-
jadores serán las establecidas en el Estatuto de los
Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Ningún trabajador podrá ser discriminado en su
trabajo por razón de su afiliación sindical.

Artículo 14.- Organización en el trabajo.
La organización técnica y práctica del trabajo, con

sujeción a las normas contenidas en este convenio co-
lectivo y las leyes vigentes, es facultad exclusiva de la
dirección de la empresa.

La empresa podrá establecer un sistema de orga-
nización científica del trabajo según las normas gene-
rales que rigen la materia, considerando actividades y
rendimientos, previos los estudios técnicos indispen-
sables realizados por equipos de expertos cualificados
en la materia.

La empresa valorará según los estudios realiza-
dos los puestos de trabajo como consecuencia de la re-
organización, modernización, informatización o
automatización de sus sistemas y métodos.

Todo trabajador está obligado a ejecutar cuantos
trabajos le ordenen sus superiores, dentro de los co-
metidos propios de su competencia profesional. Si las
órdenes dadas comprendiesen menosprecio o abuso
de autoridad, no serán de obligado cumplimiento, de-
biendo ser puestos de hecho en conocimiento de los
máximos responsables de la empresa, para que cesen
de forma inmediata o se abstengan en el futuro de dar
dichas órdenes.

Todo trabajador podrá poner en conocimiento de
la empresa, de forma correcta y respetuosa, cuantas
dudas, quejas o peticiones, se relacionan con la pres-
tación de su trabajo, bien directamente o por conducto
de sus representantes.

El deber primordial del trabajador es la diligencia en
el desempeño de su trabajo y la colaboración en procurar
la buena marcha de la empresa, obligándose la empresa
a poner al alcance de los trabajadores los medios nece-
sarios para que estos puedan ejecutar su trabajo en las
mejores condiciones de comodidad y salud laboral.

El trabajador cuidará de las máquinas y útiles cuyo
uso y manejo se le confíe, las mantendrá en perfecto
estado y será responsable de los desperfectos, dete-
rioros o daños que se produzcan de forma intenciona-
da, por uso inadecuado o abandono.

Queda prohibida la utilización de máquinas y me-
dios de la empresa fuera de la misma o para usos pri-
vados y ajenos a la prestación laboral.

Los trabajadores están obligados a mantener
el debido sigilo y en su caso el más estricto secreto

profesional de todos aquellos conocimientos, datos,
informes, etc., de tipo personal o privado, que sobre
los miembros integrantes de su empresa, o asuntos
relacionados con ellas tengan acceso por razón de
su puesto de trabajo.

Artículo 15.- Movilidad funcional.
Siempre que lo requieran los servicios, la empre-

sa podrá adscribir a un trabajador para realizar tareas
distintas de las que de forma habitual viniera prestan-
do, dentro de su titulación académica o grupo profesio-
nal. La movilidad funcional en el seno de los servicios
se efectuará sin perjuicio de los derechos básicos y
profesionales del trabajador.

Artículo 16.- Trabajos de superior e inferior
categoría.

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio,
la empresa podrá encomendar a sus trabajadores el
desempeño de funciones correspondientes a una cate-
goría profesional superior a la que ostente; cuando des-
empeñen trabajos de categoría superior, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la cate-
goría asignada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de
la actividad productiva la empresa precisara destinar a
un trabajador a tareas correspondientes a una catego-
ría inferior a la que ostente, sólo podrá hacerlo por el
tiempo imprescindible, manteniéndole la retribución y
demás derechos de su categoría profesional, comuni-
cándolo a los representantes de los trabajadores.

Artículo 17.- Formación profesional.
La empresa considera como de fundamental inte-

rés el mejoramiento de la formación de sus emplea-
dos, tanto en el aspecto específicamente profesional,
como en el de su formación general.

Con el fin de que los trabajadores puedan
promocionarse laboralmente dentro de su empresa
realizando cursos, seminarios o estudios de interés
para la misma, podrán beneficiarse de una ayuda eco-
nómica que compense los gastos de matrícula desem-
bolsados por el trabajador, siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

A) Solicitud por escrito del trabajador.
B) Que acredite el aprovechamiento en la forma-

ción recibida mediante la presentación de la oportuna
documentación.

C) Que sea aceptado libremente por la empresa
que debe abonar la citada ayuda económica.

Artículo 18.- Provisión de vacantes y ascensos.
Los trabajadores podrán ascender de grupo y ni-

vel profesional, siempre que lo soliciten a la empresa, y
se cumplan las siguientes condiciones.

Las vacantes se cubrirán, dentro de cada grupo y
nivel profesional, por aquellos trabajadores del grupo
o nivel inmediatamente inferior y siempre que reúnan
los requisitos de antigüedad y estén calificados como
aptos por la empresa o declarados como tales en la
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prueba de aptitud a que se le someta o bien acrediten
estar en posesión de titulación que habilite para el
desempeño de dicho puesto de trabajo.

La promoción y ascenso a todos los grupos y nive-
les profesionales comprendidos en los niveles 1 y 2 se-
rán siempre de libre designación por la Empresa, sin
perjuicio de la establecido en el párrafo segundo de
este artículo.

Artículo 19.- Gastos de locomoción, manutención
y estancia.

Las cantidades que se entreguen al trabajador
como asignaciones para gastos de locomoción y gas-
tos de manutención y estancia en establecimientos de
hostelería serán fijadas atendiendo a las cuantías máxi-
mas que a efectos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas sean reconocidas por tales concep-
tos como exceptuadas de gravamen en cada momento.

Artículo 20.- Periodo de prueba.
De conformidad en lo previsto en el art. 14 del Es-

tatuto de  los Trabajadores se establece que para todas
las contrataciones que lleve a cabo la empresa afecta
por el presente convenio colectivo, el período de prueba
para los técnicos y titulados será de cuatro meses, y de
dos para el resto de trabajadores.

Estos períodos serán por días naturales de traba-
jo efectivo, por lo que no computarán en el mismo los
períodos de tiempo en los que esté suspendido el con-
trato de trabajo.

Artículo 21.- Prestaciones complementarias de
previsión social.

1.- Todos los trabajadores en situación de Incapa-
cidad Temporal, derivada de cualquier contingencia - ex-
cepto accidente de trabajo -, con necesidad de hospita-
lización, intervención quirúrgica o postoperatorio
percibirán el 100% de su retribución real desde el pri-
mer día de baja y hasta el día del alta hospitalaria.

2.- Los trabajadores en situación de incapacidad
temporal derivada de cualquier contingencia - excepto
accidente de trabajo - percibirán el 90% de su retribu-
ción real desde el cuarto día de baja hasta el treinta. A
partir del día treinta y uno de incapacidad temporal per-
cibirán el 75% de su retribución real.

3.- Para que la empresa complemente las presta-
ciones referidas en los dos apartados anteriores, en el
caso de que la incapacidad temporal haya sido motiva-
da por enfermedad común, será preciso que el trabaja-
dor haya cumplido un período de cotización de ciento
ochenta días dentro de los cinco años inmediatamente
anteriores al hecho causante – conforme al artículo 130
de la Ley General de la Seguridad Social-.

4.- Todos los trabajadores en situación de Incapa-
cidad Temporal, derivada de accidente de trabajo perci-
birán el 100% de su retribución real desde el primer día
de baja y hasta el alta.

5.- En los casos de Incapacidad Temporal será facul-
tativo de la empresa y con cargo a ésta, y obligatoria para el
trabajador, sin que ello suponga menoscabo de ninguno
de sus legítimos derechos, someterse a un reconocimien-
to médico ante el facultativo que designe la empresa, que le
será comunicado debidamente, con el fin de comprobar el
estado fisiológico del trabajador y su evolución.

6.- La empresa afectada por este Convenio suscribi-
rá una póliza de seguro colectiva, haciendo entrega de
una copia de la misma a los representantes de los em-
pleados, suficiente y en favor de sus trabajadores, para
que éstos o sus legítimos herederos perciban en concep-
to de indemnización las siguientes cantidades siempre
que la causa motivadora sea un accidente de trabajo:

-  Por muerte o gran invalidez derivadas de acci-
dente de trabajo: 60.000.- euros.

- Por declaración de invalidez permanente absolu-
ta para todo tipo de trabajo por accidente de trabajo:
60.000.- euros.

En caso de inexistencia de dicha póliza de segu-
ros, la responsabilidad indemnizadora por dichos even-
tos recaerá en la empresa.

7.- La empresa abonará a los legítimos herederos
de los trabajadores en activo que fallezcan por causa na-
tural el importe de tres mensualidades de salario real.

8.- A los efectos previstos en este artículo, se en-
tenderá por salario real el importe de la base
reguladora de la prestación correspondiente.

Artículo 22.- Contratos eventuales.
Cuando las circunstancias del mercado, acumula-

ción de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran,
aún tratándose de la actividad normal dentro de la em-
presa, los contratos podrán celebrarse con una dura-
ción máxima de nueve meses, dentro de un período de
doce meses, contados a partir del momento en que se
produzcan dichas causas.

Artículo 23.- Contratos en Prácticas.
 La retribución de los trabajadores contratados en

prácticas consistirá en el 60% o el 75% durante el pri-
mero o el segundo año de vigencia del contrato, res-
pectivamente, del salario fijado en este convenio para
cada categoría profesional.

Artículo 24.- Ceses Voluntarios.
Los trabajadores que deseen cesar voluntaria-

mente en el servicio de la empresa vendrán obligados a
ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo los
siguientes plazos de preaviso:

A) Dos meses para los especialistas.
B) Quince días para el resto.
El incumplimiento por parte de los trabajadores de

la obligación de preavisar con la indicada antelación,
dará derecho a la empresa a descontar de la liquida-
ción del mismo el importe del salario de un día por cada
día de retraso en el preaviso.
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Artículo 25.- Definición de las retribuciones.
Componen el total de retribuciones el conjunto de

percepciones salariales y extrasalariales que percibe el
trabajador como consecuencia de su relación laboral
con la Empresa.

Artículo 26.- Pago de salarios.
Las retribuciones que se fijan en el presente capí-

tulo se entenderán sobre jornada completa, y, el salario
se abonará a fin de cada mes mediante transferencia a
la libreta o cuenta corriente que determine en cada mo-
mento el trabajador, salvo pacto o acuerdo entre Em-
presa y Trabajador.

Artículo 27.- Tablas salariales.
Los sueldos o remuneraciones en las diferentes

categorías o grupos profesionales que figuran en este
Convenio Colectivo, son los que se relacionan en su
anexo I  - tabla salarial -, donde se refleja el nivel.

Artículo 28.- Incremento salarial.
Para el segundo y tercer  año de vigencia del presente

convenio colectivo, así como en caso de prórroga, se apli-
cará sobre las Tablas Salariales que estén en vigor, un in-
cremento retributivo equivalente a la variación anual del Ín-
dice de Precios al Consumo Nacional, establecido por el
Instituto Nacional de Estadística cada 31 de diciembre.

Artículo 29.- Salario Base.
El salario base del personal afectado por este

Convenio es el especificado en el anexo «Tabla Sala-
rial» del presente Convenio para cada uno de los nive-
les y categorías.

Artículo 30.- Plus de Productividad.
A iniciativa de la empresa podrá establecerse un

complemento salarial por cantidad o calidad de trabajo,
consistente en tareas, primas o cualquiera otros incen-
tivos que el trabajador pudiera percibir por razón de una
mayor calidad o de una mayor cantidad de trabajo. Este
sistema, al no tener carácter consolidable, no otorga
derecho adquirido alguno para los trabajadores.

Artículo 31.- Beneficio Asistencial y Suplidos.
Este plus extrasalarial tendrá la cuantía que se de-

termina en la columna correspondiente de las tablas
salariales aplicables a cada actividad para cada grupo
o categoría. En la columna correspondiente a los bene-
ficios asistenciales y suplidos, se considerarán com-
prendidos los conceptos extrasalariales de plus de dis-
tancia, kilometraje, ropa de trabajo y locomoción y
transporte urbano.

Artículo 32.- Pagas Extraordinarias.
Todos los trabajadores a quienes comprende este

Convenio, percibirán dos pagas extraordinarias (julio y
diciembre) equivalentes a una mensualidad de salario
base cada una de ellas, pudiendo efectuar la empresa
el abono de las mismas por prorrateo en doceavas par-
tes del importe total de las dos pagas extraordinarias
en cada una de las mensualidades.

El personal de nuevo ingreso tendrá derecho a su
devengo proporcionalmente al tiempo trabajado.

El personal que cause baja definitiva en la Empre-
sa tendrá derecho a los devengos proporcionales al
tiempo trabajado.

Artículo 33.- Faltas.
Las faltas cometidas por trabajadores serán clasi-

ficadas en leves, graves y muy graves.
1.- Faltas Leves:
A) La falta de puntualidad, de hasta cinco días

dentro del mismo mes, sin causa justificada. Se consi-
derará falta de puntualidad la inferior a treinta minutos,
considerándose falta de asistencia la superior a treinta
minutos.

B) Una falta de asistencia al trabajo sin causa jus-
tificada.

C) La no comunicación con la debida antelación
de inasistencia al trabajo por causa justificada, a no ser
que se demuestre la imposibilidad de hacerlo.

D) El reiterado olvido de la firma en las listas de
asistencia, o de los mecanismos de control.

E) Ausencia del puesto de  trabajo sin el corres-
pondiente permiso.

F) No cursar en tiempo oportuno la baja corres-
pondiente cuando se falte al trabajo por motivo justifica-
do, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo
efectuado.

G) La incorrección con el público o compañeros
de trabajo, cualquiera que sea la situación dentro de la
estructura de la Empresa.

H) La embriaguez o el consumo de substancias
psicotrópicas por una sola vez.

I) La negligencia del trabajador en el uso de los lo-
cales, maquinaria, materiales o documentos inheren-
tes al servicio.

J) El incumplimiento leve de los deberes profesio-
nales por negligencia o descuido.

K) El incumplimiento voluntario del rendimiento le-
galmente exigible, siempre que no causen perjuicio gra-
ve al servicio.

L) El incumplimiento de lo ordenado por un supe-
rior dentro de sus atribuciones cuando no repercuta
gravemente en el servicio.

M) El incumplimiento de las normas de tramita-
ción en lo referente a los datos personales.

N) La no comunicación por parte de los responsa-
bles del grupo de las incidencias leves producidas entre
el personal dependiente jerárquicamente.

2.- Faltas Graves:
A) La reincidencia por tres veces en faltas leves en

un año siempre que no sea la puntualidad.
B) Las faltas repetidas de asistencia sin causa

justificada.
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C) El abandono del puesto de trabajo, si éste
causare perjuicio al servicio.

D) La realización de actividades ajenas al servicio
dentro de la jornada de trabajo.

E) La simulación de la presencia de otro trabaja-
dor utilizando alteración de los medios de control.

F) El incumplimiento de los deberes profesionales
por negligencia inexcusable.

G) La desobediencia a lo ordenado, por un supe-
rior, dentro de las atribuciones de su competencia.

H) La manipulación intencionada de cualquier ele-
mento de control.

I) Las faltas notorias de respeto o consideración
con el público en relación con el servicio o puesto de
trabajo que desempeñan.

J) La embriaguez o consumo de substancias
psicotrópicas en hora de servicio.

K) El encubrimiento, por parte de los responsa-
bles del grupo, de la negligencia, falta de asistencia, in-
cumplimiento de deberes profesionales o ausencias
del trabajo de los trabajadores a su cargo.

L) El incumplimiento de las obligaciones previstas
en el artículo 29 de la Ley 31/95, de 8 de Noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, siempre que carez-
ca de trascendencia grave para la integridad física o la
salud de los trabajadores.

3.- Faltas Muy Graves:
A) La reincidencia en la comisión de falta grave en

el período de seis meses, aunque sea de distinta natu-
raleza.

B) Más de diez faltas no justificadas de puntuali-
dad, cometidas en un período de seis meses o veinte
en un año.

C) Más de cinco faltas injustificadas al trabajo en
un período de seis meses o más de diez en un año.

D) La desobediencia a sus superiores en cual-
quier materia de trabajo, si implicase quebranto mani-
fiesto de la disciplina o de ella derivase perjuicio notorio
para la empresa, podrá ser considerada como falta
muy grave.

E) Las ofensas verbales o físicas a los directivos
de la empresa o a los familiares que conviven con ellos
o al público que acude a la empresa.

F) La transgresión de la buena fe contractual, así
como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo.

G) La embriaguez o toxicomanía habitual.
H) Las agresiones verbales o físicas entre trabaja-

dores en horas de servicio.
I) La simulación de enfermedad.
J) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en los

locales, maquinaria, materiales o documentos de los
servicios.

K) Condena firme al trabajador por la comisión de los
delitos de hurto, robo, estafa o malversación de fondos.

L) El ejercicio de actividades profesionales o priva-
das incompatibles con el desempeño de su actividad
profesional, salvo expresa autorización de la empresa.

M) La falta del debido sigilo respecto de los asun-
tos que se conocen por razón del cargo y que tengan el
carácter confidencial, reservado o privado.

N) El incumplimiento de las obligaciones previs-
tas en el artículo 29 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de
tal incumplimiento se derive un riesgo de daños graves
para la  seguridad y salud de los trabajadores.

Artículo 34.- Prescripción de las faltas.
Las faltas leves prescribirán a los 10 días hábiles,

las graves a los 20 días hábiles, las faltas muy graves a
los 60 días, a partir del momento en que por la empre-
sa se tenga conocimiento de la comisión del hecho y
en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 35.- Sanciones.
A) Por falta leves:
1.- Amonestación por escrito
2.- Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 10 días
B) Por faltas graves:
1.- Suspensión de empleo y sueldo de 11 días a

tres  meses
C) Por faltas muy graves:
1.- Suspensión de empleo y sueldo de tres meses

y un día  a seis meses
2.- Despido
Artículo 36.- Seguridad, Higiene y Salud Laboral.
La empresa facilitará gratuitamente a los trabaja-

dores a su servicio los medios necesarios para la pre-
vención de riesgos y la adopción de las medidas de sa-
lud laboral que correspondan y sean adecuadas para la
prestación del servicio, atendiendo a las situaciones y
condiciones específicas de cada puesto de trabajo. En
esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley 31/ 1995
de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Labora-
les, así como a la normativa de desarrollo de la misma.

Artículo 37.- Clasificación profesional para traba-
jadores sin nocturnidad.

Los trabajadores sin nocturnidad, afectados por el
presente Convenio, en atención a las funciones que se
desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se
especifican en el artículo siguiente serán clasificados
en grupos profesionales. En cada grupo, excepto en el
grupo 1, pueden establecerse hasta cinco niveles, cuya
clasificación y distribución se realiza atendiendo al gra-
do de experiencia y autonomía, por lo que en el Nivel 1:
se encuadran los trabajadores con mayor experiencia y
autonomía, siendo los encargados de distribuir el traba-
jo entre los trabajadores que integran los distintos nive-
les de este grupo; el Nivel 2: lo conforman los trabaja-
dores que, pese a tener experiencia en el trabajo que
realizan, deben atender en todo momento a las pautas
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fijadas por el nivel superior, Nivel 3: lo conforman los
trabajadores con cierta experiencia en el trabajo que
realizan, pero con escasa autonomía en el desempeño
del mismo; el Nivel 4: lo conforman los trabajadores
con escasa experiencia y autonomía; y, el Nivel 5: lo
conforman los trabajadores con nula experiencia, por lo
que deben atender en todo momento, en la realización
de su trabajo, a las directrices marcadas por los traba-
jadores que integran los niveles 1, 2, 3 y 4.

La clasificación del personal afectado por este
Convenio Colectivo es meramente enunciativa y no pre-
supone la obligación de tener cubiertas todas sus pla-
zas, si las necesidades y volumen de la empresa en
concreto no lo requieren.

Los cometidos profesionales de cada oficio y cate-
goría deben de considerarse como meramente indicati-
vos, pues todo trabajador está obligado a realizar cuantos
trabajos y operaciones le ordenen sus superiores, dentro
del cometido propio de su competencia profesional.

Artículo 38.- Definición de los grupos profesionales
para trabajadores sin nocturnidad.

Grupo 1.- Criterios Generales.
Esta incluido en este grupo el personal que reali-

ce operaciones determinadas según instrucciones di-
rectas y claramente establecidas de la persona respon-
sable. Sólo requiere atención o en su caso esfuerzo
físico con un alto grado de dependencia sin necesidad
de poseer formación profesional específica.

Ejemplos: Labores de vigilancia, de limpieza, acti-
vidades de mensajería, efectuar recados, recoger co-
rrespondencia, actividades de fabricación sin puesto
cualificado.

Grupo 2.- Criterios Generales.
Encuadramos en este grupo al personal que reali-

ce tareas auxiliares con alto grado de supervisión, si-
guiendo un método de trabajo previamente establecido.

Los trabajadores de este grupo podrán realizar las
tareas del grupo I, además de las siguientes: labores
de archivo, reprografía, recepción y demás tareas admi-
nistrativas que se realicen de forma rutinaria y sencilla;
tareas de carga y descarga de materiales, así como la
ubicación de la mercancía en los lugares habilitados
para ello, utilizando medios de transporte mecánico,
siempre bajo supervisión de un superior; tareas de re-
paso y verificación de productos fabricados, recogida y
embalaje y marcaje de los productos, así como el bobi-
nado de las tuberías, utilizando una máquina
bobinadora, tareas de limpieza y mantenimiento de las
instalaciones productivas.

Grupo 3.- Criterios Generales.
Funciones consistentes en la ejecución de opera-

ciones que, aun cuando se realicen bajo instrucciones
precisas, requieren adecuados conocimientos profe-
sionales y aptitudes prácticas, y cuya responsabilidad
está limitada por una supervisión directa y sistemática.

Los trabajadores de este grupo podrán realizar las ta-
reas del grupo 2, además de las siguientes: las tareas ad-
ministrativas reflejadas en el grupo 2 con mayor grado de
iniciativa, de operador telefónico, proceso de datos, de re-
gistro; tareas complementarias de almacén junto a las de
carga y descarga, utilizando medios de transporte mecáni-
cos; funciones de cobro a domicilio a clientes, así como la
recepción de pedidos y realización de contactos comercia-
les siempre con la supervisión de dirección comercial; ta-
reas auxiliares de fabricación junto a una máquina dentro
de un turno que complete un proceso productivo, estas ta-
reas habrán de ser realizadas bajo la supervisión del res-
ponsable de turno correspondiente; actividades encamina-
das a la realización de análisis sencillos y rutinarios así
como la toma y preparación de muestras.

Grupo 4.- Criterios Generales.
Funciones que comprenden la realización de ta-

reas de manera autónoma que requieren un razona-
miento por parte del trabajador siempre bajo la supervi-
sión de superiores, pudiendo contar con ayudantes o
auxiliares en el desempeño de sus funciones.

Los trabajadores de este grupo podrán realizar las
tareas de los del grupo 3 además de las siguientes:

- Tareas de contabilización de determinadas parti-
das, cálculos de costes y de precios a la Vista de ofer-
tas y pedidos recibidos, tramitación de facturación y
todo tipo de tareas administrativas de carácter más au-
tónomo que las anteriores; despacho de pedidos, revi-
sión de la mercancía, distribución de salidas de mate-
rial en los distintos medios de transporte utilizados;
tareas de venta de productos mediante visitas a clien-
tes siguiendo programas y rutas establecidas de viaje;
operarios especializados en el manejo de las máqui-
nas, así como en el montaje y soldado de piezas; fun-
ciones de control y regulación en los procesos de pro-
ducción que generan transformación de producto;
actividades especializadas en la adaptación de los me-
dios informáticos a las necesidades de los usuarios; ta-
reas de análisis de laboratorio implicando la utilización
de aparatos especializados, así como obtención de
muestras, extensión de certificados, boletines de análisis.

Grupo 5.- Criterios Generales.
Comprende a este grupo la realización de las fun-

ciones de coordinar y supervisar la ejecución de varias
tareas con un cierto nivel de responsabilidad en ordenar
el trabajo a un determinado número de colaboradores.

Este grupo recoge a los encargados de máquina
de cada departamento, y sus actividades se asemejan.
Se trata de actividades que impliquen la responsabili-
dad de un turno o una unidad de producción que pue-
dan ser integrado por uno o varios trabajadores del gru-
po profesional inferior. Sin perjuicio de realizar en caso
necesario las actividades propias del grupo 4.

Grupo 6.- Criterios Generales.
Funciones que consisten en supervisar y coordi-

nar las distintas actividades de los colaboradores, en
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este caso concreto nos referimos a los jefes de cada
uno de los departamentos productivos de la empresa.
Este grupo al igual que el grupo 5 requiere una respon-
sabilidad para ordenar el trabajo del personal que tiene
a su cargo, la diferencia está en que las tareas a orde-
nar y supervisar son de carácter variado dentro siempre
del mismo departamento.

Grupo 7.- Criterios Generales.
Dentro de este grupo se encuadran las funciones

consistentes en actividades complejas con objetivos
definidos, que requieren a un profesional especializa-
do. Por el carácter teórico de las actividades se requie-
re de un alto grado de responsabilidad y autonomía.

Algunos ejemplos de las tareas que efectúan son
los siguientes: Tareas de investigación, responsabili-
dad técnica del laboratorio y supervisión técnica en ge-
neral de procesos de fabricación, de servicios, organi-
zación industrial, etc. Análisis de sistemas de
informática, responsabilidad de la explotación de un or-
denador central.

Quedan también incluidos entre sus funciones las
relativas a su  departamento de los grupos anteriores.

Grupo 8.- Criterios Generales.
Las tareas y actividades de este grupo son simila-

res al grupo 7; la diferencia a la hora de encuadrar a un
trabajador está en la experiencia y aptitud del mismo
ante las tareas anteriormente descritas.

Representa mayor grado de responsabilidad que
el grupo anterior.

Grupo 9.- Criterios Generales.
Se incluyen los puestos que requieren un alto gra-

do de autonomía y ejercen su responsabilidad sobre
uno o varios  departamentos de la empresa.

Entre otras desempeñan las siguientes funciones:
de supervisión de todas las tareas administrativas, pla-
nificación y ordenación de los trabajos administrativos;
funciones de organización de todas las tareas referen-
tes al almacenamiento, distribución, despacho de pedi-
dos, y logística de la empresa; funciones de organizar y
planificar las redes de ventas de la empresa, así como
de establecer las estrategias comerciales; funciones de
planificación, programación y desarrollo del conjunto de
tareas de informática; funciones de desarrollo de tareas
de gestión e investigación a alto nivel, control de calidad
y supervisión de las labores técnicas del resto de jefes
de  departamento.

Quedan también incluidas entre sus funciones las
relativas a sus departamentos  de los grupos anteriores.

Grupo 10.- Criterios Generales.
Las tareas y funciones son similares a las del gru-

po 9; la diferencia está en la experiencia profesional así
como en las aptitudes personales para el desarrollo de
las funciones.

Supone un grado de responsabilidad superior al
grupo anterior.

Grupo 11.- Criterios Generales.
Se encuadran en este grupo los jefes y técnicos

superiores con el más alto grado de responsabilidad,
experiencia y aptitudes para desempeñar las funciones
de los grupos 9 y 10.

Grupo 12. Criterios Generales.
Las funciones de este grupo son las de organizar,

dirigir y coordinar las actividades de uno o varios depar-
tamentos  de la empresa, colaborando directamente
con la dirección en el establecimiento de objetivos que
afecten al buen funcionamiento de la empresa.

Lo integran cargos asimilables a Directores de
Departamento.

Grupo 13. Criterios Generales
Las tareas y funciones de este grupo son simila-

res a las del grupo 12, si bien serán factores de iniciati-
va, conocimientos y complejidad los que debidamente
considerados determinarán la inclusión final del traba-
jador en este grupo profesional.

Grupo 14. Criterios Generales
Las funciones a desarrollar por el trabajador pre-

tenden dar respuesta a necesidades organizativas y di-
rectivas al más alto nivel dentro del entramado  empre-
sarial, siendo  ejecutadas aquéllas con  las máximas
delegaciones de mando, responsabilidad y autonomía.

Artículo 39.- Clasificación personal para trabaja-
dores con nocturnidad.

Los trabajadores con nocturnidad, afectados por
el presente Convenio, en atención a las funciones que
se desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se
especifican en el artículo siguiente serán clasificados
en Grupos profesionales. En cada grupo,  se estable-
cen diversos Subgrupos atendiendo a las funciones
que realizan y a su vez éstos pueden dividirse hasta en
tres niveles o categorías, cuya clasificación y distribu-
ción se realiza atendiendo al grado de experiencia y au-
tonomía, por lo que en el Nivel 1: se encuadran los tra-
bajadores con mayor experiencia y autonomía, siendo
los encargados de distribuir el trabajo entre los trabaja-
dores que integran los distintos niveles de este
subgrupo;  Nivel 2: lo conforman los trabajadores con
cierta experiencia en el trabajo que realizan, pero con
escasa autonomía en el desempeño del mismo; y, el
Nivel 3: lo conforman los trabajadores con nula expe-
riencia, por lo que deben atender en todo momento, en
la realización de su trabajo, a las directrices marcadas
por los trabajadores que integran los niveles 1, 2,.

* La clasificación del personal afectado por este
Convenio Colectivo es meramente enunciativa y no pre-
supone la obligación de tener cubiertas todas sus pla-
zas, si las necesidades y volumen de la empresa en
concreto no lo requieren.

Los cometidos profesionales de cada puesto de-
ben de considerarse como meramente indicativos,
pues todo trabajador está obligado a realizar cuantos
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trabajos y operaciones le ordenen sus superiores, den-
tro del cometido propio de su competencia profesional.

Articulo 40.-  Definición de los grupos profesiona-
les para trabajadores con nocturnidad.

Grupo Extrusión
* Jefe de Turno Extrusión
* Especialista Extrusión
* Alimentador Extrusión
* Embalador Extrusión
* Operario Extrusión
Grupo Azudline
* Jefe de Turno Azudline

* Especialista Azudline

* Operario Azudline

Grupo Inyección

* Jefe de Turno Inyección

* Especialista Inyección

* Operario Inyección

Artículo 41.- Derecho supletorio.
En todas aquellas materias no reguladas

específicamente en el presente Convenio Colectivo se
estará a lo dispuesto en la legislación social vigente,
constituida básicamente por el Estatuto de los Trabaja-
dores y disposiciones complementarias.

 
ANEXO I  
GRUPOS SALARIALES PARA TRABAJADORES SIN 
NOCTURNIDAD 2005 

GRUPOS  SALARIO BASE  Bº ASISTENCIAL EXTRAS  BRUTO  

grupo 14         
nivel 1 2.918,09 118,18 486,16 3.522,43 
nivel 2 2.706,03 118,18 451,01 3.275,22 
nivel 3 2.493,97 118,18 415,50 3.027,65 
nivel 4 2.352,59 118,18 391,94 2.862,71 
nivel 5 2.213,04 118,18 368,70 2.699,92 
      
grupo 13         
nivel 1 2.083,98 118,18 347,20 2.549,36 
nivel 2 2.017,06 118,18 336,04 2.471,28 
nivel 3 1.928,47 118,18 321,28 2.367,93 
nivel 4 1.867,87 118,18 311,18 2.297,24 
      
grupo 12         
nivel 1 1.752,73 118,18 292,00 2.162,92 
nivel 2 1.708,58 118,18 284,64 2.111,40 
nivel 3 1.679,92 118,18 279,88 2.077,98 
      
grupo 11         
nivel 1 1.658,08 118,18 276,24 2.052,50 
nivel 2 1.631,57 118,18 271,82 2.021,57 
nivel 3 1.539,68 118,18 256,52 1.914,38 
nivel 4 1.433,64 118,18 238,84 1.790,66 
      
grupo 10         
nivel 1 1.355,11 118,18 225,76 1.699,05 
nivel 2 1.294,04 118,18 215,58 1.627,80 
nivel 3 1.286,76 118,18 214,38 1.619,32 
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grupo 7         
nivel1 1.139,38 106,03 189,82 1.435,23 
nivel 2 1.131,01 106,03 188,42 1.425,46 
nivel 3 1.109,81 106,03 184,90 1.400,74 
nivel 4 1.092,60 91,90 182,02 1.366,52 
      
grupo 6         
nivel1 1.076,84 91,90 179,40 1.348,14 
nivel 2 1.055,73 91,90 175,88 1.323,51 
nivel 3 1.026,61 91,90 171,04 1.289,55 
      
grupo 5         
nivel1 990,20 91,90 164,96 1.247,06 
nivel 2 968,36 91,90 161,32 1.221,58 
nivel 3 946,52 91,90 157,70 1.196,12 
      
grupo 4         
nivel1 934,38 91,90 155,66 1.181,94 
nivel 2 924,67 91,90 154,06 1.170,63 
nivel 3 917,43 91,90 152,84 1.162,17 
nivel 4 917,43 56,55 152,84 1.126,82 
      
grupo 3         
nivel1 906,47 56,55 151,02 1.114,04 
nivel 2 880,28 56,55 146,66 1.083,49 
nivel 3 848,26 56,55 141,32 1.046,13 
nivel 4 812,92 56,55 135,44 1.004,91 
      
grupo 2         
nivel1 771,77 42,41 128,58 942,76 
nivel 2 749,94 42,41 124,94 917,29 
nivel 3 728,09 42,41 121,30 891,80 
      
grupo 1         
  706,24 28,28 117,66 852,18 

grupo 9         
nivel 1 1.272,19 118,18 211,94 1.602,31 
nivel 2 1.257,64 118,18 209,52 1.585,34 
nivel 3 1.235,79 118,18 205,88 1.559,85 
      
grupo 8         
nivel 1 1.212,27 106,03 201,96 1.520,26 
nivel 2 1.197,70 106,03 199,54 1.503,27 
nivel 3 1.164,94 106,03 194,08 1.465,05 
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GRUPOS SALARIALES PARA TRABAJADORES CON NOCTURNIDAD 2005   
PLUS DE NOCTUNIDAD COMUN PARA TODOS LOS GRUPOS: 12,72 € POR NOCHE 
TRABAJADA 

  

    
 PLUS 
ACTIVIDAD  

PLUS DE 
PUESTO 
DE 
TRABAJO 

Bª 
ASISTENCIAL  

SALARIO 
BASE    P.P.Extra  BRUTOS  

 
GRUPO EXTRUSION             

              
        

Subgrupo 
Jefe de Turno 
Extrusión Nivel 3 71,85 76,24 111,47 990,20 164,96 1.414,72

Nivel 1 235,04 76,24 106,03 848,26 141,32 1.406,89
Nivel 2 188,36 76,24 106,03 848,26 141,32 1.360,21

Subgrupo 
Especialista 
Extrusión Nivel 3 147,41 76,24 91,90 848,26 141,32 1.305,13

Nivel 1 211,26 76,24 106,03 815,30 135,82 1.344,65
Nivel 2 185,87 76,24 91,90 815,30 135,82 1.305,13

Subgrupo 
Alimentador 
Extrusión Nivel 3 131,97 76,24 91,90 815,30 135,82 1.251,23

Nivel 1 145,73 76,24 91,90 790,34 131,68 1.235,89Subgrupo 
Embalador 
Extrusión Nivel 2 84,21 76,24 91,90 790,34 131,68 1.174,37

Subgrupo 
Operario 
Extrusión Nivel 3 71,86 0,00 91,90 790,34 131,68 1.085,78
          
GRUPO AZUDLINE             

Nivel 1 222,65 38,12 111,47 990,20 164,96 1.527,40
Nivel 2 175,42 38,12 111,47 990,20 164,96 1.480,17

Subgrupo 
Jefe de Turno 
Azudline Nivel 3 107,57 38,12 106,03 990,20 164,96 1.406,88

Nivel 1 210,92 38,12 106,03 848,26 141,32 1.344,65
Nivel 2 175,42 38,12 91,90 848,26 141,32 1.295,02

Subgrupo 
Especialista 
Azudline Nivel 3 131,63 38,12 91,90 848,26 141,32 1.251,23

Nivel 1 183,84 38,12 91,90 790,35 131,68 1.235,89
Nivel 2 122,32 38,12 91,90 790,35 131,68 1.174,37

Subgrupo 
Operario 
Azudline Nivel 3 71,86 0,00 91,90 790,35 131,68 1.085,78
          
GRUPO INYECCION             

Nivel 1 222,65 38,12 111,47 990,20 164,96 1.527,40
Nivel 2 175,42 38,12 111,47 990,20 164,96 1.480,17

Subgrupo 
Jefe de Turno 
Inyección Nivel 3 107,99 38,12 106,03 990,20 164,96 1.407,30

Nivel 1 210,92 38,12 106,03 848,26 141,32 1.344,65
Nivel 2 175,42 38,12 91,90 848,26 141,32 1.295,02

Subgrupo 
Especialista 
Inyección Nivel 3 131,63 38,12 91,90 848,26 141,32 1.251,23

Nivel 1 183,84 38,12 91,90 790,34 131,68 1.235,88
Nivel 2 122,33 38,12 91,90 790,34 131,68 1.174,37

Subgrupo 
Operario 
Inyección Nivel 3 71,86 0,00 91,90 790,34 131,68 1.085,78
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Consejería de Trabajo y Política Social
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4935 Orden de 20 de abril de 2005, de la Consejería
de Trabajo y Política Social, por la que se
convocan becas de colaboración archivística
en la Dirección General de Familia y Servicios
Sectoriales para el año 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 La Consejería de Trabajo y Política Social, viene
desarrollando un programa de organización de los fon-
dos archivísticos de la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales. Este programa permite ofrecer a
titulados con interés en la materia la oportunidad de
completar su formación práctica mediante la colabora-
ción con los técnicos responsables del citado archivo, y
facilitar así su futura incorporación al mercado de traba-
jo en áreas vinculadas al tratamiento técnico de la docu-
mentación de archivo.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 62
del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
da de la Región de Murcia, y en uso de las facultades
que me confiere el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la Di-
rectora General de Familia y Servicios Sectoriales,

Dispongo
Artículo 1.- Objeto y crédito presupuestario.
1.- La presente Orden tiene por objeto regular la

convocatoria por parte de la Consejería de Trabajo y Po-
lítica Social de dos becas de colaboración y apoyo técni-
co en el Archivo de la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales, dentro del ámbito de su gestión
competencial, durante el año 2005.

2.- Las becas se concederán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 14.04.00313D.483.51. Código
de Proyecto 32946, Subproyecto 032946050002, por
importe máximo de 10.443,00 euros, del presupuesto
de gastos para el año 2005.

3.- El crédito disponible se podrá variar mediante
las oportunas modificaciones presupuestarias, debida-
mente motivadas.

Artículo 2.- Beneficiarios y requisitos.
1.- Podrán ser beneficiarios de las becas todas

aquellas personas que estando en posesión de los re-
quisitos especificados en el presente artículo posean,
además, experiencia en las tareas propias de organiza-
ción de Archivos Administrativos de las diversas
Consejerías de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, como son:

a) Conocimientos y experiencia en tratamiento
archivístico de documentos que genere o reciba la
Consejería.

b) Experiencia en transferencia de documentos de
una fase a otra de archivo (Archivos de Oficina- Archivo
Central- Archivo General).

c) Tratamiento y transferencia a soporte
informático de fondos archivísticos.

d) Organización y recuperación de información y
documentación en aplicaciones de gestión documental.

e) Experiencia en atención y colaboración en asis-
tencia técnica a terceros archivos.

2. Los aspirantes a estas becas deberán reunir
los siguientes requisitos.

1. Estar en posesión del título de Diplomado en
Biblioteconomía y Documentación.

2. Poseer nacionalidad española o la de alguno
de los Estados miembros de la Unión Europea y residir
en la Región de Murcia.

3. Experiencia en la organización de Archivos Ad-
ministrativos de la Administración Regional.

4. Hallarse al corriente de sus obligaciones fisca-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en el momento de la concesión de la beca, y hasta la
extinción de la misma.

5. No percibir ingresos por actividad retribuida o re-
nunciar a ellos en caso de obtener esta beca.

Artículo 3.- Solicitudes, plazo y documentación.
1.- Los interesados en concurrir a esta convocato-

ria deberán presentar su solicitud, según el modelo ofi-
cial que figura como Anexo a esta Orden, dirigida a la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social, en
el Registro General de la citada Consejería o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como por el procedi-
miento de Ventanilla Única, en aquellos municipios que
la tengan establecida.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días naturales y comenzará a computarse des-
de la entrada en vigor de la presente Orden.

3.- Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D. N. I. Si no consta
la letra, deberá acompañarse fotocopia compulsada
del N. I. F.

b) Certificado del expediente académico o fotoco-
pia compulsada del mismo, con expresión de las califi-
caciones obtenidas y fotocopia compulsada del título
universitario requerido o documento de haber satisfe-
cho los derechos para su expedición, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.1.

c) Declaración jurada de no percibir ingresos por
actividad retribuida o de estar dispuesto a renunciar a
ellos en caso de concesión de beca.

d) «Currículum vitae» del solicitante, con exposi-
ción de los méritos académicos y profesionales que se
aleguen debidamente justificados (original o fotocopia
compulsada). No se tendrán en cuenta los méritos no
justificados documentalmente.
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e) Documentación acreditativa de ser residente en
la Región de Murcia mediante el Certificado de Empa-
dronamiento del Ayuntamiento correspondiente.

4.- La Dirección General de Familia y Servicios
Sectoriales, a través de la unidad administrativa corres-
pondiente, comprobará que la documentación presen-
tada por el solicitante se ajusta a lo que establece esta
Orden. Si la documentación fuere incompleta o defec-
tuosa lo notificará al interesado, concediéndole un plazo
de diez días hábiles para que subsane la carencia de-
tectada. De no producirse la subsanación en el plazo
señalado, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución dictada al efecto.

5.- La compulsa de los documentos que se acompa-
ñen a la solicitud, así como los justificantes, deberá reali-
zarse por los órganos correspondientes de la Administra-
ción Regional o ser autentificada por fedatario público.

Artículo 4.- Duración.
1.- La prestación de las becas se desarrollará a

partir del día 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2005.
2.- Si ello fuese necesario, las becas podrán

prorrogarse, antes de su finalización, por periodos se-
mestrales, como máximo en tres ocasiones, mediante
Resolución de la Directora General de Familia y Servi-
cios Sectoriales previo informe favorable, respecto a su
continuidad, del Jefe del Servicio al que se encuentra
adscrita la mencionada beca.

3.- En caso de prórroga, el importe de las becas
se actualizará el primer mes del ejercicio correspon-
diente en función de la variación experimentada por el
Índice General de Precios al Consumo publicado por el
Instituto Nacional de Estadística en el ejercicio inme-
diato anterior, quedando condicionada a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas de la
misma en el ejercicio correspondiente.

Artículo 5.- Comisión de Evaluación.
1.- Para el estudio y valoración de las solicitudes

de becas se constituirá una comisión de evaluación
presidida por la Directora General de Familia y Servi-
cios Sectoriales, e integrada por un miembro de la Se-
cretaria General de la Consejería de Trabajo y Política
Social, un Técnico del Archivo General de la Región de
Murcia, un funcionario de la mencionada Dirección Ge-
neral y un funcionario designado por la Secretaria Auto-
nómica de Acción Social que actuará como secretario.

2.- Si la comisión lo estimara conveniente, podrá
realizarse una entrevista personal a aquellos solicitantes
que, a la vista de su expediente académico y de su currí-
culo obtuvieran mayor puntuación, con el fin de estable-
cer el orden definitivo de clasificación de aspirantes.

La Comisión queda facultada para resolver, en
cualquier momento, las dudas que se presenten y
adoptar los acuerdos necesarios en orden al buen fin
de la convocatoria, en lo no previsto en sus bases.

Artículo 6.- Criterios de valoración.
Para la valoración de las solicitudes se tendrán en

cuenta los siguientes criterios:
a. Expediente académico. Máximo 3 puntos.
b. Formación específica. Máximo 3 puntos.
c. Experiencia en trabajos relacionados con el ob-

jeto de la beca. Máximo 8 puntos.
d. Otros méritos, estimados por la comisión.

Máximo 2 puntos.
e. Entrevista personal, en su caso. Máximo 2 puntos.
Artículo 7.- Resolución.
1.- La comisión de evaluación elaborará un infor-

me-propuesta de resolución que será elevado por la
Directora General de Familia y Servicios Sectoriales a
la Consejera de Trabajo y Política Social. El informe-
propuesta contendrá la relación de solicitantes a los
que se propone para la concesión de la beca, ordena-
dos de mayor a menor puntuación, con el objeto de
que puedan ser llamados sin necesidad de nueva
convocatoria o proceso de selección si se produjeran
vacantes o renuncias durante el período de duración
de la beca, o se generasen nuevos créditos durante el
presente año.

2.- Si no hubiere solicitantes con méritos suficien-
tes, la comisión podrá proponer que sean declaradas
desiertas las becas.

3.- La Consejera de Trabajo y Política Social, a la
vista del informe-propuesta que le eleve la Directora Ge-
neral de Familia y Servicios Sectoriales, resolverá la
concesión o denegación de las becas.

4.- El plazo máximo para tramitar y resolver los ex-
pedientes será de dos meses, a contar desde la fecha
final del plazo de presentación de solicitudes que se in-
dica en el artículo 3.2. Transcurridos los dos meses sin
que se haya notificado resolución expresa, las solicitu-
des se entenderán desestimadas.

5.- La resolución de la convocatoria será publicada
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme
a lo previsto en el artículo 62.6 del Decreto 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Cuantía y forma de pago.
El importe de cada beca es de 5.221,50 euros.
Para todos los beneficiarios de las becas, se sus-

cribirá una póliza de seguro de accidentes corporales y
la atención médica correspondiente.

El pago de las becas se efectuará de forma par-
cial, previa certificación mensual, expedida por la Direc-
tora General de Familia y Servicios Sectoriales, que
acredite el trabajo desarrollado, con cargo a la partida
indicada en el artículo 1.º de esta Orden. En caso de
que durante el período de disfrute de la beca fuese ne-
cesario el permiso maternal se abonará la cuantía
mensual correspondiente.
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Artículo 9.- Alteración de las condiciones de las
becas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la beca, y en todo caso la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la concesión.

Artículo 10.- Obligaciones de los becarios.
Los becarios estarán obligados a:

a) Aceptar la beca por escrito, o renunciar a ella,
en el plazo de tres días contados a partir del siguiente
al de su notificación. De no producirse aceptación ex-
presa en dicho plazo, se entenderá la renuncia. En el
escrito de aceptación deberá indicarse el código cuenta
cliente (20 dígitos) donde se desea que se efectúe el
pago de la beca.

b) Cooperar con el responsable designado al
efecto en los trabajos de colaboración archivística que
se les encomienden, en jornada de mañana o tarde,
según las necesidades y los requerimientos de las ta-
reas a desarrollar.

c) No utilizar ni reproducir la información obtenida
de trabajos realizados durante el período de disfrute de
la beca.

d) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resultan de esta convocatoria.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida
por el Tribunal de Cuentas.

f) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma; así como para con sus
obligaciones con la Seguridad Social y la Agencia
Tributaria, en su caso.

g) Comunicar a la Consejería de Trabajo y Política
Social la modificación de cualquier circunstancia tanto
objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los re-
quisitos exigidos en la concesión.

h) Los becarios deberán cubrir una asistencia en
las dependencias de la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales en la jornada que se establezca
que será, como máximo, de treinta y cinco horas sema-
nales, salvo que por motivos justificados fuera necesa-
ria una presencia superior.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimiento del cumplimiento de las becas que estime
pertinentes de la Consejería de Trabajo y Política Social,
así como al control financiero que corresponda a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

j) Los becarios deberán presentar una Memo-
ria explicativa de la labor desarrollada antes del 20
de diciembre de 2004. Dicha Memoria será visada
por la Directora General de Familia y Servicios
Sectoriales.

Artículo 11.- Ausencia de vínculo contractual.
La concesión de estas becas no creará vincula-

ción contractual ni administrativa entre los beneficiarios
y la administración Regional, por lo que tampoco dará
lugar a inclusión en la Seguridad Social.

Artículo 12.- Revocación y reintegro.
1.- Procederá el reintegro total o parcial de las can-

tidades percibidas y la exigencia de intereses de demo-
ra, desde el momento del pago de la beca y en la cuantía
que establece el artículo 20 del Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-
cia, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.- De igual modo, en los casos de renuncia del
becario tras comenzar el disfrute de la beca o de altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para conce-
derla, con resultado de revocación de la misma, proce-
derá el reintegro de las cantidades que correspondan
en cuantía proporcional al tiempo que reste de duración
de la beca desde el momento de las citadas renuncia o
revocación.

3.- Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, resultando de
aplicación para su cobranza lo dispuesto en el artículo
19 del Decreto Legislativo 1/ 1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Responsabilidad y régimen sancio-
nador.

Los adjudicatarios de las becas quedarán someti-
dos a las responsabilidades y régimen sancionador
que sobre infracciones administrativas en la materia
establecen los artículos declarados como básicos en el
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, así como en los artículos 69 a 72
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, en lo que no se opongan a los mismos.

Artículo 14.- Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer con carácter potestativo re-
curso de reposición ante la Consejera de Trabajo y Polí-
tica Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
Murcia, a 20 de abril de 2005.—La Consejera de

Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró.
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4686 Resolución de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas por la que se otorga
a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U. la autorización administrativa y la
aprobación del Proyecto de Ejecución de la
instalación eléctrica de alta tensión de
distribución denominada «Interconexión
D.A.M.T. 20 KV a C.T.C. Martínez D.A.M.T. 20
KV a C.T.I. Barrandera» en el término
municipal de Cieza y se reconoce, en
concreto, la utilidad pública de la misma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Expte. 3E04AT1061 iniciado por la empre-
sa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., con C.I.F. n.º
A-95075578 y domicilio a efectos de notificaciones en
Murcia, Avda. de los Pinos, n.º 7, C.P.:30.009,  en el cual
constan y le son de aplicación los siguientes

Antecedentes de Hecho
Primero: La empresa presentó solicitud el 23 de

febrero de 2004, al objeto de que por esta Dirección Ge-
neral se otorgue autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y reconocimiento, en con-
creto, la utilidad publica de la instalación eléctrica de
alta tensión de distribución denominada «Interconexión
D.A.M.T. 20 KV a C.T.C. Martínez D.A.M.T. 20 KV a C.T.I.
Barrandera» situada en el paraje el Tamarit en el térmi-
no municipal de Cieza, para lo cual aportó proyecto sus-
crito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente,  que incluye la relación de
bienes y derechos de necesaria expropiación, la afec-
ción a fincas de propiedad privada derivadas de la
construcción de las citadas instalaciones, y separatas
técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes
afectados de diversas administraciones, organismos y
empresas de servicios públicos y de interés general,
con la finalidad de mejorar el suministro eléctrico en la
zona.

Segundo: Que la solicitud presentada se realiza al
amparo de lo dispuesto en el Título IX de la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en los
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, que es de aplicación en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25
de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, In-
dustria y Comercio, por la que se establecen procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el
B.O.R.M. n.º 196 de 24 de agosto de 2004, en el diario
La Opinión de 23 de junio de 2004 y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Cieza, ha sido sometida

a información pública la solicitud durante un plazo de 20
días, en la que se incluyó la relación concreta e
individualizada de bienes y derechos afectados por la
servidumbre de paso, no habiéndose presentado ale-
gaciones por parte de los propietarios  afectados ni por
otros particulares.

Cuarto: Mediante escritos de esta Dirección Gene-
ral de fecha 18 de mayo de 2004 se remitieron
separatas técnicas del proyecto de afecciones a bienes
y derechos de las siguientes administraciones, orga-
nismos y empresas de servicios públicos y de interés
general, solicitando informe sobre su conformidad u
oposición a la autorización solicitada: Dirección Gene-
ral de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Transportes; Ayuntamiento de Cieza y Telefó-
nica España, S.A. Posteriormente, mediante escritos de
12 de noviembre de 2004 y 26 de enero de 2005, se rei-
teraron la solicitud de informe, habiéndose recibido in-
forme de Telefónica España, S.A., que se ha remitido a
la empresa solicitante, la cual ha aceptado sus
condicionantes.

Quinto: Por el Servicio de Energía se ha emitido
informe técnico y propuesta de resolución favorable a la
solicitud presentada.

Fundamentos de Derecho
Primero: Esta Dirección General es competente

para otorgar la autorización administrativa para la cons-
trucción, aprobación del proyecto de ejecución y recono-
cer, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica de alta tensión de distribución en virtud de lo
dispuesto en el art. 3.3.c) de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y en el art. 20 del Decre-
to n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la
estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, In-
dustria y Comercio, modificado por Decreto 76/2003, de
11 de julio.

Segundo: Al presente expediente le es de aplica-
ción: la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, que
es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1
de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecno-
logías, Industria y Comercio, por la que se establecen
procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica de tensión superior a 1 KV; la Ley de
16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; el
Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su Regla-
mento; el Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento técnico de líneas aé-
reas de alta tensión; el Decreto 1775/1967, de 22 de ju-
lio, sobre régimen de instalación, ampliación y traslado
de industrias; los reglamentos técnicos específicos,
normas técnicas de aplicación y otras disposiciones
concordantes.
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Tercero: Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los preceptos establecidos
en el Título VII del citado RD 1955/2000, y habiéndose
observado que no se han presentado alegaciones du-
rante el periodo a que ha sido sometido a información
pública el expediente por parte de los propietarios afec-
tados ni por otros particulares.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas, y
demás de general aplicación, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 19.1.b) de la Ley Regional 7/
2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y en base a la pro-
puesta de resolución favorable emitida por el Servicio
de Energía.

Resuelvo
Primero: Otorgar a la empresa Iberdrola Distribu-

ción Eléctrica, S.A.U.  la autorización administrativa para
la construcción de la instalación eléctrica de alta ten-
sión de distribución denominada «Interconexión
D.A.M.T. 20 KV a C.T.C. Martínez D.A.M.T. 20 KV a C.T.I.
Barrandera», situada en el Paraje El Tamarit en el térmi-
no municipal de Cieza, cuya finalidad es para amplia-
ción y mejora del suministro eléctrico en la zona.

Segundo: Aprobar el proyecto de ejecución de la
instalación eléctrica antes mencionada, cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

- Línea Eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Tensión de suministro: 20 KV.
- N.º de circuitos: Uno.
- Longitud: 464 mts.
- Origen: Apoyo n.º 1 (14C-4500).
- Final: Apoyo n.º 613.841 (existente).
- Conductores: 100 A1/S1A.
- Aisladores: 2U 70 BS.
- Apoyos: Metálicos de celosía.
Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad públi-

ca de la instalación eléctrica de distribución que se au-
toriza, a los efectos señalados en el Título IX de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y Ca-
pítulo V del Título VII del R.D. 1955/2000 citado, que lle-
vará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos afecta-
do, relacionados en los anuncios de información públi-
ca a los que se hace referencia en el antecedente terce-
ro, e implicará la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto: Esta autorización está sometida a las con-
diciones especiales siguientes:

a) Las instalaciones se tendrán que realizar de
acuerdo con el proyecto suscrito por el Ingeniero Técni-
co Industrial D. Juan Luis Perea Ramírez, y visado por el
colegio profesional correspondiente, que ha servido de

base para la tramitación del expediente y con las varia-
ciones que, si procede, se soliciten y autoricen.

b) La empresa titular será responsable del uso, la
conservación y el mantenimiento, de acuerdo con las con-
diciones de seguridad que requiere la normativa vigente.

c) El plazo para la realización de las instalaciones
será de seis meses, a partir de la fecha real de ocupa-
ción de las fincas que han de ser afectadas, y las insta-
laciones se pondrán en servicio dentro de los treinta
días siguientes a la emisión de la autorización de explo-
tación.

d) La Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, podrá realizar durante las obras y una vez acaba-
das, las comprobaciones y las pruebas que considere
necesarias, en relación con el cumplimiento de las con-
diciones generales y especiales de esta Resolución.

e) Con esta finalidad, el titular de la instalación co-
municará a esta Dirección General el inicio de las
obras, las incidencias dignas de referencia durante su
curso, así como su finalización. Junto con la comunica-
ción de la finalización de las obras se adjuntará el certi-
ficado de dirección técnica y finalización de la instala-
ción, que acredite que ésta se ajusta al proyecto
aprobado, que se ha dado cumplimiento a las normas y
disposiciones antes referenciadas y, si procede, se ad-
juntarán las actas de pruebas realizadas.

f) La Administración dejará sin efecto la presente
Resolución por las causas que establece el artículo 34
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen
de instalación, ampliación y traslado de industrias, y en
el supuesto incumplimiento por parte del titular de la
instalación, de cualquiera de las condiciones impues-
tas por esta. En este supuesto, la Administración, previa
instrucción del expediente oportuno, acordará la anula-
ción de la autorización con todas las consecuencias de
orden administrativo y civil que se deriven según las
disposiciones legales vigentes

g) Esta autorización, se otorga sin perjuicio de de-
rechos de terceros y cualesquiera otras autorizaciones y
licencias de otros organismos o entidades públicas,
necesarias para realizar las obras y las instalaciones
aprobadas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 128 y 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo
regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de
2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Co-
mercio, por la que se establecen procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica de ten-
sión superior a 1 KV, esta Resolución deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las
Administraciones, organismos y empresas de servicio
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público y de interés general que hayan informado el
expediente, y a los particulares con bienes y derechos
afectados por la instalación autorizada y a los interesados
en el expediente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Industria e Innovación,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Murcia, a 4 de marzo de 2005.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4851 Orden de 14 de abril de 2005 por la que se
modifica el calendario de apertura al público
de comercios en domingos y festivos para el
año 2005 en el municipio en Yecla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobier-
no Local del Ayuntamiento de Yecla en sesión de 8 de
marzo de 2005, solicitando que el calendario de apertu-
ra al público de comercios en domingos y festivos para
2005, determinado para la Región de Murcia mediante
Orden de esta Consejería de 20 de diciembre de 2004,
se modifique para dicho municipio en el sentido de es-
tablecer como fecha de apertura los días 17 de julio y 6
de diciembre de 2005, en sustitución de los días 1 de
noviembre y 8 de diciembre respectivamente.

Considerando que la solicitud municipal ha sido
presentada en tiempo y forma, de conformidad con lo
establecido en el artículo 31 de al Ley 10/1998, de 21 de
diciembre, sobre Régimen del Comercio Minorista en la
Región de Murcia, y motivada la petición por considerar
se adapta a los intereses generales de la población de
esa localidad.

Visto el artículo 4 de la Ley 1/2004, de 21 de di-
ciembre de Horarios Comerciales y en uso de las atri-
buciones que me confiere el artículo de 31.3 de la Ley
10/1998, de 21 de diciembre, sobre Régimen del Co-
mercio Minorista en la Región de Murcia y a propuesta
de la Dirección General de Comercio y Artesanía.

Resuelvo
Modificar el calendario de apertura al público de

comercios en domingos y festivos establecido para el
conjunto de municipios de la Región de Murcia para
2005 por orden de esta Consejería de 20 de diciembre
de 2004, en lo que se refiere al municipio de Yecla, en
el sentido de establecer como fecha de apertura en

aquél el día 17 de julio y 6 de diciembre de 2005 en
sustitución del día 1 de noviembre y 8 de diciembre de
2005, en que no abrirán los comercios.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante esta Consejería en el plazo de un mes a partir
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el
plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 20/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

El Consejero de Turismo, Comercio y Consumo,
José Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4852 Prórroga del Convenio de Colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares
para la Promoción de Políticas de Defensa del
Consumidor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio suscrito el 7 de febrero
de 2005, entre la Consejería de Turismo, Comercio y
Consumo y el Ayuntamiento de Los Alcázares con la au-
torización otorgada por el Consejo de Gobierno en su
sesión de 29 de octubre de 2004 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de la Consejería
de Turismo, Comercio y Consumo, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios
en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto íntegro de la Prórroga de Convenio de Cola-
boración, para la promoción de Políticas de Defensa del
Consumidor entre la Consejería de Turismo, Comercio
y Consumo y el Ayuntamiento de Los Alcázares.

Murcia a 19 de abril de 2005.—El Secretario Gene-
ral, Francisco L. Valdés- Albistur Hellín.

En Murcia, a 7 de febrero de 2005

Reunidos
El Excmo. Sr. D. José Pablo Ruiz Abellán, Conse-

jero de Turismo, Comercio y Consumo, en representa-
ción de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
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El Sr. D. Juan Escudero Sánchez, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Los Alcázares.

Reconociéndose, en la representación que osten-
tan, competencia para celebrar el presente Convenio.

Manifiestan
1- Que con fecha 22 de abril de 2004 fue suscrito

entre la Comunidad Autónoma y la Corporación Local
Convenio de Colaboración para la Promoción de Políti-
cas de Defensa del Consumidor.

2- Que el Acuerdo Décimo del Convenio establece
que el mismo podrá prorrogarse «por períodos anuales
mediante acuerdo expreso de las partes antes de su
vencimiento, estableciéndose en dicho caso los com-
promisos económicos y no económicos de las partes
en el correspondiente Protocolo anual de prórroga».

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero. Se declara prorrogado para el año

2005 el vigente Convenio para la Promoción de Políti-
cas de Defensa del Consumidor suscrito por la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y la Cor-
poración citada.

Segundo. Se establece en la cantidad de 6.000,00 €.
el compromiso económico de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Consumo vinculado a esta prórroga
con cargo a la partida presupuestaria 19 06 00443
A.462.99 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para 2005.

Tercero. Se establece en la cantidad de 1.800,00 €)
el compromiso económico del Ayuntamiento de Los Al-
cázares vinculado a esta prórroga con cargo a las co-
rrespondientes partidas presupuestarias de los Presu-
puestos de la entidad local para 2005.

Cuarto. Los compromisos económicos acordados
tendrán como finalidad la financiación de los proyectos
y compromisos materiales que figuran en el Protocolo
adjunto y con la concreción económica en él establecida.

Quinto. El presente acuerdo estará vigente durante
el año 2005.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta Prórroga y su Protocolo,
firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en
triplicado ejemplar.

Prórroga del Convenio de colaboración de la CARM
para la promoción de políticas de defensa del

consumidor

Ayuntamiento de Los Alcázares

Protocolo 2005
Financiación Global:
- Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
Programa 19 06 00443A 462.99 6.000,00 €
Proyecto 20825

- Corporación Local, Partida presupuestaria
1.800,00 €

Servicios Locales de Defensa del Consumidor:
1- Oficina Municipal de Información al Consumidor

y Usuario (OMIC)
- Servicios. La Oficina cumplirá los requisitos esta-

blecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Regional 8/99 de
Registro de Oficinas de Información al Consumidor y
Usuario y prestará los siguientes servicios:

- Servicio público y gratuito de información y ges-
tión de reclamaciones 25 horas semanales (incluyendo
funciones de mediación y conciliación, cuando corres-
ponda).

Objetivo : Atención de 300 consultas y reclamaciones.
Ratio regional (a efectos comparativos): 50 recla-

maciones/1.000 habitantes.
La Comisión de Seguimiento del Convenio estu-

diará la posibilidad de elaboración de una Carta de Ser-
vicios de la oficina del Consumidor y en su caso pro-
pondrá un texto de la misma para su aprobación por la
autoridad competente

- Personal: Un informador de consumo.
- Campañas de información y educación
La Corporación se compromete a realizar las si-

guientes:
- Día Mundial del consumidor
- Verano
- Navidad
- Difusión de la OMIC, incluyendo realización de

actuaciones puntuales, como representaciones teatra-
les, certámenes o similares, a determinar por la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio.

- Difusión de las Páginas Naranjas del Consumi-
dor y Campañas de adhesión de empresas a la Junta
Arbitral de Consumo.

La Corporación se compromete a comunicar con
un mes de antelación a la Consejería la realización de
Campañas propias no conveniadas.

- La Corporación realizará actuaciones de educa-
ción del consumidor dirigidas a alumnos de centros do-
centes no universitarios del término municipal, que con-
cretará la Comisión de Seguimiento del Convenio de
acuerdo con las directrices que establezca la autoridad
educativa, y en su caso las de la Comisión de Coordi-
nación creada por Orden Conjunta de 26- 5- 2000 de las
entonces Consejerías de Sanidad y Consumo y de
Educación y Universidades (BORM 6- 6- 2000).

A estos efectos la Corporación fomentará la ejecu-
ción de estas actividades en colaboración con las Orga-
nizaciones de Consumidores.

- La Corporación podrá realizar las encuestas, es-
tudios de mercado o análisis comparativos que deter-
minen por la Comisión de Seguimiento del Convenio,
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conforme al marco de actuación general de las políticas
de protección al consumidor en la Región de Murcia.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 5.800,00 €. con cargo a:

- Aportación autonómica: 4.000,00 €
- Aportación municipal: 1.800,00 €
3 Actividades de formación
La Corporación realizará las actividades

formativas que en el primer trimestre del año determine
la Comisión de Seguimiento del Convenio, a propuesta
de la Corporación.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 2.000,00 € con cargo a:

- Aportación autonómica: 2.000,00 €
- Aportación municipal:

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4853 Prórroga del Convenio de Colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Fuente Álamo
para la Promoción de Políticas de Defensa del
Consumidor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio suscrito el 7 de febrero
de 2005, entre la Consejería de Turismo, Comercio y
Consumo y el Ayuntamiento de Fuente Álamo con la au-
torización otorgada por el Consejo de Gobierno en su
sesión de 29 de octubre de 2004 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de la Consejería
de Turismo, Comercio y Consumo, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios
en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto íntegro de la Prórroga de Convenio de Cola-
boración, para la promoción de Políticas de Defensa del
Consumidor entre la Consejería de Turismo, Comercio
y Consumo y el Ayuntamiento de Fuente Álamo.

Murcia a 19 de abril de 2005.—El Secretario Gene-
ral, Francisco L. Valdés- Albistur Hellín.

En Murcia, a 7 de febrero de 2005

Reunidos
El Excmo. Sr. D. José Pablo Ruiz Abellán, Conse-

jero de Turismo, Comercio y Consumo, en represen-
tación de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

La Sra. D.ª M.ª Antonia Conesa Legaz, Alcaldesa
Presidenta del Ayuntamiento de Fuente Álamo.

Reconociéndose, en la representación que osten-
tan, competencia para celebrar el presente Convenio.

Manifiestan
1. Que con fecha 6 de abril de 2004 fue suscrito

entre la Comunidad Autónoma y la Corporación Local
Convenio de Colaboración para la Promoción de Políti-
cas de Defensa del Consumidor.

2. Que el Acuerdo Décimo del Convenio establece
que el mismo podrá prorrogarse «por períodos anuales
mediante acuerdo expreso de las partes antes de su
vencimiento, estableciéndose en dicho caso los com-
promisos económicos y no económicos de las partes
en el correspondiente Protocolo anual de prórroga».

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero. Se declara prorrogado para el año 2005

el vigente Convenio para la Promoción de Políticas de
Defensa del Consumidor suscrito por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y la Corporación cita-
da.

Segundo. Se establece en la cantidad de 6.010,00 €.
el compromiso económico de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Consumo vinculado a esta prórroga
con cargo a la partida presupuestaria 19 06 00443
A.462.99 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para 2005.

Tercero. Se establece en la cantidad de 2.404,00 €.
el compromiso económico del Ayuntamiento de Fuente
Alamo vinculado a esta prórroga con cargo a las corres-
pondientes partidas presupuestarias de los Presu-
puestos de la entidad local para 2005.

Cuarto. Los compromisos económicos acordados
tendrán como finalidad la financiación de los proyectos
y compromisos materiales que figuran en el Protocolo
adjunto y con la concreción económica en él establecida.

Quinto. El presente acuerdo estará vigente durante
el año 2005.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta Prórroga y su Protocolo,
firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en
triplicado ejemplar.

Prórroga del Convenio de colaboración de la CARM
para la promoción de políticas de defensa del

consumidor

Ayuntamiento de Fuente Alamo

Protocolo 2005
Financiación global:
- Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
Programa 19 06 00443A 462.99 6.010,00 €
Proyecto 20825
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- Corporación Local, Partida presupuestaria
2.404,00 €

Servicios Locales de Defensa del Consumidor:
1- Oficina Municipal de Información al Consumi-

dor y Usuario (OMIC)
- Servicios. La Oficina cumplirá los requisitos esta-

blecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Regional 8/99 de
Registro de Oficinas de Información al Consumidor y
Usuario y prestará los siguientes servicios:

- Servicio público y gratuito de información y ges-
tión de reclamaciones 20 horas semanales (incluyendo
funciones de mediación y conciliación, cuando corres-
ponda).

Objetivo : Atención de 400 consultas y reclamaciones.
Ratio regional (a efectos comparativos): 50 recla-

maciones/1.000 habitantes.
La Comisión de Seguimiento del Convenio estu-

diará la posibilidad de elaboración de una Carta de Ser-
vicios de la oficina del Consumidor y en su caso pro-
pondrá un texto de la misma para su aprobación por la
autoridad competente

- Personal: Un informador de consumo.
2- Campañas de información y educación
La Corporación se compromete a realizar las si-

guientes:
- Día Mundial del consumidor
- Verano
- Navidad

- Difusión de la OMIC, incluyendo realización de
actuaciones puntuales, como representaciones teatra-
les, certámenes o similares, a determinar por la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio.

- Difusión de las Páginas Naranjas del Consumi-
dor y Campañas de adhesión de empresas a la Junta
Arbitral de Consumo.

La Corporación se compromete a comunicar con
un mes de antelación a la Consejería la realización de
Campañas propias no conveniadas.

- La Corporación realizará actuaciones de educa-
ción del consumidor dirigidas a alumnos de centros do-
centes no universitarios del término municipal, que con-
cretará la Comisión de Seguimiento del Convenio de
acuerdo con las directrices que establezca la autoridad
educativa, y en su caso las de la Comisión de Coordi-
nación creada por Orden Conjunta de 26- 5- 2000 de las
entonces Consejerías de Sanidad y Consumo y de
Educación y Universidades (BORM 6- 6- 2000).

A estos efectos la Corporación fomentará la ejecu-
ción de estas actividades en colaboración con las Orga-
nizaciones de Consumidores.

- La Corporación podrá realizar las encuestas, es-
tudios de mercado o análisis comparativos que deter-
minen por la Comisión de Seguimiento del Convenio,

conforme al marco de actuación general de las políticas
de protección al consumidor en la Región de Murcia.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 6.611,00 €. con cargo a:

- Aportación autonómica: 4.207,00 €
- Aportación municipal: 2.404,00 €
3. Actividades de formación
La Corporación realizará las actividades

formativas que en el primer trimestre del año determine
la Comisión de Seguimiento del Convenio, a propuesta
de la Corporación.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 1.803,00 € con cargo a:

- Aportación autonómica: 1.803,00 €
- Aportación municipal:

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4854 Prórroga del Convenio de Colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de La Unión para la
Promoción de Políticas de Defensa del
Consumidor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio suscrito el 7 de febrero
de 2005, entre la Consejería de Turismo, Comercio y
Consumo y el Ayuntamiento de La Unión con la autori-
zación otorgada por el Consejo de Gobierno en su se-
sión de 29 de octubre de 2004 y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del convenio como las obligaciones esta-
blecidas en el mismo, regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de la Consejería
de Turismo, Comercio y Consumo, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios
en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto íntegro de la Prórroga de Convenio de Cola-
boración, para la promoción de Políticas de Defensa del
Consumidor entre la Consejería de Turismo, Comercio
y Consumo y el Ayuntamiento de La Unión.

Murcia a 19 de abril de 2005.—El Secretario Gene-
ral, Francisco L. Valdés- Albistur Hellín.

En Murcia a 7 de febrero de 2005

Reunidos
El Excmo. Sr. D. José Pablo Ruiz Abellán, Conseje-

ro de Turismo, Comercio y Consumo, en representación
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.
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El Sr. D. José Manuel Sanes Vargas, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de La Unión.

Reconociéndose, en la representación que osten-
tan, competencia para celebrar el presente Convenio.

Manifiestan
1. Que con fecha 6- 4- 2004 fue suscrito entre la

Comunidad Autónoma y la Corporación Local Convenio
de Colaboración para la Promoción de Políticas de De-
fensa del Consumidor.

2. Que el Acuerdo Décimo del Convenio establece
que el mismo podrá prorrogarse «por períodos anuales
mediante acuerdo expreso de las partes antes de su
vencimiento, estableciéndose en dicho caso los com-
promisos económicos y no económicos de las partes
en el correspondiente Protocolo anual de prórroga».

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero. Se declara prorrogado para el año 2005

el vigente Convenio para la Promoción de Políticas de
Defensa del Consumidor suscrito por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y la Corporación
citada.

Segundo. Se establece en la cantidad de 6.010,00 €.
el compromiso económico de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Consumo vinculado a esta prórroga
con cargo a la partida presupuestaria 19 06 00443
A.462.99 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para 2005.

Tercero. Se establece en la cantidad de 2.404,00 €.
el compromiso económico del Ayuntamiento de La
Unión vinculado a esta prórroga con cargo a las corres-
pondientes partidas presupuestarias de los Presu-
puestos de la entidad local para 2005.

Cuarto. Los compromisos económicos acordados
tendrán como finalidad la financiación de los proyectos
y compromisos materiales que figuran en el Protocolo
adjunto y con la concreción económica en él establecida.

Quinto. El presente acuerdo estará vigente duran-
te el año 2005.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta Prórroga y su Protocolo,
firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en
triplicado ejemplar.

Prórroga del Convenio de colaboración de la CARM
para la promoción de políticas de defensa del

consumidor

Ayuntamiento de La Unión

Protocolo 2005
Financiación global:
- Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
Programa 19 06 00443A 462.99 6.010,00 €
Proyecto 20825

- Corporación Local, Partida presupuestaria     2.404,00 €
Servicios Locales de Defensa del Consumidor:
1- Oficina Municipal de Información al Consumidor y

Usuario (OMIC)
- Servicios. La Oficina cumplirá los requisitos esta-

blecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Regional 8/99 de
Registro de Oficinas de Información al Consumidor y
Usuario y prestará los siguientes servicios:

- Servicio público y gratuito de información y gestión
de reclamaciones 25 horas semanales (incluyendo fun-
ciones de mediación y conciliación, cuando corresponda).

Objetivo : Atención de 500 consultas y reclamaciones.
Ratio regional (a efectos comparativos): 50 reclama-

ciones/1.000 habitantes.

La Comisión de Seguimiento del Convenio estudia-
rá la posibilidad de elaboración de una Carta de Servicios
de la oficina del Consumidor y en su caso propondrá un
texto de la misma para su aprobación por la autoridad
competente

- Personal: Un informador de consumo.

- Campañas de información y educación
La Corporación se compromete a realizar las si-

guientes:

- Día Mundial del consumidor
- Verano
- Navidad

- Difusión de la OMIC, incluyendo realización de ac-
tuaciones puntuales, como representaciones teatrales,
certámenes o similares, a determinar por la Comisión de
Seguimiento del Convenio.

- Difusión de las Páginas Naranjas del Consumidor
y Campañas de adhesión de empresas a la Junta Arbitral
de Consumo.

La Corporación se compromete a comunicar con un
mes de antelación a la Consejería la realización de Cam-
pañas propias no conveniadas.

- La Corporación realizará actuaciones de educación
del consumidor dirigidas a alumnos de centros docentes
no universitarios del término municipal, que concretará la
Comisión de Seguimiento del Convenio de acuerdo con
las directrices que establezca la autoridad educativa, y en
su caso las de la Comisión de Coordinación creada por
Orden Conjunta de 26- 5- 2000 de las entonces
Consejerías de Sanidad y Consumo y de Educación y
Universidades (BORM 6- 6- 2000).

A estos efectos la Corporación fomentará la ejecu-
ción de estas actividades en colaboración con las Organi-
zaciones de Consumidores.

- La Corporación podrá realizar las encuestas, estu-
dios de mercado o análisis comparativos que determinen
por la Comisión de Seguimiento del Convenio, conforme
al marco de actuación general de las políticas de protec-
ción al consumidor en la Región de Murcia.
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- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 7.212,00 €. con cargo a:

- Aportación autonómica: 6.010,00 €
- Aportación municipal: 1.202,00 €
3. Actividades de formación
La Corporación realizará las actividades

formativas que en el primer trimestre del año determine
la Comisión de Seguimiento del Convenio, a propuesta
de la Corporación.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 1.202,00 € con cargo a:

- Aportación autonómica:——
- Aportación municipal: 1.202,00 €

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4753 Notificación de informe de control financiero
de subvenciones al beneficiario que se cita:

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Fortucalza S.L.
Ctra. Fortuna-Murcia km 0,500
30620 Fortuna
De conformidad con lo establecido en Decreto Legis-

lativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia., corresponde a la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia el ejercicio del
control financiero en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Con fecha 16 de marzo de 2005 fue remitido al ór-
gano gestor informe provisional, siendo recibido el 16 de
marzo de 2005. Habiendo transcurrido 15 días hábiles
desde la recepción del mismo sin que se hayan formula-
do alegaciones, conforme a lo previsto en el artículo 37.4
del Decreto n.º 161/1999, de 30 de diciembre, por el que
se desarrolla el régimen de control interno ejercido por
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, se emite informe definitivo.

A la vista de lo anterior

Resuelvo
1. Notificar a Fortucalza S.L (CIF B73121873), la

emisión del Informe Definitivo de control financiero, de

fecha 14 de abril de 2005, relativo a las ayudas concedi-
das a la misma, otorgadas por la Consejería de Traba-
jo y Política Social, por importe de 4.800 euros, financia-
das con cargo al Fondo Social Europeo y los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

La empresa interesada dispone de un plazo de 10
días, contados a partir del día siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para presen-
tarse en la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en el Servicio de Control
Financiero de Subvenciones, sito en la 2.ª Planta del Pa-
lacio Regional, Avda Teniente Flomesta, s/n, de Murcia,
para recoger el Informe Definitivo de control financiero,
de fecha 14 de abril de 2005, en cumplimiento a lo esta-
blecido en el Decreto n.º 161/1999, de 30 de diciembre.

Transcurrido el plazo concedido, sin que se haya
personado en este Centro Directivo, se tendrá por efec-
tuado el trámite de notificación.

2. Remitir la presente resolución al Ayuntamiento de
Fortuna, población correspondiente a su último domicilio
conocido, para su publicación en el tablón de edictos.

Murcia, a 15 de abril de 2005.—El Interventor Ge-
neral, Eduardo Garro Gutiérrez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4791 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la
adjudicación por procedimiento negociado
sin publicidad de adquisición de mobiliario
para diversos centros públicos de infantil,
primaria y secundaria de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/53/04
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: suministro
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobilia-

rio para diversos centros públicos de infantil, primaria y
secundaria de la Región de Murcia.

c) Lotes: no
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
c) Forma:
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4. Presupuesto base de licitación:
91.890,69 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de octubre de 2004

b) Contratista: EXDI, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 91.575,63 euros.

Murcia, 14 de abril de 2005.—La Vicesecretaria,
M.ª Luisa López Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4792 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la
adjudicación por procedimiento negociado
sin publicidad de adquisición de equipamiento
para centros educativos no universitarios de
la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/82/04

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: suministro

b) Descripción del objeto: Adquisición de
equipamiento para centros educativos no universitarios
de la Región de Murcia.

c) Lotes: no

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: No procede.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

c) Forma:

4. Presupuesto base de licitación:
419.765,50  euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2004

b) Contratista: FORESPAN, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 394.608,81 euros.

Murcia, 14 de abril de 2005.—La Vicesecretaria,
M.ª Luisa López Ruiz.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4892 Anuncio de licitación para contrato de obras.
Expediente número I-21/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Agua.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación. Sección I.
c) Número de expediente : I-21/05.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción: «Obras de acondicionamiento de

caminos rurales de servicio, 4.ª fase».
b) Lugar de ejecución: Águilas, Lorca (Sur) y Mazarrón.
c) Plazo de ejecución: Veintidós (22) meses.
3.- Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
El presupuesto total es de 2.369.157,53 euros,

I.V.A. incluido, distribuido en anualidades, según el si-
guiente detalle:

Año 2005: 500.000,00 euros
Año 2006: 1.500.000 euros
Año 2007: 369.157,53 euros
5.- Garantía provisional.
En cuantía de  47.383,15 euros.
6.-  Requisitos específicos del contratista.
Clasificación como contratista de obras, en Grupo

G, Subgrupo 4, Categoría E.
7.- Obtención de documentación e información.
a) Obtención: Papelería Técnica Regional, S.A., c/

Conde Valle de San Juan, n.º 2 de Murcia, Tlfno. 968
217893.

Fecha límite: día anterior al de terminación de pla-
zo de presentación.

b) Información: Sección de Contratación I de esta
Consejería, en Plaza Juan XXIII, n.º 8, Murcia C.P.
30008. Tlfno. 968 36 27 51,  y 36 83 68 de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes.

8.- Presentación de ofertas.
a) Plazo: Durante los veintiséis (26) días naturales si-

guientes al de la publicación del presente anuncio y hasta
las 14 horas del último día, ampliándose al siguiente día
hábil en el caso de que coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar:  Sobre n.º 1 (Do-
cumentación de capacidad y solvencia); Sobre n.º 2
(Proposición económica); todo ello según contenidos
expresados en el punto 2, de la Cláusula 7.ª del Pliego
de Administrativas.
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c) Lugar de presentación: Registro General del Orga-
nismo adjudicador, en Plaza Juan XXIII, n.º 8, 30008 Murcia.

9.- Apertura sobre de documentación general.
Al siguiente día hábil al de terminación del plazo de

presentación, en el domicilio del Organismo adjudicador.
10.- Apertura de ofertas.
En el domicilio del Organismo adjudicador, a las

13,30 horas del cuarto día laborable siguiente al de pre-
sentación de ofertas.

11.- Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio será a cargo del

adjudicatario.
12.-  Página web para información.
Internet, en la dirección: www.carm.es
Murcia a 19 de abril de 2005.—El Secretario General,

José Fernández López.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4894 Anuncio de contratación. Expediente número
II-5/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Agricultura y Agua, tiene prevista
la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-5/05
Objeto del Contrato: Ejecución de las obras «Ra-

males del colector general zona Oeste del núcleo urba-
no de Ulea (Murcia)».

Lugar de ejecución: Ulea (Murcia).
Plazo de ejecución: 3 meses.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.
Presupuesto: 398.689,58 euros (trescientos no-

venta y ocho mil seiscientos ochenta y nueve euros con
cincuenta y ocho céntimos).

Garantía Provisional: 7.973,79 euros.
Financiación: Cofinanciado Fondos Feder de la

U.E (porcentaje máximo 75%).
Obtención de documentación: El Proyecto los

Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, se encuentran en la Papele-
ría Técnica Universidad, sita en Murcia, C/ Puerta nueva,
6, Tlfno. y Fax 968-248173. La documentación podrá
obtenerse hasta dos días antes del plazo en que finali-
ce la presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n., 1.ª
Planta, Edificio Anexo, Teléfonos: 968362556 y
968362542 y Fax n.º: 968366646.

Requisitos específicos del contratista: Clasifica-
ción exigida: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e.

Presentación de ofertas: En el Registro General de
la Consejería de Agricultura y Agua, Plaza Juan XXIII, s/n,
en el plazo de veintiséis (26) días naturales, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presenta anun-
cio y hasta las 14 horas del último día ampliándose hasta
el siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado
o día festivo Podrán presentarse proposiciones por correo
con arreglo a lo dispuesto en el Art 80.4 del Reglamento
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Documentación que integran las ofertas:
Sobre n.º 1: Documentación de capacidad y solvencia.
Sobre n.º 2: Propuesta económica.
Apertura de documentación: Se verificará por la

Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las nueve horas y treinta minutos del se-
gundo día hábil siguiente al de finalización del plazo de
presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguien-
te día hábil en caso de coincidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las trece horas y transcurridos tres días
hábiles desde la fecha de la apertura de documenta-
ción, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso
de que coincida en sábado, salvo que se hayan pre-
sentado proposiciones por coreo, en cuyo caso el acto
de apertura tendrá lugar al día siguiente de ser recibi-
das, o como máximo, transcurridos diez días desde la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

Otras informaciones: En el presente contrato,
para el cálculo de la baja desproporcionada o temera-
ria, se aplicará la reducción a que se refiere el Artículo
85.5 del Reglamento General de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares podrán ser consultados a través de Internet en la
siguiente dirección: www.carm.es

Murcia a 15 de abril de 2005.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4750 Edicto por el que se notifica propuesta de
resolución del expediente sancionador
SAC.00049/2004 por no poderse practicar la
notificación en el domicilio obrante en el
expediente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en los artículos
59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistración Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, y ante la imposibilidad de poder practicar la no-
tificación al interesado en el domicilio que figura en el
expediente, se lleva a cabo la misma en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, insertándose a
continuación.

Tramite
Propuesta de Resolución en la que se propone

imponer a D. Manuel Ruiz-Tello Herrerías, una multa de
393,5. euros, por presunta infracción leve prevista en el
art. 91.3 de la Ley de Costas, por las obras de ejecu-
ción de muro frontal de 2,70 metros en laya de
Calnegre, t.m. de Cartagena, y posponer las medidas
de restitución y reposición de las cosas a su estado an-
terior a la resolución del expediente de autorización.

La presente Propuesta de Resolución, a tenor de
lo establecido en el artículo 19 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, se pone de manifiesto en las oficinas de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio y Costas
en la Plaza Santoña s/n, Murcia, en días y horas hábiles
de despacho al público, a los interesados, para que en
el plazo de 15 días puedan formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estimen
pertinentes para su defensa.

Murcia a 17 de marzo de 2005.—La Secretaria del
Expediente Sancionador, María Elena Beltrán Lapaz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4751 Edicto por el que se notifica incoación y pliego
de cargos del expediente sancionador
SAC.00099/2004 por no poderse practicar la
notificación en el domicilio obrante en el
expediente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por los De-
cretos Regionales 75/1992, y 7/2003, de 7 de febrero,
en relación con el artículo 189 del Reglamento de Cos-
tas, la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Costas ha acordado la apertura de los expedientes
sancionadores que se especifican en el anexo de la
presente, nombrando instructor y secretario de los mis-
mos a D. Ana María Fernández Trujillo y D. María Elena
Beltrán Lapaz ambos funcionarios de esta Dirección
General, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 194.5
del Reglamento de Costas, siendo su régimen de recu-
sación el contemplado en los artículos 28 y 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, por parte del instructor del expediente
se ha dictado el oportuno Pliego de Cargos

Intentada la notificación al interesado y no habién-
dose podido realizar, se procede de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común a practicar la notificación
mediante la publicación breve del acto, en el BORM y
anuncio en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio, señalando a la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Costas para que los intere-
sados puedan conocer el texto integro de la resolución
de incoación y pliego de cargos.

Contra los referidos actos administrativos, se po-
drán formular alegaciones en el plazo de 15 días conta-
dos a partir del día siguiente a la presente publicación,
advirtiéndole que de no efectuar alegaciones dentro de
dicho plazo, el presente acuerdo podrá ser considerado
Propuesta de Resolución.

N.º Exp.: SAC.00099/2004
Denunciado: D. Anaya Garcia, María de la Paz
Ultimo domicilio conocido: Plaza de España N.º 2,

Cartagena
Hechos: Realización sin autorización de esta Di-

rección General por afectar a la zona de servidumbre de
protección del DPMT, de una construcción consistente
en obras de demolición de tabiques, picado de paredes
en vivienda y patio, demolición de instalaciones en el in-
terior, y preparación para cambio de solado en vivienda
situada en la Playa de Los Nietos, t.m. de Cartagena
(Murcia), entre los hitos M-51 y M-52 del deslinde apro-
bado por O.M. de fecha 04/09/1985.

Norma infringida: infracción tipificada como LEVE
en los artículos 91.3 de la Ley de Costas y 175.3 de su
Reglamento, respectivamente. Sanción: Multa no supe-
rior a la mitad del 25% del valor de las obras.

Murcia, a 17 de marzo de 2005.—EL Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Costas, José María
Bernabé Tomás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4752 Edicto por el que se notifica propuesta de
Resolución del Expediente Sancionador SAC
00082/2004 por no poderse practicar la
notificación en el domicilio obrante en el
expediente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de notificación previstos en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistración Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, y ante la imposibilidad de poder practicar la notifi-
cación al interesado en el domicilio que figura en el ex-
pediente, se lleva a cabo la misma en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, insertándose a
continuación.

Trámite:
Propuesta de Resolución en la que se propone

imponer a D./D.ª Pedreño Soriano, Francisco una multa
de 1.250,00 €, por presunta infracción Grave prevista en
el art. 91.2.e) de la Ley de Costas, por las obras de Playa
de los Nietos advirtiéndole que en caso contrario podrá
acordarse la ejecución por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 107 de la Ley de Costas, consistente
en la imposición de multas coercitivas en cuantías de
hasta un 20% de la multa impuesta en la Resolución,
reiterada en el plazo de un mes y/o ejecución subsidiaria
por cuenta del infractor y a su costa.

La presente Propuesta de Resolución, a tenor de
lo establecido en el artículo 19 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, se pone de manifiesto en las oficinas de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Costas
en la Plaza Santoña s/n, Murcia, y en días y horas hábiles
de despacho al público, a los interesados, para que en
el plazo de 15 días puedan formular alegaciones y
presentar los documentos e informaciones que estimen
pertinentes para su defensa

Murcia, a 16 de marzo de 2005.—La Secretaria del
expediente sancionador, María Elena Beltrán Lapaz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4905 Anuncio de contratación. Expediente número
9/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: 9/05
Objeto del contrato: «Segunda fase de la

georreferenciación del vuelo histórico de Ruiz de Alda».
Lugar de ejecución: Murcia.
Plazo de ejecución: 18 meses.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.
Presupuesto: 210.000 euros (doscientos diez mil

euros).
Garantía provisional: No se exige.
Financiación: Fondos propios de la Consejería de

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Obtención de documentación: El Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripcio-
nes Técnicas, se encuentran en la Papelería Técnica
Universidad, sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tlfno. y Fax
968/24.81.73. La documentación podrá obtenerse has-
ta dos días antes del plazo en que finalice la presenta-
ción de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, sita en Plaza Fontes, n.º 2, 2.ª planta, Des-
pacho 211. Teléfonos: 968/36.20.00 (Extensión 73008) y
968/27.97.39. Fax n.º 968/27.97.13.

Requisitos específicos del contratista:
Criterios de Selección y de Adjudicación: los es-

pecificados en el Anexo I (Datos básicos del contrato),
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Presentación de ofertas: En el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, Plaza Fontes, n.º 2, planta baja, en el plazo
de quince (15) días naturales, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio y
hasta las 14 horas, del último día, ampliándose hasta
el siguiente día hábil en caso de que coincida en sá-
bado o festivo. Podrán presentarse proposiciones por
correo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4
del Reglamento de Contratos de las Administraciones
Públicas

Documentación que integran las ofertas:
Sobre n.º 1: Documentación administrativa y crite-

rios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación acreditativa de los cri-
terios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.
Apertura de documentación: Se verificará por la

Mesa de Contratación, en las dependencias de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio, a las nueve horas y treinta minutos, del segundo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de
ofertas, ampliándose hasta el siguiente día hábil en
caso de coincidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a las
trece horas y transcurridos cuatro días hábiles desde
la fecha de apertura de documentación, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en caso de que coincida
en sábado.

Si se presentaran proposiciones por correo y lle-
garan con posterioridad, el acto de apertura de ofertas
tendrá lugar al día siguiente de ser recibidas, o como
máximo, transcurridos diez días desde la finalización
del plazo de presentación de ofertas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.
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Se podrán consultar los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas y de Prescripciones Técnicas, a través de
Internet, en la siguiente dirección: www.carm.es. (en el
apartado atención al ciudadano: anuncios de contrata-
ción pública).

Murcia a 15 de abril de 2005.—La Secretaria
General, M.ª Reyes Sánchez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejo Económico y Social de la Región
de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4716 Anuncio de licitación de contrato Servicio de
Limpieza de los Locales y Dependencias del
Consejo Económico y Social de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejo Económico y Social de la

Región de Murcia.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
Número de expediente: 4/2005
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio de Limpieza de

los Locales y Dependencias del Consejo Económico y
Social de la Región de Murcia».

Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Plazo de ejecución: Ejercicio 2005-2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 42.615,00 euros, I.V.A. incluido.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación fijado.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Consejo Económico y Social de la Región

de Murcia.
Domicilio: C/ Frenería 6, 3.º.
Localidad-código postal: 30004 - Murcia.
Teléfono: (968) 22.13.64.
Telefax: (968) 22.16.64.
Internet: www.cesmurcia.es/contratacion
Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el

último día de cierre de plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige.

Otros requisitos: Los exigidos en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
cerrándose el plazo a las 14’00 horas del último día de
dicho cómputo. Si el plazo finaliza en sábado o día inhá-
bil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La proposición eco-
nómica se ajustará al modelo establecido en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y se acom-
pañará de la documentación exigida en el mismo. La
acreditación de la solvencia económica y financiera se
realizará mediante: informe de instituciones financie-
ras, o en su caso, justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos profesionales. O
mediante declaración, firmada por el licitador o perso-
na que lo represente, relativa a la cifra de negocios
global y de los trabajos realizados por la empresa en
el curso de los tres últimos ejercicios. La acreditación
de la solvencia técnica o profesional se realizará me-
diante una declaración, firmada por el licitador o perso-
na que lo represente, de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de
los mismos.

Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejo Económico y Social de la Re-
gión de Murcia.

2.ª Domicilio: C/Frenería, 6, 3.º.

3.ª Localidad y Código Postal: 30004 - Murcia.
Plazo durante el cual el licitador está obligado a

mantener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas.
Entidad: Consejo Económico y Social de la Región

de Murcia.

Domicilio: C/Frenería 6, 3.º.
Localidad y Código Postal: Murcia - 30004
Fecha: 5 días naturales a contar desde el día

siguiente de finalizar el plazo de presentación de ofertas.
Si el plazo finaliza en sábado o día inhábil, se prorroga-
rá al primer día hábil siguiente.

Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncio.
El importe de todos los anuncios en Boletines

Oficiales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario.
Murcia a 19  de abril de 2005.—El Presidente del

Consejo Económico y Social, Antonio Reverte Navarro.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE

MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Subgerencia del Catastro de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4875 Renovación del catastro de rústica del
municipio de Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo previsto en la Disposición
Adicional única del Texto Refundido de la Ley de Catas-
tro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo  1/
2004 de 5 de marzo (BOE de 8 de marzo de 2004), se
pone en conocimiento de todos los interesados que a
partir del día 9 de mayo de 2005 y hasta el día 3 de junio
de 2005, a.i., se hallarán  expuestas en el local del Ayun-
tamiento de Cartagena sito en la Calle Mayor 29  piso 3.º,
las características catastrales de las fincas rústicas re-
sultado de la renovación del catastro rústico que se está
efectuando en el municipio de Cartagena. Paralela-
mente se realizará una exposición itinerante durante el
mismo periodo los días 9 a 13 de mayo en El Algar (Cá-
mara Agraria), los días 16 a 20 de mayo en La Palma
(OMITA), los días 23 a 27 de mayo  en La Aljorra (OMITA)
y 30 de mayo a 3 de junio en Perín (Local Social).

Durante este periodo y los quince días siguientes,
los interesados podrán presentar las alegaciones que
consideren oportunas.

Los trabajos de renovación catastral del citado
municipio se engloban dentro del Programa Integrado
de la Comunidad Autónoma de Murcia incluido en la
medida 2.7, Sociedad de la Información, cofinanciado
con fondos europeos de desarrollo regional (FEDER).

En Cartagena a 20 de abril de 2005.—El Subgerente,
José Lázaro Arias Paredes.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4703 Remisión de resolución de percepción
indebida de prestaciones por desempleo de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por esta Dirección Provincial se han dictado resolucio-
nes en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados
que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente
se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformi-
dad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del
Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar
dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.:
0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander Cen-
tral Hispano (BSCH) a nombre del Servicio Público de
Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal del
dinero establecido anualmente en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fue-
se en algún momento beneficiario de prestaciones, se
procederá a realizar su compensación con la prestación,
según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase con poste-
rioridad a la finalización del plazo reglamentario de pago
voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de
acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social, con
los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al periodo de
pago reglamentario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al periodo de
pago reglamentario, el 5 %

- Durante el tercer mes posterior al periodo de
pago reglamentario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al periodo de
pago reglamentario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago volun-
tario sin que se haya producido el reintegro ni se haya
compensado la deuda, se emitirá la correspondiente
certificación de descubierto por la que se iniciará la vía
de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real
Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (B.O.E. n.º 86 de 11 de abril), podrá inter-
poner, ante esta Dirección Provincial, reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30
días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán
de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Murcia, 24 de febrero de 2005.—El Subdirector de
Prestaciones, José Antonio Ruiz Alcaraz.                (D.G. 59)
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Relación de Resoluciones de percepción indebida de prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado: Verónica Anillo Guijo
D.N.I.: 23041618
Expediente: 0400021080
Importe: 1.041,66
Periodo: 01/03/2001  30/06/2001

Motivo: Ext. por sanción por la Insp. Prov. de Trabajo
‡ T X F ‡

———
‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4705 Notificación resolución de suspensión.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Resolución de Sus-
pensión de la prestación durante un mes y pérdida de derechos como demandante de empleo, según lo dispuesto en
los arts. 17.1a), 47.1.a) del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto refundido Ley de Infracciones y San-
ciones en el Orden Social (B.O.E. n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9), han resultado desconocidos o ausentes.
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Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar
ante la Dirección Provincial del INEM la preceptiva reclamación previa a la vía Jurisdiccional en el plazo de 30 días si-
guientes a la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», según lo dispuesto en el art. 71 del Real De-
creto Legislativo 2/95 de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. n.º 96 de 11 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les
asiste, esta Dirección Provincial procederá a reclamarle el Cobro Indebido que genere la mencionada sanción.

Murcia, 2 de marzo de 2005.—El Director Provincial.—P.S. (O.M. 21-05-1996 B.O.E. 27-05-1996).—El Subdirector
Provincial de Prestaciones, José Antonio Ruiz Alcaraz.

(D. G. 60)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4706 Notificación de Resolución de Propuesta de Suspensión de Prestaciones por desempleo por un periodo de
tres meses.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Resolución de Sus-
pensión de Prestaciones por desempleo por un periodo de tres meses, según lo dispuesto en los arts. 47.1 b), 47.3
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto refundido Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden So-
cial (B.O.E. n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9), han resultado desconocidos o ausentes.

Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha Sanción Motivo

Puche Mármol, Begoña 52.814.432 Don Juan de Borbón, 6 16.10.04 Rechazo de oferta de empleo

30833 Sgra. La Verde (Murcia)

Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar
ante la Dirección Provincial del INEM las preceptivas alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», según lo dispuesto en el n.º 4 del art. 46 del Real Decreto 396/96, de 1 de
mayo (B.O.E. n.º 80 de 2 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que
les asiste, esta Dirección Provincial procederá a emitir la Resolución correspondiente.

Murcia, 2 de marzo de 2005.—EL Director Provincial.—P.S. (O.M. 21-05-1996 B.O.E. 27-05-1996).—El Subdirector
Provincial de Prestaciones, José Antonio Ruiz Alcaraz.

       (D.G. 61)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4710 Notificación de Resolución de Suspensión de la prestación durante tres meses y pérdida de derechos como
demandante de empleo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Resolución de Sus-
pensión de la prestación durante tres meses y pérdida de derechos como demandante de empleo, según lo dis-
puesto en los arts. 17.1 a), 47.1. a) del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, Texto refundido Ley de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9), han resultado desconocidos o
ausentes.

Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha Sanción Motivo

Diez García, Enriqueta 29.065.423 Norte, 104 1.º IZQ. 26.05.04 2.ª Infracción Leve

30500 Molina de Segura

Marín Fernández, Ricardo 27.461.714 San Vicente, 38 14.06.04 2.ª Infracción Leve

30560 Alguazas
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Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar
ante la Dirección Provincial del INEM la preceptiva reclamación previa a la vía Jurisdiccional en el plazo de 30 días si-
guientes a la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», según lo dispuesto en el art. 71 del Real De-
creto Legislativo 2/95 de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. n.º 96 de 11 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les
asiste, esta Dirección Provincial procederá a reclamarle el Cobro indebido que genere la mencionada sanción.

Murcia, 2 de marzo de 2005.—EL Director Provincial.—P.S. (O.M. 21-05-1996 B.O.E. 27-05-1996).—El Subdirector
Provincial de Prestaciones, José Antonio Ruiz Alcaraz.

       (D.G. 62)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4711 Notificación de Resolución de Extinción de Prestaciones por desempleo
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Resolución de Extinción
de Prestaciones por desempleo, según lo dispuesto en los arts. 17.2 a), 47.1. b) del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, Texto refundido Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. n.º 189, de 8-8 y n.º 228 de 22-9),
han resultado desconocidos o ausentes.

Apellidos y nombre D.N.I. Último domicilio conocido Fecha Sanción Motivo

Villaescusa de Toro, Silvia 52.818.533 Don Pedro Gil, 57 2.º 01.12.03 Dejar de reunir requisitos

30562 Ceutí

Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar
ante la Dirección Provincial del INEM la preceptiva reclamación previa a la vía Jurisdiccional en el plazo de 30 días si-
guientes a la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», según lo dispuesto en el art. 71 del Real De-
creto Legislativo 2/95 de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(B.O.E. n.º 96 de 11 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les
asiste, esta Dirección Provincial procederá a reclamarle el Cobro indebido que genere la mencionada sanción.

Murcia, 3 de marzo de 2005.—EL Director Provincial.—P.S. (O.M. 21-05-1996 B.O.E. 27-05-1996).—El Subdirector
Provincial de Prestaciones, José Antonio Ruiz Alcaraz.

(D.G. 63)
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4691 Notificación de actos administrativos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Gabriel Carrilero Franco, Recaudador de la U.R.E. 7 de San Javier, por delegación de D. Eduardo Cos Tejada,
Director Provincial de la TGSS de Murcia, comunica:
Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27 de noviembre) y lo establecido en el RD 1415/2004 de 11 de junio, ha ordenado la eje-
cución de embargos contra los bienes de los sujetos que a continuación se relacionan y al no haberse podido reali-
zar la notificación en el domicilio de los interesados por causa no imputable a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que de no liquidarse las deudas publicadas en el plazo
de diez días mediante transferencia a la cuenta 20430041110000510028 se tendrán por notificados los débitos y
actuaciones de embargo realizadas en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante esta Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en Andrés Baquero, 14, de San Javier, en el
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plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial» de
la Región, para conocimiento del contenido íntegro del expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Expediente NIF Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

13039900028858 071218313D AMADOR FERNANDEZ ROSA Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA R 1.033,75

30019400123788 022470293Y PEREZ ANDREU MARIA PILAR Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 2.670,38

30019400123788 022470293Y PEREZ ANDREU MARIA PILAR Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 2.670,38

30019600119196 050180128Q CEREZO LOPEZ JOSE CARLOS Embargo de salarios MURCIA 4.473,59

30019600183359 0X1304632A BOUGTIB — EL MILOUB Embargo de salarios SAN CAYETANO 994,95

30020000034638 0X2022595K BOUKHRISSI — RACHID Embargo de salarios PUEBLA (LA) 198,40

30020000131739 0X1439642A SALEM — MOHAMMED Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 1.158,83

30020000131739 0X1439642A SALEM — MOHAMMED Requerimiento de bienes MIRADOR (EL) 1.158,83

30020000131739 0X1439642A SALEM — MOHAMMED Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 1.158,83

30020000131739 0X1439642A SALEM — MOHAMMED Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 1.158,83

30020100104989 0X2309116P ESSALEHY — YAMINA Embargo de cuentas NIETOS (LOS) 752,12

30020200101683 0X2770215A MEDDAH — ABDELKRIM Embargo de salarios BALSICAS 1.693,60

30020200101784 0X2789963V MEGREZ — FATIHA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 2.397,32

30020200218790 022938435Y LOPEZ LUCAS ANGEL Req. previo al embargo ALGAR (EL) 242,58

30020200218790 022938435Y LOPEZ LUCAS ANGEL Requerimiento de bienes ALGAR (EL) 242,58

30020200218790 022938435Y LOPEZ LUCAS ANGEL Embargo de cuentas ALGAR (EL) 242,58

30020300182748 0X2999580N MANSOURI — ALLAL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 1.476,40

30020300202148 0X2414330C KHATIRI — MOHAMMED Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 648,97

30020300202148 0X2414330C KHATIRI — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 648,97

30020300202148 0X2414330C KHATIRI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 648,97

30020300353813 0X3098783Q FLIOU — AYAD Embargo de cuentas SAN JAVIER 1.020,36

30020400165904 0X3464162V EL BEREBRI — ABDERRAHMANE Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 1.695,30

30020400165904 0X3464162V EL BEREBRI — ABDERRAHMANE Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 1.695,30

30020400168227 0X3170919R LAARAJ — BELKHEUR Req. previo al embargo ROLDAN 33,72

30020400175301 0X3669621V GUIZADO GALEAS JULIA ELIZABETH Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 870,40

30020400186415 0X4241040R DOS SANTOS SOLIPA JOAQUIM JOSE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.529,03

30020400238248 0X2469776J RHINOUS — HAMID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 8,94

30020400267146 0X2224189C ZAOUAI — LARBI Embargo de vehículos URRUTIAS (LOS) 43,35

30020400280381 0X3656141S QUIZHPILEMA MAYANCELA MARIA ROSA Embargo de cuentas DOLORES 128,43

30020400288768 0X3298810N BELKHEIRE — ABDELMOULA Embargo de salarios JIMENADO 818,86

30020400315343 052754682L GARCIA SANCHEZ ROSA MARIA Embargo de cuentas SAN JAVIER 216,91

30020400317161 0X3031344J AHMIDAYI — ABBAS Embargo de sueldos. EL JIMENADO 757,94

30020400317161 0X3031344J AHMIDAYI — ABBAS Embargo de vehículos EL JIMENADO 757,94

30020400317161 0X3031344J AHMIDAYI — ABBAS Embargo de salarios EL JIMENADO 757,94

30020400336460 022919063T BANOS SOLER ADOLFO Embargo de bienes inmuebles ALGAR (EL) 586,76

30020400343736 077707543L CALDERON PALAZON NICOLAS Requerimiento de bienes SAN JAVIER 120,03

30028800333568 022927453H ARROYO MORENO JOSE Embargo de sueldos. 102.998,32

30028900168695 022898916R CABALLERO TORRES NICOLAS Embargo de salarios TORRE PACHECO 1.756,47

30029000103957 022919389G SOTO RODRIGUEZ MARIA DOLORES Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 2.203,91

30029100026384 022930435X NAVARRO SIRVENT VICTOR Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 18.690,95

30029100026384 022930435X NAVARRO SIRVENT VICTOR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 18.690,95

30029100083978 022924058G CARRASCO LOPEZ FRANCISCO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 5.348,14

30029200040862 028667730R GIRALDEZ MARTINS JUAN JOSE Embargo de cuentas MURCIA 83.037,37

30029300075245 000117295H LOPEZ GARCIA JOSEFA Req. previo al embargo MANGA DEL MAR M 1.056,21

30029300232162 022922551S GARCIA LOPEZ PABLO MANUELA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 3.883,89

30029300306025 074273558A JIMENEZ MARTINEZ CAROLINA Embargo de salarios MIRADOR (EL) 1.823,22

30029400049408 0X1365793F CHARBI — ABDELKARIN Req. previo al embargo TOTANA 5.993,87

30029400049408 0X1365793F CHARBI — ABDELKARIN Requerimiento de bienes TOTANA 5.993,87

30029400049408 0X1365793F CHARBI — ABDELKARIN Embargo de salarios TOTANA 5.993,87
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Expediente NIF Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

30029400132462 023002113C RUIPEREZ PEREZ TOMAS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 8.199,88

30029400146711 0X1308961P CHAHLAL — MOHAMMED Embargo de cuentas CARTAGENA 4.382,07

30029400146711 0X1308961P CHAHLAL — MOHAMMED Embargo de salarios CARTAGENA 4.382,07

30029400152367 0X1384820J HAJJAJ — TAHAR Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 2.221,83

30029400156714 0X1401630X AZOUZOUT — ABDERRAHMANE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 529,50

30029500047314 0X1293477A ZINOUI — EL HOUSSINE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 2.472,43

30029500133196 0X1244195X EDDAHMANY — EL TAYEB Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 379,94

30029500133196 0X1244195X EDDAHMANY — EL TAYEB Embargo de salarios TORRE-PACHECO 379,94

30029800048813 0X2074375M BOUTARGUI — YAHYA Embargo de salarios ROLDAN 131,99

30029900021760 0X2222411J AZOUI — MIMOUN Embargo de sueldos. CAMACHOS (LOS) 1.232,23

30029900021760 0X2222411J AZOUI — MIMOUN Embargo de salarios CAMACHOS (LOS) 1.232,23

30030400269150 027466061J CABALLERO CASTANO JOSE Embargo de salarios PAGAN (LO) 3.126,05

30049001100601 023213190A ACOSTA CALVO PEDRO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 23.808,14

30049001100601 023213190A ACOSTA CALVO PEDRO Dil. embargo de bienes TORRE-PACHECO 23.808,14

30049001100601 023213190A ACOSTA CALVO PEDRO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 23.808,14

30049600291021 021473945H MORENO MORENO JUAN RAFAEL Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 2.675,40

30049600291021 021473945H MORENO MORENO JUAN RAFAEL Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 2.675,40

30060400068129 0X4225515R RODRIGUEZ RODRIGUEZ NORMA AZUCENA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 170,54

30060400068129 0X4225515R RODRIGUEZ RODRIGUEZ NORMA AZUCENA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 170,54

30060400172607 0X2075343F BOUGTIB — ABDELKADER Embargo de salarios SAN JAVIER 580,65

30070000003535 0X2434375D LAOUISSI — LARBI Embargo de cuentas JIMENADO 1.332,23

30070000006767 0X2095251C BENAMAR — MOHAMMED Req. previo al embargo BALSICAS 2.032,87

30070000006767 0X2095251C BENAMAR — MOHAMMED Requerimiento de bienes BALSICAS 2.032,87

30070000008181 022939322L HERNANDEZ BELMONTE FRANCISCO JOSE Embargo de salarios CABO DE PALOS 49,56

30070000014043 023023807W ONATE ONATE FRANCISCO JAVIE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 32.293,77

30070000014043 023023807W ONATE ONATE FRANCISCO JAVIE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 32.293,77

30070000015457 023042554G LEON BENITEZ RAFAELA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.536,64

30070000019501 0X1303196Q EL FARH — MBAREK Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.997,67

30070000037382 0X2124592J ABBASSI — LAMNAOUAR Embargo de salarios MIRADOR (EL) 1.992,23

30070000066179 077708272N ORTEGA TORRES MIGUEL ANGEL Embargo de cuentas SAN JAVIER 1.561,08

30070000074970 026227113Y MALPESA MORENO MARIA BELEN Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 888,79

30070000082549 0X1391814S HLAL — MIMOUN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 2.404,06

30070000085781 0X1327984X BOUDA — ACHOUR Embargo de cuentas ALGAR (EL) 3.609,04

30070000087296 0X2073066F AYADI — ACHOUR Embargo de salarios MERONOS (LOS) 1.815,52

30070000089320 0X2155139Q MOUSSI — MOHAMMED Embargo de cuentas SAN JAVIER 2.748,47

30070000089320 0X2155139Q MOUSSI — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 2.748,47

30070000097505 0X2391371S BABA ISSA — IBRAHIM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 2.431,23

30070000097707 0X2391374H YAKUBU — ZAKARIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 557,92

30070000103464 0X2131550W CHOUKRI — HAMID Embargo de salarios SAN CAYETANO 301,41

30070000106393 0X2322284C EL BOUZIDI — EL MOKHTAR Embargo de salarios SAN CAYETANO 2.678,50

30070000110235 0X2628648R DHAMNI — MOHAMMED Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 3.660,27

30070000126096 0B73022600 VIVIENDAS PROCOM, S.L. Dil. embargo de bienes ALCAZARES (LOS) 2.649,42

30070000161664 0X2598937Y NECHAD — ABDERRAZZAK Embargo de sueldos. BALSICAS 594,27

30070000161664 0X2598937Y NECHAD — ABDERRAZZAK Embargo de salarios BALSICAS 594,27

30070000165304 0X0937129V HITI — ABDELLAH Req. previo al embargo POZO ALEDO 4.193,20

30070000169041 0X2209284L SAMHI — MOHAMMED Embargo de salarios ROLDAN 2.072,70

30070000169243 0X2220289F IDRISSI — ABDELKADER Req. previo al embargo BALSICAS 1.771,81

30070000169243 0X2220289F IDRISSI — ABDELKADER Requerimiento de bienes BALSICAS 1.771,81

30070000201575 006540003E DELGADO PORTERO MARIA ROSA Embargo de cuentas LOS ALCAZARES 3.316,42

30070000201676 052545505G MUÑOZ FERNANDEZ JUAN Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL PI 440,17

30070000204104 005199531J SOLER BALLESTEROS FRANCISCO Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 1.226,23

30070000212992 0X1335081T BENSERYA — BENABDELLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.062,36

30070100013666 0X2750557X BOUCHIKHI — MOHAMMED Embargo de sueldos. DOLORES 20,57

30070100013666 0X2750557X BOUCHIKHI — MOHAMMED Embargo de salarios DOLORES 20,57

30070100026602 0X2792254P SBAI — RACHID Embargo de salarios ALGAR (EL) 1.759,75

30070100026703 077706110N CALDERON PALAZON PEDRO ANTONIO Embargo de cuentas SAN JAVIER 5.443,22

30070100046103 0X2459484W MAZOZI — RABAH Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 2.051,04
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Expediente NIF Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

30070100056207 026229093P LOZANO JESUS BARTOLOME Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 3.356,40

30070100056207 026229093P LOZANO JESUS BARTOLOME Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 3.356,40

30070100072775 0X1690396B SZAFONI — MIROSLAWA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 2.780,60

30070100075001 0X2551701N KADRI — MOHAMMED Requerimiento de bienes BALSICAS 3.330,21

30070100075001 0X2551701N KADRI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 3.330,21

30070100075203 0X2453130L KHALDI — MOHAMMED Req. previo al embargo SAN CAYETANO 418,08

30070100079243 0X2815187X MEGHALFI — ABDELQADER Req. previo al embargo BALSICAS 532,29

30070100079243 0X2815187X MEGHALFI — ABDELQADER Requerimiento de bienes BALSICAS 532,29

30070100079243 0X2815187X MEGHALFI — ABDELQADER Embargo de salarios BALSICAS 532,29

30070100080455 023049162B TRISTANTE SANCHEZ JOSE MARIA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 1.380,73

30070100083485 0X2939227B ZEHAFI — DRISS Embargo de salarios CARTAGENA 1.344,81

30070100083586 0X2973832R YAHYAOUI — BOUAZIZ Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 999,77

30070100105414 046403499X MUÑOZ VILCHEZ VANESSA Embargo de cuentas SAN JAVIER 402,90

30070100105414 046403499X MUÑOZ VILCHEZ VANESSA Embargo de salarios SAN JAVIER 402,90

30070100109454 075112007X GARCIA GARCIA MIGUEL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 944,25

30070100110161 022969015L GIL GOMEZ LUIS FERNANDO Req. previo al embargo SAN PEDRO DEL PI 1.342,50

30070100115013 0X1356512H LOUARGHI — MOHAMED Embargo de cuentas HOYAMORENA 1.253,31

30070100131177 0X2206750S EL GOVAL — BENTOUMIA Embargo de salarios DOLORES 919,68

30070100133201 0X2156135T EL MOURID — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 301,57

30070100137544 0X1852131X BENABIS — ABDELLAH Embargo de sueldos. DOLORES 855,03

30070100137544 0X1852131X BENABIS — ABDELLAH Embargo de salarios DOLORES 855,03

30070100141887 0X2563620V EL KIHEL — ABDELGHANI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 975,84

30070100150274 0X2744306S LAKBIR — NOUREDDINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.810,35

30070100152092 0X2622173N LARGO — MOHAMMED Req. previo al embargo DOLORES 2.197,05

30070100152092 0X2622173N LARGO — MOHAMMED Requerimiento de bienes DOLORES 2.197,05

30070100153409 0X2608947B BOUDAOUD — HACHIM Embargo de salarios BALSICAS 712,49

30070100216861 004194773X VAZQUEZ FRAILE MACARENA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 363,40

30070100224844 052803875S GARCIA GIL JOSE Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 10.990,21

30070100224844 052803875S GARCIA GIL JOSE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 10.990,21

30070100224945 0X0632496L BAKRI — SALAH Embargo de cuentas SAN JAVIER 3.789,16

30070100236968 023036303D IMBERNON BARBA MANUEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 11.009,74

30070100276071 0X1802675G MONTERO YAMASQUI OSCAR Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 78,36

30070200002882 0X1457478Z KASMI — ABDELMAJID Req. previo al embargo SUCINA 2.148,62

30070200002882 0X1457478Z KASMI — ABDELMAJID Requerimiento de bienes SUCINA 2.148,62

30070200005310 023050687H RODERO CORONADO LUIS Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 1.941,35

30070200005310 023050687H RODERO CORONADO LUIS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.941,35

30070200006825 077716114B HEREDIA GUTIERRREZ ENCARNACION Embargo de salarios SAN JAVIER 1.295,18

30070200010360 0X2213037T BEN BOUAZIANE — BELKACEM Embargo de salarios CARTAGENA 1.806,77

30070200014202 023024757D LOPEZ NAVARRO ISABEL MARIA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 236,34

30070200014909 0X3113929M ZEROUAL — EL JILALI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 2.363,58

30070200014909 0X3113929M ZEROUAL — EL JILALI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 2.363,58

30070200016626 0X1299780G SLIMANI — YAHYA Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 606,31

30070200016626 0X1299780G SLIMANI — YAHYA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 606,31

30070200027235 0X2131302F EL ASRY — AHMED Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 460,35

30070200027235 0X2131302F EL ASRY — AHMED Embargo de salarios MIRADOR (EL) 460,35

30070200033396 0X2791305W LAKHLIFI — KOUIDER Req. previo al embargo DOLORES 969,43

30070200054517 0X2278044D BENNOUIS — BOUALEM Embargo de cuentas SAN CAYETANO 29,81

30070200054517 0X2278044D BENNOUIS — BOUALEM Embargo de salarios SAN CAYETANO 29,81

30070200065227 044041494J CHULIAN PEREZ MARIA LUISA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 849,05

30070200093620 0X2078580R KADFI — BRAHIM Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 3.303,79

30070200095842 0X2201959P FARROUNI — ABDEL HADI Embargo de cuentas BALSICAS 932,60

30070200095842 0X2201959P FARROUNI — ABDEL HADI Embargo de salarios BALSICAS 932,60

30070200100185 0X2436632N HAJJI — MOHAMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.166,92

30070200103219 0X2779318K AYAT — LAKHDAR Embargo de salarios MAZARRON 1.202,48

30070200103724 0X2799772M BELUALI — BENYOUSSEF Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 837,37

30070200107259 0X3003490N KADDOURI — EL HASSAN Embargo de salarios ROLDAN 365,39

30070200107461 0X2939255Q EL AOUNI — NAJEM Embargo de cuentas ROLDAN 203,14
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30070200108774 0X2984333Z TAYEB — IRSANI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.065,18

30070200111606 0X3244672Q HAMEL — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 3.202,33

30070200112111 0X3020448L EL ADAD — SLIMANE Requerimiento de bienes BALSICAS 1.489,81

30070200112111 0X3020448L EL ADAD — SLIMANE Embargo de sueldos. BALSICAS 1.489,81

30070200112111 0X3020448L EL ADAD — SLIMANE Embargo de salarios BALSICAS 1.489,81

30070200143635 022973213P GARCIA ROSIQUE ANTONIO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 3.084,49

30070200146665 0X3061233W BAYAD — ABDELHAFID Embargo de cuentas SAN JAVIER 1.961,09

30070200154143 0X2915438G AALOUI — TARIK Embargo de salarios TORRE-PACHECO 776,60

30070200161621 0X2796668Y BADA — MOHAMMED Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.831,05

30070200161621 0X2796668Y BADA — MOHAMMED Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.831,05

30070200161722 0X3062510Z BEZZAZI — EL MILOUD Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL PI 1.235,25

30070200163035 0X2454886G LOUKILI — JAMAL Embargo de salarios SANTOMERA 318,63

30070200173240 022917758Y GALVEZ MARTINEZ PEDRO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 2.237,29

30070200198502 0X2311286Q LAAYOUNI — MOHAMED Embargo de salarios PALMA (LA) 613,51

30070200210020 052545526W GARCIA VELASCO ANGEL Embargo de salarios SAN JAVIER 373,09

30070200236490 022975253R LOPEZ PENALVER ANTONIO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 6,38

30070200242857 023032401V PEREZ ALCARAZ RAUL Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 66.133,52

30070200243564 0B30493837 EXPLOTACIONES HOSTELERAS HIPOCAMPO, S. Embargo de vehículos BALSICAS 54.435,43

30070200243665 052814023C TAMBOLEO TERUEL ANTONIO Embargo de cuentas SAN JAVIER 5.777,51

30070200245786 048520337C LOPEZ FERNANDEZ SUSANA Embargo de sueldos. SAN JAVIER 3.401,80

30070300060002 052804005F HERNANDEZ PEDRERO MARGARITA Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 3.288,98

30070300064547 0X2984321W MAALAAOUI — AHMED Embargo de salarios ROLDAN 905,95

30070300070813 053020776A MORENO SALSO MIGUEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 4.040,40

30070300085462 0X3031215E EL GOURARI — MOHAMMED Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 148,46

30070300093142 0X3031379W BARAHMI — AHMED Embargo de cuentas JIMENADO 207,12

30070300108805 0X3026584Z RHOMRASSI — EL MILOUD Embargo de salarios JIMENADO 1.912,71

30070300108906 0X2237548Q MEDDAH — HASSANE Embargo de bienes inmuebles BALSICAS 373,04

30070300113047 0X2472978H SAFASI — ABDELLAH Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 532,85

30070300113047 0X2472978H SAFASI — ABDELLAH Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 532,85

30070300113047 0X2472978H SAFASI — ABDELLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 532,85

30070300131134 0X2815047P EL HAMLI — EL HABIB Embargo de salarios CARTAGENA 1.076,44

30070300150130 0X2582942L MEDDICH — BELKASSEM Embargo de cuentas ROLDAN 83,43

30070300150130 0X2582942L MEDDICH — BELKASSEM Embargo de salarios ROLDAN 83,43

30070300153059 022940390Y PEREZ MARIN MARIA DOLORES Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 225,53

30070300160032 0X3909953E BONILLA MARCA NARCISA DE JESU Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.546,30

30070300174479 0X3124531G HAGHAG — AHMED Embargo de salarios ROLDAN 1.333,92

30070300181452 0X2801155P GHOURBAL — BOUFALJA Embargo de salarios SAN JAVIER 770,02

30070300185694 0X2556740Z JABBOUR — SEHLI Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 80,30

30070300223383 0X2853613A BENOUIS — ABDELAZIZ Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 1.221,69

30070300233790 0X3436184F KABBOURI — MOSTAFA Embargo de salarios BALSICAS 865,50

30070300239652 0X2903787Z ZIANI — CHEIKH Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 666,50

30070300242177 0X2922514L OULABBI — SAAID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 961,93

30070300242177 0X2922514L OULABBI — SAAID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 961,93

30070300242177 0X2922514L OULABBI — SAAID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 961,93

30070300252180 0X1319242P EL MALKI — EL MILOUD Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.515,36

30070300252180 0X1319242P EL MALKI — EL MILOUD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.515,36

30070300253796 0X3204257N KHALOTA — ACHOUR Embargo de salarios ALGAR (EL) 1.275,96

30070300255517 0X3215367J MESSAOUDI — BOUJEMAA Embargo de cuentas JIMENADO 2.398,68

30070300255517 0X3215367J MESSAOUDI — BOUJEMAA Embargo de salarios JIMENADO 2.398,68

30070300255921 0X3175888W MAHYAOUI — EL MILOUD Embargo de salarios JIMENADO 2.137,38

30070300256123 0X3181020M MERZOUGUI — ABDESLAME Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.457,08

30070300256123 0X3181020M MERZOUGUI — ABDESLAME Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.457,08

30070300258648 0X2393566W ZEROUALI — DAHOU ZMAN Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 545,40

30070300258648 0X2393566W ZEROUALI — DAHOU ZMAN Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 545,40

30070300261678 0X3545975L EL MASHOUBI — NOUREDDINE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 235,94

30070300262183 0X2082198P KASSARI — AZZEDDINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 765,65

30070300263803 0X1206296S BENNAOUALI — KARIMA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.123,12
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30070300264409 0X2210318H MESAOUDI — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.187,54

30070300264409 0X2210318H MESAOUDI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.187,54

30070300265116 0X2788859V AMAMOU — EL MAMOUNE Req. previo al embargo SANTIAGO DE LA 526,59

30070300265116 0X2788859V AMAMOU — EL MAMOUNE Requerimiento de bienes SANTIAGO DE LA 526,59

30070300265116 0X2788859V AMAMOU — EL MAMOUNE Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 526,59

30070300267439 0X3178199J OMRI — OMAR Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.759,63

30070300268651 0X2866152F MORALES MORALES LUIS MARIO Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 786,65

30070300268651 0X2866152F MORALES MORALES LUIS MARIO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 786,65

30070300271176 0X3296356L BOUCHTAOUI — ABDELLAH Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.130,31

30070300271176 0X3296356L BOUCHTAOUI — ABDELLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.130,31

30070300271277 0X3311179F EL MEHAMMEDY — MOHAMMED Req. previo al embargo SANTIAGO DE LA 1.399,64

30070300271277 0X3311179F EL MEHAMMEDY — MOHAMMED Requerimiento de bienes SANTIAGO DE LA 1.399,64

30070300272287 0X1497183K RKIZ — KADDOUR Embargo de salarios LLANO DEL BEAL 1.169,10

30070300277442 0X2288959E NOUGUIZA — MOHAMMED Embargo de salarios MERONOS (LOS) 411,08

30070300278250 023005486N MARTINEZ ENCARNACION ANTONIA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.118,85

30070300280674 007245372G GARCIA MARTINEZ MANUEL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 334,50

30070300285122 023031936N CELDRAN APARICIO MARIA CARMEN Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 581,03

30070300285122 023031936N CELDRAN APARICIO MARIA CARMEN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 581,03

30070300285324 0X3046891N JEFFAL — MOHAMMED Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 212,22

30070300289768 075048566A MARTINEZ DURILLO ANTONIO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 640,43

30070300290273 0X2912316X MONTERO YAMASQUI MARCO ANTONIO Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 1.175,81

30070300292701 026234979Y MALPESA MORENO ANTONIO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 901,31

30070300293711 0X3009417M SABBAH — ABDERRAHMANE Embargo de salarios BEATOS (LOS) 734,02

30070300295731 023046417A ENCARNACION MARTINEZ ENCARNACION Embargo de cuentas ALGAR (EL) 457,73

30070300296943 0X3300632V ACHRAGUI — SAID Embargo de sueldos. SANTA ROSALIA 325,82

30070300296943 0X3300632V ACHRAGUI — SAID Embargo de salarios SANTA ROSALIA 325,82

30070300298458 0X3374106Y ANGELO — LAETITIA Embargo de salarios SAN JAVIER 1.600,54

30070300298862 046927490S CORTES CORTES ESTHER Embargo de salarios SAN JAVIER 1.827,60

30070300307653 0X3402491D TORRES JIMENEZ KLEBER ANTONIO Embargo de cuentas JIMENADO 540,02

30070300307653 0X3402491D TORRES JIMENEZ KLEBER ANTONIO Embargo de salarios JIMENADO 540,02

30070300311087 0X2182835C BENHANNADA — ABDALLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 86,49

30070300313818 0X2632184H LEMHAMDI — ABDELMOGHIT Embargo de salarios TORRE-PACHECO 299,89

30070300315434 0X3882671H HIDALGO — EUGENIO RAMON Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 358,57

30070300319070 0B30744718 ACTIVIDADES TURISTIC AS EMPRESAS SPORT Dil. embargo de bienes BELONES (LOS) 44.237,94

30070300341605 0X3463287Q LAMRABET — HAFID Req. previo al embargo SAN JAVIER 128,85

30070300341605 0X3463287Q LAMRABET — HAFID Requerimiento de bienes SAN JAVIER 128,85

30070300348473 0X2275259F EL BADAOUI — BENYOUNES Embargo de salarios SAN JAVIER 587,93

30070300350800 0X2881984S MEDINA CHALAN LUIS EFRAIN Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 653,86

30070300350800 0X2881984S MEDINA CHALAN LUIS EFRAIN Embargo de salarios MIRADOR (EL) 653,86

30070300351608 0X3032574R BENTOUMIA — AZIZ Embargo de cuentas ROLDAN 996,70

30070300355648 0X3471707H GHRIB — EL MAHI Embargo de salarios SAN JAVIER 414,32

30070300355749 0X3126017H TAHZIMA — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 1.074,34

30070300358375 0X3394107C JELLOULI — TAYEB Embargo de salarios DOLORES 370,34

30070300365146 0X3441535E BOUKHANFRA — EL AME Embargo de sueldos. SANTIAGO DE LA 605,92

30070300365146 0X3441535E BOUKHANFRA — EL AME Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 605,92

30070300373028 0X3945943V BARAHONA LALA SEGUNDO ELOY Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 850,85

30070300376563 023029732Q SANCHEZ FENANDEZ HENAREJOS EVA MARIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 259,73

30070300379795 022978831Z MARIN PEDRENO MARIA JACINTA Ampliación de embargo de bienes

inmueble TORRE-PACHECO 2.643,38

30070300391721 048416450R MARTINEZ FERNANDEZ DANIEL Embargo de vehículos MANGA DEL MAR M 5.341,42

30070300399094 0X1468702Z BENAZZI — MOHAMMED Embargo de salarios LOBOSILLO 854,11

30070300434864 0B30583454 LE SABLON, S.L. Embargo de cuentas NAREJOS (LOS) 7.404,25

30070300434864 0B30583454 LE SABLON, S.L. Dilig. de Embargo NAREJOS (LOS) 7.404,25

30070300443756 002176740C MINGUITO GARCIA SANTIAGO Requerimiento de bienes SAN PEDRO DEL P 1.880,45

30070300443756 002176740C MINGUITO GARCIA SANTIAGO Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 1.880,45

30070300443756 002176740C MINGUITO GARCIA SANTIAGO Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 1.880,45

30070300454769 0X3031477P USHAKOV — RUSLAN Req. previo al embargo SAN PEDRO DEL P 52.687,43
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30070300460025 022327228R CONESA PENALVER DOMINGO Embargo de vehículos SAN JAVIER 533,89

30070300467806 077710346Q PARDO LOPEZ NOELIA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 2.383,91

30070400007889 023025901A GARCIA LISON JULIO Embargo de cuentas ALGAR (EL) 1.437,93

30070400012640 074624512T VENTEO ESTELLER MARIA FRANCISCA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 1.754,73

30070400013650 043673005F GOZALVEZ GAGO VICENTE LUIS Embargo de vehículos SANTIAGO DE LA 2.352,12

30070400020825 023006808T ROMAN SOTO FRANCISCO JOSE Embargo de cuentas SAN JAVIER 2.589,43

30070400026582 0X1772611R JABBOURI — MUSTAPHA Levant. embargo de cuentas JUMILLA 137,77

30070400027794 0X2790492V KUPPER — KARL WALTER Embargo de cuentas MANGA DEL MAR M 712,10

30070400028000 022930824P CASTILLO MERONO FRANCISCO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 270,21

30070400031333 022950298R VERA PAGAN FRANCISCO Embargo de cuentas LOS ALCAZARES 1.476,00

30070400032040 0X3268406Z MOLINA PATINO LUIS GERARDO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 209,09

30070400033757 022925907J MARTINEZ PEREZ MIGUEL Embargo de sueldos. SAN JAVIER 538,68

30070400033757 022925907J MARTINEZ PEREZ MIGUEL Embargo de salarios SAN JAVIER 538,68

30070400036585 0X1308890Y BHALIL — BEN FARES Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 237,02

30070400037393 048500392Q GARCIA PLANA JESUS Embargo de cuentas MURCIA 37,95

30070400038508 0X3596402F MOROCHO CALDAS JUAN CARLOS Embargo de cuentas MURCIA 670,94

30070400038508 0X3596402F MOROCHO CALDAS JUAN CARLOS Embargo de salarios MURCIA 670,94

30070400042245 0X1905049M BOUDAOUD — MOSTAPHA Embargo de salarios BALSICAS 695,48

30070400042346 0X3616517C ZAPATA ZAPATA JOSE MIGUEL Embargo de salarios SAN CAYETANO 375,33

30070400042851 023015045A MOLINA GIMENEZ YOLANDA Embargo de bienes inmuebles JIMENADO 1.037,68

30070400042851 023015045A MOLINA GIMENEZ YOLANDA Dilig. de Embargo JIMENADO 1.037,68

30070400045174 023047416J SAURA MARTINEZ CARMEN Embargo de sueldos. BALSAPINTADA 530,13

30070400045174 023047416J SAURA MARTINEZ CARMEN Embargo de salarios BALSAPINTADA 530,13

30070400047194 077718310E CORTES FERNANDEZ SOLEDAD Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 546,04

30070400047295 0X4304840E CORONEL PINZON MARIA ESPERANZA Embargo de salarios LORCA 145,15

30070400049420 023007093D MORALES CARRION ANA MARIA Embargo de cuentas ALGAR (EL) 2.644,64

30070400050430 0X3466424W NOURI — ABDELKADER Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 565,78

30070400050430 0X3466424W NOURI — ABDELKADER Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 565,78

30070400051339 0X3099262N ZEROUAL — ABDELKADER Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 1.140,58

30070400055884 0X4263879R EL HAJJI — KOUIDER Embargo de salarios POZO ESTRECHO 1.175,22

30070400066291 031399028A PENALVER IZQUIERDO MARIA ASUNCION Embargo de salarios CARTAGENA 130,44

30070400067507 0X2053628G JARDINI — ABDELLAH Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 1.424,38

30070400067709 0X3501969N IRABOR — GRACE SUCCES Embargo de cuentas CARTAGENA 297,81

30070400068012 0X3311168L ARROUB — YOUSSEF Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 244,46

30070400071547 0X2683900F TOUTAY — ABDELKADER Req. previo al embargo SAN PEDRO DEL P 360,87

30070400071547 0X2683900F TOUTAY — ABDELKADER Requerimiento de bienes SAN PEDRO DEL P 360,87

30070400072658 0X2574033B OUZRICH — DRISS Req. previo al embargo JIMENADO 111,21

30070400072658 0X2574033B OUZRICH — DRISS Embargo de sueldos. JIMENADO 111,21

30070400072658 0X2574033B OUZRICH — DRISS Embargo de salarios JIMENADO 111,21

30070400072759 0X3026682C BOUSSETTA — MOHAMMED Embargo de cuentas BALSICAS 419,71

30070400074274 0X3435949W LARABI — MOHAMMED Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 203,99

30070400082358 0X3180429N TOUNSSI — CHRIF Embargo de cuentas ROLDAN 714,63

30070400082358 0X3180429N TOUNSSI — CHRIF Embargo de salarios ROLDAN 714,63

30070400082459 0X3034726Z ZHANGALLIMBAY NAULA CARLOS SANTIAGO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.073,70

30070400082459 0X3034726Z ZHANGALLIMBAY NAULA CARLOS SANTIAGO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.073,70

30070400083065 0X3229720Z AICHAOUI — MOHAMMED Embargo de sueldos. CARTAGENA 351,40

30070400083065 0X3229720Z AICHAOUI — MOHAMMED Embargo de salarios CARTAGENA 351,40

30070400083671 0X4128775E MALLA AMBULUDI VICTOR HUGO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 925,99

30070400084479 0X3545661G FAZI — HAMID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.199,24

30070400088927 0X3396083H BACHIRI — BENYOUNES Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.427,84

30070400089937 0X3034613Q MAINATO SANTOS MANUEL MATIAS Embargo de salarios MOLINOS MARFAGO 6,06

30070400094179 0X1021594A LAARAJ — EL MAHI Embargo de sueldos. BALSICAS 816,05

30070400094179 0X1021594A LAARAJ — EL MAHI Embargo de salarios BALSICAS 816,05

30070400097112 0X2750505G BOUKHOULKHAL — MUSTAPHA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 604,32

30070400100041 0X2282008V BOUGHRARA — MUSTAPHA Requerimiento de bienes RODA 1.151,42

30070400100041 0X2282008V BOUGHRARA — MUSTAPHA Embargo de sueldos. RODA 1.151,42

30070400100041 0X2282008V BOUGHRARA — MUSTAPHA Embargo de salarios RODA 1.151,42
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30070400101960 039036035K ROBLES ROBLES FRANCISCA Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 1.248,37

30070400101960 039036035K ROBLES ROBLES FRANCISCA Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 1.248,37

30070400102869 0B73157216 SERRANO RESTAURANTES  DEL MAR MENOR, S Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 1.389,30

30070400104990 023024570Y SANCHEZ SAURA JOSE ANTONIO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.931,11

30070400105192 0X2236677L SADKI — MOHAMED Embargo de salarios BALSICAS 570,58

30070400105394 0X2334325D SIRIA — DRISS Embargo de salarios BARRIO DE PERAL 129,47

30070400107115 023016307T SANCHEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 942,43

30070400108226 0X2415406S ED DAHAZ — HAMID Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 866,46

30070400109337 0X2514275F TMANOUKTY — MOHAMED Embargo de salarios CARTAGENA 334,61

30070400109640 0X2524536X SAKIMI — RABI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.121,24

30070400110852 0X2351653H ICHI — FATIMA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 994,97

30070400112468 0X3110013E ZEROUALI — ACHOUR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 430,50

30070400112771 0X2569187H MATEUS — LEOPOLDINA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.968,44

30070400115195 0X3596973A CANDO MENSIAS SANDRA MARISOL Embargo de salarios MOLINA DE SEGUR 341,67

30070400117219 029021317D RUBIO MARTINEZ FRANCISCO JAVIE Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 948,65

30070400117421 052781543Q GARCIA MORENO SANTIAGO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.672,52

30070400117421 052781543Q GARCIA MORENO SANTIAGO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.672,52

30070400117421 052781543Q GARCIA MORENO SANTIAGO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.672,52

30070400118532 034783516H MARTINEZ GOMEZ CARMELO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 890,18

30070400120754 023003448K MARTINEZ GIMENEZ MARIA CRISTINA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 872,35

30070400123481 0X2218063N DAOUDI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 660,69

30070400125808 0X2563666V BOUGTIB — HASSAN Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 229,29

30070400125808 0X2563666V BOUGTIB — HASSAN Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 229,29

30070400125808 0X2563666V BOUGTIB — HASSAN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 229,29

30070400126313 0X2619261K CHARIF — YAHYA Embargo de salarios TORRE PACHECO 733,71

30070400126616 0X2377641Q SEMOUM — NADIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 450,62

30070400126818 0X2786177A EL MAZOUZI — BELKHER Embargo de salarios CUEVAS DE REYLL 526,68

30070400127323 0X2632193G EL ALAOUI — MOHAMED Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 324,96

30070400128333 0X2814777Z BARAHMI — BAHOUS Embargo de cuentas JIMENADO 660,86

30070400128333 0X2814777Z BARAHMI — BAHOUS Embargo de salarios JIMENADO 660,86

30070400130151 0X4158741L POZO ZAMORA JAIME IVAN Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 663,10

30070400130151 0X4158741L POZO ZAMORA JAIME IVAN Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 663,10

30070400130252 0X3034679J MATUTE VALDIVIEZO JOHN EDGAR Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 939,94

30070400130454 0X3371220H ABIDI — MOUAFIA Embargo de cuentas BALSICAS 662,36

30070400130656 0X3231512N URGILES AVILA LIBIA MERCEDES Embargo de salarios TORRE-PACHECO 122,83

30070400132272 0X3160633L DJEDDARI — MOHAMMED Embargo de salarios LORCA 839,40

30070400132575 0X3066960W BELAID — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 370,89

30070400132676 0X3067762E CHAFAI — ABDELMALEK Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 1.000,71

30070400133383 0X3112900B BENHARI — OMAR Embargo de cuentas ALGAR (EL) 905,80

30070400133585 0X3157302T MOUSSAOUI — EL MAHFOUD Embargo de cuentas JERONIMOS Y AVI 246,83

30070400133585 0X3157302T MOUSSAOUI — EL MAHFOUD Embargo de salarios JERONIMOS Y AVI 246,83

30070400133787 0X2877866Z KHLIFI — ABDELKADER Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 527,86

30070400133787 0X2877866Z KHLIFI — ABDELKADER Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 527,86

30070400133787 0X2877866Z KHLIFI — ABDELKADER Embargo de salarios TORRE-PACHECO 527,86

30070400134191 0X3071353W BELAARAJ — BOUALAM Req. previo al embargo BALSICAS 223,75

30070400134191 0X3071353W BELAARAJ — BOUALAM Requerimiento de bienes BALSICAS 223,75

30070400134292 0X3305373C WILSON BONIFAZ IVONNE TAMARA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 237,02

30070400134700 0X2172763E BOULADAS — ABDELHAMID Embargo de salarios JERONIMOS Y AVI 36,36

30070400134801 0X3182487T LAARAJ — BOUJEMA Embargo de cuentas BALSICAS 213,47

30070400135407 0X3106505X BELKHEIR — HAMMOU Embargo de salarios TORRE-PACHECO 265,45

30070400136417 0X3217918B MIMOUNI — HICHAM Embargo de cuentas CARTAGENA 83,33

30070400136417 0X3217918B MIMOUNI — HICHAM Embargo de salarios CARTAGENA 83,33

30070400137023 0X3185686W CUMBICUS VICENTE FELIX WILSON Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 852,01

30070400137225 0X4132573W YANZA PEREZ NANCY MARLENE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.012,08

30070400139649 0X3465433T BOUKHRIS — HICHAM Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 1.517,38

30070400140962 0X3531773P VILLAGRAN ESPINOSA MARUJA Embargo de cuentas SAN JAVIER 851,34

30070400141871 0X3836300S BARAHONA BUNAY TARQUINO MIGUEL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 296,97
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30070400141871 0X3836300S BARAHONA BUNAY TARQUINO MIGUEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 296,97

30070400141972 0X1611930K EL ARSAOUI — NOUR EDDINE Embargo de salarios MURCIA 638,82

30070400142881 015481401D PULIDO RUIZ FRANCISCO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.012,08

30070400143386 0X2747895Q BELGHITRI — ABDELLAH Req. previo al embargo SAN CAYETANO 162,67

30070400143588 0X3206747H BELAID — BOUJEMA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 186,51

30070400144194 0X3316470P HAFIDI — EL ARBI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.004,89

30070400145309 0X3658552B MERO MORALES SIXTA ARMENGO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 782,88

30070400145915 0X3955168L SILVA — JOSE MIGUEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 338,03

30070400146218 0X3198241E SNOUBRI — ABDELHAMID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 959,35

30070400146420 0X3854079S CONTENTO NAMCELA JOSE BENIGNO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 158,32

30070400146420 0X3854079S CONTENTO NAMCELA JOSE BENIGNO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 158,32

30070400146420 0X3854079S CONTENTO NAMCELA JOSE BENIGNO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 158,32

30070400148743 0X3286827N EL HAJ — ABDELLAOUI Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 341,66

30070400148945 0X3548902W ONATE HERRERA VICENTE RIGOBER Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 631,24

30070400149450 0X1182204G BENYAMINA — BENYOUNES Req. previo al embargo SAN PEDRO DEL P 914,37

30070400150359 0X4171146G LMIMOUNI — FOUAD Embargo de sueldos. SAN CAYETANO 837,17

30070400150763 0X3523515F EL MALKI — EL HOUCINE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 336,35

30070400150763 0X3523515F EL MALKI — EL HOUCINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 336,35

30070400151167 0X3486332S MKADMI — NOUR EDDINE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.355,41

30070400151167 0X3486332S MKADMI — NOUR EDDINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.355,41

30070400152278 0X3460760L AZIRAR — ABDELMAJID Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 887,82

30070400154605 0X3400135E CHAHLAL — HASSANE Req. previo al embargo CARTAGENA 1.075,04

30070400154605 0X3400135E CHAHLAL — HASSANE Requerimiento de bienes CARTAGENA 1.075,04

30070400154605 0X3400135E CHAHLAL — HASSANE Embargo de salarios CARTAGENA 1.075,04

30070400157635 0X3582125J ZAPATA AMBULUDI MARIA ANGELITA Embargo de sueldos. SUCINA 304,29

30070400157635 0X3582125J ZAPATA AMBULUDI MARIA ANGELITA Embargo de salarios SUCINA 304,29

30070400158342 0X1457703D BENNOUALI — HIND Embargo de salarios TORRE-PACHECO 76,75

30070400158443 0X4250696C LOZANO CONTENTO MANUEL JOSE Embargo de sueldos. SAN JAVIER 520,82

30070400158443 0X4250696C LOZANO CONTENTO MANUEL JOSE Embargo de salarios SAN JAVIER 520,82

30070400158847 0X4457167C ALILICH — FATNA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 448,51

30070400158847 0X4457167C ALILICH — FATNA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 448,51

30070400161574 0X3216627P BENTAYEB — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 650,89

30070400163291 0X3674172Z FLORES MENDOZA JUAN GRACIANO Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 244,05

30070400163291 0X3674172Z FLORES MENDOZA JUAN GRACIANO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 244,05

30070400163594 0X4250279V LENOUAR — KADDOUR Embargo de cuentas LORCA 807,71

30070400163796 0X4205891L LAHRACH — ABDELKEBIR Embargo de salarios MURCIA 359,20

30070400163800 0X4260741Z GHALEM — ZAKARIA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 995,76

30070400163800 0X4260741Z GHALEM — ZAKARIA Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 995,76

30070400164406 0X4160510V EZZAITOUNI — BRAHIM Embargo de salarios ABANILLA 265,25

30070400164911 0X3496424X KHALFI — ABDELLATIF Embargo de salarios MURCIA 673,27

30070400165113 0X4260131W JIBAR — LAHCEN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 457,93

30070400170062 0X3161245X SALHI — BELKHIR Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.118,34

30070400170062 0X3161245X SALHI — BELKHIR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.118,34

30070400170264 0X2548253Z AZZAOUI — BOUTKHIL Embargo de salarios TOTANA 197,20

30070400172587 005375497Y GONZALEZ MARCHENA MARIA JOSE Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 245,50

30070400180368 0X2788929H HASNAOUI — MUSTAPHA Embargo de sueldos. SANTA ROSALIA 666,66

30070400180368 0X2788929H HASNAOUI — MUSTAPHA Embargo de salarios SANTA ROSALIA 666,66

30070400182388 0X3281654Z LEMHAMDI — ABDELKADER Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.346,12

30070400183907 0X2864405P MALDONADO — LUIS ALBERTO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 632,89

30070400183907 0X2864405P MALDONADO — LUIS ALBERTO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 632,89

30070400183907 0X2864405P MALDONADO — LUIS ALBERTO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 632,89

30070400184008 0X2867805G PILLA CAIZABANDA PEDRO Embargo de cuentas JIMENADO 1.153,21

30070400185321 0X3515497Q NATHAN — FAITH Embargo de salarios CARTAGENA 158,00

30070400185725 0X4284168G BAN — VASILE Embargo de sueldos. PAGAN (LO) 56,47

30070400185725 0X4284168G BAN — VASILE Embargo de salarios PAGAN (LO) 56,47

30070400186028 0X4263500J QUEZADA TANDAZO MARLON ALVARO Embargo de cuentas CARTAGENA 208,58

30070400186129 0X3441501B MAHDI — MORAD Embargo de cuentas CARTAGENA 11,82
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30070400195223 0X1452177A NOUALI — BRAHIM Embargo de salarios HORTICHUELA 873,17

30070400198556 023059898Y ALVES MELICIO JULIA HELENA Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 1.094,82

30070400198960 0X3299892J BERMEO TORRES VICTOR MANUEL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 136,78

30070400201384 0X3193458T SAFASIF — EL MADANI Embargo de cuentas BALSICAS 300,70

30070400202192 023036124Z CASTRO MORENO LUIS Embargo de sueldos. CARTAGENA 813,24

30070400204216 077511798G GONZALEZ SANCHEZ BARTOLOME Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 940,17

30070400205428 0X3299945C BADDENE — SAMIR Embargo de salarios SAN JAVIER 320,78

30070400208660 0X2294809F BOUKHRISSI — ABDELAZIZ Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 256,24

30070400209872 023022896B ALCARAZ GARCIA NURIA Embargo de cuentas NIETOS VIEJOS ( 871,31

30070400210781 022926270P SANCHEZ FERNANDEZ MARIA LUISA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 3.543,54

30070400211690 0X3052292P EL MILOUDI — ABDELKADER Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 62,76

30070400212094 048505572K FERNANDEZ SANTIAGO SEBASTIAN Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 559,75

30070400214320 0X3643849M CAJAMARCA LOJANO ANGEL RIGOBERTO Embargo de cuentas CARAVACA DE LA 557,36

30070400214522 0X4445862P UZHO ANGAMARCA WILLINGTON RAMI Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 145,21

30070400217148 0X2629634K MIMOUNI — EL BACHIR Embargo de sueldos. MOLINA DE SEGUR 218,94

30070400217148 0X2629634K MIMOUNI — EL BACHIR Embargo de salarios MOLINA DE SEGUR 218,94

30070400217855 0X3064114P TOUBAGHI — EL HADJ Embargo de salarios BALSICAS 342,92

30070400219269 0X3283431C KAMRUZZAMAN — MOHAMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 875,92

30070400220178 0X3006396C RAISS — MOKHTAR Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 229,04

30070400222303 0X4225062P SALHI — MOHAMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 119,02

30070400222909 0X4222996N ERRADI — EL HABIB Embargo de salarios TORRE-PACHECO 127,56

30070400225535 0X3192951E ENNAMICH — ABDESSLAM Embargo de cuentas SANTA ROSALIA 807,60

30070400225535 0X3192951E ENNAMICH — ABDESSLAM Embargo de salarios SANTA ROSALIA 807,60

30070400225737 0X4220832X MOROCHO PILLCO LUIS MIGUEL Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 698,42

30070400225737 0X4220832X MOROCHO PILLCO LUIS MIGUEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 698,42

30070400233518 0X3193495Z JIMENEZ POMA MARIA DIGNA Levant. de embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 263,79

30070400239073 0X3549174K RACHID — SALAMA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 1.088,57

30070400239073 0X3549174K RACHID — SALAMA Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 1.088,57

30070400239073 0X3549174K RACHID — SALAMA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.088,57

30070400239881 0X3431885D ENGADI — SALAH Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 123,48

30070400239982 0X3955147K CUEVA SOTO AMADO GREGORIO Embargo de salarios MURCIA 489,23

30070400240487 0X3430439N BENIAICHI — AKIA Embargo de sueldos. PUEBLA (LA) 203,89

30070400240487 0X3430439N BENIAICHI — AKIA Embargo de salarios PUEBLA (LA) 203,89

30070400240891 0X3887050G MAIGUA PANAMA MARUJA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 597,96

30070400241396 0X4186737R INAHUAZO CUENCA CARMEN ENITH Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.130,80

30070400241400 0X3402591V MENSOURI — DRISS Embargo de salarios SANTA ROSALIA 739,90

30070400243218 0X2315262J MIZAR — ABDELMAJID Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 965,55

30070400244834 077711844L FERNANDEZ NUNEZ JUAN ANTONIO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 917,97

30070400248874 0X3490835X HASSANI — MOHAMMED Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 393,67

30070400248874 0X3490835X HASSANI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 393,67

30070400250288 0X3058747T HAKMI — AHMED Req. previo al embargo BALSICAS 1.099,08

30070400250288 0X3058747T HAKMI — AHMED Embargo de salarios BALSICAS 1.099,08

30070400250995 0X3320511R BENHADDOU — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 1.006,82

30070400251100 0X3560803N EL MARBOUH — ABDELKADER Embargo de sueldos. SAN CAYETANO 225,72

30070400253625 0X4194425F OLIVO VACA GIOVANNY PATRIC Embargo de sueldos. MURCIA 700,07

30070400253625 0X4194425F OLIVO VACA GIOVANNY PATRIC Embargo de salarios MURCIA 700,07

30070400256857 0X3223675H CACHIMUEL GUAJON LUIS GUSTAVO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 554,09

30070400259584 0X2150839V ABDELKADER — MEHID Embargo de salarios DOLORES 512,49

30070400259887 051910166V PATON RODRIGUEZ ENRIQUE Embargo de cuentas PAGAN (LO) 1.309,08

30070400260291 0X3150182X MOKHTARI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.433,65

30070400260594 0X1285689N HOUARI — BOUBKEUR Embargo de cuentas SAN JAVIER 187,14

30070400260800 0X4229765L KELAI — YASSIN Embargo de cuentas ROLDAN 3,38

30070400263022 051930693M RUIZ GOMEZ JOSE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 768,46

30070400263022 051930693M RUIZ GOMEZ JOSE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 768,46

30070400263729 0X2322356T KADDOURI — ZAHRA Embargo de cuentas ROLDAN 13,38

30070400263729 0X2322356T KADDOURI — ZAHRA Embargo de salarios ROLDAN 13,38

30070400265951 0X3065561Y SNOUBRI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.497,15
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30070400266052 0X4079481V PILATAXI VILATUNA HUGO DAVID Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 466,05

30070400267163 0X3218875W MEZIANI — ABDERRAHMANE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.245,52

30070400269183 0X3180582G SARFAKA — EL ARBI Embargo de sueldos. JIMENADO 309,52

30070400269183 0X3180582G SARFAKA — EL ARBI Embargo de salarios JIMENADO 309,52

30070400269789 0X3458231C EL HAFI — FOUAD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 459,14

30070400270092 0X4102730J EL MAHI — NOUR EDDINE Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 594,57

30070400270601 0X3305159J EL FARES — MOHAMMED Embargo de salarios ALGAR (EL) 420,37

30070400271510 0X3165552Q ER RAHAYLY — MOHAMMED Embargo de salarios ALGAR (EL) 129,28

30070400272217 0X3531483V HAMDAOUI — KOUDIER Req. previo al embargo ROLDAN 597,54

30070400272217 0X3531483V HAMDAOUI — KOUDIER Embargo de salarios ROLDAN 597,54

30070400272520 0X4158218W BOUKHRISS — MIMOUN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 435,07

30070400274944 023010522B SALINAS MARTINEZ FULGENCIO Embargo de salarios URRUTIAS (LOS) 287,06

30070400275146 0X2043087C AKODAD — SALAH EDDINE Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 1.686,52

30070400275146 0X2043087C AKODAD — SALAH EDDINE Embargo de salarios ALGAR (EL) 1.686,52

30070400277469 022942287V MARTINEZ LOPEZ JOSE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 2.705,38

30070400278176 0X2197505Q HASNAOUI — BOUAMAMA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 98,44

30070400279489 0X4190288X NAULA — JOSE ALADINO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 842,42

30070400279489 0X4190288X NAULA — JOSE ALADINO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 842,42

30070400279893 021446416C GARCIA MORENO MARCOS Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 849,69

30070400279893 021446416C GARCIA MORENO MARCOS Embargo de salarios ALGAR (EL) 849,69

30070400281109 022453384W LOPEZ FERNANDEZ SACRAMENTOS Embargo de salarios ALCANTARILLA 730,02

30070400282725 0X3075218A HAJJI — MOHAMMED Embargo de cuentas ROLDAN 751,61

30070400283129 0X3419966G KHLIFI — RABAH Embargo de cuentas JIMENADO 403,21

30070400284442 0X4069551T MBAREK — MOHAMED Embargo de cuentas JIMENADO 720,71

30070400284442 0X4069551T MBAREK — MOHAMED Embargo de salarios JIMENADO 720,71

30070400285250 0X1349282X QUELAI — MOHAMED Requerimiento de bienes JIMENADO 33,50

30070400286058 0X3322194M HADI — HMAD Embargo de cuentas SANTA ROSALIA 629,88

30070400286361 0X3537131F AOUDAYI — KHALID Embargo de cuentas JIMENADO 527,46

30070400286361 0X3537131F AOUDAYI — KHALID Embargo de salarios JIMENADO 527,46

30070400286563 0X4312322Y DINE — HAKKOUM Embargo de cuentas JIMENADO 823,29

30070400286563 0X4312322Y DINE — HAKKOUM Embargo de salarios JIMENADO 823,29

30070400286664 0X3099200L BENSAAD — JAMAL Embargo de salarios JIMENADO 433,44

30070400288078 0X1353031X MAAMRI — BOUJEMAA Embargo de cuentas LENTISCAR 1.602,56

30070400288583 0X3521421Y KHARMECH — MIMOUNE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 590,59

30070400288583 0X3521421Y KHARMECH — MIMOUNE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 590,59

30070400288785 075099287D MORENO TORRES SEBASTIAN Embargo de salarios ALGAR (EL) 1.431,98

30070400290102 0X1350150G SAMHI — ABDELLAH Embargo de cuentas ROLDAN 924,27

30070400290708 0X2083729K CHAHLAL — FARAJI Embargo de cuentas HORTICHUELA 671,22

30070400291819 0X2817053J LAMRIMI — LAHCEN Embargo de cuentas ALGAR (EL) 411,57

30070400291920 0X2712603Y HAMMADA — MOHAMMED Embargo de cuentas ALGAR (EL) 1.188,80

30070400292223 0X3026593T SNINI — ALI Embargo de salarios BALSICAS 1.837,53

30070400292324 0X2177631Z MORHLI — EL MILOUD Embargo de salarios JIMENADO 141,57

30070400293334 0X3398167D BENSAAD — ABDEZAKIR Embargo de salarios JIMENADO 1.075,77

30070400294546 0X3464138Q BENSAAD — TAYEB Embargo de salarios JIMENADO 266,63

30070400295051 0X3294348N AYADI — HAMID Embargo de cuentas JIMENADO 533,04

30070400295253 0X2327024E BENSAAD — MUSTAPHA Embargo de salarios JIMENADO 1.026,76

30070400295758 0X3242273D TOUNSSI — MOHAMED Embargo de sueldos. ROLDAN 863,28

30070400295758 0X3242273D TOUNSSI — MOHAMED Embargo de salarios ROLDAN 863,28

30070400296162 0X3195962C ES SAIDI — KOUIDER Embargo de salarios ALGAR (EL) 445,37

30070400296465 0X3176306Y BELKHERI — AHMED Embargo de salarios JIMENADO 765,21

30070400297071 0X3316434H BOUDA — MOSTAFA Embargo de salarios BEATOS (LOS) 971,29

30070400297475 0X3494254W MAHYAQUI — MUSTAPHA Embargo de cuentas JIMENADO 1.016,72

30070400297879 0X3461621Y KHIYATI — OMAR Req. previo al embargo JIMENADO 938,69

30070400297879 0X3461621Y KHIYATI — OMAR Requerimiento de bienes JIMENADO 938,69

30070400298384 0X3460488T BOUCKAMMAMA — AZIZ Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 502,44

30070400298384 0X3460488T BOUCKAMMAMA — AZIZ Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 502,44

30070400298586 0X3399664B ALGHAM — ABDERRAHMANE Embargo de vehículos ALGAR (EL) 501,23
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30070400299802 0X0949688H MOKHTARI — EL BEKKAYE Embargo de salarios ALGAR (EL) 111,97

30070400300509 0X4264191Z KHABIR — NOUREDDINE Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 1.110,58

30070400300509 0X4264191Z KHABIR — NOUREDDINE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.110,58

30070400300812 0X4192439E DINANI — MOHAMMED Embargo de salarios JIMENADO 324,65

30070400301014 0X4267495Y LOUIZI — NACER Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 890,26

30070400301014 0X4267495Y LOUIZI — NACER Embargo de salarios TORRE-PACHECO 890,26

30070400301721 0X3152243R EL AZZAOUY — MOHAMMED Embargo de salarios ALGAR (EL) 605,72

30070400302428 022987498X ZAPLANA ROS ANA MARIA Embargo de cuentas PLAYA HONDA 3,99

30070400302428 022987498X ZAPLANA ROS ANA MARIA Embargo de sueldos. PLAYA HONDA 3,99

30070400302529 0X2367543S BENNOUNA — BENALI Embargo de salarios SAN JAVIER 472,16

30070400308387 050449814G GONZALEZ DIAZ JOSE MANUEL Embargo de bienes inmuebles SAN JAVIER 1.090,98

30070400308387 050449814G GONZALEZ DIAZ JOSE MANUEL Dilig. de Embargo SAN JAVIER 1.090,98

30070400309195 0X3906748Z POMA POMA LUZ ANGELINA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 334,96

30070400309603 0X3590654D DOUGUI — SAMIRA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 351,05

30070400309906 0X4310417X MEJIA NAULA MANUEL ROLANDO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 1.095,97

30070400311320 0X2748253Y SINGH — KULDEEP Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 75,57

30070400312128 0X3424051H AIT LHOUSSAINE — SAID Req. previo al embargo SANTA ROSALIA 125,34

30070400312229 0X3854200K CONTEATO NAMICELA JOSE ANTONIO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 716,85

30070400312229 0X3854200K CONTEATO NAMICELA JOSE ANTONIO Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 716,85

30070400312633 0X3339488A GUALAN PAQUI MANUEL ESPIRITU Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.024,97

30070400313340 048483439Z GARIJO VELASCO PEDRO LUIS Embargo de vehículos NAREJOS (LOS) 4.076,49

30070400313946 034759118T SANTIAGO PARDO ONOFRE Embargo de sueldos. CARTAGENA 74,97

30070400313946 034759118T SANTIAGO PARDO ONOFRE Embargo de salarios CARTAGENA 74,97

30070400314047 0X2503936H DOUGUI — ABDERRAHIM Embargo de bienes inmuebles NAREJOS (LOS) 533,83

30070400315057 0X2984334S ZOUBAA — BOUJEMAA Embargo de vehículos DOLORES 662,12

30070400315259 074335756D MARTINEZ MATEO JOSEFA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.220,56

30070400315259 074335756D MARTINEZ MATEO JOSEFA Embargo de bienes inmuebles TORRE-PACHECO 1.220,56

30070400318895 0X2171028N EL MADANI — KHALID Embargo de salarios ZENETA 768,73

30070400322636 022452440R ESPIN SANCHEZ ALFONSO Embargo de bienes inmuebles SAN JAVIER 1.213,37

30070400322636 022452440R ESPIN SANCHEZ ALFONSO Dilig. de Embargo SAN JAVIER 1.213,37

30070400322838 023005929H FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA CARMEN Embargo de cuentas ROLDAN 160,84

30070400323141 0X1443142F KADFI — BOUFELFA Embargo de cuentas DOLORES DE PACH 410,53

30070400323141 0X1443142F KADFI — BOUFELFA Embargo de bienes inmuebles DOLORES DE PACH 410,53

30070400323444 0X2117715J SEHRAOUI — AHMED Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.267,48

30070400323747 023049119Z VALENTIN ARCOS BELEN Embargo de bienes inmuebles SAN JAVIER 1.692,60

30070400323747 023049119Z VALENTIN ARCOS BELEN Dilig. de Embargo SAN JAVIER 1.692,60

30070400324454 0X3209719T TAJIR — MOHAMED Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 93,04

30070400324555 0X3226926A OUBDIL — HAFID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 718,99

30070400324757 0X3268976D ZEROUALI — JAOUAD Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 486,38

30070400325464 0X3555019R EL ALOUI — ABDELAZIZ Embargo de salarios DOLORES 1.246,02

30070400325969 0X3592044L AYOUB — KHALID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.090,90

30070400326171 0X4186351Y BUENANO NAUNAY MARIBEL ROCIO Embargo de salarios SAN JAVIER 364,83

30070400326171 0X4186351Y BUENANO NAUNAY MARIBEL ROCIO Embargo de bienes inmuebles SAN JAVIER 364,83

30070400326171 0X4186351Y BUENANO NAUNAY MARIBEL ROCIO Dilig. de Embargo SAN JAVIER 364,83

30070400326474 0X3630681Q GOMEZ CARPIO VINICIO IVAN Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 601,22

30070400326474 0X3630681Q GOMEZ CARPIO VINICIO IVAN Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 601,22

30070400327383 0X3528974S HAMIDA — ADERRAHMANE Embargo de sueldos. POZO ALEDO 334,96

30070400327383 0X3528974S HAMIDA — ADERRAHMANE Embargo de salarios POZO ALEDO 334,96

30070400327484 0X3311141S MEDDICH — EL MADANI Embargo de salarios ROLDAN 355,20

30070400330013 0X2624422F ZEROUALI — JALAL Embargo de salarios SAN JAVIER 1.517,39

30070400331528 0X4137143H CAICEDO BUENO MARLENE Embargo de cuentas DOLORES 159,25

30070400332235 0X0907322H BENTOUMIA — LAID Embargo de salarios SAN JAVIER 810,20

30070400333851 0X2095259M BACHIRI — ABDELKADER Embargo de cuentas SAN JAVIER 440,20

30070400336578 0X2549922G BAYAD — BOUNOUAR Embargo de salarios SAN JAVIER 570,01

30070400337588 0X3158292R KHALOUFI — SAID Req. previo al embargo ROLDAN 1.023,08

30070400337588 0X3158292R KHALOUFI — SAID Requerimiento de bienes ROLDAN 1.023,08

30070400337588 0X3158292R KHALOUFI — SAID Embargo de salarios ROLDAN 1.023,08
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30070400337992 0X2380197L BERRANE — ABDELHAMID Embargo de salarios SAN JAVIER 1.796,86

30070400338602 0X3185598Y MILOUD — SID AHMED Embargo de vehículos SAN JAVIER 1.292,19

30070400338703 0X4131426M PENA GADVAY EDGAR PATRICIO Embargo de salarios JIMENADO 1.202,88

30070400338804 0X3373743B ADDADI — ABDELKADER Embargo de cuentas ROLDAN 131,19

30070400338905 0X3588673Y SHARUP SHIRAP GREGORIO HUMBER Req. previo al embargo SAN JAVIER 749,34

30070400339006 0X3214077B MEZIANI — ZAHIR Embargo de vehículos ROLDAN 418,70

30070400339006 0X3214077B MEZIANI — ZAHIR Embargo de salarios ROLDAN 418,70

30070400339107 0X3061223S MOUSSI — BOUALAM Embargo de cuentas SAN JAVIER 600,04

30070400339309 0X3143223C ZYANI — ABDERRAHIM Embargo de vehículos PALMA (LA) 162,59

30070400339309 0X3143223C ZYANI — ABDERRAHIM Embargo de salarios PALMA (LA) 162,59

30070400339612 0X3386272M SOUHA — CHAABANE Req. previo al embargo ROLDAN 502,44

30070400339915 0X3584535P ABDELALI — AMRI Req. previo al embargo SAN JAVIER 1.115,76

30070400339915 0X3584535P ABDELALI — AMRI Embargo de salarios SAN JAVIER 1.115,76

30070400340016 0X3670762P MALEZA TORAL NORMA DEL ROCIO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 489,58

30070400340521 0X3439191R TAIBI — MIMOUNE Embargo de sueldos. ROLDAN 1.012,52

30070400340824 0X3554990H EL BAYED — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 646,56

30070400340925 0X4448812Z GUAMAN ALVAREZ TRANSITO Embargo de cuentas SAN JAVIER 238,59

30070400341127 0X3220661V DABAJ — MOHAMMED Embargo de cuentas ROLDAN 105,53

30070400341430 0X3871837V GUAMAN ZHAU MARIA TRANSITO Embargo de cuentas SAN JAVIER 126,75

30070400342440 0X3182937J LAMHAMDI — ACHOUR Embargo de vehículos ROLDAN 412,50

30070400342541 0X3423013S BENMANSOUR — LAHCEN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 916,25

30070400342945 0X3195842S LAARAJ — TAHAR Embargo de vehículos ROLDAN 497,84

30070400344359 0X3318807E ET TAIBI — KAMAL Embargo de salarios ROLDAN 81,67

30070400344763 0X4543276V VILLACIS PAUCAR ANGEL MARIA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 427,50

30070400344763 0X4543276V VILLACIS PAUCAR ANGEL MARIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,50

30070400345268 0X3857484Q OROZCO ARELLANO JAIME RAUL Embargo de cuentas FUENTE-ALAMO 165,13

30070400345369 0X3396087E SBAI — AHMED Embargo de salarios ROLDAN 392,96

30070400345672 0X3216658Q ATACHI — ABDELLAH Embargo de cuentas ROLDAN 118,13

30070400346076 0X3318568J HAMZAOUI — LEILA Embargo de salarios JIMENADO 251,22

30070400347389 0X4349210W BOUMAAZA — MORAD Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 64,97

30070400347591 071628854T RAMOS MENENDEZ ANGELES Embargo de salarios SAN JAVIER 531,65

30070400347692 027899150N RAMIREZ GOMEZ JOSE LUIS Req. previo al embargo SAN JAVIER 6.815,22

30070400348908 0X3616745H AYAVACA QUINDE MARIA ANA Embargo de salarios ABARAN 525,08

30070400349211 022355659G FRANCISCA MARTINEZ ROCAMORA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 7.671,59

30070400349413 026446709K MARTOS HECTOR PEDRO Req. previo al embargo SAN PEDRO DEL PI 19.206,99

30070400349817 034814738Y LAINEZ RODRIGUEZ MARIA ISABEL Embargo de cuentas ROLDAN 17,36

30070400350019 0X3111034P SAYADI — OMAR Requerimiento de bienes SAN JAVIER 192,09

30070400350625 0X2040091Z RAMDANI — MOHA MOKHTAR Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 589,61

30070400351029 0X3563743P BELLAMCHICH — FARID Embargo de salarios SAN JAVIER 502,44

30070400351332 023057103V FERNANDEZ GARRIDO MARIA JOSEFA Embargo de vehículos UNION (LA) 534,00

30070400351736 0X3830506V LAMDIDI — MOHAMED Embargo de sueldos. SAN JAVIER 252,89

30070400351736 0X3830506V LAMDIDI — MOHAMED Embargo de salarios SAN JAVIER 252,89

30070400352443 0X3985012D ERRQAIBI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 673,27

30070400353251 039374115R DIAZ LOPEZ SERGI Embargo de salarios MERONOS (LOS) 925,08

30070400353352 0X2545266V BOUGTIB — MIMOUN Embargo de cuentas SAN JAVIER 1.064,39

30070400356281 0X4444576X CARAGUAY CASTILLO JORGE VICENTE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 518,47

30070400359315 0X3035016M FERREIRA MARTINEZ ELEUTERIA Embargo de bienes inmuebles SAN JAVIER 772,56

30070400359315 0X3035016M FERREIRA MARTINEZ ELEUTERIA Dilig. de Embargo SAN JAVIER 772,56

30070400359921 0X3509756W CHORNYY — ROMAN Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 836,72

30070400360325 0X2080290D BOUGTIB — ABDELKADER Embargo de vehículos DOLORES 571,28

30070400361436 0X2788553X BENOMAR — LAHASSANE Embargo de salarios DOLORES 1.356,59

30070400362951 0X3393023V ESSAIDI — ABDELJABAR Embargo de salarios ROLDAN 83,74

30070400363052 077714240T FERNANDEZ MORENO ROSA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 1.191,36

30070400363557 0X4146281W BALMAKHTAR — ABDELHAMID Embargo de salarios MIRADOR (EL) 592,38

30070400363658 0X4187336W EL HAOUHAY — ABDELHAK Embargo de vehículos DOLORES 970,18

30070400363658 0X4187336W EL HAOUHAY — ABDELHAK Embargo de salarios DOLORES 970,18

30070400364264 023036199C RAMIREZ MARIN CARMEN Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 1.283,74



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10298
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 29 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 97
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Expediente NIF Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

30070400366688 0X3614594Y ALTAMIRANO GUILLEN MARCELO HOMERO Embargo de sueldos. SAN JAVIER 1.241,19

30070400366688 0X3614594Y ALTAMIRANO GUILLEN MARCELO HOMERO Embargo de vehículos SAN JAVIER 1.241,19

30070400366688 0X3614594Y ALTAMIRANO GUILLEN MARCELO HOMERO Embargo de salarios SAN JAVIER 1.241,19

30070400367193 0X3907215K QUISHPILEMA TENEZACA CARLOS RODOLFO Embargo de vehículos JIMENADO 775,05

30070400368005 0B30689061 EURO VIKING, S.L. Embargo de cuentas BELONES (LOS) 665,57

30070400371540 077708133B GONZALEZ NIETO ENRIQUE Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 110,94

30070400371540 077708133B GONZALEZ NIETO ENRIQUE Embargo de vehículos SANTIAGO DE LA 110,94

30070400373055 0X1888016S BENNOUNA — YAHYA Embargo de vehículos MIRADOR (EL) 1.326,36

30070400373055 0X1888016S BENNOUNA — YAHYA Embargo de salarios MIRADOR (EL) 1.326,36

30070400373964 0B73180416 WEST-OST, S.L. Req. previo al embargo SANTIAGO DE LA 829,43

30070400374469 0X3924939N HAMMOU YAHYAQUI SAID Embargo de salarios DOLORES 762,03

30070400374772 0X2079121J LADEL — AHMED Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 753,66

30070400374873 0X2079717B GOUAL — MUSTAPHA Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 65,16

30070400374873 0X2079717B GOUAL — MUSTAPHA Embargo de salarios MIRADOR (EL) 65,16

30070400375075 0X2072384S BELIOUTE — MHAMMED Embargo de sueldos. DOLORES 243,06

30070400375075 0X2072384S BELIOUTE — MHAMMED Embargo de salarios DOLORES 243,06

30070400375479 0X2416294Y BELIOUTE — HASSAN Embargo de salarios DOLORES 589,53

30070400375681 0X2503979S LAKHLIFI — BOUJEMAA Embargo de salarios DOLORES 1.297,15

30070400375883 0X2500577V EL MAZOUZI — LAKHLIFI Embargo de salarios DOLORES 539,81

30070400376186 0X2503152Q EL GOUAL — EL MAZI Embargo de salarios DOLORES 714,98

30070400376489 0X4426476B PICHAZACA PICHAZACA MANUEL CRUZ Embargo de cuentas DOLORES 77,49

30070400376489 0X4426476B PICHAZACA PICHAZACA MANUEL CRUZ Embargo de vehículos DOLORES 77,49

30070400376893 0X3037791C BACHIRI — LAKHDAR Embargo de sueldos. DOLORES 840,75

30070400376994 0X2829362V NEGGAZ — RACHID Embargo de salarios SAN JAVIER 260,35

30070400377907 0X3459867T TAYBI — NOUR EDDINE Embargo de salarios DOLORES 1.591,41

30070400378210 0X2478486Y BHALLIL — HAFID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 855,42

30070400378412 0X3593885C PILLAJO GUALLPA SEGUNDO ISIDORO Embargo de vehículos SAN JAVIER 303,71

30070400378715 0X3280161Q MAKAOUI — EL MILOUD Embargo de sueldos. SAN JAVIER 1.009,69

30070400378715 0X3280161Q MAKAOUI — EL MILOUD Embargo de salarios SAN JAVIER 1.009,69

30070400379321 0X4263959N EL FAQUIRI — MUSTAPHA Embargo de salarios SAN JAVIER 275,46

30070400379422 0X4269161Q TAYBI — ABDENNBI Req. previo al embargo DOLORES 892,90

30070400379422 0X4269161Q TAYBI — ABDENNBI Embargo de vehículos DOLORES 892,90

30070400379725 0X3469979S GHARRABI — ABDELHAFID Embargo de cuentas SAN JAVIER 719,08

30070400379725 0X3469979S GHARRABI — ABDELHAFID Embargo de salarios SAN JAVIER 719,08

30070400379927 0X3334356T EL BAY — MUSTAPHA Embargo de salarios SAN JAVIER 668,31

30070400380028 022940591T CONESA OLMOS MATILDE Embargo de bienes inmuebles SAN JAVIER 31,38

30070400380533 023023195B OLMOS GARCIA JORGE Req. previo al embargo ALGAR (EL) 1.742,90

30070400380634 0X3863025Z KLEVAN — STEIN Req. previo al embargo MANGA DEL MAR M 580,12

30070400380634 0X3863025Z KLEVAN — STEIN Embargo de bienes inmuebles MANGA DEL MAR M 580,12

30070400381341 0B73215485 LAVANDERIA ARISA, S.L. Valoración de bienes embargados ALCAZARES (LOS) 2.724,11

30070400381644 0X3588663L MARISCAL PINYUI JORGE DAVID Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 166,48

30070400381644 0X3588663L MARISCAL PINYUI JORGE DAVID Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 166,48

30070400382149 023021078X SANCHEZ MARTINEZ SALVADOR Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 7.937,06

30070400382149 023021078X SANCHEZ MARTINEZ SALVADOR Embargo de salarios ALGAR (EL) 7.937,06

30070400382654 022953857H GONZALEZ LATORRE JOSE ANTONIO Embargo de salarios SAN JAVIER 2.403,51

30070400383866 0X3554701M BENNOUNA — EL AM Embargo de cuentas MIRADOR (EL)_ 879,60

30070400384371 0X3105169P ANNOUH — MOHAMMED Embargo de cuentas ROLDAN 315,30

30070400384472 0X3561905X ZAMHOUTE — ABDELHAMID Embargo de salarios ROLDAN 245,30

30070400387809 0X3749155V BOUBKER — JEBBOUR Embargo de salarios MIRADOR (EL)_ 673,27

30070400388213 0X2033107E MBITIL — YAHYA Req. previo al embargo SANTOMERA 4.110,89

30070400388516 0X2085147J LAOUISSI — HAMMOU Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 870,71

30070400388516 0X2085147J LAOUISSI — HAMMOU Embargo de vehículos MIRADOR (EL) 870,71

30070400389122 0X2225917T EL BACHIRI — HOUMAD Embargo de salarios SAN JAVIER 403,04

30070400389627 0X3012406G KHALOUA — ABDERRAHIM Embargo de cuentas POZO ALEDO 925,39

30070400389930 0X3067608Y BELGHAZI — AHMED Embargo de salarios DOLORES 725,25

30070400390233 0X3324106P BOUDIH — MIMOUN Embargo de salarios DOLORES 894,35

30070400390334 0X3109433V AOUISSA — ABDELKADER Embargo de sueldos. SAN JAVIER 20,92
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30070400390334 0X3109433V AOUISSA — ABDELKADER Embargo de salarios SAN JAVIER 20,92

30070400390334 0X3109433V AOUISSA — ABDELKADER Embargo de bienes inmuebles SAN JAVIER 20,92

30070400390536 0X1582992V MJIDI — KOUIDER Req. previo al embargo MIRADOR (EL)_ 333,63

30070400390637 0X3494751Q BAYAD — BAHOUS Requerimiento de bienes MIRADOR (EL) 167,48

30070400391445 0X3481623K LABIAD — ABDELKARIM Embargo de salarios DOLORES 1.080,17

30070400391748 0X3939516F CHIMBO LONDA ALFONSO RAUL Embargo de salarios MIRADOR (EL) 1.184,62

30070400391950 0X3945420T SIGCHO GUAILLAS MIGUEL ARCESIO Embargo de vehículos MIRADOR (EL) 1.508,01

30070400392455 0X3414891N EZAOUGUI — ABDELKADER Embargo de vehículos DOLORES 945,39

30070400392556 0X3855018B NUGSHI GUAMAN MARIO ANIBAL Embargo de sueldos. SAN JAVIER 678,31

30070400392859 0X3396222L MJID — ABDELLAH Embargo de salarios MIRADOR (EL) 738,28

30070400393970 0X3939287P ABDELKADER SALAM — HESHAM TANTAWY Req. previo al embargo SAN JAVIER 181,71

30070400393970 0X3939287P ABDELKADER SALAM — HESHAM TANTAWY Embargo de sueldos. SAN JAVIER 181,71

30070400393970 0X3939287P ABDELKADER SALAM — HESHAM TANTAWY Embargo de salarios SAN JAVIER 181,71

30070400394778 0E73099111 COM.B. PLANET-PROPERTIES Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 2.405,94

30070400398418 0X3089716B BAYDI — HAMID Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 230,63

30070400398418 0X3089716B BAYDI — HAMID Embargo de salarios MIRADOR (EL) 230,63

30070400398620 0X2198100J ABBADI — ABBAD Embargo de vehículos MIRADOR (EL) 384,37

30070400398721 022932824F TRISTANTE MARTINEZ JOSE MARIA Embargo de cuentas LOS DOLORES 708,95

30070400399125 0X3461624D BENNOUNA — LAKBIR Embargo de salarios MIRADOR (EL) 1.348,15

30070400399226 0X1882755K BENABDERRAHMANE — ABDELAZIZ Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 697,24

30070400399226 0X1882755K BENABDERRAHMANE — ABDELAZIZ Embargo de salarios MIRADOR (EL) 697,24

30070400399630 0X2185983V JEMOULA — HICHAM Embargo de salarios SAN JAVIER 1.276,19

30070400400741 0B30371322 PANADERIA VIRGEN DEL  PASICO,S.L. Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 2.995,34

30070400402256 027448124Q LOPEZ ORTIZ MARIA PAZ Embargo de vehículos SAN JAVIER 900,52

30070400402256 027448124Q LOPEZ ORTIZ MARIA PAZ Dilig. de Embargo SAN JAVIER 900,52

30070400402357 0X1039725X LAKHLIFI — CHEIKH Embargo de cuentas DOLORES 225,35

30070400403165 026471996P GARCIA ROMAN ANGEL Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 810,39

30070400403165 026471996P GARCIA ROMAN ANGEL Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 810,39

30070400403165 026471996P GARCIA ROMAN ANGEL Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 810,39

30070400406502 0E73156218 RENILLA Y MOLINA, COM.B.             CL Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 5.226,60

30070400407411 048514244E NZA ARTERO JOSE LUIS                 CL Embargo de cuentas PUERTO DE MAZAR 752,12

30070400407411 048514244E NZA ARTERO JOSE LUIS                 CL Embargo de vehículos PUERTO DE MAZAR 752,12

30070400407411 048514244E NZA ARTERO JOSE LUIS                 CL Embargo de salarios PUERTO DE MAZAR 752,12

30070400408017 0B30701999 LINAS EL VIVERO, S.L.                PJ Embargo de cuentas CARTAGENA 9.483,60

30070400408017 0B30701999 LINAS EL VIVERO, S.L.                PJ Embargo de vehículos CARTAGENA 9.483,60

30070400409835 0B73270779 TUCADOS, SERVICIOS  Y CONSTRUCCIONES AV Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.486,65

30070400411552 003870210T NCHEZ PAVON GUADALUPE                CL Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 3.356,58

30070400411855 022988468Z TALAVERA ROS BARTOLOME Req. previo al embargo SAN PEDRO DEL PI 3.099,53

30070400414885 022922233L MATEO FRUCTUOSO MARIA JOSEFA Req. previo al embargo ALGAR (EL) 19.352,84

30070400417919 023019613V LINA PEREZ ARANZAZU                  CL Embargo de cuentas PAGAN (LO) 1.295,18

30070400417919 023019613V LINA PEREZ ARANZAZU                  CL Embargo de bienes inmuebles PAGAN (LO) 1.295,18

30070400417919 023019613V LINA PEREZ ARANZAZU                  CL Dilig. de Embargo PAGAN (LO) 1.295,18

30070400418020 0B30582571 ABELLA INVEST INTERNATIONAL, S.L.    CL Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 436,13

30070400418424 017775279M FAELA, RECIO PALOMO                  C/ Req. previo al embargo SANTIAGO DE LA 2.099,96

30070400418929 0X2549956S FILALI — MIMOUN Requerimiento de bienes UNION (LA) 418,70

30070400419535 002640202D DRIGUEZ MARTINEZ DAVID               CL Embargo de bienes inmuebles SAN PEDRO DEL P 1.403,02

30070400421252 0X4192292J ALAN PUCHAICELA LUIS ENRIQUE         CL Embargo de salarios SAN JAVIER 777,29

30070400425595 0X2852454V USSA — TOUNKARA                    CL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 290,50

30070400425902 0X3121653R YAD — MOURAD                       ZZ Embargo de salarios MIRADOR (EL) 1.008,08

30070400426205 015415064G MERO PEREZ AITZIBER                  LG Req. previo al embargo MANGA DEL MAR M 304,05

30070400426205 015415064G MERO PEREZ AITZIBER                  LG Embargo de cuentas MANGA DEL MAR M 304,05

30070400427417 022967921Y RTINEZ LOPEZ FRANCISCO JA            CL Embargo de bienes inmuebles SAN PEDRO DEL P 1.131,87

30070400427619 0X2931689V NAJIB — SMAIL Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 857,65

30070400427619 0X2931689V NAJIB — SMAIL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 857,65

30070400428225 0X1288341L LABIB — ABDELAZIZ Embargo de vehículos BALSICAS 16.392,20

30070400428225 0X1288341L LABIB — ABDELAZIZ Embargo de salarios BALSICAS 16.392,20

30070400430750 023026467V RODRIGUEZ GARCIA ROSARIO Embargo de cuentas ALGAR (EL) 1.751,94
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30070400430750 023026467V RODRIGUEZ GARCIA ROSARIO Embargo de salarios ALGAR (EL) 1.751,94

30070400430952 0X1343549G YAZIDI — AHMED                     CL Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 384,74

30070400431053 0X3244313W THI — ABDERRAHMEN                  CL Embargo de salarios JIMENADO 87,28

30070400431962 0X3311625Q NSAAD — MOHAMED                    CL Embargo de cuentas JIMENADO 30,80

30070400431962 0X3311625Q NSAAD — MOHAMED                    CL Embargo de salarios JIMENADO 30,80

30070400433780 022905208Z MATEO FRUCTUOSO NICASIO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 13.661,38

30070400433982 0X4102213W NKHOLDT — JAN ERIK                 CL Embargo de vehículos MANGA DEL MAR M 293,45

30070400433982 0X4102213W NKHOLDT — JAN ERIK                 CL Embargo de bienes inmuebles MANGA DEL MAR M 293,45

30070400435703 034808620Y RENGUER JULIAN M ANGELES             CL Dilig. de Embargo MURCIA 10,46

30070400435703 034808620Y RENGUER JULIAN M ANGELES             CL Embargo de bienes inmuebles MURCIA 10,46

30070400436814 074343622D BANOS RODRIGUEZ MARIA JOSEFA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 870,31

30070400437016 0X2218710S UTHIRI — MOHAMED                   AV Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 75,93

30070400437319 0X2824953R URI — BEKKAY                       PB Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 244,18

30070400441763 026244330L REYES BELTRAN LUIS Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 492,44

30070400446009 0X3427406S SUBIA SALINAS DIANNE JOSNARY Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 164,06

30070400446009 0X3427406S SUBIA SALINAS DIANNE JOSNARY Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 164,06

30070400447019 007537533L JIMENEZ JIMENEZ MIGUEL JESUS Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 6.232,67

30070400447221 075070247H BELTRAN FERNANDEZ DAVID Embargo de cuentas NAREJOS (LOS) 22,77

30070400447221 075070247H BELTRAN FERNANDEZ DAVID Embargo de vehículos NAREJOS (LOS) 22,77

30070400447221 075070247H BELTRAN FERNANDEZ DAVID Embargo de salarios NAREJOS (LOS) 22,77

30070400447322 026237909S FERNANDEZ MUNOZ RAQUEL Embargo de vehículos NAREJOS (LOS) 159,45

30070400447322 026237909S FERNANDEZ MUNOZ RAQUEL Embargo de salarios NAREJOS (LOS) 159,45

30070400449948 0X3097431K BERNIA — EL HASSAN Embargo de salarios MIRADOR (EL) 903,15

30070400450554 0X2987153M JEBBARI — MOUMNA Embargo de salarios SAN JAVIER 115,48

30070400450958 0X2807310E TAVENDER — MAX RAYMOND Embargo de cuentas BELONES (LOS) 215,82

30070400451059 023026314W ALONSO GARCIA ANA Levant. embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.132,82

30070400451362 0X3328230S MANOUNI — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.503,91

30070400451362 0X3328230S MANOUNI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.503,91

30070400452574 0X2516902N MERIMI — TAREK Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 675,41

30070400452574 0X2516902N MERIMI — TAREK Levant. embargo de cuentas TORRE-PACHECO 675,41

30070400453685 023016677W PAREDES CORONADO JOSE MARIA Embargo de cuentas SAN ANTONIO ABA 399,33

30070400455002 0X3476878Z BOUGTIB — ABDELAZIZ Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 141,90

30070400455507 0X4248391S FIHOL — PETRO Embargo de salarios PAGAN (LO) 85,41

30070400457729 0X3293038J DAHNANI — HAMZA Embargo de salarios HORTICHUELA 170,83

30070400460153 077709315C SANCHEZ NAVARRO YOLANDA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 26,49

30070400460759 019874370R CAMACHO CONTRERAS JOSEFA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 48,15

30070400460759 019874370R CAMACHO CONTRERAS JOSEFA Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 48,15

30070400460961 0X1388947T MOHSSINEDINE — AICHA Embargo de sueldos. PAGAN (LO) 159,39

30070400460961 0X1388947T MOHSSINEDINE — AICHA Embargo de salarios PAGAN (LO) 159,39

30070400461769 0X1003609G CHAKIRI — MUSTAPHA Req. previo al embargo BALSICAS 18.583,68

30070400461769 0X1003609G CHAKIRI — MUSTAPHA Embargo de vehículos BALSICAS 18.583,68

30070400462577 0X4356455W CASTRO GINES JULIO JAVIER Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 104,46

30070400464294 0X3006245F EL HADDAD — ZOHRA Embargo de salarios SAN JAVIER 82,65

30070400464500 023055706T MOLINA AROCA MARIA VIRTUDES Embargo de cuentas SAN JAVIER 82,33

30070400467025 050940965J UTRERA SANTIAGO JUAN Embargo de cuentas SAN JAVIER 63,06

30070400467025 050940965J UTRERA SANTIAGO JUAN Embargo de vehículos SAN JAVIER 63,06

30070400467126 046838421W PASTOR GAJETE MIRIAM Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 85,20

30070400468338 023028974V FERNANDEZ MARQUEZ FRANCISCO JAVIE Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 170,83

30070400468338 023028974V FERNANDEZ MARQUEZ FRANCISCO JAVIE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070400468944 051093936B RODRIGUEZ HARO ROBERTO CARLOS Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 68,32

30070400469247 0X3152695Q PONOMARENKO — NINA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 73,98

30070400469853 0X3229094D LASRI — DRISS Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 230,59

30070400470156 0X3705742M VEAS FRANCO LOURDES JACQUEL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 94,19

30070400470156 0X3705742M VEAS FRANCO LOURDES JACQUEL Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 94,19

30070400471166 0X3466457N KHALYFAH — RABAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,67

30070400471469 0X3591301N GUAMAN GUAMAN SEGUNDO RAFAEL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 118,60

30070400471469 0X3591301N GUAMAN GUAMAN SEGUNDO RAFAEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 118,60
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30070400471671 0X4066912Y ROJAS NUNEZ JAIME VINICIO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 14,42

30070400472681 0X4228222V ZAPATA AMBULUDI ROSA ERLINDA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 247,91

30070400472681 0X4228222V ZAPATA AMBULUDI ROSA ERLINDA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 247,91

30070400472984 0X4263575L ALGHAM — MOHAMMED Embargo de cuentas UNION (LA) 404,31

30070400473590 0X4420170F FORAJI — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 319,96

30070400473590 0X4420170F FORAJI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 319,96

30070400473691 0X3764650X GHALEM — OUAFAE Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 148,37

30070400473994 0X4387464F MORHLI — MOHAMMED Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 35,37

30070400473994 0X4387464F MORHLI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 35,37

30070400474301 0X4667847C FORTUNATO GOMEZ ADRIANO Embargo de salarios ALBUJON 185,07

30070400474503 0X4125159V MERZOUG — LAHCEN Embargo de salarios MURCIA 122,79

30070400475008 0X3131500G BENALCAZAR PALACIOS VILDA LUCIA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 7,27

30070400475311 0X4280110V AROCA CHIMBORAZO DIANA TARGELIA Embargo de cuentas LORCA 30,90

30070400475311 0X4280110V AROCA CHIMBORAZO DIANA TARGELIA Embargo de vehículos LORCA 30,90

30070400476220 0X4228299W SALOUI — FATIMA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO_ 74,67

30070400476220 0X4228299W SALOUI — FATIMA Embargo de vehículos TORRE-PACHECO_ 74,67

30070400476321 0X3032720D ATACHI — SLIMANE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 162,28

30070400476321 0X3032720D ATACHI — SLIMANE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 162,28

30070400476826 0X4398054V OUBDIL — MOHAMMED Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 102,05

30070400476826 0X4398054V OUBDIL — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 102,05

30070400477129 043541421Y DARNIUS AZCOITIA EDUARDO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 239,16

30070400477533 023000357N GARCIA MUNOZ GLORIA Req. previo al embargo ROLDAN 85,41

30070400477634 0X2612491J ANGUELOV GINTCHEV METODI Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 71,19

30070400478341 0X2089146X BOUKHRISS — AHMED Req. previo al embargo ROLDAN 2.469,21

30070400478341 0X2089146X BOUKHRISS — AHMED Embargo de cuentas ROLDAN 2.469,21

30070400479048 0X3861991S ESPINOZA HERAS LEONARDO WILFRI Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 198,95

30070400479048 0X3861991S ESPINOZA HERAS LEONARDO WILFRI Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 198,95

30070400479755 022137789J NUNEZ JIMENEZ PAULINA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 341,67

30070400479755 022137789J NUNEZ JIMENEZ PAULINA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 341,67

30070400480058 0X4971283V ZEROUALI — BOUMDINE Req. previo al embargo SAN CAYETANO 164,94

30070400480058 0X4971283V ZEROUALI — BOUMDINE Embargo de cuentas SAN CAYETANO 164,94

30070400480058 0X4971283V ZEROUALI — BOUMDINE Embargo de salarios SAN CAYETANO 164,94

30070400480563 0X4158195W EL KHARROUBI — BOUABID Embargo de salarios SANTA ROSALIA 130,98

30070400480866 023023865Z MEDINA MUELA DAVID Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 279,69

30070400480866 023023865Z MEDINA MUELA DAVID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 279,69

30070400482280 0X2506330C ALOUI — AHMED Embargo de sueldos. BALSICAS 111,36

30070400482785 023025220N GARCIA PALAZON JOSE MIGUEL Embargo de salarios SAN JAVIER 85,41

30070400482987 0X3187844K ANKAZE — NAJI Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 312,01

30070400482987 0X3187844K ANKAZE — NAJI Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 312,01

30070400485213 022962268B SANCHEZ VAZQUEZ PEDRO Embargo de salarios MANGA DEL MAR M 784,41

30070400486122 0X2988488Y EZZAYYANY — BRAHIM Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 14,23

30070400486122 0X2988488Y EZZAYYANY — BRAHIM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070400486526 0X3400531G ARAUJO SALINAS GONZALEZ CELIA MARITZA Embargo de cuentas LORCA_ 744,37

30070400486526 0X3400531G ARAUJO SALINAS GONZALEZ CELIA MARITZA Embargo de salarios LORCA_ 744,37

30070400487233 023051965P ALAMO GALIANA EVA MARIA Embargo de cuentas SAN ANTONIO ABA 70,87

30070400487637 076116130E JIMENEZ MARTIN GREGORIA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.702,91

30070400487738 0X3074365R EL HOUSSINE — LEMHAMDI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 256,24

30070400487738 0X3074365R EL HOUSSINE — LEMHAMDI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 256,24

30070400487839 0X3384196E MEZROUI — MOHAMMED Embargo de sueldos. ALGAIDA 9,49

30070400487839 0X3384196E MEZROUI — MOHAMMED Embargo de salarios ALGAIDA 9,49

30070400489556 0X2411724J BENNOUNA — ABDESSALEM Embargo de salarios SAN JAVIER 87,31

30070400491677 0X1492504B BOUKHRISS — ALI Req. previo al embargo BALSICAS 170,83

30070400491677 0X1492504B BOUKHRISS — ALI Requerimiento de bienes BALSICAS 170,83

30070400491677 0X1492504B BOUKHRISS — ALI Embargo de salarios BALSICAS 170,83

30070400494206 0X2244284J BOUKHRISS — RAMDANE Embargo de vehículos ROLDAN 51,85

30070400494509 0X3121689Z EL ABBASY — MOHAMMED Embargo de sueldos. SAN JAVIER 1.105,34

30070400494509 0X3121689Z EL ABBASY — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 1.105,34
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30070400494711 006149404D RODRIGUEZ MANAS APOLONIO Embargo de cuentas SAN JAVIER 44,57

30070400494913 024178611E LOPEZ ESPINOSA FELIX Embargo de cuentas SAN JAVIER 338,60

30070400495115 0E73253668 VIMAR C.B. Embargo de cuentas PAGAN (LO) 1.165,57

30070400495519 074355225C SANCHEZ ROS JUAN JOSE Requerimiento de bienes BALSICAS 1.691,11

30070400495519 074355225C SANCHEZ ROS JUAN JOSE Embargo de vehículos BALSICAS 1.691,11

30070400496024 0B30764146 GRUPO BOLMAR MEDITERRANEO, S.L. Embargo de cuentas CABO DE PALOS 4.548,63

30070400496327 022918436V LAZARO DE JODAR JUAN PEDRO Embargo de cuentas CABO DE PALOS 251,51

30070400496327 022918436V LAZARO DE JODAR JUAN PEDRO Embargo de vehículos CABO DE PALOS 251,51

30070400497034 0X4259690K DAHMANI — BOUAMAMA Embargo de salarios BALSICAS 352,50

30070400497135 0X3706140N AOUISSI — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 114,35

30070400497337 0B30585210 AGRICOLA LOS ARRIEROS, S.L. Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 46,32

30070400498347 0X3754869G MOUTAWAKIL — AHMED Embargo de cuentas DOLORES 597,93

30070400498347 0X3754869G MOUTAWAKIL — AHMED Embargo de salarios DOLORES 597,93

30070400498549 0X3617218P RABAH — BENSAID Embargo de salarios ROLDAN 163,28

30070400499256 0X1316279N NORI — ABDELHAK Req. previo al embargo SAN JAVIER 2.521,41

30070400499256 0X1316279N NORI — ABDELHAK Embargo de salarios SAN JAVIER 2.521,41

30070400500266 0X2078294Z JELLOULI — EL HASSANE Embargo de salarios DOLORES 101,25

30070400501074 0X2088809H MHAMDI — MOHAMMED Embargo de salarios MIRADOR (EL) 52,25

30070400501579 023012810E GARCIA GARCIA ANTONIO Embargo de salarios DOLORES 54,28

30070400501882 0X2444195P MAAZOUZI — FATAH Embargo de salarios BALSICAS 106,66

30070400502387 071633211X TEIXEIRA RAMOS DANIEL Req. previo al embargo SAN JAVIER 2.112,44

30070400502387 071633211X TEIXEIRA RAMOS DANIEL Requerimiento de bienes SAN JAVIER 2.112,44

30070400502488 0X2621728G DAHMANI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 341,73

30070400502690 0X2682847N HAMADI — ABDRABI Embargo de sueldos. SAN JAVIER 81,91

30070400502690 0X2682847N HAMADI — ABDRABI Embargo de salarios SAN JAVIER 81,91

30070400503805 0X3061685V YAGOUBI — SAMIR Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 27,79

30070400504007 0X2795984N DAHMANI — BOUFELJA Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 4,52

30070400504209 0X3032799L BOUCHIKHI — AICHA Embargo de salarios SAN JAVIER 1,25

30070400504512 0X3469902F PICHASACA PICHASACA LINO Embargo de sueldos. SAN CAYETANO 85,41

30070400504512 0X3469902F PICHASACA PICHASACA LINO Embargo de salarios SAN CAYETANO 85,41

30070400504815 0X3186325C CHELQI — EL MILOUD Embargo de sueldos. BALSICAS 423,90

30070400504815 0X3186325C CHELQI — EL MILOUD Embargo de salarios BALSICAS 423,90

30070400505320 0X2987909W SAFASIF — MOHAMMED Embargo de cuentas BALSICAS 171,06

30070400505320 0X2987909W SAFASIF — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 171,06

30070400505421 0X3265736N EL HARCHI — CHERKI Embargo de vehículos JERONIMOS Y AVI 278,15

30070400505522 0X1184336C EDDERRAZ — RABAH Embargo de cuentas BALSICAS 256,24

30070400507441 0X4083230V EL MOUKIF — ABDELAZIZ Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 36,17

30070400507845 0X4212781D TSYVALYUK — NATALIYA Embargo de salarios SAN JAVIER_ 17,10

30070400508047 0X4158380A BELGHITI — LAKBIR Embargo de salarios DOLORES 72,20

30070400508249 0X4241162P EL HARCHY — SAID Req. previo al embargo BALSICAS 440,80

30070400508249 0X4241162P EL HARCHY — SAID Requerimiento de bienes BALSICAS 440,80

30070400508350 0X3213968V ZEROUALI — MAHMOUD Embargo de salarios BALSICAS 98,17

30070400508552 0X4151158A MHANNI — LAKDAR Embargo de salarios BALSICAS 427,09

30070400508653 0X4122633K OTMANI — EL HASSANE Embargo de cuentas MARTINEZ DEL PU 270,47

30070400508653 0X4122633K OTMANI — EL HASSANE Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 270,47

30070400508754 0X4090022R BELFASSI — MOHAMED Embargo de sueldos. SAN JAVIER 93,67

30070400508754 0X4090022R BELFASSI — MOHAMED Embargo de salarios SAN JAVIER 93,67

30070400510168 0X4383272R ZEROUALI — YOUSSEF Embargo de salarios BALSICAS 14,31

30070400510471 0X4280957J BENHADDOU — MOHAMMED Embargo de cuentas BALSICAS 149,83

30070400510774 048656386R MAGDALENA ARBESU MARIA BELEN Embargo de cuentas SAN JAVIER 73,76

30070400510875 0X3147493N BOUKHRISS — FADIL Requerimiento de bienes BALSICAS 154,37

30070400511279 0X2067459N ABIDI — LARBI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.024,54

30070400511279 0X2067459N ABIDI — LARBI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.024,54

30070400511481 0X3192970H BELAARAJ — EL MILOUD Embargo de salarios BALSICAS_ 341,67

30070400511582 0X3639047X CUPUERAN ROJAS HILDA ESPERANZA Embargo de sueldos. SAN JAVIER 258,14

30070400511582 0X3639047X CUPUERAN ROJAS HILDA ESPERANZA Embargo de salarios SAN JAVIER 258,14

30070400511885 0X2840107K EJEMALI — MOHAMMED Req. previo al embargo BALSICAS 193,42
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30070400513000 0X2294917T EDDAHMANI — EL BACHIR Embargo de cuentas BALSICAS 256,24

30070400513000 0X2294917T EDDAHMANI — EL BACHIR Embargo de salarios BALSICAS 256,24

30070400513101 0X3817213H PRIETO DIAZ ARNALDO Embargo de vehículos NAREJOS (LOS) 125,28

30070400513202 0X4203202K EL HARCHI — MAATI Embargo de sueldos. JERONIMOS Y AVI 85,41

30070400513202 0X4203202K EL HARCHI — MAATI Embargo de salarios JERONIMOS Y AVI 85,41

30070400513404 0X4230509G AKRINE — MAATI Req. previo al embargo MARTINEZ DEL PU 256,24

30070400513505 0X4237748K BELAID — MIMOUNE Embargo de salarios BALSICAS 89,23

30070400514111 0X3069510E DAOUDI — EL MILOUD Embargo de sueldos. BALSICAS 511,34

30070400514111 0X3069510E DAOUDI — EL MILOUD Embargo de vehículos BALSICAS 511,34

30070400514111 0X3069510E DAOUDI — EL MILOUD Embargo de salarios BALSICAS 511,34

30070400514919 0X3204310L MAKROUM — FATIMA Embargo de salarios SAN JAVIER 34,10

30070400518151 0X2750548R LAKBIR — HASSANE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 249,05

30070400518656 0X2356345H EL ASRAOUI — ABDELLAH Req. previo al embargo BALSICAS 3.709,17

30070400518656 0X2356345H EL ASRAOUI — ABDELLAH Embargo de cuentas BALSICAS 3.709,17

30070400518959 0X3283513X SERGHINI — JAMAL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070400519060 0X4157798L GOUAL — HAMID Embargo de sueldos. BALSICAS 160,67

30070400519060 0X4157798L GOUAL — HAMID Embargo de salarios BALSICAS 160,67

30070400519262 0X3997908W MOUSSAOUI — KADOUR Embargo de sueldos. DOLORES 85,41

30070400519262 0X3997908W MOUSSAOUI — KADOUR Embargo de salarios DOLORES 85,41

30070400519666 0X2498563G BELAID — EL HASSANE Embargo de vehículos BALSICAS 111,04

30070400519666 0X2498563G BELAID — EL HASSANE Embargo de salarios BALSICAS 111,04

30070400520070 0X3193000W BENHADDOU — BELKHIR Embargo de salarios BALSICAS 170,83

30070400522090 048476538J CORTES CORTES PIEDAD Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 62,13

30070400522393 0X2245553V JEBBOURI — EL MILOUD Embargo de cuentas JIMENADO 294,91

30070400522393 0X2245553V JEBBOURI — EL MILOUD Embargo de vehículos JIMENADO 294,91

30070400523104 0X3111220X ET TORQUI — EL HOUSSINE Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 404,14

30070400524215 0X3064217L AATMANI — MOHAMMED Req. previo al embargo BALSICAS 427,09

30070400524215 0X3064217L AATMANI — MOHAMMED Embargo de vehículos BALSICAS 427,09

30070400527750 0X3099064K RAMDANI — MOHAMMED Embargo de bienes inmuebles SAN CAYETANO 484,52

30070400529063 0X4168445V SARANGO GUALAN SEGUNDO MANUEL Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 90,99

30070400529063 0X4168445V SARANGO GUALAN SEGUNDO MANUEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 90,99

30070400529871 0X3854923P MACAS CONTENTO CARMEN AMADA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 120,24

30070400529871 0X3854923P MACAS CONTENTO CARMEN AMADA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 120,24

30070400529871 0X3854923P MACAS CONTENTO CARMEN AMADA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 120,24

30070400530073 0X2826825X DIARRA — SAMAKE Embargo de salarios MURCIA 793,27

30070400530174 0X3485107D QUINTERO ARENAS MARIA FERNANDA Embargo de sueldos. CARTAGENA 489,00

30070400530174 0X3485107D QUINTERO ARENAS MARIA FERNANDA Embargo de salarios CARTAGENA 489,00

30070400530477 0X3033623S MACAS GUALAN SEGUNDO MIGUEL Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 322,39

30070400530679 0X3300646P BOUAOUD — EL KHAMMAR Embargo de salarios LOMAS DEL RAME 478,64

30070400530780 0X4280231T SQUIOUI — AZEDDINE Embargo de cuentas SAN JAVIER 362,96

30070400532295 077716237L CASCALES DIAZ DEL CAMPO MARIA ISABEL Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 544,73

30070400532602 0X2906497X DEBATE — LAMIN Embargo de salarios PALMAR (EL) O L 535,53

30070400532804 0X4192881G FUENTES MENDEZ LUIS ALFREDO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 560,40

30070400533208 009290910Z ALVAREZ MISIEGO MIGUEL ANGEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 376,27

30070400533814 0X5134880S WILDE — MARK JONATHAN Req. previo al embargo BELONES (LOS) 601,89

30070400534218 0X1920583Z LAARAJ — BELKASSEM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 242,01

30070400534521 0X3153546Q LEMHAMDI — ABDELKRIM Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 101,89

30070400534925 0X3208928Z MAAZOUZI — EL AID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 85,20

30070400534925 0X3208928Z MAAZOUZI — EL AID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,20

30070400534925 0X3208928Z MAAZOUZI — EL AID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,20

30070400535026 0X4304055L BENAMAR — BOUJEMAA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 252,17

30070400535531 0X1295467S BEN EL MOKHTAR — ALI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 26,49

30070400535935 0X2792295A ZAOUIA — ZAHRA Embargo de salarios BALSICAS 209,70

30070400536137 077711298W BALLESTER GOMEZ JESUS Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 152,90

30070400536137 077711298W BALLESTER GOMEZ JESUS Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 152,90

30070400536137 077711298W BALLESTER GOMEZ JESUS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 152,90

30070400537248 025594604C GALAN MORENO LOURDES Embargo de cuentas AGUILAS 10,35
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30070400537248 025594604C GALAN MORENO LOURDES Embargo de salarios AGUILAS 10,35

30070400540884 0X3572338R KHATIRE — EL HAJ Embargo de sueldos. SAN JAVIER 85,41

30070400540884 0X3572338R KHATIRE — EL HAJ Embargo de salarios SAN JAVIER 85,41

30070400540985 0X4253806W LOZANO CONTENTO ROSA VIRGINIA Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 488,98

30070400544524 0X3199073A SARANGO JUMBO PEDRO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 610,59

30070400546039 0X4263083X MACIAS ALMEIDA NELLY ALEXANDRA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 232,15

30070400547251 0X2955606Z EL HARTI — BELKACEN Embargo de salarios PUERTO DE MAZAR 132,03

30070400548766 0X1374024G LAKHDAR — YOUSFI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 87,81

30070400548766 0X1374024G LAKHDAR — YOUSFI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 87,81

30070400550079 023037345Q PATINO MARTINEZ MARIA MAR Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 246,74

30070400550180 023015466X BANOS JIMENEZ MARIA Embargo de vehículos CARTAGENA 341,67

30070400550685 0X4656607G SABER — YAMINA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 341,66

30070400552406 015481055P AMADOR HEREDIA ANTONIA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 508,15

30070400552911 026214094M PENA ROMERO JOSE Embargo de vehículos ROLDAN 726,03

30070400554628 0X4197524R PILLIGUA FIGUEROA MONICA JANETH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 617,08

30070400555638 0X3142705P BOUTCHICHE — AHMED Embargo de sueldos. NAREJOS (LOS) 768,73

30070400556345 0X3065611X BOUHAGANA — BOUJEMA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 50,83

30070400556749 0X2139055D MORETA AMAGUANA MARIA CELINA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 170,43

30070400558264 0X3759087J GUEVARA FLORES LUZ AMERICA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 13,26

30070400558567 0X4271334G CASTRO CAMPOS LUCY EDILMA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 487,36

30070400560587 0X4344609R CHAHAB — MIMOUNE Embargo de sueldos. POZO ESTRECHO 85,41

30070400563621 0X3344995J CHERKAOUI — NOUR EDDINE Embargo de sueldos. LORCA 85,41

30070400570287 022934806B PALAZON ORTIZ MARIA Embargo de cuentas SAN JAVIER 210,55

30070400571806 022962099A CAMACHO CORTES MARIA MACARENA Embargo de cuentas SAN JAVIER 604,99

30070400571907 0X4137001Z AVILES COELLO EMILERIO JONHSO Embargo de salarios DOLORES 37,27

30070400573725 0X3229650J ZARGA — YAHYA Embargo de cuentas ROLDAN 42,63

30070400575038 0X3247031Y BADAOUI — HICHAM Embargo de cuentas SAN JAVIER 333,34

30070400577664 077712356W CORTES SANTIAGO CAMILO Embargo de cuentas SAN JAVIER 167,55

30070400581708 022949387X SAN NICOLAS HURTADO EVARISTO Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 499,59

30070400581708 022949387X SAN NICOLAS HURTADO EVARISTO Embargo de bienes inmuebles SAN PEDRO DEL P 499,59

30070400581809 0X3074352B MEZIANI — HOUMMAD Embargo de salarios JIMENADO 894,71

30070400582112 0X4349175J FARIH — LAHFID Embargo de cuentas ROLDAN 279,00

30070400582516 0X2828387P EL GOUMRI — DALLAL Embargo de salarios SAN JAVIER 588,41

30070400583021 0X4349531R BENHALIMA — AFIF Embargo de salarios SAN JAVIER 263,73

30070400583324 0X3654085Y EL JELD — MHAMED Req. previo al embargo POZO ALEDO 256,24

30070400583324 0X3654085Y EL JELD — MHAMED Requerimiento de bienes POZO ALEDO 256,24

30070400584940 0X5411402P GANZER — GHEORGUITA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 85,41

30070400585243 011776101D CLEMENTE QUIJADA MARCIAL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 5.454,51

30070400585243 011776101D CLEMENTE QUIJADA MARCIAL Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 5.454,51

30070400585647 0B73161416 LOS ALCAZARES FOOD SERVICE, S.L. Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 209,15

30070400585647 0B73161416 LOS ALCAZARES FOOD SERVICE, S.L. Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 209,15

30070400588273 0X4254142Q LEMA LOJA ROSA MARIA Embargo de cuentas PAGAN (LO) 173,60

30070400588273 0X4254142Q LEMA LOJA ROSA MARIA Embargo de salarios PAGAN (LO) 173,60

30070400588980 0X3298597Y BOUZIYANI — ABDELKADER Embargo de cuentas BALSICAS 85,41

30070400589485 0X4356509X EL AIDOUNI — RACHID Embargo de salarios MOJON (EL) 71,19

30070400589586 0X3888461N COSTA CANAR MERCEDES Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 172,90

30070400589586 0X3888461N COSTA CANAR MERCEDES Levant. de embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 172,90

30070400589586 0X3888461N COSTA CANAR MERCEDES Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 172,90

30070400589990 0X3791602Y POMAQUIZA MAYLLAZHUNGO LUIS ANTONIO Embargo de sueldos. PAGAN (LO) 143,22

30070400590091 0X3001678V BOUMAIT — HICHAM Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 350,20

30070400590091 0X3001678V BOUMAIT — HICHAM Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 350,20

30070400590192 0X3107421Y ZEROUAL — AHMED Req. previo al embargo FUENTE-ALAMO 1.024,97

30070400590192 0X3107421Y ZEROUAL — AHMED Embargo de salarios FUENTE-ALAMO 1.024,97

30070400590293 0X3109271Q SNOUBRI — ABDELLAH Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 25,62

30070400590394 0X3157755Q HALIM — LARABI Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 252,89

30070400590394 0X3157755Q HALIM — LARABI Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 252,89

30070400590701 0X4193584V SEBAA — MEHDI Embargo de salarios TOTANA 170,83
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30070400592317 0X3439180J LEMHAMDI — EL HASSANE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 314,39

30070400592620 0X2070089C LAHLALI — MHAMMED Embargo de cuentas FUENTE ALAMO 457,10

30070400592620 0X2070089C LAHLALI — MHAMMED Embargo de bienes inmuebles FUENTE ALAMO 457,10

30070400592721 0X2077757Y EL HAMDAOUI — LARBI Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 170,83

30070400592721 0X2077757Y EL HAMDAOUI — LARBI Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 170,83

30070400592822 023030773E CORTES CORTES ARACELIS Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL PI 522,24

30070400592822 023030773E CORTES CORTES ARACELIS Embargo de bienes inmuebles SAN PEDRO DEL PI 522,24

30070400592923 0X2232699C EL AMARI — HASSAN Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 1.024,97

30070400592923 0X2232699C EL AMARI — HASSAN Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.024,97

30070400593125 0X2719223W EL HALLAOUI — NOUREDDINE Embargo de salarios BALSICAS 933,44

30070400593226 0X2654716X BERMEJO SANANGO CARLOS ALBERTO Embargo de cuentas TOTANA 307,04

30070400593226 0X2654716X BERMEJO SANANGO CARLOS ALBERTO Embargo de vehículos TOTANA 307,04

30070400593327 0X2627183P HAIDA — NOUREDDINE Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 468,33

30070400593832 0X3242801P EL AMRAOUY — LARBI Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 633,32

30070400594640 0X3422926C MARDOUD — DRISS Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 597,90

30070400594741 0X3900250W RUMIPULLA TIMBI MANUEL BELISARI Embargo de vehículos ANTOLINOS (LOS) 764,72

30070400594943 0X4552846L GALARZA VILLON CIRILO ANTONIO Embargo de cuentas LORCA 768,73

30070400595246 0X4326942K CHARI — BOUSMAMA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 9,50

30070400595448 0X3272072T EL BOUJNOUNY — MOHAMMED Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 512,49

30070400596256 0X4312246E HAKKOUMI — RACHID Embargo de cuentas BALSICAS 338,50

30070400596256 0X4312246E HAKKOUMI — RACHID Embargo de salarios BALSICAS 338,50

30070400596458 0X3134335X OURKYA — YAHYA Embargo de salarios SANGONERA LA VE 1.013,77

30070400596862 0X1091066S JAMIL — ABDELKADER Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 336,71

30070400596862 0X1091066S JAMIL — ABDELKADER Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 336,71

30070400597367 0X3207616J FAIDI — ABDELKARIM Embargo de salarios SAN CAYETANO 511,66

30070400597569 077724054Q PALMA BERMUDEZ ANDRES Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 501,09

30070400600603 0X3126565Z GADSI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 270,47

30070400602219 027514075A BELMONTE GARCIA ALFONSO DALMACI Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 75,92

30070400603936 0X3031590Y ALMEIDA ANDRADE POEMA MERCEDES Req. previo al embargo JIMENADO 683,32

30070400603936 0X3031590Y ALMEIDA ANDRADE POEMA MERCEDES Requerimiento de bienes JIMENADO 683,32

30070400604037 0X3715945L EN NOURI — HAMID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 154,28

30070400604239 0X3960468Y GAONA ABAD ROBERTH MANUEL Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 245,40

30070400604239 0X3960468Y GAONA ABAD ROBERTH MANUEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 245,40

30070400604441 0X4264047P PATINO PANDO RUBEN LOENIDAS Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 512,49

30070400604441 0X4264047P PATINO PANDO RUBEN LOENIDAS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 512,49

30070400604845 0X0977969D GOLNABI — TAHEREH Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 419,79

30070400604845 0X0977969D GOLNABI — TAHEREH Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 419,79

30070400604845 0X0977969D GOLNABI — TAHEREH Embargo de bienes inmuebles SANTIAGO DE LA 419,79

30070400607673 0X4279172E EL ASSALI — EL GHALI Embargo de sueldos. DOLORES 272,90

30070400607673 0X4279172E EL ASSALI — EL GHALI Embargo de salarios DOLORES 272,90

30070400608986 0X4149797E DARESS — FARID Embargo de sueldos. SAN JAVIER 621,42

30070400608986 0X4149797E DARESS — FARID Embargo de salarios SAN JAVIER 621,42

30070400612828 0X4369110F HAMID — REBBAT Embargo de salarios CARTAGENA 256,24

30070400614949 0X4320781R JAKDUK — MOHAMMED Embargo de cuentas CARTAGENA 169,67

30070400615454 0X2270060Y DARGHAL — ABDELLAH Embargo de cuentas NIETOS (LOS) 7,78

30070400617474 0X2725268K ZOUIDI — EL HASSANE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 254,50

30070400617474 0X2725268K ZOUIDI — EL HASSANE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 254,50

30070400617979 0X4297910S CAIZALITIN CRIOLLO BETHY JANEETH Embargo de cuentas LORCA 541,58

30070400617979 0X4297910S CAIZALITIN CRIOLLO BETHY JANEETH Embargo de salarios LORCA 541,58

30070400618383 023017684C FERNANDEZ COLLADO MARIA PILAR Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 913,58

30070400618383 023017684C FERNANDEZ COLLADO MARIA PILAR Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 913,58

30070400619595 0X4346735B EL YADDOURI — YAHYA Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 512,49

30070400620205 0X1366820E BENSERVA — MOHAMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 126,85

30070400621013 0X1379865A IGLOUANE — ZAID Embargo de sueldos. PAGAN (LO) 853,58

30070400621013 0X1379865A IGLOUANE — ZAID Embargo de vehículos PAGAN (LO) 853,58

30070400621013 0X1379865A IGLOUANE — ZAID Embargo de salarios PAGAN (LO) 853,58

30070400621316 023048357B MARTINEZ CONESA RAQUEL Embargo de cuentas CARTAGENA 865,19
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30070400622326 0X4118806N SEGURA VARGAS FERNANDO MISAEL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 336,96

30070400622528 0X3681701E GRAMMIT — ETTAYEB Embargo de salarios SANTA ROSALIA 85,41

30070400622730 077716238C CASCALES DIAZ DEL CAMPO JUANA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 978,10

30070400622730 077716238C CASCALES DIAZ DEL CAMPO JUANA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 978,10

30070400622831 0X4380735V CHAHLAL — ILHAM Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 478,88

30070400622831 0X4380735V CHAHLAL — ILHAM Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 478,88

30070400622932 0X3140732J MCHICH — MOHAMED Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 98,88

30070400622932 0X3140732J MCHICH — MOHAMED Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 98,88

30070400623033 022923140Y TOMASETI SANCHEZ JUAN Embargo de salarios CARTAGENA 522,95

30070400624043 0X2462319P BENSAAD — JILALI Embargo de cuentas DOLORES (LOS) 235,68

30070400624043 0X2462319P BENSAAD — JILALI Embargo de salarios DOLORES (LOS) 235,68

30070400624144 023197337C SAN LAZARO SANCHEZ MARIA Embargo de salarios ALHAMA DE MURCI 768,76

30070400624245 0X3433620L BENNOUNA — BOUJEMAA Embargo de cuentas CARAVACA DE LA 84,84

30070400624245 0X3433620L BENNOUNA — BOUJEMAA Embargo de salarios CARAVACA DE LA 84,84

30070400624346 0X3320673W TORRES REYES RUT IMELDA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 427,07

30070400624649 0X3941801S TOUMI — ABDELKADER Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 597,90

30070400624649 0X3941801S TOUMI — ABDELKADER Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 597,90

30070400625154 026458757V AIBAR PEREZ PURIFICACION Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 248,60

30070400625255 048462873X FERNANDEZ AIBAR MARIA LUCIA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 199,03

30070400625255 048462873X FERNANDEZ AIBAR MARIA LUCIA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 199,03

30070400625457 0X2274079T EL LYAZIDI — RAHAL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.007,24

30070400625558 0X4431785F BERMEO SUMBA SEGUNDO ALBERTO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 234,42

30070400625558 0X4431785F BERMEO SUMBA SEGUNDO ALBERTO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 234,42

30070400625962 0X3518564R EL AOUNI — MUSTAPHA Embargo de vehículos APARECIDA (LA) 724,97

30070400625962 0X3518564R EL AOUNI — MUSTAPHA Embargo de salarios APARECIDA (LA) 724,97

30070400626265 0X4176002F ROQUE MAZA INGRID ROCIO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 204,91

30070400626265 0X4176002F ROQUE MAZA INGRID ROCIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 204,91

30070400626568 0X4263519D MOKHTAR — LITIM Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 574,40

30070400626568 0X4263519D MOKHTAR — LITIM Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 574,40

30070400626871 0X3329677J BENAMAR — YOUSSEF Embargo de cuentas BALSICAS 334,65

30070400626871 0X3329677J BENAMAR — YOUSSEF Embargo de salarios BALSICAS 334,65

30070400626972 0X3072130C NARVAEZ ENRIQUEZ EMERSON PATRICI Embargo de salarios LORCA 578,18

30070400627982 022996869C GOMEZ SANMARTIN ALBERTO MANUEL Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 213,55

30070400627982 022996869C GOMEZ SANMARTIN ALBERTO MANUEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 213,55

30070400628285 0X3857459Z VILLA ORTIZ LUIS ANTONIO Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 142,67

30070400628285 0X3857459Z VILLA ORTIZ LUIS ANTONIO Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 142,67

30070400628487 0X4155327D MACAS MACAS GALO FABIAN Embargo de salarios JUMILLA 288,96

30070400628588 0X4222173V MOLINA VERDEZOTO JIMMY ALFONSO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 281,30

30070400628689 0X3243930X ROJAS PACHECO WILSON LENIN Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 150,21

30070400628689 0X3243930X ROJAS PACHECO WILSON LENIN Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 150,21

30070400628689 0X3243930X ROJAS PACHECO WILSON LENIN Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 150,21

30070400629194 0X4322406Q BELLA — MOHAMMED Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 133,81

30070400629602 0X3173397H AAKKA — HAKKA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 85,41

30070400629703 0X3930885R TAHIR — ABDELMAJID Embargo de salarios CARTAGENA 256,24

30070400630006 022915103L TEROL CANO JOSE Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 926,18

30070400630006 022915103L TEROL CANO JOSE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 926,18

30070400630208 075881021L MANZANO HAMIZ JUAN CARLOS Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 1.034,72

30070400630208 075881021L MANZANO HAMIZ JUAN CARLOS Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 1.034,72

30070400630208 075881021L MANZANO HAMIZ JUAN CARLOS Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.034,72

30070400630208 075881021L MANZANO HAMIZ JUAN CARLOS Embargo de bienes inmuebles ALCAZARES (LOS) 1.034,72

30070400630208 075881021L MANZANO HAMIZ JUAN CARLOS Dilig. de Embargo ALCAZARES (LOS) 1.034,72

30070400630713 0X4250548X BLIZNIKAS — KESTUTIS Embargo de salarios CARTAGENA 167,02

30070400630915 0X2923633B VILLALTA CORREA LIVIO JUVENTINO Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 215,43

30070400631218 0X3312537P KOUIASSE — MOHAMED AMINE Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 46,11

30070400631218 0X3312537P KOUIASSE — MOHAMED AMINE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 46,11

30070400631521 0X3638358B CONTENTO JAPON MARIA CELIA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 290,87

30070400631521 0X3638358B CONTENTO JAPON MARIA CELIA Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 290,87
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30070400631521 0X3638358B CONTENTO JAPON MARIA CELIA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 290,87

30070400631622 0X4122999L ROCHE SINCHE MANUEL MESIAS Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 36,69

30070400631622 0X4122999L ROCHE SINCHE MANUEL MESIAS Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 36,69

30070400632026 022472632E CABALLERO SANCHEZ ENCARNAC Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 325,24

30070400634551 0X4121188W MACIAS MENDOZA GERTRUDIS MONSE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 250,56

30070400636066 0B73105124 DICHA COMUNICACION, S.L. Embargo de cuentas DOLORES 1.551,69

30070400636571 0X3657750Z MAYANCELA TENESACA RAFAEL MARIA Embargo de cuentas JUMILLA 572,58

30070400636672 0X4419029Q BENJEDDI — OMAR Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 80,71

30070400636672 0X4419029Q BENJEDDI — OMAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 80,71

30070400639100 021481796A FERNANDEZ MORENO OCTAVIO Embargo de salarios SAN JAVIER 607,80

30070400640009 0X3346471V BOUBOUIL — EL MAMOUN Embargo de salarios DOLORES (LOS) 162,30

30070400640312 023039060Y GARRE LORENTE MARIA ANGELES Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 82,57

30070400640514 0X3217503X LLERENA CHIFLA BLANCA MARINA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 214,66

30070400640514 0X3217503X LLERENA CHIFLA BLANCA MARINA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 214,66

30070400640615 0X3199103X GAIBOR VARGAS EDWIN HOMERO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 597,90

30070400640615 0X3199103X GAIBOR VARGAS EDWIN HOMERO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 597,90

30070400640918 0X4183537K ESPINOZA CALLE SEGUNDO MANUEL Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 422,39

30070400641322 026234075E CABALLERO FERNANDEZ EVA MARIA Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 85,41

30070400642534 0X3281864V MKADMI — MOHAMMED Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 680,45

30070400642534 0X3281864V MKADMI — MOHAMMED Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 680,45

30070400642736 0X3467195Z ABDELMALEK — KHATIRI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 250,62

30070400642736 0X3467195Z ABDELMALEK — KHATIRI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 250,62

30070400643039 0X4276287N DAHMANI — HICHAM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,09

30070400643140 0X4359965Q MKADMI — EL HOUSSINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 162,28

30070400643342 005154208T CUENCA LOPEZ JUANA ANTONIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 500,93

30070400643544 0X2483932R BOUBKRI — ABDELKRIM Embargo de cuentas ALGAR (EL) 158,03

30070400643544 0X2483932R BOUBKRI — ABDELKRIM Embargo de salarios ALGAR (EL) 158,03

30070400644251 022940484P ONATE ONATE ASCENSION Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 682,82

30070400646372 0X3304434R KHALOUTA — ABDELLAZIZ Embargo de cuentas ALGAR (EL) 501,11

30070400646372 0X3304434R KHALOUTA — ABDELLAZIZ Embargo de salarios ALGAR (EL) 501,11

30070400646877 0X2252732C GSIBA — RADOUANE Embargo de salarios SAN JAVIER 349,87

30070400647281 0X3015645T SEHLI — ALI Embargo de salarios CARTAGENA 45,56

30070400647382 0X3570197E CHIMBO BELTRAN LUIS FERNANDO Embargo de sueldos. SANGONERA LA VE 924,67

30070400648901 044255670J HEREDIA LOZANO MARIA DEL MAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 487,43

30070400649608 0X3284397C MIJOS CHUNCHO LUIS MAURICIO          AV Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 90,13

30070400649608 0X3284397C MIJOS CHUNCHO LUIS MAURICIO          AV Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 90,13

30070400650517 026464446W VIZCAINO MARTINEZ PEDRO JOSE Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 526,72

30070400652739 0X3707168M MOLINA PROANO FANNY GUADALUPE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 825,67

30070400653244 0X3099338L ANGULO GARCES ALEXANDRA ISABE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 521,03

30070400653446 0X2543111R SINGH — SATWINDER Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 720,33

30070400653547 0X2944500V SINGH — GURDIAL Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 136,54

30070400653547 0X2944500V SINGH — GURDIAL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 136,54

30070400653749 0X4269934F TRAVEZ — MARTHA CECILIA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 123,75

30070400653749 0X4269934F TRAVEZ — MARTHA CECILIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 123,75

30070400654355 022980408G MENDOZA ARENAS MARIA FRANCISCA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 427,09

30070400654355 022980408G MENDOZA ARENAS MARIA FRANCISCA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,09

30070400655466 0X2218583A EL MALEHY — ABDELAZIZ Embargo de salarios ALGAR (EL) 85,41

30070400655769 0X2241847Z ZERGUIT — EL MAHDI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070400655870 0X2434385L LADEL — ALBDELKADER Embargo de salarios DOLORES 170,83

30070400656779 0X2773327X KADDOURI — HAFIDA Embargo de salarios ROLDAN 138,60

30070400656981 023045066D LIJO VAZQUEZ FRANCISCO JAVIE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 130,68

30070400657082 0X2887959X HERRERA POGO JOSEFA FRANCISC Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 62,64

30070400657688 0X3161288F CHAHLAL — EL MAHDI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 90,72

30070400658500 0X4253130Q MUYULEMA VALDIVIEZO LUIS ALBERTO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 674,93

30070400658601 0X3168585J OUBDIL — MBAREK Embargo de salarios TORRE-PACHECO_ 224,75

30070400658702 0X3854758G FIALLOS GUERRERO ANGEL OSWALDO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 206,66

30070400658702 0X3854758G FIALLOS GUERRERO ANGEL OSWALDO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 206,66
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30070400658803 0X3189343W QUEZADA ORDONEZ VICENTE EMILIAN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070400659409 0X4112701W SINGH — INDERJIT Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070400659712 0X4262248A ROLDAN CRIOLLO MARIA NELLY Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 854,15

30070400659712 0X4262248A ROLDAN CRIOLLO MARIA NELLY Embargo de salarios TORRE-PACHECO 854,15

30070400659813 048508439J HERNANDEZ LOPEZ MARIO Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 85,41

30070400659914 0X4280415T ESPINOZA ROJAS MIRNA BEATRIZ Embargo de salarios LORCA 928,18

30070400660217 0X1461776B MELLOUK — EL HADI Embargo de salarios ALGAR (EL) 239,17

30070400660419 0X4271112N EL MSELLEM — HAMID Embargo de salarios ALGAR (EL) 175,82

30070400660621 0X4387526T BENOMARAT — RAHAL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 566,58

30070400660621 0X4387526T BENOMARAT — RAHAL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 566,58

30070400660823 0X4297251T BOUABID — RADOUANI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 170,83

30070400660924 0X2967336Z HTIT — ABDELKADER Embargo de vehículos DOLORES 233,48

30070400661025 030233988M JILAL BENHADDAJ BOUKHRIS Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 175,07

30070400661025 030233988M JILAL BENHADDAJ BOUKHRIS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 175,07

30070400661126 0X3917092P MOKHTARI — EL HOUSSINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 206,36

30070400662540 0X3578559N GUALAN QUIZHPE LUIS FERNANDO Embargo de sueldos. SAN JAVIER 656,31

30070400662540 0X3578559N GUALAN QUIZHPE LUIS FERNANDO Embargo de salarios SAN JAVIER 656,31

30070400663045 0X2111820Y ALAOUI — CHRIF Embargo de cuentas DOLORES 85,41

30070400663045 0X2111820Y ALAOUI — CHRIF Embargo de sueldos. DOLORES 85,41

30070400663045 0X2111820Y ALAOUI — CHRIF Embargo de salarios DOLORES 85,41

30070400663853 0X2113449W KHARMACH — BOUJEMA Embargo de salarios ROLDAN 170,83

30070400663954 0X2124617S EL ADEL — HASSAN Embargo de cuentas SAN JAVIER 491,14

30070400663954 0X2124617S EL ADEL — HASSAN Embargo de vehículos SAN JAVIER 491,14

30070400663954 0X2124617S EL ADEL — HASSAN Embargo de salarios SAN JAVIER 491,14

30070400664459 0X0694799S PIMENTA MONTEIRO ANTONIO JOSE Embargo de salarios SAN JAVIER 745,11

30070400665166 0X2590184Q KERIM — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 113,54

30070400665267 0X3130486W SAADA — HAKIM Embargo de cuentas POZO ALEDO 147,34

30070400665267 0X3130486W SAADA — HAKIM Embargo de salarios POZO ALEDO 147,34

30070400665368 0X3265720L AQBOUZ — MANSOUR Embargo de sueldos. ROLDAN 854,15

30070400665368 0X3265720L AQBOUZ — MANSOUR Embargo de vehículos ROLDAN 854,15

30070400665368 0X3265720L AQBOUZ — MANSOUR Embargo de salarios ROLDAN 854,15

30070400665570 0X3300567K HAMID — ABDELMAJID Embargo de salarios SAN JAVIER 303,71

30070400665772 0X3285376X KHLIFI — BOUFALJA Requerimiento de bienes DOLORES 256,24

30070400665772 0X3285376X KHLIFI — BOUFALJA Embargo de sueldos. DOLORES 256,24

30070400665772 0X3285376X KHLIFI — BOUFALJA Embargo de salarios DOLORES 256,24

30070400665974 0X3227354V LAZARCIK — KIRIL Embargo de vehículos SAN JAVIER 680,47

30070400666277 0X3477764A ABDELKADER — DAIMI Embargo de salarios POZO ALEDO 81,83

30070400666681 0X4250825B SANCHEZ ZHIMINAYCELA CESAR AURELIO Embargo de sueldos. SAN JAVIER 6,78

30070400667388 0X4349504C ARSAFI — SALIHA Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 14,23

30070400667388 0X4349504C ARSAFI — SALIHA Embargo de vehículos MIRADOR (EL) 14,23

30070400667388 0X4349504C ARSAFI — SALIHA Embargo de salarios MIRADOR (EL) 14,23

30070400667691 0X3646631G BOUHDAYADE — ABDELLAH Embargo de salarios ROLDAN 14,23

30070400667792 0X4211409V SADKI — CHEIKH Embargo de sueldos. BALSICAS_ 62,69

30070400667792 0X4211409V SADKI — CHEIKH Embargo de salarios BALSICAS_ 62,69

30070400667994 0X4252740V CHIMBORAZO PALA JOSE EDISON Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 186,08

30070400667994 0X4252740V CHIMBORAZO PALA JOSE EDISON Embargo de salarios MIRADOR (EL) 186,08

30070400668095 0X2078319Q ABBASSI — MHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 319,51

30070400668196 0X3222020L DAHMOUNI — KHALID Embargo de cuentas SAN JAVIER 51,92

30070400668196 0X3222020L DAHMOUNI — KHALID Embargo de salarios SAN JAVIER 51,92

30070400668200 0X4258976C OUCHAB — MIMOUNE Embargo de salarios DOLORES 578,81

30070400668402 0X4380454N EL HACHMI — HAKMI Embargo de cuentas BALSICAS 326,79

30070400668402 0X4380454N EL HACHMI — HAKMI Embargo de salarios BALSICAS 326,79

30070400668503 0X2656541H LAKHLIFI — ABDEL WAHAD Embargo de salarios DOLORES 16,82

30070400668604 0X4803082S MALKI — MOHAMED Embargo de cuentas SAN JAVIER 149,58

30070400669008 0X4246900L MOUSSAOUI — BRAHIM Embargo de salarios SAN JAVIER 640,20

30070400669412 0X2390442Y BENHARI — EL HASSAN Embargo de salarios SAN JAVIER 761,09

30070400670422 015482981W FRUTOS PARRA MARIA YOBANKA Embargo de salarios SAN JAVIER_ 155,11
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30070400670927 0X2541459M GUETTAF — HASSANE Embargo de salarios SAN JAVIER 184,18

30070400671028 0X2826967Z MESKINI — EL HOUCINE Embargo de sueldos. RODA 427,07

30070400671028 0X2826967Z MESKINI — EL HOUCINE Embargo de salarios RODA 427,07

30070400671432 0X2447861V NEKKASSI — MOHAMED Embargo de cuentas DOLORES 237,64

30070400671432 0X2447861V NEKKASSI — MOHAMED Embargo de salarios DOLORES 237,64

30070400671634 0X3026671D BENSAADOUN — MUSTAPHA Embargo de cuentas BALSICAS 317,84

30070400671634 0X3026671D BENSAADOUN — MUSTAPHA Embargo de salarios BALSICAS 317,84

30070400671836 0X3086099M BOULJROUF — MHAMED Embargo de vehículos GRAJUELA (LA) 250,55

30070400671836 0X3086099M BOULJROUF — MHAMED Embargo de salarios GRAJUELA (LA) 250,55

30070400672341 0X3616830B CHIMBO VILLA ROSA TARGELIA Embargo de salarios SAN CAYETANO 377,07

30070400673048 0X4230463G RAMON — ANGEL PORFIRIO Embargo de salarios SAN JAVIER 916,31

30070400673351 0X4189668B NAJI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS_ 586,37

30070400673452 0X3555856X NOURI — SLIMANE Embargo de sueldos. SAN CAYETANO 799,55

30070400673452 0X3555856X NOURI — SLIMANE Embargo de salarios SAN CAYETANO 799,55

30070400673755 0X3609170X OUSSAID — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 427,07

30070400674058 0X4251363C GUALAN QUIZHPE MIGUEL ANTONIO Embargo de vehículos SAN JAVIER 597,90

30070400674058 0X4251363C GUALAN QUIZHPE MIGUEL ANTONIO Embargo de salarios SAN JAVIER 597,90

30070400674159 0X3123132P BARNIA — NOUR EDDINE Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 81,01

30070400674159 0X3123132P BARNIA — NOUR EDDINE Embargo de salarios MIRADOR (EL) 81,01

30070400674361 0X3428749R BACHIRI — ABDERRAZAK Embargo de sueldos. DOLORES 970,88

30070400674361 0X3428749R BACHIRI — ABDERRAZAK Embargo de salarios DOLORES 970,88

30070400674765 0X1304175Y KASMI — BENABDELLAH Embargo de cuentas DOLORES 214,86

30070400674866 0X2123970N RHORBAL — NOURDDINE Embargo de cuentas SAN JAVIER 492,00

30070400674866 0X2123970N RHORBAL — NOURDDINE Embargo de salarios SAN JAVIER 492,00

30070400674967 0X4339086K ECHAJRAOUI — MOHAMMED Embargo de vehículos MIRADOR (EL) 341,66

30070400674967 0X4339086K ECHAJRAOUI — MOHAMMED Embargo de salarios MIRADOR (EL) 341,66

30070400675674 023030078V IBANEZ RIQUELME ANTONIO JOSE Embargo de cuentas PAGAN (LO) 1.283,45

30070400675674 023030078V IBANEZ RIQUELME ANTONIO JOSE Embargo de salarios PAGAN (LO) 1.283,45

30070400675876 0X2464573P CANDIDO MALHEIRO ROSA MARIA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 427,07

30070400676078 050955404P MELCHOR OLIVA TERESA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 150,90

30070400676078 050955404P MELCHOR OLIVA TERESA Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 150,90

30070400676179 0X2976678H MORAN — HANS OSWALDO Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 85,41

30070400676179 0X2976678H MORAN — HANS OSWALDO Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 85,41

30070400676179 0X2976678H MORAN — HANS OSWALDO Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 85,41

30070400676583 0X4245884S BONILLA CONCE M ESPERANZA Req. previo al embargo JUMILLA 28,46

30070400678203 0X4322330D EL FATHI — FOUAD Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 99,66

30070400678203 0X4322330D EL FATHI — FOUAD Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 99,66

30070400678405 048542723G ROBLEDILLO MATA DANIEL Embargo de vehículos MURCIA_ 8,97

30070400679516 0X4667940K GOMES — MANUEL AUGUSTO Embargo de salarios LOBOSILLO 244,86

30070400679617 014948559P RODRIGUEZ PLAZA ROSA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 418,59

30070400679617 014948559P RODRIGUEZ PLAZA ROSA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 418,59

30070400679819 0X2971093E ZAHI — HICHAM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 21,79

30070400680021 0X4432763L FERREIRA FERNANDES LEONEL Embargo de salarios LOBOSILLO 196,47

30070400680122 0X3305362D MAURAD JUELA JUSTO ABEL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 122,06

30070400680122 0X3305362D MAURAD JUELA JUSTO ABEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 122,06

30070400680324 077709275A VELARDE PASCASIO LAURA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 157,54

30070400680728 077563734Y SANCHEZ LOPEZ JOSE Embargo de cuentas PALMA (LA) 398,99

30070400680930 0X4754998R CUBILLO HONORES MIRELLA YESENIA Embargo de cuentas ALBUJON 27,54

30070400680930 0X4754998R CUBILLO HONORES MIRELLA YESENIA Embargo de salarios ALBUJON 27,54

30070400681738 074350573Z SANCHEZ ZAPATA ROSARIO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 286,60

30070400682142 022962107B GOMEZ GUILLEN MATIAS Embargo de salarios POZO ESTRECHO 14,23

30070400683152 048498825J NSOMO LORENZO AFRICA Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 196,13

30070400683152 048498825J NSOMO LORENZO AFRICA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 196,13

30070400683455 026211428F REQUENA GUIDO JOSEFA Embargo de sueldos. ROLDAN 70,21

30070400683758 0X2434293L BENNOUNA — AMEUR Embargo de salarios MIRADOR (EL) 43,42

30070400683960 0X4165034X GONZALEZ ARMIJOS AUGUSTO RODRIGO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,02

30070400683960 0X4165034X GONZALEZ ARMIJOS AUGUSTO RODRIGO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 85,02
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30070400684061 0X4423239V ERRAHALI — AHMED Embargo de salarios ROLDAN 420,98

30070400684566 0X3410089V DIMI — LAID Embargo de cuentas SAN JAVIER 42,71

30070400686182 0X1300413Q BOUDAOUD — HAKKOUM Embargo de cuentas DOLORES 207,02

30070400686485 0X2081533X MAZI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 34,41

30070400686586 0X2093857Y ABIDI — ABDELLAH Embargo de cuentas SANTA ROSALIA 214,30

30070400686586 0X2093857Y ABIDI — ABDELLAH Embargo de salarios SANTA ROSALIA 214,30

30070400687701 0X3050797P ARTEAGA ARTEAGA JHOANA PATRICIA Embargo de cuentas HOYA (LA) 911,09

30070400687701 0X3050797P ARTEAGA ARTEAGA JHOANA PATRICIA Embargo de salarios HOYA (LA) 911,09

30070400688206 0X3549157G DIAZ BURI PEDRO EFREN Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 222,09

30070400688206 0X3549157G DIAZ BURI PEDRO EFREN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 222,09

30070400688307 0X3745210M SIAVICHAY CABRERA NESTOR GEOVANNY Embargo de cuentas SAN JAVIER 470,17

30070400688307 0X3745210M SIAVICHAY CABRERA NESTOR GEOVANNY Embargo de salarios SAN JAVIER 470,17

30070400688812 0X4211512M EL GUETTI — MOUSSA Embargo de vehículos DOLORES 566,58

30070400688812 0X4211512M EL GUETTI — MOUSSA Embargo de salarios DOLORES 566,58

30070400689014 0X4162239K ZOUBAA — MHAMED Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 136,66

30070400689115 0X4207021E TABARA — VIOREL Embargo de salarios SAN JAVIER 14,23

30070400689216 0X3545770K ZINEDDAINE — JAOUAD Embargo de vehículos CARTAGENA 170,83

30070400689317 0X3691018R EL MALKI — ABDELKADER Embargo de cuentas DOLORES 148,13

30070400689519 0X3499210J GOVAL — LAKHDAR Embargo de sueldos. DOLORES 167,98

30070400689519 0X3499210J GOVAL — LAKHDAR Embargo de salarios DOLORES 167,98

30070400689620 013904742T DIAZ ALONSO MARIA YOLAND Embargo de salarios MANGA DEL MAR M 54,09

30070400689822 0X3385140T AHMINDACH — RACHID Embargo de salarios DOLORES 170,83

30070400690226 0X2635682C EL GUETTI — M’HAMED Embargo de sueldos. SAN JAVIER 256,24

30070400690226 0X2635682C EL GUETTI — M’HAMED Embargo de salarios SAN JAVIER 256,24

30070400690630 0X4229320B LEBSIR — MOHAMED Embargo de salarios LORCA 85,41

30070400690832 0X3960517D NUNEZ ALVARADO AMPARITO ROCIO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 203,18

30070400690832 0X3960517D NUNEZ ALVARADO AMPARITO ROCIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 203,18

30070400690933 0X2225301M BENAMAR — ABDELLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 210,62

30070400691438 0X1323751D MAAZOUZI — TAYED Embargo de salarios SAN CAYETANO 104,92

30070400692347 0X4163541N GUIMINI — JILLALI Embargo de salarios DOLORES_ 355,90

30070400692448 0X4186012N ZRAYGUE — HAMID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 22,77

30070400692650 072131873D CASANUEVA DIAZ TAMARA MARIA Embargo de sueldos. MANGA DEL MAR M 54,09

30070400692650 072131873D CASANUEVA DIAZ TAMARA MARIA Embargo de salarios MANGA DEL MAR M 54,09

30070400692751 0X4192402P JBILOU — LARBI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070400693054 0X2087579F SEHLI — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 247,71

30070400693458 0X3705475Z DAHMANI — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 75,63

30070400693458 0X3705475Z DAHMANI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 75,63

30070400693761 0X2831013N AYADI — HASSAN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 355,60

30070400693862 0X0932335F FEQQOUSSI — ELRHAOUI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070400693963 0X3507147S EL HORMI — BOUNOUAR Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 51,85

30070400693963 0X3507147S EL HORMI — BOUNOUAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 51,85

30070400694670 0X3723714Z FONSECA LOPEZ MARTHA YOLANDA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 734,26

30070400695579 0X4227945Q FLORES ANELOA MARIA CECILIA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 569,41

30070400695579 0X4227945Q FLORES ANELOA MARIA CECILIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 569,41

30070400695781 0X4654520X BRAHIMI — SIHAM Embargo de salarios DOLORES 185,06

30070400697704 0X1366122Z MERIMI — JOUSSEF Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 454,75

30070400697704 0X1366122Z MERIMI — JOUSSEF Embargo de salarios TORRE-PACHECO 454,75

30070400697805 0X1426927F MERIMI — KHALID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 379,58

30070400697805 0X1426927F MERIMI — KHALID Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 379,58

30070400697805 0X1426927F MERIMI — KHALID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 379,58

30070400698209 022991105Y MARTINEZ PEREZ MARIANA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 503,01

30070400698613 022948556F MORENO SANCHEZ ANTONIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO_ 14,23

30070400698815 023013775K CONESA SAURA ANTONIO FRANCIS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070400698916 023026894F LEON BENITEZ FRANCISCA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 702,31

30070400699017 071503089E GONZALEZ SEISDEDOS YESENIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 75,92

30070400699421 0X2506447E BOUKHOUKHAL — KARIM Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 678,94

30070400699421 0X2506447E BOUKHOUKHAL — KARIM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 678,94
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30070400699825 0X2973763R BOUCHEQUIF — ABDALLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070400700229 0X3140729X HAOUARI — MOHAMMED YASSIN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 386,58

30070400700330 0X4127298V MEJIA ESPIN EDGAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 30,98

30070400700835 0X3388108R MRIMI — EL MAHDI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 32,90

30070400700936 0X4200988S VALLE ERAZO LUIS JORGE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 142,33

30070400701441 0X4266479W JACOME CASTILLO GINA CECILIA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 179,88

30070400701744 0X4009564C SINGH SANDHU BALWINDER Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 134,34

30070400701744 0X4009564C SINGH SANDHU BALWINDER Embargo de salarios TORRE-PACHECO 134,34

30070400701845 0X3266473J LEMHAMDI — EL MADANI Embargo de salarios TORRE-PACHECO_ 61,25

30070400701946 0X4248569D BOUCHANFA — EL AROUSSI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 60,83

30070400702148 0X4225105M ARAUJO QUILLUPANGUI JHON KENNEDY Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 778,88

30070400702148 0X4225105M ARAUJO QUILLUPANGUI JHON KENNEDY Embargo de salarios TORRE-PACHECO 778,88

30070400702249 0X3742039P RAHMOUNI — ABDELKADER Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 202,20

30070400702249 0X3742039P RAHMOUNI — ABDELKADER Embargo de salarios TORRE-PACHECO 202,20

30070400702350 0X3826499N EL MEZIANI — SAID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070400702350 0X3826499N EL MEZIANI — SAID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070400703562 0X4041731X JARDINI — BOUJEMA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 38,20

30070400703764 0X3111258W BACHIRI — HAKKOUM Embargo de cuentas DOLORES (LOS) 565,57

30070400703764 0X3111258W BACHIRI — HAKKOUM Embargo de salarios DOLORES (LOS) 565,57

30070400703865 0X2790540L EL HAMLI — YAHYA Embargo de cuentas CARTAGENA 340,62

30070400703865 0X2790540L EL HAMLI — YAHYA Embargo de salarios CARTAGENA 340,62

30070400703966 0X4396499A BRAHMI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 89,73

30070400704067 0X2067448R ABIBIS — MOHAMED SERGHIR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 102,21

30070400704168 0X4220317R HAMMOUDI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070400704269 0X2502272X MERIMI — JOUAD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 597,90

30070400704370 022948847E NAVARRO CANO CONCEPCION Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 98,76

30070400704370 022948847E NAVARRO CANO CONCEPCION Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 98,76

30070400704370 022948847E NAVARRO CANO CONCEPCION Embargo de salarios TORRE-PACHECO 98,76

30070400704673 0X3016292A GHOUZALI — ABDELHAMID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 427,07

30070400704673 0X3016292A GHOUZALI — ABDELHAMID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,07

30070400704774 0X4189090P ORTEGA ALVAREZ VICTOR MANUEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 220,12

30070400704976 0X4188871L OROZCO AMBI DEYSI MARLENE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070400705279 0X4239615W BOUDIAL — ABDESSAMAD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070400705784 0X2963547C LOPEZ CORDOVA JORGE WASHINGTO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 640,63

30070400705986 0X3463962R ERRAFAI — EL AID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.013,89

30070400705986 0X3463962R ERRAFAI — EL AID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.013,89

30070400706087 0X4346928C SANDU — RADU Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 968,25

30070400706087 0X4346928C SANDU — RADU Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 968,25

30070400706087 0X4346928C SANDU — RADU Embargo de bienes inmuebles SANTIAGO DE LA 968,25

30070400706188 0X4346954T SANDU — ELENA Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 969,27

30070400706188 0X4346954T SANDU — ELENA Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 969,27

30070400706188 0X4346954T SANDU — ELENA Embargo de bienes inmuebles SANTIAGO DE LA 969,27

30070400706592 0X4796539G RAHHOU — FATNA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 273,32

30070400706693 0X3414652A CHAMBA QUINTANA MILAGROS ELIZAB Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 168,57

30070400706693 0X3414652A CHAMBA QUINTANA MILAGROS ELIZAB Embargo de salarios TORRE-PACHECO 168,57

30070400706794 0X4167862D BOUABDALLAOUI — FAYCAL Embargo de sueldos. SANTA LUCIA 427,09

30070400707000 0X3259639X MEZIANE — MOHAMMED Embargo de cuentas ROLDAN 12,15

30070400707707 023055254P VALENCIA SUEIRO ALBERTO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 340,64

30070400707707 023055254P VALENCIA SUEIRO ALBERTO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 340,64

30070400708010 0X2085910V DIMI — JILLALI Embargo de salarios MIRADOR (EL)_ 18,99

30070400708616 023039274J CARRASCO FIGUEROA MARIA ROSARIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 513,51

30070400709121 0B73118903 PINTURAS HARO GARRIDO, S.L. Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 1.720,44

30070400709121 0B73118903 PINTURAS HARO GARRIDO, S.L. Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 1.720,44

30070400709727 0X4298581L AJAUSKIENE — VALE Embargo de salarios NAREJOS (LOS) 170,83

30070400711444 023236028W RUIZ GARCIA TERESA CANDELAR Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 742,00

30070400711949 0X4123444G JACOME CAMACHO MONICA PILAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 104,17

30070400712353 0X2435599Z SBAI — YAHYA Embargo de salarios ALGAR (EL) 506,23
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30070400713868 023028558S CARRILLO MARTINEZ CELESTINO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO_ 588,90

30070400713868 023028558S CARRILLO MARTINEZ CELESTINO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO_ 588,90

30070400714171 0B73040321 TALLERES EVANCON, S.L. Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.431,00

30070500001351 0X4027515P SHAHEEN — GHAZANFAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 344,51

30070500001654 0X1324073D CHAHLAL — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 256,24

30070500002058 0X3579515W JARAMILLO ARMIJOS JUAN CARLOS Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 341,66

30070500002058 0X3579515W JARAMILLO ARMIJOS JUAN CARLOS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070500002866 0X3835291H BENDEHIBA — GHENNOU Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500002967 0X4296521Y MESBAHI — DRISS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 683,32

30070500003068 0X3854366A SUQUILANDA RAMON FREDDY LEONIDAS Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 220,74

30070500003472 0X4436854Q KHARBACH — RACHID Embargo de sueldos. BARRIO DE LA CO 411,59

30070500003775 0X4266773C EL KABDAR — KHALID Embargo de salarios PUERTO DE MAZAR 14,23

30070500004381 0X2514239V BELKASSMI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 170,83

30070500004583 0X3502796B NUNEZ MEDINA JUAN CARLOS Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 19,93

30070500004583 0X3502796B NUNEZ MEDINA JUAN CARLOS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 19,93

30070500005088 036120521X OTERO CAMEANS JORGE Embargo de sueldos. SAN JAVIER 877,93

30070500005189 048354344H MARTINEZ GALINDO JOSE PEDRO Embargo de vehículos SAN PEDRO DEL P 574,03

30070500005391 022904768B FORTES MORALES FRANCISCO Embargo de cuentas BALSICAS 856,41

30070500005391 022904768B FORTES MORALES FRANCISCO Embargo de sueldos. BALSICAS 856,41

30070500005391 022904768B FORTES MORALES FRANCISCO Embargo de salarios BALSICAS 856,41

30070500005795 0X3240397L SOTO QUEVEDO JUAN VIRGILIO Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 366,07

30070500005795 0X3240397L SOTO QUEVEDO JUAN VIRGILIO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 366,07

30070500005795 0X3240397L SOTO QUEVEDO JUAN VIRGILIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 366,07

30070500006304 0X1352445E EL GUETTI — MAHDI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 82,57

30070500006708 0X3206311L CELI GRANDA FRANCISCO VICEN Req. previo al embargo CARTAGENA_ 167,48

30070500006708 0X3206311L CELI GRANDA FRANCISCO VICEN Embargo de salarios CARTAGENA_ 167,48

30070500006910 0X4182855Y TORRES CUMBICUS MARIA ELIZABETH Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 939,56

30070500007213 041400661V ILLEN LANZAS VALERIANO               PZ Embargo de bienes inmuebles CABO DE PALOS 666,05

30070500007213 041400661V ILLEN LANZAS VALERIANO               PZ Dilig. de Embargo CABO DE PALOS 666,05

30070500008930 0X3238038Y EL LYAZIDI — MOHAMED Embargo de salarios BALSICAS 227,07

30070500009738 0X4850173W HEINEN — FRED MATHIAS Requerimiento de bienes SAN PEDRO DEL P 1.226,29

30070500011051 0B30770325 CALIPSO 3000, S.L. Requerimiento de bienes ALGAR (EL) 11.282,05

30070500011051 0B30770325 CALIPSO 3000, S.L. Embargo de cuentas ALGAR (EL) 11.282,05

30070500011152 074357511Y MUNOZ CONESA VALENTIN Requerimiento de bienes ALGAR (EL) 2.914,16

30070500011253 023038373D NIETO DIAZ MAYRA ROSA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 427,07

30070500011556 0X3776774J LEMA SUMBA RAFAEL MARIA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 603,08

30070500011556 0X3776774J LEMA SUMBA RAFAEL MARIA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 603,08

30070500011657 0X4246801N BELAYDEN — EL HOUSSINE Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 22,77

30070500011758 0X3958912Z GUALAN LOZANO VICTOR FABRICIO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 552,34

30070500011758 0X3958912Z GUALAN LOZANO VICTOR FABRICIO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 552,34

30070500012061 009979319X ALVAREZ BLANCO JOSE Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 420,51

30070500012263 022926169E CARRASCO SAEZ ANGEL Levant. de embargo de cuentas SAN JAVIER 635,13

30070500012263 022926169E CARRASCO SAEZ ANGEL Embargo de salarios SAN JAVIER 635,13

30070500012768 0X1269264D FATIMA BEN AINNAS Req. previo al embargo HORTICHUELA 501,05

30070500012768 0X1269264D FATIMA BEN AINNAS Embargo de salarios HORTICHUELA 501,05

30070500013071 075439801P JAEN GONZALEZ FERMIN MARIA Embargo de vehículos SANTIAGO DE LA 303,90

30070500013172 034827374S MORENILLA FERNANDEZ MARIA LUISA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 1.384,42

30070500013576 0X4305856A NADOUI — NADIA Embargo de salarios MURCIA 242,01

30070500013677 0X1998941B CHERIFI — DRISS Embargo de salarios MIRADOR (EL) 170,83

30070500014384 0X4599839T LAHRACHE — FOUZIA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 83,02

30070500014384 0X4599839T LAHRACHE — FOUZIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 83,02

30070500014586 026489795M LOPEZ GIL ENCARNACION MAR Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 1.035,43

30070500014586 026489795M LOPEZ GIL ENCARNACION MAR Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.035,43

30070500014586 026489795M LOPEZ GIL ENCARNACION MAR Embargo de bienes inmuebles ALCAZARES (LOS) 1.035,43

30070500014687 0X2169836Q MEJDOUBI — ABDELBADIE Embargo de vehículos BALSICAS 170,83

30070500014687 0X2169836Q MEJDOUBI — ABDELBADIE Embargo de salarios BALSICAS 170,83

30070500015293 0X1203213Z GUETTAF — MOHAMMED Embargo de salarios MIRADOR (EL) 427,07
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30070500015495 0X1349924P SAMHI — MOKHTAR Req. previo al embargo ROLDAN 170,83

30070500015600 0X0906565C EL HILALI — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 170,83

30070500015701 023026797W SAURA VILLAESCUSA MARIA CARMEN Embargo de salarios SAN JAVIER 71,17

30070500015802 0X2079253F JABBOUR — TOUHAMI Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 170,83

30070500015903 0X2078020Q CHAHLAL — EL HADI Req. previo al embargo HORTICHUELA 814,89

30070500015903 0X2078020Q CHAHLAL — EL HADI Embargo de cuentas HORTICHUELA 814,89

30070500016105 0X2083694D EL GOUMRI — BOUBEKER Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 341,66

30070500016105 0X2083694D EL GOUMRI — BOUBEKER Embargo de salarios MIRADOR (EL) 341,66

30070500016206 0X2050852B JABBOUR — KOUIDER Embargo de salarios MIRADOR (EL) 28,46

30070500016610 0X2206008D BOUJEMAOUI — HASSANE Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 256,24

30070500016610 0X2206008D BOUJEMAOUI — HASSANE Embargo de salarios MIRADOR (EL) 256,24

30070500016711 0X2311485P BOUKHANFRA — ABDERRAHMANE Req. previo al embargo SAN JAVIER 341,67

30070500016711 0X2311485P BOUKHANFRA — ABDERRAHMANE Requerimiento de bienes SAN JAVIER 341,67

30070500016812 0X2395318Y CHAHLAL — MOHAMMED Req. previo al embargo HORTICHUELA 85,41

30070500016812 0X2395318Y CHAHLAL — MOHAMMED Embargo de salarios HORTICHUELA 85,41

30070500017216 0X2805548P TAMAY JACHERO SEGUNDO RAIMUND Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 75,92

30070500017216 0X2805548P TAMAY JACHERO SEGUNDO RAIMUND Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 75,92

30070500017317 0X2915780R BADJI — ABDOUL SALAM Requerimiento de bienes MURCIA 256,24

30070500017317 0X2915780R BADJI — ABDOUL SALAM Embargo de cuentas MURCIA 256,24

30070500017317 0X2915780R BADJI — ABDOUL SALAM Levant. embargo de cuentas MURCIA 256,24

30070500017317 0X2915780R BADJI — ABDOUL SALAM Embargo de salarios MURCIA 256,24

30070500017418 0X3331702Z BHALLIL — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500017519 0X3155404B ZEROUAL — SAOUD Req. previo al embargo ROLDAN 14,23

30070500017519 0X3155404B ZEROUAL — SAOUD Embargo de salarios ROLDAN 14,23

30070500017620 0X3058028V EL HASNAOUN — ABDELLATIF Embargo de salarios SAN CAYETANO 512,49

30070500018024 0X2392961H LEMHAMDI — BOUJEMAA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 939,56

30070500018024 0X2392961H LEMHAMDI — BOUJEMAA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 939,56

30070500018024 0X2392961H LEMHAMDI — BOUJEMAA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 939,56

30070500018226 0X3214195Z LAADADA — ABDERRAHMANE Req. previo al embargo ROLDAN 51,25

30070500018226 0X3214195Z LAADADA — ABDERRAHMANE Embargo de cuentas ROLDAN 51,25

30070500018226 0X3214195Z LAADADA — ABDERRAHMANE Levant. embargo de cuentas ROLDAN 51,25

30070500018327 0X4225178D SARMIENTO RODRIGUEZ NARCISA CARMEN Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 289,77

30070500018327 0X4225178D SARMIENTO RODRIGUEZ NARCISA CARMEN Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 289,77

30070500018428 0X4165705Z PASQUEL YEPEZ MARCO ROBERTO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 241,05

30070500018529 0X3117661B BORODINA — ALLA Embargo de cuentas SANTIAGO DE LA 37,02

30070500018529 0X3117661B BORODINA — ALLA Embargo de sueldos. SANTIAGO DE LA 37,02

30070500018529 0X3117661B BORODINA — ALLA Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 37,02

30070500019034 0X3543193C LAMHAMDI — BENMOUSSA Embargo de salarios MIRADOR (EL) 612,13

30070500019337 0X4263674A TORO RAMIREZ LILIANA MARCELA Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 583,67

30070500019741 0X3486061C HAMIDA — MOHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 427,07

30070500019842 0X4591996T SARANGO GUAMAN MANUEL ENCARNAC Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 427,07

30070500019842 0X4591996T SARANGO GUAMAN MANUEL ENCARNAC Embargo de salarios MIRADOR (EL) 427,07

30070500019943 0X4121532R ACOSTA PENA WALTER NAPOLEON Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 303,70

30070500019943 0X4121532R ACOSTA PENA WALTER NAPOLEON Embargo de salarios TORRE-PACHECO 303,70

30070500020145 0X3377809Y BERKIA — EL MILOUD Req. previo al embargo ROLDAN_ 170,83

30070500020246 0X4285121Z ARBAOUI — EL HOUSSINE Embargo de salarios SAN JAVIER 28,46

30070500020549 0X4267567D WAHBI — EL HASSAN Req. previo al embargo HORTICHUELA 597,90

30070500020549 0X4267567D WAHBI — EL HASSAN Embargo de salarios HORTICHUELA 597,90

30070500020751 0X4244625K DINANI — SLIMANE Req. previo al embargo JIMENADO 166,05

30070500020751 0X4244625K DINANI — SLIMANE Embargo de sueldos. JIMENADO 166,05

30070500020751 0X4244625K DINANI — SLIMANE Embargo de salarios JIMENADO 166,05

30070500020852 0X4244607A ADLI — YOUSSEF Embargo de salarios TORRE-PACHECO 256,24

30070500020953 0X3727059R LEMHAMDI — ABDELOUAHED Req. previo al embargo ROLDAN 170,83

30070500020953 0X3727059R LEMHAMDI — ABDELOUAHED Embargo de salarios ROLDAN 170,83

30070500021054 0X4256450R KASHUBA — HALYMA Embargo de salarios CARTAGENA 612,17

30070500021155 0X4587847Z MACHROUHI — AHMED Embargo de salarios TOTANA 256,24

30070500021559 0X4356343M AGDID — AHMED Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 14,23
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30070500021559 0X4356343M AGDID — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070500021761 0X4263826V HAJJI — BENYOUNES Req. previo al embargo ROLDAN 85,41

30070500021761 0X4263826V HAJJI — BENYOUNES Embargo de sueldos. ROLDAN 85,41

30070500021761 0X4263826V HAJJI — BENYOUNES Embargo de salarios ROLDAN 85,41

30070500021862 0X4344061M BELMEHDI — ABDELKADER Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 85,41

30070500021963 0X4354687M LEMHAMDI — MOHAMMED Req. previo al embargo ROLDAN 341,66

30070500021963 0X4354687M LEMHAMDI — MOHAMMED Embargo de salarios ROLDAN 341,66

30070500022266 0X3430838C LOUKILI — AHMED Embargo de sueldos. BALSICAS 85,41

30070500022266 0X3430838C LOUKILI — AHMED Embargo de salarios BALSICAS 85,41

30070500022367 0X3099114W MIRI — NOUR EDDINE Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 85,41

30070500022872 0X3030777K SAMHI — ABDELKADER Requerimiento de bienes ROLDAN 168,70

30070500022872 0X3030777K SAMHI — ABDELKADER Embargo de salarios ROLDAN 168,70

30070500022973 0X2619510V SAMHI — MOHAMMED Requerimiento de bienes ROLDAN 586,53

30070500022973 0X2619510V SAMHI — MOHAMMED Embargo de cuentas ROLDAN 586,53

30070500023276 0X4444555N VILLA ESPINOZA PATRICIO RAMIRO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 597,90

30070500023276 0X4444555N VILLA ESPINOZA PATRICIO RAMIRO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 597,90

30070500023377 0X4276605P DALAL — ABDELHADI Embargo de salarios MIRADOR (EL) 449,85

30070500023579 0X2416568G ZAIDI EP KHARMACH — SALIHA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070500023579 0X2416568G ZAIDI EP KHARMACH — SALIHA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500023680 0X4214015R CHETOUANI — MIMOUNE Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 170,83

30070500023680 0X4214015R CHETOUANI — MIMOUNE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500023882 0X2715107A ABBASSI — MOHAMMED Embargo de sueldos. SAN JAVIER 121,57

30070500023983 0X4339487P BAHRI — ABDELKRIM Embargo de salarios SAN JAVIER 364,54

30070500024185 0X2233169F SADKI — EL HADI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 9,48

30070500024488 0X3564703W BOUKHANFRA — MOHAMED Embargo de salarios FUENTE-ALAMO 256,24

30070500024791 0X3255675W AIREJ — MOURAD Embargo de salarios SAN JAVIER 148,05

30070500024892 0X3062989X EL KASMI — EL BACHIR Embargo de salarios SAN CAYETANO 683,32

30070500024993 0X4144972G ARREAGA PITA PABLO ERNESTO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 656,17

30070500024993 0X4144972G ARREAGA PITA PABLO ERNESTO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 656,17

30070500025094 0X4210952C BAYAD — MOHAMMED Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 256,24

30070500025401 0X3900807F ARMIJOS JARA EDUARDO IVAN Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 28,46

30070500025502 0X4214372J LAGHRIB — DRISS Req. previo al embargo SANTA ROSALIA 256,24

30070500025502 0X4214372J LAGHRIB — DRISS Embargo de sueldos. SANTA ROSALIA 256,24

30070500025502 0X4214372J LAGHRIB — DRISS Embargo de salarios SANTA ROSALIA 256,24

30070500025603 0X4329514V KHABBAB — LAKBIR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 512,50

30070500026007 0X3083886T ADDAOUI — KHALID Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 634,92

30070500026108 0X3329730C CHUQUIMARCA TORRES CARLOS RAMIRO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 607,39

30070500026411 074595878R JIMENEZ MORENO JOSE RAMON Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 341,66

30070500026613 0X3796942X BENKHADDA — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070500026714 0X2113437J KHLOUFI — ABDELLAH Embargo de sueldos. SAN PEDRO DEL P 85,41

30070500026714 0X2113437J KHLOUFI — ABDELLAH Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 85,41

30070500026815 023028537V GARCIA ZAPATA CARMEN Embargo de salarios MERONOS (LOS) 768,73

30070500027017 0X3444604D SAIDI — MUSTAPHA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500027219 0X2511549H TRAORE — MATENE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.024,97

30070500027320 0X3005691M BENKHADDA — DRISS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,07

30070500027522 018974120V RODIEL ALFARO JUAN GABRIEL Requerimiento de bienes MERONOS (LOS) 683,32

30070500027522 018974120V RODIEL ALFARO JUAN GABRIEL Embargo de salarios MERONOS (LOS) 683,32

30070500027623 0X1308728M LAKRID — LARBI Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 854,15

30070500027623 0X1308728M LAKRID — LARBI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 854,15

30070500028229 0X2079759F DAHMANI — SAYAH Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 14,23

30070500028229 0X2079759F DAHMANI — SAYAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070500028431 0X2201320J EL KIHEL — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 209,02

30070500028431 0X2201320J EL KIHEL — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 209,02

30070500028633 0X2227110C BOUAOUAD — AHMED Embargo de cuentas BALSICAS 113,87

30070500028633 0X2227110C BOUAOUAD — AHMED Embargo de salarios BALSICAS 113,87

30070500028734 033877683V MONTEYS PUJOL MARIA ANGELES Requerimiento de bienes SAN PEDRO DEL P 58,21

30070500029037 0X2791860M AOUISSI — HAMMOU Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 170,83
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30070500029037 0X2791860M AOUISSI — HAMMOU Embargo de salarios MIRADOR (EL) 170,83

30070500029138 0X2731804W JRIOU — EL HOUCINE Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 170,83

30070500029138 0X2731804W JRIOU — EL HOUCINE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 170,83

30070500029138 0X2731804W JRIOU — EL HOUCINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500029239 0X3075636F AHMIDAYI — HAMMOU Embargo de salarios TORRE-PACHECO 185,06

30070500029340 0X3326661X SEHRAOUI — CHEIKH Embargo de vehículos MERONOS (LOS) 25,62

30070500029340 0X3326661X SEHRAOUI — CHEIKH Embargo de salarios MERONOS (LOS) 25,62

30070500029542 0X4257189G MACAS GUALAN MANUEL AGUSTIN Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 107,02

30070500029542 0X4257189G MACAS GUALAN MANUEL AGUSTIN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 107,02

30070500029643 0X3080333N LAMAALLAOUI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 782,96

30070500029744 0X2866433N ZHICAY CUJI DE LLIVIGANAY MARIA LETICI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 313,18

30070500029744 0X2866433N ZHICAY CUJI DE LLIVIGANAY MARIA LETICI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 313,18

30070500029845 0X3143226T EL QANDOUSSI — ABDELAZIZ Dilig. de Embargo TORRE-PACHECO 378,82

30070500029946 0X2691485W BENOMARAT — LASHAB Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 501,10

30070500029946 0X2691485W BENOMARAT — LASHAB Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 501,10

30070500030047 0X4307473X DATSKO — OLHA Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 512,49

30070500030148 0X4315571N SHAGNAY LEON ALICIA MAGDALEN Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 374,28

30070500030148 0X4315571N SHAGNAY LEON ALICIA MAGDALEN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 374,28

30070500030249 0X4439832G CHAUCA ESCOBAR SYDNEY JASMANY Embargo de salarios MURCIA_ 42,71

30070500030855 0X3225571M SAMHI — EL MOKHTAR Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 170,83

30070500030855 0X3225571M SAMHI — EL MOKHTAR Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 170,83

30070500030855 0X3225571M SAMHI — EL MOKHTAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500031057 0X3233593T BENSERYA — KEBIR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 355,90

30070500031158 0X4194206H PYPTYK — IRYNA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500031259 0X4217752N HRYTSYSHYN — SVITLANA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 202,14

30070500031461 0X3486316E ATMANI — KHADIJA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 341,66

30070500031461 0X3486316E ATMANI — KHADIJA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070500031865 0X3449021X LOJA CHAVEZ CARMEN ESPERAN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 854,15

30070500031966 0X4148723Y AGUILAR JADAN WILSON MIGUEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 730,20

30070500032067 0X3181099S MAZOZI — EL OUASINI Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 210,16

30070500032370 0X3810019T BOUAOUAD — YAHYA Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 30,36

30070500032370 0X3810019T BOUAOUAD — YAHYA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 30,36

30070500032370 0X3810019T BOUAOUAD — YAHYA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 30,36

30070500032774 0X4166665P ALMEIDA LARA SEGUNDO PABLO Embargo de salarios TORRE-PACHECO_ 85,41

30070500032875 0X4221564Y ZAATAME — ABDELLATIF Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070500032875 0X4221564Y ZAATAME — ABDELLATIF Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500032976 0X4296689J BENRAHOU — SAID Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 14,23

30070500032976 0X4296689J BENRAHOU — SAID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070500033077 0X4185517T AICHI — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 270,47

30070500033178 0X3784905W NAJI — CHAABANE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 170,83

30070500033178 0X3784905W NAJI — CHAABANE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500033380 0X4278814D EL ISSMAILY — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 597,93

30070500033481 0X3703833M FAGROUCH — BRAHIM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 597,90

30070500033582 0X3707255T EL KANFOUD — MOHAMED Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 455,54

30070500033582 0X3707255T EL KANFOUD — MOHAMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 455,54

30070500033582 0X3707255T EL KANFOUD — MOHAMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 455,54

30070500033784 0X3431041Q BENAISSA — LAID Requerimiento de bienes MARTINEZ DEL PU 341,66

30070500033784 0X3431041Q BENAISSA — LAID Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 341,66

30070500033986 0X4295981H KARROUCHI — YAHIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 42,69

30070500034592 009754665C SALAS RODRIGUEZ LUIS ANTONIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.045,89

30070500034693 0X1467365B JRIOU — MHAMMED Embargo de salarios MERONOS (LOS) 85,41

30070500034895 0X4299619E GUAMANTARI ROCANO MARIA DOLORES Requerimiento de bienes SAN PEDRO DEL P 888,31

30070500034895 0X4299619E GUAMANTARI ROCANO MARIA DOLORES Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 888,31

30070500034996 0X4148904A DE LA CRUZ LAICA LILIANA AMPARO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 740,20

30070500035000 0X4543279C PILAGUANO TIPAN CRISTIAN FERNAN Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 239,17

30070500035000 0X4543279C PILAGUANO TIPAN CRISTIAN FERNAN Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 239,17

30070500035000 0X4543279C PILAGUANO TIPAN CRISTIAN FERNAN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 239,17
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30070500035101 0X1323763K HASSANI — ABDELOUHAB Embargo de salarios TORRE PACHECO 1.024,97

30070500035404 022999295P PENA CANO PILAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 640,63

30070500035707 0X3233902X RAHMOUNI — OMAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,07

30070500035909 0X3576566C SACA GONZALEZ SEGUNDO MIGUEL Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 83,53

30070500035909 0X3576566C SACA GONZALEZ SEGUNDO MIGUEL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 83,53

30070500035909 0X3576566C SACA GONZALEZ SEGUNDO MIGUEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 83,53

30070500036010 0X3312866S NAJARI — RACHID Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 341,66

30070500036010 0X3312866S NAJARI — RACHID Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 341,66

30070500036010 0X3312866S NAJARI — RACHID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070500036111 0X3215378R LAMALLAOUI — IBRAHIM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500036717 0X2475837W EL KIHEL — KHALID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 597,93

30070500036717 0X2475837W EL KIHEL — KHALID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 597,93

30070500037020 0X4171435V BENSERIA — MOHAMED Embargo de salarios BALSICAS 341,67

30070500039343 048650470L SEGURA LOPEZ ANA MARIA Embargo de salarios BALSICAS 854,15

30070500040656 0X1301932V BOUDAOUD — AHMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 170,83

30070500040656 0X1301932V BOUDAOUD — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500042070 0X2059344Q BENAMAR — RADOUANE Embargo de salarios ROLDAN 547,90

30070500043585 023043329C IZQUIERDO INIESTA CARIDAD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 239,09

30070500043787 0X2903344P HANTARA — YAHIA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 162,30

30070500044090 002467136H GARCIA BERROCAL MANUEL Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 1.024,97

30070500044090 002467136H GARCIA BERROCAL MANUEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.024,97

30070500044595 048466545W ALACID CARRILLO MARIA BELEN Embargo de salarios SAN JAVIER 145,25

30070500044696 052147631F GALVE VERDU MARTA Req. previo al embargo LOMAS DEL RAME 50,65

30070500044696 052147631F GALVE VERDU MARTA Requerimiento de bienes LOMAS DEL RAME 50,65

30070500044696 052147631F GALVE VERDU MARTA Levant. embargo de cuentas LOMAS DEL RAME 50,65

30070500044700 022914768Y OLMOS VALLES ANGEL Req. previo al embargo ALGAR (EL) 303,90

30070500044801 074354623Q GARCIA GOMEZ GINES Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 201,93

30070500044902 024327064X ZAMORA GARCIA MARIA ANTONIA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 323,31

30070500045508 0X3216249K MOUSSAOUI — MAROUANE Req. previo al embargo LLANO DEL BEAL 139,51

30070500045508 0X3216249K MOUSSAOUI — MAROUANE Embargo de cuentas LLANO DEL BEAL 139,51

30070500045508 0X3216249K MOUSSAOUI — MAROUANE Embargo de salarios LLANO DEL BEAL 139,51

30070500045609 0X4088640E RCHAKI — BOUJEMAA Req. previo al embargo ALGAR (EL) 458,39

30070500045609 0X4088640E RCHAKI — BOUJEMAA Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 458,39

30070500045609 0X4088640E RCHAKI — BOUJEMAA Embargo de salarios ALGAR (EL) 458,39

30070500045710 0X3808510D LAHROURI — RACHID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 170,83

30070500045710 0X3808510D LAHROURI — RACHID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500045912 0X2425508C BENTALHA — ABDELHAY Req. previo al embargo JIMENADO 85,41

30070500045912 0X2425508C BENTALHA — ABDELHAY Embargo de salarios JIMENADO 85,41

30070500046013 0X2988667R EL AISSAOUI — NASSREDDINE Req. previo al embargo ALGAR (EL) 79,72

30070500046013 0X2988667R EL AISSAOUI — NASSREDDINE Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 79,72

30070500046013 0X2988667R EL AISSAOUI — NASSREDDINE Embargo de salarios ALGAR (EL) 79,72

30070500046114 0X3482730R MANSOURY — EL JILALI Req. previo al embargo ALGAR (EL) 22,75

30070500046114 0X3482730R MANSOURY — EL JILALI Embargo de salarios ALGAR (EL) 22,75

30070500046417 0X3995546D BENABDELKADER — KHALID Req. previo al embargo ALGAR (EL) 256,24

30070500046720 022877241S MARTINEZ SANCHEZ MARIA Requerimiento de bienes BELONES (LOS) 75,92

30070500046720 022877241S MARTINEZ SANCHEZ MARIA Embargo de cuentas BELONES (LOS) 75,92

30070500046821 022932846Y MENDOZA HERNANDEZ ISABEL Embargo de salarios ALGAR (EL) 75,92

30070500047225 034828521N MEDINA MUELA FRANCISCO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.024,97

30070500047528 0X0875383A MOGHLI — EL AID Req. previo al embargo JIMENADO 170,83

30070500047528 0X0875383A MOGHLI — EL AID Embargo de salarios JIMENADO 170,83

30070500048134 036953368G COLLADO MONLEON JOSE LUIS Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 926,36

30070500048134 036953368G COLLADO MONLEON JOSE LUIS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 926,36

30070500048437 022985344H MOJICA RODRIGUEZ MERCEDES Req. previo al embargo MATEOS (LOS) 1.027,67

30070500048437 022985344H MOJICA RODRIGUEZ MERCEDES Embargo de cuentas MATEOS (LOS) 1.027,67

30070500048437 022985344H MOJICA RODRIGUEZ MERCEDES Embargo de sueldos. MATEOS (LOS) 1.027,67

30070500048538 023016187H ALCARAZ MARTINEZ MARIA JOSE Req. previo al embargo ALGAR (EL) 90,15

30070500049649 0X2627236S ATIK — ABDELAZIZ Embargo de salarios DOLORES 341,66
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30070500049851 0X2815112G LADEL — DAHMANE Embargo de salarios DOLORES 256,24

30070500049952 0X1850074T MOGHLI — JAMAL Req. previo al embargo JIMENADO 85,41

30070500049952 0X1850074T MOGHLI — JAMAL Embargo de salarios JIMENADO 85,41

30070500050053 023036129L BUENDIA MARTINEZ LUIS Req. previo al embargo TORRE-PACHECO_ 85,41

30070500050053 023036129L BUENDIA MARTINEZ LUIS Embargo de salarios TORRE-PACHECO_ 85,41

30070500050356 0X3052289M CHARIF — AHMED Req. previo al embargo JIMENADO 80,38

30070500050356 0X3052289M CHARIF — AHMED Embargo de cuentas JIMENADO 80,38

30070500050457 0X3010609R BEMBATI — MUSTAPHA Req. previo al embargo JIMENADO 14,23

30070500050457 0X3010609R BEMBATI — MUSTAPHA Embargo de salarios JIMENADO 14,23

30070500050558 0X4099820R MAYANCELA LOJA RIGOBERTO Embargo de cuentas FUENTE-ALAMO 256,24

30070500050558 0X4099820R MAYANCELA LOJA RIGOBERTO Embargo de sueldos. FUENTE-ALAMO 256,24

30070500050558 0X4099820R MAYANCELA LOJA RIGOBERTO Embargo de salarios FUENTE-ALAMO 256,24

30070500050861 0X3066965F DAHMANI — EL HASSANE Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500050861 0X3066965F DAHMANI — EL HASSANE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500050962 0X1954223M HAMMOUTI — HOUARI Req. previo al embargo JIMENADO 56,94

30070500051265 0X3129797A SALHI — MUSTAPHA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500051467 0X3080337Q ZMANI — KADDOUR Req. previo al embargo HORTICHUELA 341,66

30070500051467 0X3080337Q ZMANI — KADDOUR Embargo de salarios HORTICHUELA 341,66

30070500051568 0X3509510D GUEVARA CHIFLA ADRIANA TEODORA Embargo de sueldos. SAN JAVIER 73,39

30070500051568 0X3509510D GUEVARA CHIFLA ADRIANA TEODORA Embargo de salarios SAN JAVIER 73,39

30070500051669 0X3136106X EL HAMMOUMY — MOHAMMED Req. previo al embargo ALGAR (EL) 256,24

30070500051669 0X3136106X EL HAMMOUMY — MOHAMMED Embargo de vehículos ALGAR (EL) 256,24

30070500051770 0X2735356N BEN AMAR — YAHYA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500051871 0X2522958L MALOU — HAMID Req. previo al embargo ALGAR (EL) 85,41

30070500051972 0X3061108S BEN YAHYA — AZIZ Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 256,24

30070500051972 0X3061108S BEN YAHYA — AZIZ Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 256,24

30070500052275 0X3326190E ABDELLAOUI — TOUMI Req. previo al embargo JIMENADO 170,83

30070500052275 0X3326190E ABDELLAOUI — TOUMI Embargo de sueldos. JIMENADO 170,83

30070500052275 0X3326190E ABDELLAOUI — TOUMI Embargo de salarios JIMENADO 170,83

30070500052376 0X3299602E MARZOUK — ABDELAZIZ Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 99,64

30070500052376 0X3299602E MARZOUK — ABDELAZIZ Embargo de salarios TORRE-PACHECO 99,64

30070500052477 0X3070663W TORRES HERNANDEZ OLANDA VERMANIA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 14,23

30070500052578 0X3148168C LAABADLA — ABDELLAH Req. previo al embargo SANTA ROSALIA_ 14,23

30070500052578 0X3148168C LAABADLA — ABDELLAH Requerimiento de bienes SANTA ROSALIA_ 14,23

30070500052679 0X3036297K CUENCA TORRES DE GONZALEZ GUICELA GEOV Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500052679 0X3036297K CUENCA TORRES DE GONZALEZ GUICELA GEOV Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070500052679 0X3036297K CUENCA TORRES DE GONZALEZ GUICELA GEOV Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500052881 0X4121931D ZHONGOR PAUCAY WILFRIDO MANUEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 227,76

30070500052982 0X2506075H IBRAHIM SOUNOUSS — YOUSSOUF Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 88,26

30070500053083 0X4128730T VELASQUEZ QUITO BARBARA ELIZABE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 259,09

30070500053285 0X3516917X OUDK HISS — BOUJEMAA Req. previo al embargo JIMENADO 256,24

30070500053285 0X3516917X OUDK HISS — BOUJEMAA Embargo de salarios JIMENADO 256,24

30070500053386 0X4322277W RODRIGUEZ MENDEZ BERTHA ANASTACI Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 563,19

30070500053386 0X4322277W RODRIGUEZ MENDEZ BERTHA ANASTACI Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 563,19

30070500053386 0X4322277W RODRIGUEZ MENDEZ BERTHA ANASTACI Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 563,19

30070500053487 0X4380707N MENDOZA MAZA LUIS ALFREDO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 179,37

30070500053689 023041344J HERNANDEZ MENCIA ALEXANDER ANTON Embargo de salarios TORRE-PACHECO 683,32

30070500053790 0X3237892K BELLAMCHICH — AMEUR Embargo de salarios JIMENADO 290,41

30070500053891 0X3219289W MORHLI — EL AID Req. previo al embargo CARTAGENA 692,16

30070500053891 0X3219289W MORHLI — EL AID Embargo de cuentas CARTAGENA 692,16

30070500053891 0X3219289W MORHLI — EL AID Embargo de sueldos. CARTAGENA 692,16

30070500053891 0X3219289W MORHLI — EL AID Embargo de salarios CARTAGENA 692,16

30070500053992 0X3609702J GUAMAN NAMINA JESUS Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 14,23

30070500053992 0X3609702J GUAMAN NAMINA JESUS Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 14,23

30070500053992 0X3609702J GUAMAN NAMINA JESUS Embargo de salarios MIRADOR (EL) 14,23

30070500054093 0X3904242S AVECILLAS MORAN JOSE LUIYI Embargo de sueldos. SAN JAVIER 170,83

30070500054093 0X3904242S AVECILLAS MORAN JOSE LUIYI Embargo de salarios SAN JAVIER 170,83
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30070500054194 0X3657881F QUIZHPILEMA MAYANCELA FABIAN Req. previo al embargo DOLORES 594,35

30070500054194 0X3657881F QUIZHPILEMA MAYANCELA FABIAN Embargo de cuentas DOLORES 594,35

30070500054501 0X3137960R SAMHI — ABDERRAHMANE Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 14,23

30070500054501 0X3137960R SAMHI — ABDERRAHMANE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 14,23

30070500054501 0X3137960R SAMHI — ABDERRAHMANE Levant. embargo de cuentas TORRE-PACHECO 14,23

30070500054501 0X3137960R SAMHI — ABDERRAHMANE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 14,23

30070500054501 0X3137960R SAMHI — ABDERRAHMANE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070500054905 0X3301681P BOUDABER — MHAMMED Req. previo al embargo CARTAGENA 14,23

30070500055612 0X3454243B YANEZ YUNGA MARIA ZARA Req. previo al embargo JIMENADO 749,75

30070500055713 0X3680827E MOULAY BZIOUI LHOUCIN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 782,96

30070500056016 0X3509963W FEJJOUNA — ABDERRAZAK Req. previo al embargo ALGAR (EL) 56,92

30070500056016 0X3509963W FEJJOUNA — ABDERRAZAK Embargo de salarios ALGAR (EL) 56,92

30070500056117 0X3482876D ROCA VALDEZ JENNY ILANDA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 85,41

30070500056117 0X3482876D ROCA VALDEZ JENNY ILANDA Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 85,41

30070500056117 0X3482876D ROCA VALDEZ JENNY ILANDA Levant. embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 85,41

30070500056117 0X3482876D ROCA VALDEZ JENNY ILANDA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 85,41

30070500056420 0X3441520F ET TAYEB — ZAIDI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 469,79

30070500056521 0X3425736R OKACHA — ZAIDI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 130,96

30070500056521 0X3425736R OKACHA — ZAIDI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 130,96

30070500056622 015480361G CARRASCO FIGUEROA VANESSA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 683,32

30070500057026 0X4169466A ACOSTA LESCANO SILVIA DEL ROCI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 578,92

30070500057127 023055232D ORTIZ ZAMORA JULIA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 66,61

30070500057228 023058891B MEDINA MUELA YESICA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 128,04

30070500057329 0X4262634K HALLOUME — MOHAMED Requerimiento de bienes LORCA 512,49

30070500057329 0X4262634K HALLOUME — MOHAMED Embargo de cuentas LORCA 512,49

30070500057329 0X4262634K HALLOUME — MOHAMED Embargo de sueldos. LORCA 512,49

30070500057329 0X4262634K HALLOUME — MOHAMED Embargo de salarios LORCA 512,49

30070500057430 0X3545809Z BOUCHNAFA — AHMED Req. previo al embargo UNION (LA) 37,96

30070500057430 0X3545809Z BOUCHNAFA — AHMED Requerimiento de bienes UNION (LA) 37,96

30070500057430 0X3545809Z BOUCHNAFA — AHMED Embargo de cuentas UNION (LA) 37,96

30070500057430 0X3545809Z BOUCHNAFA — AHMED Levant. embargo de cuentas UNION (LA) 37,96

30070500057430 0X3545809Z BOUCHNAFA — AHMED Embargo de salarios UNION (LA) 37,96

30070500057632 0X4196691L DERENKO — LESYA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 28,46

30070500057632 0X4196691L DERENKO — LESYA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 28,46

30070500057733 0X4189718S MAACHOU — AHMED Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 14,23

30070500057733 0X4189718S MAACHOU — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070500057834 0X4281674V BOUJMAR — DRISS Req. previo al embargo ALGAR (EL) 512,50

30070500057834 0X4281674V BOUJMAR — DRISS Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 512,50

30070500057935 0X4320760A BENYOUB — MIMOUN Req. previo al embargo ALGAR (EL) 85,41

30070500058339 0X4317986N MOUATASSIM — ABDELLAH Req. previo al embargo JIMENADO 427,07

30070500058440 0X4273666J LEMSSIAH — AZIZ Req. previo al embargo ALGAR (EL) 85,41

30070500058440 0X4273666J LEMSSIAH — AZIZ Embargo de salarios ALGAR (EL) 85,41

30070500058541 0X4247148Z HAFSI — ABDERRAHIM Embargo de salarios DOLORES 256,24

30070500058642 0X4325309K VELEZ ORTIZ VICTOR MANUEL Req. previo al embargo HORTICHUELA 811,44

30070500058642 0X4325309K VELEZ ORTIZ VICTOR MANUEL Embargo de salarios HORTICHUELA 811,44

30070500058743 0X4189297P ELBAYOMU GABER — EL SAYEB Requerimiento de bienes BELONES (LOS) 42,69

30070500058743 0X4189297P ELBAYOMU GABER — EL SAYEB Embargo de cuentas BELONES (LOS) 42,69

30070500058743 0X4189297P ELBAYOMU GABER — EL SAYEB Embargo de sueldos. BELONES (LOS) 42,69

30070500058743 0X4189297P ELBAYOMU GABER — EL SAYEB Embargo de salarios BELONES (LOS) 42,69

30070500058844 0X4035889X ENNACIRI — MOHAMED Req. previo al embargo JIMENADO 341,66

30070500058844 0X4035889X ENNACIRI — MOHAMED Embargo de sueldos. JIMENADO 341,66

30070500058844 0X4035889X ENNACIRI — MOHAMED Embargo de salarios JIMENADO 341,66

30070500058945 0X4077609P ABDELFATAH EL SEHITY — ABDELFATTAH A Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 170,83

30070500058945 0X4077609P ABDELFATAH EL SEHITY — ABDELFATTAH A Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 170,83

30070500059147 0X4071893L MAKAREM ELSHEIK — TAHER ZAKARIA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 170,83

30070500059147 0X4071893L MAKAREM ELSHEIK — TAHER ZAKARIA Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 170,83

30070500059248 0X4094479L EL KHATIB — TAREK ABD RAOUF Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 256,24
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30070500059248 0X4094479L EL KHATIB — TAREK ABD RAOUF Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 256,24

30070500059349 0X3433992T EL ALAOUI — LAHSEN Req. previo al embargo ALGAR (EL) 133,81

30070500059349 0X3433992T EL ALAOUI — LAHSEN Embargo de salarios ALGAR (EL) 133,81

30070500059450 0X4287862H EL HARRAS — ABDEL JLLAH Req. previo al embargo ALGAR (EL) 113,87

30070500059450 0X4287862H EL HARRAS — ABDEL JLLAH Embargo de salarios ALGAR (EL) 113,87

30070500059753 0X3490476L RAHMOUN — MILOUD Req. previo al embargo ALGAR (EL) 170,83

30070500059753 0X3490476L RAHMOUN — MILOUD Embargo de salarios ALGAR (EL) 170,83

30070500059955 023053774T SOLER SANCHEZ NOELIA Req. previo al embargo JIMENADO 341,67

30070500059955 023053774T SOLER SANCHEZ NOELIA Embargo de salarios JIMENADO 341,67

30070500060056 0X1976215D NEMMASSI — AHMED Req. previo al embargo ALGAR (EL)_ 512,49

30070500060157 0X4297822L MAGHEL — SAID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070500060258 0X4253383Q TAIBI — MOHAMED SEGHIR Req. previo al embargo ALGAR (EL) 85,41

30070500060258 0X4253383Q TAIBI — MOHAMED SEGHIR Embargo de salarios ALGAR (EL) 85,41

30070500060460 0X4006870V LAARAJ — ABDALLAH Req. previo al embargo CARTAGENA 341,67

30070500060460 0X4006870V LAARAJ — ABDALLAH Embargo de salarios CARTAGENA 341,67

30070500060763 0X4380694E IPIALES CAJAS JORGE Req. previo al embargo JIMENADO 170,83

30070500061066 0X2470632H BAKKALI — SAID Req. previo al embargo HORTICHUELA 185,06

30070500061167 0X4380740E BOUHALHAL — ABDELKADER Embargo de salarios ALGAR (EL) 99,64

30070500061369 0X4497986Z PILLA MALDONADO JUAN PATRICIO Req. previo al embargo JIMENADO 321,66

30070500061369 0X4497986Z PILLA MALDONADO JUAN PATRICIO Embargo de salarios JIMENADO 321,66

30070500061470 0X4498023M LATRACHE — MALIKA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500061773 0X4344759J EL MANSOURY — MOHAMMED Req. previo al embargo CARTAGENA 196,45

30070500061874 0X5411933X BENTO DA COSTA MANUEL BAPTISTA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 99,66

30070500061874 0X5411933X BENTO DA COSTA MANUEL BAPTISTA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 99,66

30070500062076 0X4269326C TAHIRI — BACHIR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,07

30070500062177 0X3479962Q KHARBACH — RABAH Req. previo al embargo JIMENADO 190,76

30070500062177 0X3479962Q KHARBACH — RABAH Embargo de cuentas JIMENADO 190,76

30070500062177 0X3479962Q KHARBACH — RABAH Embargo de salarios JIMENADO 190,76

30070500062379 0X3442463F BOUAZZI — BENYOUNES Req. previo al embargo ALGAR (EL) 512,49

30070500062379 0X3442463F BOUAZZI — BENYOUNES Requerimiento de bienes ALGAR (EL) 512,49

30070500062379 0X3442463F BOUAZZI — BENYOUNES Embargo de cuentas ALGAR (EL) 512,49

30070500062379 0X3442463F BOUAZZI — BENYOUNES Embargo de salarios ALGAR (EL) 512,49

30070500062581 0X4228235F EL AISSAOUY — KADDOUR Req. previo al embargo ALGAR (EL)_ 341,67

30070500062581 0X4228235F EL AISSAOUY — KADDOUR Embargo de sueldos. ALGAR (EL)_ 341,67

30070500062581 0X4228235F EL AISSAOUY — KADDOUR Embargo de salarios ALGAR (EL)_ 341,67

30070500062884 0X3739700S SAOUDI — ABDELKADER Req. previo al embargo JIMENADO 227,89

30070500062884 0X3739700S SAOUDI — ABDELKADER Embargo de salarios JIMENADO 227,89

30070500063389 0X2432500C LAHDEB — ABDELLAH Req. previo al embargo BEATOS (LOS) 170,83

30070500063490 022965807P RODRIGUEZ MORENO JUANA Req. previo al embargo ALGAR (EL) 133,81

30070500063490 022965807P RODRIGUEZ MORENO JUANA Requerimiento de bienes ALGAR (EL) 133,81

30070500063490 022965807P RODRIGUEZ MORENO JUANA Embargo de cuentas ALGAR (EL) 133,81

30070500063591 0X2783511M EL GHOMRASENY — MOHAMED Req. previo al embargo JIMENADO 170,83

30070500063591 0X2783511M EL GHOMRASENY — MOHAMED Embargo de salarios JIMENADO 170,83

30070500063692 0X2931658D MOUSSA — LAHCEN Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 75,92

30070500063692 0X2931658D MOUSSA — LAHCEN Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 75,92

30070500063894 0X3060660G AUCAY VILLAGUARY LUIS MACARIO Req. previo al embargo JIMENADO 207,85

30070500064096 0X3695862S AIT SI LARBI — TARIK Embargo de sueldos. LORCA 341,66

30070500064096 0X3695862S AIT SI LARBI — TARIK Embargo de salarios LORCA 341,66

30070500064302 0X4138527E BELGHAZI — SAFI Embargo de salarios DOLORES 99,64

30070500064403 0X4225357G FATHI — HASSANE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070500064403 0X4225357G FATHI — HASSANE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500064504 0X4345027M BENYOUB — MOHAMMED Req. previo al embargo ALGAR (EL) 170,83

30070500064605 0X3218266Z HAMDACH — MOHAMMED Req. previo al embargo ALGAR (EL) 99,64

30070500064807 0X4310668P KANDOUSSI — MOHAMMED Embargo de salarios DOLORES 85,41

30070500064908 0X4396422H EL HAJJAOUI — DRISS Req. previo al embargo ALGAR (EL) 85,41

30070500065211 0X3194796G LAKHLIFI — BRAHIM Embargo de salarios DOLORES 151,85

30070500065312 0X3531480Z YASBOU — YOUSSEF Req. previo al embargo CARTAGENA 341,67
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30070500065312 0X3531480Z YASBOU — YOUSSEF Requerimiento de bienes CARTAGENA 341,67

30070500065312 0X3531480Z YASBOU — YOUSSEF Embargo de cuentas CARTAGENA 341,67

30070500065413 0X3936528D BOUKNIFY — AZIZ Req. previo al embargo ALGAR (EL) 170,83

30070500065413 0X3936528D BOUKNIFY — AZIZ Embargo de salarios ALGAR (EL) 170,83

30070500065716 0X3828259R MSELMI — MOHAMMED Req. previo al embargo ALGAR (EL) 167,98

30070500065716 0X3828259R MSELMI — MOHAMMED Embargo de salarios ALGAR (EL) 167,98

30070500065817 0X3828062B BADIE — MOHAMED Req. previo al embargo ALGAR (EL) 290,41

30070500066019 023041185S FERNANDEZ SANCHEZ MARIA CARMEN Req. previo al embargo ALGAR (EL) 341,66

30070500066019 023041185S FERNANDEZ SANCHEZ MARIA CARMEN Embargo de salarios ALGAR (EL) 341,66

30070500066120 0X2576747B LAKHAL — HOUMMADA Req. previo al embargo ALGAR (EL) 170,83

30070500066120 0X2576747B LAKHAL — HOUMMADA Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 170,83

30070500066120 0X2576747B LAKHAL — HOUMMADA Embargo de salarios ALGAR (EL) 170,83

30070500066221 0X3131626S ES SERRAJI — HAMID Req. previo al embargo ALGAR (EL) 338,81

30070500066221 0X3131626S ES SERRAJI — HAMID Embargo de sueldos. ALGAR (EL) 338,81

30070500066221 0X3131626S ES SERRAJI — HAMID Embargo de salarios ALGAR (EL) 338,81

30070500066423 0X4023140A AYADI — JAMAL Req. previo al embargo ALGAR (EL) 202,15

30070500066423 0X4023140A AYADI — JAMAL Embargo de salarios ALGAR (EL) 202,15

30070500066524 0X3469914L JIMENEZ BAJANA JIM JOE Embargo de salarios SAN JAVIER 65,49

30070500066625 0X4246066J HARRAB — YOUSSEF Req. previo al embargo JIMENADO 85,41

30070500067231 0X3554759V BELGACEM — KADDOUR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 256,24

30070500067332 0X4197634L SLIMANI — YAHYA Embargo de sueldos. DOLORES 683,32

30070500067332 0X4197634L SLIMANI — YAHYA Embargo de salarios DOLORES 683,32

30070500067433 0X4336475D LAOUISSI — ABDELKADER Req. previo al embargo JIMENADO 474,21

30070500067433 0X4336475D LAOUISSI — ABDELKADER Embargo de salarios JIMENADO 474,21

30070500067534 022991442K MARTINEZ MARTINEZ MARIA JOSE Requerimiento de bienes BELONES (LOS) 75,92

30070500067534 022991442K MARTINEZ MARTINEZ MARIA JOSE Embargo de cuentas BELONES (LOS) 75,92

30070500067534 022991442K MARTINEZ MARTINEZ MARIA JOSE Levant. embargo de cuentas BELONES (LOS) 75,92

30070500067635 0X3933172B GUAMAN PUNIN JOSE MARIANO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO_ 654,84

30070500067635 0X3933172B GUAMAN PUNIN JOSE MARIANO Embargo de cuentas TORRE-PACHECO_ 654,84

30070500067635 0X3933172B GUAMAN PUNIN JOSE MARIANO Embargo de salarios TORRE-PACHECO_ 654,84

30070500067736 0X3452446P EL KASMI — DRISS Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 256,24

30070500067736 0X3452446P EL KASMI — DRISS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 256,24

30070500068241 0X3292370N BELKHIRI — EL AID Req. previo al embargo JIMENADO 341,66

30070500068241 0X3292370N BELKHIRI — EL AID Embargo de salarios JIMENADO 341,66

30070500068443 0X4192809R SAENZ CHULLI NANCY CECILIA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 341,66

30070500068443 0X4192809R SAENZ CHULLI NANCY CECILIA Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 341,66

30070500068746 0X3890341Y FADIL — ALI Req. previo al embargo SANTA ROSALIA 140,72

30070500068746 0X3890341Y FADIL — ALI Requerimiento de bienes SANTA ROSALIA 140,72

30070500068746 0X3890341Y FADIL — ALI Embargo de cuentas SANTA ROSALIA 140,72

30070500068746 0X3890341Y FADIL — ALI Embargo de sueldos. SANTA ROSALIA 140,72

30070500068746 0X3890341Y FADIL — ALI Embargo de vehículos SANTA ROSALIA 140,72

30070500068746 0X3890341Y FADIL — ALI Embargo de salarios SANTA ROSALIA 140,72

30070500068847 026181938A PEREZ CANTERO CARLOS Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 693,43

30070500068847 026181938A PEREZ CANTERO CARLOS Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 693,43

30070500068847 026181938A PEREZ CANTERO CARLOS Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 693,43

30070500068847 026181938A PEREZ CANTERO CARLOS Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 693,43

30070500068847 026181938A PEREZ CANTERO CARLOS Embargo de bienes inmuebles ALCAZARES (LOS) 693,43

30070500068948 0X2091356N TAYBI — AHMED Embargo de salarios PEREZ (LOS) 55,68

30070500069049 0X2051899T ACHOURI — HASSANE Req. previo al embargo JIMENADO 939,56

30070500069049 0X2051899T ACHOURI — HASSANE Embargo de salarios JIMENADO 939,56

30070500069150 044803548P URIBE REVERTE IGNACIO JAVIER Requerimiento de bienes AGUILAS 184,75

30070500069150 044803548P URIBE REVERTE IGNACIO JAVIER Embargo de cuentas AGUILAS 184,75

30070500069150 044803548P URIBE REVERTE IGNACIO JAVIER Levant. embargo de cuentas AGUILAS 184,75

30070500069150 044803548P URIBE REVERTE IGNACIO JAVIER Embargo de salarios AGUILAS 184,75

30070500069352 0X2199067Z LAKHLIFI — JAMAL Embargo de salarios DOLORES 202,15

30070500069554 0X4263753J AVILES LIBERIO MARITZA ELIZABE Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 165,13

30070500069554 0X4263753J AVILES LIBERIO MARITZA ELIZABE Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 165,13
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30070500069554 0X4263753J AVILES LIBERIO MARITZA ELIZABE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 165,13

30070500069655 0X3745867H QUISHPI PAUCAR MIGUEL ANGEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 922,57

30070500070059 0X3336529B EL BOUJAOUDI — MOHAMED Requerimiento de bienes MARTINEZ DEL PU 45,56

30070500070059 0X3336529B EL BOUJAOUDI — MOHAMED Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 45,56

30070500070463 0X2824563W RHAZI — FATIMA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 341,66

30070500070463 0X2824563W RHAZI — FATIMA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 341,66

30070500070463 0X2824563W RHAZI — FATIMA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070500070564 0X3318926A SAHLI — AZIZ Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 14,23

30070500070564 0X3318926A SAHLI — AZIZ Embargo de salarios TORRE-PACHECO 14,23

30070500070766 0X3141676Z TORRES NUNEZ PEDRO ALEJANDRO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 825,67

30070500070766 0X3141676Z TORRES NUNEZ PEDRO ALEJANDRO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 825,67

30070500070867 0X4188936S SILVA SALAN SEGUNDO VICENTE Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.024,97

30070500070867 0X4188936S SILVA SALAN SEGUNDO VICENTE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 1.024,97

30070500070867 0X4188936S SILVA SALAN SEGUNDO VICENTE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.024,97

30070500071069 022955989B CARMONA HERNANDEZ MANUELA Req. previo al embargo NAREJOS (LOS) 108,19

30070500071069 022955989B CARMONA HERNANDEZ MANUELA Requerimiento de bienes NAREJOS (LOS) 108,19

30070500071069 022955989B CARMONA HERNANDEZ MANUELA Embargo de cuentas NAREJOS (LOS) 108,19

30070500071069 022955989B CARMONA HERNANDEZ MANUELA Embargo de salarios NAREJOS (LOS) 108,19

30070500071170 022964669C RUIZ OSETE ENCARNACION Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 199,29

30070500071473 034783421S MORENO LOPEZ BLAS Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 845,61

30070500071675 022973359Q GARCIA LOPEZ ROSA MARIA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500071675 022973359Q GARCIA LOPEZ ROSA MARIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500071877 0X1286670G HAMMOU — BOUJEMAA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 71,15

30070500071877 0X1286670G HAMMOU — BOUJEMAA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 71,15

30070500072281 0X1610502L RAHMOUNI — MAAMER Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 114,85

30070500072281 0X1610502L RAHMOUNI — MAAMER Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 114,85

30070500072281 0X1610502L RAHMOUNI — MAAMER Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 114,85

30070500072281 0X1610502L RAHMOUNI — MAAMER Levant. embargo de cuentas TORRE-PACHECO 114,85

30070500072281 0X1610502L RAHMOUNI — MAAMER Embargo de salarios TORRE-PACHECO 114,85

30070500072382 023009269T MARTINEZ MORENO JOSE ANGEL Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 17,08

30070500072382 023009269T MARTINEZ MORENO JOSE ANGEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 17,08

30070500072483 0X2088398K LAKBIR — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 623,21

30070500072584 023039239R CARRASCO FIGUEROA JOAQUIN Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 597,90

30070500072584 023039239R CARRASCO FIGUEROA JOAQUIN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 597,90

30070500072887 023044339H RUIZ CUENCA ANTONIA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 248,02

30070500072887 023044339H RUIZ CUENCA ANTONIA Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 248,02

30070500072887 023044339H RUIZ CUENCA ANTONIA Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 248,02

30070500072887 023044339H RUIZ CUENCA ANTONIA Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 248,02

30070500072887 023044339H RUIZ CUENCA ANTONIA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 248,02

30070500072988 022992576M ACOSTA ZAPATA AMALIA Embargo de cuentas CARTAGENA 420,92

30070500072988 022992576M ACOSTA ZAPATA AMALIA Embargo de salarios CARTAGENA 420,92

30070500073089 0X2746257B LAHMIDI — ABDELHAK Embargo de salarios TORRE-PACHECO 563,76

30070500073190 0X2791474X HAMMOU — EL BOUKHARI Req. previo al embargo JIMENADO 24,21

30070500073190 0X2791474X HAMMOU — EL BOUKHARI Embargo de salarios JIMENADO 24,21

30070500073493 0X2813511J LAKBIR — HASSAN Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 244,86

30070500073695 023049675H NOTARIO AREVALO SEBASTIAN Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 382,66

30070500073695 023049675H NOTARIO AREVALO SEBASTIAN Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 382,66

30070500073800 0X2867639E LEMA CHIZA SEGUNDO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 28,46

30070500073800 0X2867639E LEMA CHIZA SEGUNDO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 28,46

30070500073901 0X3107326A SNOUBRI — HOMMAD Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 130,98

30070500073901 0X3107326A SNOUBRI — HOMMAD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 130,98

30070500074002 0X3109282G EL RHANDOUR — SALIHA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 597,90

30070500074103 0X3158393X CHAHLAL — MAHMOUD Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 313,19

30070500074103 0X3158393X CHAHLAL — MAHMOUD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 313,19

30070500074406 0X3218868H HADDOUCH — MUSTAPHA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 170,83

30070500074406 0X3218868H HADDOUCH — MUSTAPHA Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 170,83

30070500074608 0X4128600P ROMERO SALAZAR MONICA CECILIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 22,14
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30070500074709 0X3377151S EL GATRAOUI — MOULOUD Requerimiento de bienes MARTINEZ DEL PU 768,73

30070500074709 0X3377151S EL GATRAOUI — MOULOUD Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 768,73

30070500074810 0X3275468S OUBDIL — EL MILOUD Req. previo al embargo JIMENADO 170,83

30070500075012 0X3010534H CUZCO TORRES ARIOSTO JESUS Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 341,66

30070500075214 0X3900381H REMACHE CHECA SEGUNDO Embargo de salarios SAN JAVIER 14,23

30070500075315 0X4535318V MOROCHO PUCHAICELA ANGEL BRAULIO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 341,66

30070500075315 0X4535318V MOROCHO PUCHAICELA ANGEL BRAULIO Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 341,66

30070500075719 0X3053920A ZEROILI — EL MOKHTAR Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 412,49

30070500075719 0X3053920A ZEROILI — EL MOKHTAR Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 412,49

30070500075719 0X3053920A ZEROILI — EL MOKHTAR Levant. de embargo de cuentas TORRE-PACHECO 412,49

30070500075719 0X3053920A ZEROILI — EL MOKHTAR Embargo de salarios TORRE-PACHECO 412,49

30070500075820 0X3425034N HAFID — BOUJLOUD Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 324,57

30070500075820 0X3425034N HAFID — BOUJLOUD Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 324,57

30070500075820 0X3425034N HAFID — BOUJLOUD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 324,57

30070500076022 048433148R ENGUI GARCIA RITA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 151,85

30070500076123 0X3235883J POH — ABDELHABIB Requerimiento de bienes MARTINEZ DEL PU 196,45

30070500076224 0X3854315K ZHUNAULA MOROCHO MARIA NATI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 61,67

30070500076224 0X3854315K ZHUNAULA MOROCHO MARIA NATI Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 61,67

30070500076224 0X3854315K ZHUNAULA MOROCHO MARIA NATI Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 61,67

30070500076224 0X3854315K ZHUNAULA MOROCHO MARIA NATI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 61,67

30070500076527 0X3083943B ZAROUAL — EL HASSAN Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 427,09

30070500076729 0X3242034T DAHMANI — MOHAMED Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 512,49

30070500076729 0X3242034T DAHMANI — MOHAMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 512,49

30070500076729 0X3242034T DAHMANI — MOHAMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 512,49

30070500076931 0X4182887S CALVA ARROBO MELECIO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 151,85

30070500077032 0X4181888M ROTO GUILLCA JOSE LUIS Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.020,42

30070500077032 0X4181888M ROTO GUILLCA JOSE LUIS Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 1.020,42

30070500077032 0X4181888M ROTO GUILLCA JOSE LUIS Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.020,42

30070500077133 0X4336356M AUCACAMA ROTO ANGEL ARTURO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 337,30

30070500077133 0X4336356M AUCACAMA ROTO ANGEL ARTURO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 337,30

30070500077335 0X4352169V DRIEF — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 74,03

30070500077537 0X4250932A QUINTERO TRUJILLO HENRY ALBERTO Req. previo al embargo JIMENADO 75,92

30070500077537 0X4250932A QUINTERO TRUJILLO HENRY ALBERTO Embargo de salarios JIMENADO 75,92

30070500077739 0X3137319G DINANI — OMAR Req. previo al embargo JIMENADO 168,24

30070500077739 0X3137319G DINANI — OMAR Embargo de salarios JIMENADO 168,24

30070500077840 0X4233384G GONZALEZ RIOS OLGER FERNANDO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 136,66

30070500077840 0X4233384G GONZALEZ RIOS OLGER FERNANDO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 136,66

30070500077941 0X4304472E YAMBA YAMBA MARIA ORFELINA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 939,56

30070500078042 0X4263228V RADOUANE — KHABBAR Embargo de salarios DOLORES 341,66

30070500078143 0X4189498W GONZALEZ TENE ROSA GERMANIA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 85,41

30070500078143 0X4189498W GONZALEZ TENE ROSA GERMANIA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 85,41

30070500078345 0X4278006Y SALO — YAROSLAV Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 427,09

30070500078446 0X4291222C MOLINA RODRIGUEZ ESTHER GUADALUP Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 512,49

30070500078446 0X4291222C MOLINA RODRIGUEZ ESTHER GUADALUP Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 512,49

30070500078446 0X4291222C MOLINA RODRIGUEZ ESTHER GUADALUP Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 512,49

30070500078446 0X4291222C MOLINA RODRIGUEZ ESTHER GUADALUP Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 512,49

30070500078648 0X2887443T LAGHOUATI — YOUSSEF Embargo de salarios DOLORES 85,41

30070500078749 0X3576676S TIBARI — KHALIL Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 99,64

30070500078749 0X3576676S TIBARI — KHALIL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 99,64

30070500078850 0X4221897V BOUTHIRI — MIMOUNE Req. previo al embargo JIMENADO 85,41

30070500078850 0X4221897V BOUTHIRI — MIMOUNE Embargo de salarios JIMENADO 85,41

30070500079153 0X4324876W BARHMI — ECH CHEIKH Req. previo al embargo JIMENADO 256,24

30070500079153 0X4324876W BARHMI — ECH CHEIKH Embargo de salarios JIMENADO 256,24

30070500079254 0X3715940Z FAGHLI — MOHAMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 355,89

30070500079456 0X4283162X ZAOUI — ALLAL Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 768,73

30070500079456 0X4283162X ZAOUI — ALLAL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 768,73

30070500079557 0X4192335X ADDADI — EL MILOUD Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 247,70
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30070500079557 0X4192335X ADDADI — EL MILOUD Embargo de salarios TORRE-PACHECO 247,70

30070500079658 0X3715997W CHAHIDI — ABDELLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 298,93

30070500079759 0X3987047C MAYLLAZHUNGO CASTILLO LUIS ANTONIO Embargo de salarios FUENTE-ALAMO 512,50

30070500079961 0X4754963N ALMAGRO — SEGUNDO HUGO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 730,20

30070500079961 0X4754963N ALMAGRO — SEGUNDO HUGO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 730,20

30070500080062 0X4754972K CABRERA ANDRADE ANGEL ESTUARDO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 680,20

30070500080163 0X4754982P CENTENO ENRIQUEZ DORA ESTHELA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO_ 398,54

30070500080264 0X4754990Q CHAMBA CHAMBA JACINTA LUCIA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 492,50

30070500080365 0X4755020T CUMBICUS CUMBICUS FAUSTO MELQUECE Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 80,15

30070500080466 0X4755038H GONZALEZ GRIJALVA JAIME LEONARDO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 738,76

30070500080769 0X4186270V SEHLI — ELAID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 612,13

30070500080769 0X4186270V SEHLI — ELAID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 612,13

30070500080971 0X3841443Y FAHCHOUCH — YOUSSET Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 162,28

30070500081072 0X4258193L BOUANNOUNOU — MOHAMMED Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 170,83

30070500081072 0X4258193L BOUANNOUNOU — MOHAMMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500081173 0X4259156Q RHABBAR — HAMID Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 82,57

30070500081173 0X4259156Q RHABBAR — HAMID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 82,57

30070500081173 0X4259156Q RHABBAR — HAMID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 82,57

30070500081274 0X4254753Y RAMDANE — BACHIRI Embargo de sueldos. DOLORES 85,41

30070500081274 0X4254753Y RAMDANE — BACHIRI Embargo de salarios DOLORES 85,41

30070500081375 0X4246828Q EL MALKI — DRISS Embargo de salarios DOLORES 14,23

30070500081476 0X4100144A TALBI — SALEM Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500081577 0X3377899G HAMMADI — NOUREDDINE Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 543,81

30070500081577 0X3377899G HAMMADI — NOUREDDINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 543,81

30070500081678 0X4286937J RHERIBI — AHMED Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 361,58

30070500081678 0X4286937J RHERIBI — AHMED Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 361,58

30070500081678 0X4286937J RHERIBI — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 361,58

30070500081880 0X1949534P LAKRAA — SAID Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 99,66

30070500081880 0X1949534P LAKRAA — SAID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 99,66

30070500081981 0X4534509J EL GHOUATE — HADDA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500081981 0X4534509J EL GHOUATE — HADDA Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070500082183 023029094E RAJA MARTINEZ ESTER Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500082284 0X3807481S GALLEGOS VALLEJO SILVIA MAGALI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 308,24

30070500082284 0X3807481S GALLEGOS VALLEJO SILVIA MAGALI Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 308,24

30070500082284 0X3807481S GALLEGOS VALLEJO SILVIA MAGALI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 308,24

30070500082385 0X1368283J KHAFIFI — BENYOUNES Requerimiento de bienes HORTICHUELA 151,85

30070500082385 0X1368283J KHAFIFI — BENYOUNES Embargo de cuentas HORTICHUELA 151,85

30070500082385 0X1368283J KHAFIFI — BENYOUNES Embargo de salarios HORTICHUELA 151,85

30070500082486 0X2683363E BOUCHNAFA — DRISS Levant. embargo de cuentas TORRE-PACHECO 42,71

30070500082587 0X3018443S BOUKHALKHAL — RACHID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500082688 0X2563534T EL MAHI — HASSAN Embargo de salarios MERONOS (LOS)_ 683,32

30070500082789 0X4147582S TUITICE GALLARDO BILMA PIEDAD Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 740,20

30070500082789 0X4147582S TUITICE GALLARDO BILMA PIEDAD Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 740,20

30070500082789 0X4147582S TUITICE GALLARDO BILMA PIEDAD Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 740,20

30070500082890 0X4755028P CUMBICUS JIMENEZ JOSE MARIA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 644,78

30070500082890 0X4755028P CUMBICUS JIMENEZ JOSE MARIA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 644,78

30070500083193 005902529Q RUIZ TRENADO TEOFILO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 854,15

30070500083193 005902529Q RUIZ TRENADO TEOFILO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 854,15

30070500083294 023008527V FERNANDEZ MORENO MARIA CARMEN Req. previo al embargo SAN JAVIER 1.019,28

30070500083294 023008527V FERNANDEZ MORENO MARIA CARMEN Requerimiento de bienes SAN JAVIER 1.019,28

30070500083294 023008527V FERNANDEZ MORENO MARIA CARMEN Embargo de salarios SAN JAVIER 1.019,28

30070500083395 0X4170475T ADDADI — BOUJEMAA Req. previo al embargo JIMENADO 85,41

30070500083395 0X4170475T ADDADI — BOUJEMAA Embargo de salarios JIMENADO 85,41

30070500083496 0X4240024C LEMHAMDI — LAKHDAR Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500083500 0X1457472P BENSERYA — AISSA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 144,81

30070500083500 0X1457472P BENSERYA — AISSA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 144,81

30070500083601 0X3237568L BELLAJROU — ABDELLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 145,21
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30070500083702 0X4255071W GUAMAN PINGUIL SERAFIN Embargo de sueldos. DOLORES 75,92

30070500083702 0X4255071W GUAMAN PINGUIL SERAFIN Embargo de salarios DOLORES 75,92

30070500083803 0X4321210Q SMAHA — BENYOUNES Embargo de salarios TORRE-PACHECO 341,66

30070500083904 0X4755008B CUMBICUS CALVA WILMAN OVIDIO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 730,20

30070500083904 0X4755008B CUMBICUS CALVA WILMAN OVIDIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 730,20

30070500084005 0X2688618X KHALYFAH — NOUREDDINE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 256,24

30070500084207 0X4247348F DHAIMA — MUSTAPHA Embargo de salarios DOLORES 341,66

30070500084308 0X4596441Y SALHI — RAMDANE Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 111,04

30070500084308 0X4596441Y SALHI — RAMDANE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 111,04

30070500084308 0X4596441Y SALHI — RAMDANE Embargo de salarios TORRE-PACHECO 111,04

30070500084409 0X2698417B DAHMANI — SASSI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 256,24

30070500084611 0X3316346E MILLAD — BAHHANE Requerimiento de bienes MARTINEZ DEL PU 228,00

30070500084611 0X3316346E MILLAD — BAHHANE Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 228,00

30070500084712 0X4232932N JEFFALI — RACHID Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 512,50

30070500084813 0X4344989J AOURAGH — ABDELOUAHAB Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 170,83

30070500084813 0X4344989J AOURAGH — ABDELOUAHAB Embargo de salarios TORRE-PACHECO 170,83

30070500085116 0X3587656R NAULA TAGUA LUIS ALFREDO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 270,13

30070500085116 0X3587656R NAULA TAGUA LUIS ALFREDO Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 270,13

30070500085116 0X3587656R NAULA TAGUA LUIS ALFREDO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 270,13

30070500086530 044991086G PEREA OLIVA SERGIO Embargo de cuentas SAN JAVIER 7,97

30070500087641 0X0910681L HASSANE BEOUGTIG Req. previo al embargo SAN JAVIER 349,20

30070500087641 0X0910681L HASSANE BEOUGTIG Embargo de cuentas SAN JAVIER 349,20

30070500087641 0X0910681L HASSANE BEOUGTIG Embargo de salarios SAN JAVIER 349,20

30070500087843 026490182R NAVARRO ESQUINA ISABEL Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 922,48

30070500087843 026490182R NAVARRO ESQUINA ISABEL Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 922,48

30070500088550 023022478F SOTO SANMARTIN ANTONIO Embargo de salarios ALGAR (EL) 607,80

30070500088853 0X2895367N SMITH — DAVID ROY Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 151,95

30070500089964 034815308R GARCIA PARRAGA JUAN ANTONIO Req. previo al embargo NAREJOS (LOS) 574,03

30070500090065 0X5739027K SCHULZ — ELFI HEIDEMARIE Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 270,13

30070500091479 0X3354097F ADIL — BENCHALHA Req. previo al embargo BALSICAS 424,22

30070500091479 0X3354097F ADIL — BENCHALHA Embargo de salarios BALSICAS 424,22

30070500091681 0X4263098W EL IDRISSI — ABDELMAJID Req. previo al embargo MARTINEZ DEL PU 427,07

30070500091681 0X4263098W EL IDRISSI — ABDELMAJID Embargo de salarios MARTINEZ DEL PU 427,07

30070500092388 0X2864836W FLORES CACHIGUANGO JOSE JULIO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 679,29

30070500092388 0X2864836W FLORES CACHIGUANGO JOSE JULIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 679,29

30070500092691 022972600Q GARCIA FRUCTUOSO BIENVENIDO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 270,13

30070500092691 022972600Q GARCIA FRUCTUOSO BIENVENIDO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 270,13

30070500095725 074356542A GARCIA GUILLEN ANTONIO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 227,77

30070500095725 074356542A GARCIA GUILLEN ANTONIO Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 227,77

30070500095725 074356542A GARCIA GUILLEN ANTONIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 227,77

30070500095826 022967210P GONZALEZ GONZALEZ MARIA JOSEFA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 368,58

30070500095826 022967210P GONZALEZ GONZALEZ MARIA JOSEFA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 368,58

30070500096129 0X1295504Y BENGHACHOUA — MOHAMMED Req. previo al embargo ALBUJON 422,76

30070500096129 0X1295504Y BENGHACHOUA — MOHAMMED Embargo de salarios ALBUJON 422,76

30070500096230 052916341B REDONDO SANCHEZ MARIA REMEDIOS Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 427,09

30070500096331 0X1364473K MEDDAH — EL ARBI Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 256,24

30070500096331 0X1364473K MEDDAH — EL ARBI Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 256,24

30070500096331 0X1364473K MEDDAH — EL ARBI Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 256,24

30070500096533 0X2078636B KHARMACH — TAYEB Req. previo al embargo SAN JAVIER 427,07

30070500096533 0X2078636B KHARMACH — TAYEB Embargo de cuentas SAN JAVIER 427,07

30070500096533 0X2078636B KHARMACH — TAYEB Embargo de salarios SAN JAVIER 427,07

30070500096634 0X2075063A OUBDIL — MBAREK Req. previo al embargo PUEBLA (LA) 185,06

30070500096634 0X2075063A OUBDIL — MBAREK Embargo de salarios PUEBLA (LA) 185,06

30070500097745 0X2871674D ABDELLAOUI — ABDENBI Req. previo al embargo LENTISCAR 366,31

30070500097745 0X2871674D ABDELLAOUI — ABDENBI Embargo de salarios LENTISCAR 366,31

30070500097846 0X2979222D JIMENEZ BENTANCOURT NAPOLEON Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 99,64

30070500097846 0X2979222D JIMENEZ BENTANCOURT NAPOLEON Embargo de vehículos ALCAZARES (LOS) 99,64
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30070500097846 0X2979222D JIMENEZ BENTANCOURT NAPOLEON Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 99,64

30070500098149 0X3097795V BOUAKKA — MHAMMED Req. previo al embargo SAN JAVIER 256,24

30070500098149 0X3097795V BOUAKKA — MHAMMED Embargo de salarios SAN JAVIER 256,24

30070500098553 0X3034685L ZUMBA AREBALO JOSE DAVID Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 427,02

30070500098553 0X3034685L ZUMBA AREBALO JOSE DAVID Embargo de salarios TORRE-PACHECO 427,02

30070500098957 0X3043966P PASQUEL ALMEDIA LILIAM MARIA EL Req. previo al embargo JIMENADO 151,85

30070500098957 0X3043966P PASQUEL ALMEDIA LILIAM MARIA EL Embargo de salarios JIMENADO 151,85

30070500099159 0X3271823G EL HALAOUI — AHMED Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 28,46

30070500099159 0X3271823G EL HALAOUI — AHMED Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 28,46

30070500099361 0X4176605N CHAZI REA ANA CONCEPCION Embargo de salarios BALSICAS 768,73

30070500100371 0X4158714S FLORES SARANGO ROSA NARCISA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 303,70

30070500100775 0X4224737M BENALCAZAR SANCHEZ CARMITA AZUCENA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 552,35

30070500100775 0X4224737M BENALCAZAR SANCHEZ CARMITA AZUCENA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 552,35

30070500100876 0X3857724A CARRILLO JIMENEZ ANGEL BENIGNO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 319,21

30070500100876 0X3857724A CARRILLO JIMENEZ ANGEL BENIGNO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 319,21

30070500102189 0X3958892V CONTENTO JAPON ANGEL BACILIO Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 1.022,76

30070500102391 0X4176768Z KALATYNETS — LYUDMYLA Embargo de salarios TORRE-PACHECO 224,92

30070500102492 0X3965326B RIH — EL HASSAN Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 87,42

30070500102492 0X3965326B RIH — EL HASSAN Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 87,42

30070500102492 0X3965326B RIH — EL HASSAN Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 87,42

30070500102896 0X4211403B GOMEZ MERCHAN ALEXIS ROCIO Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 85,41

30070500104011 0X3982742Q ABIDI — AHMED Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 170,83

30070500105122 0X4273023Z MIHAL — EL MOSTAFA Req. previo al embargo SAN JAVIER 344,52

30070500105122 0X4273023Z MIHAL — EL MOSTAFA Embargo de vehículos SAN JAVIER 344,52

30070500105122 0X4273023Z MIHAL — EL MOSTAFA Embargo de salarios SAN JAVIER 344,52

30070500107950 070241697L PILAR VICENTE ALMUDENA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 213,47

30070500107950 070241697L PILAR VICENTE ALMUDENA Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 213,47

30070500108455 071545929J ASTORGA VALERA LUCINIO Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 1.181,83

30070500108455 071545929J ASTORGA VALERA LUCINIO Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 1.181,83

30070500108455 071545929J ASTORGA VALERA LUCINIO Embargo de vehículos TORRE-PACHECO 1.181,83

30070500108758 0X3693446Z BOUTARRADA — OMAR Req. previo al embargo ROLDAN 256,24

30070500108758 0X3693446Z BOUTARRADA — OMAR Embargo de sueldos. ROLDAN 256,24

30070500108758 0X3693446Z BOUTARRADA — OMAR Embargo de salarios ROLDAN 256,24

30070500109465 039885871F GARCIA MUÑOZ JUANA Embargo de salarios SAN JAVIER 464,09

30070500111687 0X3871965F MARTINEZ JARAMILLO RODRIGO JAVIER Req. previo al embargo CARTAGENA 104,42

30070500111990 0B30339444 ACISMAR, S.L. Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 2.987,22

30070500113004 0X3802464N NAOUMI — ABDELJEBBAR Embargo de cuentas PAGAN (LO) 1.024,97

30070500113004 0X3802464N NAOUMI — ABDELJEBBAR Embargo de salarios PAGAN (LO) 1.024,97

30070500113307 0X3296167Z KHARMACH — MAAMAR Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 76,88

30070500113307 0X3296167Z KHARMACH — MAAMAR Embargo de salarios MIRADOR (EL) 76,88

30070500113610 0X3399744E LAHLOU — MOURAD Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 347,99

30070500113610 0X3399744E LAHLOU — MOURAD Embargo de salarios MIRADOR (EL) 347,99

30070500114115 0X2488270S HSE — RONALDO GERADO               CT Req. previo al embargo CARTAGENA 810,39

30070500114115 0X2488270S HSE — RONALDO GERADO               CT Requerimiento de bienes CARTAGENA 810,39

30070500114115 0X2488270S HSE — RONALDO GERADO               CT Embargo de cuentas CARTAGENA 810,39

30070500114115 0X2488270S HSE — RONALDO GERADO               CT Embargo de vehículos CARTAGENA 810,39

30070500114115 0X2488270S HSE — RONALDO GERADO               CT Embargo de salarios CARTAGENA 810,39

30070500115024 023231331C RCIA MERLOS ANGELINA                 ZZ Req. previo al embargo MANGA DEL MAR M 5.241,72

30070500115024 023231331C RCIA MERLOS ANGELINA                 ZZ Embargo de vehículos MANGA DEL MAR M 5.241,72

30070500115529 0X3393683X JBARIA — AZIZ Req. previo al embargo LENTISCAR 341,66

30070500116135 0X3005386E HASNAOUI — DRISS Req. previo al embargo BALSICAS 111,04

30070500118155 0X3564329L DRIOUCHI — SEHLI Req. previo al embargo BALSICAS 854,15

30070500118155 0X3564329L DRIOUCHI — SEHLI Embargo de salarios BALSICAS 854,15

30070500118256 0X4085473Y EL HANNAOUI — ABDERRAHIM Req. previo al embargo SANTA ROSALIA 683,32

30070500120175 023006793P TORRES PEREZ ANA MARIA Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 1.181,83

30070500120175 023006793P TORRES PEREZ ANA MARIA Requerimiento de bienes ALCAZARES (LOS) 1.181,83

30070500120377 026491227B SORIA FERNANDEZ JUAN Req. previo al embargo ALCAZARES (LOS) 540,26
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30070500120882 0X4074123H BOUAMIECHE — RABAH Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500120882 0X4074123H BOUAMIECHE — RABAH Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 85,41

30070500120882 0X4074123H BOUAMIECHE — RABAH Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 85,41

30070500120882 0X4074123H BOUAMIECHE — RABAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 85,41

30070500120983 0X3323564H EL HARCHI — MUSTAPHA Req. previo al embargo BALSICAS 170,83

30070500120983 0X3323564H EL HARCHI — MUSTAPHA Embargo de salarios BALSICAS 170,83

30070500121084 022467313Q CHICLANO ORTEGA FRANCISCO Req. previo al embargo SAN PEDRO DEL P 63,45

30070500121084 022467313Q CHICLANO ORTEGA FRANCISCO Requerimiento de bienes SAN PEDRO DEL P 63,45

30070500121084 022467313Q CHICLANO ORTEGA FRANCISCO Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 63,45

30070500121286 0X2505205E ATOUANI — OMAR Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 85,41

30070500121286 0X2505205E ATOUANI — OMAR Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 85,41

30070500121589 023020346Z RCIA SOLER ANTONIO                   CL Req. previo al embargo BARRIO DE PERAL 11.414,49

30070500121589 023020346Z RCIA SOLER ANTONIO                   CL Embargo de bienes inmuebles BARRIO DE PERAL 11.414,49

30070500121589 023020346Z RCIA SOLER ANTONIO                   CL Dilig. de Embargo BARRIO DE PERAL 11.414,49

30070500123007 0X3131633E TALEB — MOHAMED Req. previo al embargo ALGAR (EL) 327,43

30070500124421 0X2078240Y CHAHLAL — MOHAMED Req. previo al embargo POZO ESTRECHO 683,34

30070500124421 0X2078240Y CHAHLAL — MOHAMED Requerimiento de bienes POZO ESTRECHO 683,34

30070500124421 0X2078240Y CHAHLAL — MOHAMED Embargo de salarios POZO ESTRECHO 683,34

30070500126239 0X4071368T FEIJOO VELIZ CHRISTIAN RAFAE Req. previo al embargo SANTIAGO DE LA 387,21

30070500127148 0X3558715V BENALI — MOULOUD Req. previo al embargo SANTIAGO DE LA 85,41

30070500128562 034832077A NCHEZ MORCILLO ANDRES                CT Req. previo al embargo SAN JAVIER 303,90

30070500128562 034832077A NCHEZ MORCILLO ANDRES                CT Embargo de cuentas SAN JAVIER 303,90

30070500128865 0X2208667T BAHLOUL — AHMED Req. previo al embargo BALSICAS 151,85

30070500129168 0B30722862 RENT A CAR ELEM, S.L. Req. previo al embargo MANGA DEL MAR M 200,71

30070500130784 0X3674499L GUACHAMBOZA — MARIA LIDUVINA Req. previo al embargo BALSICAS 170,83

30070500130986 0X3175779P KASMI — AZIZ Req. previo al embargo SANTIAGO DE LA 170,83

30070500130986 0X3175779P KASMI — AZIZ Embargo de salarios SANTIAGO DE LA 170,83

30070500132404 0X3315162B BAYDI — NOUREDDINE Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 85,41

30070500132404 0X3315162B BAYDI — NOUREDDINE Embargo de salarios MIRADOR (EL) 85,41

30070500132707 0X1306543M BOUTAHAR — AHMED Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 170,83

30070500135737 0X3687746H TOUTOU — MIMOUN Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 301,79

30070500135737 0X3687746H TOUTOU — MIMOUN Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 301,79

30070500135737 0X3687746H TOUTOU — MIMOUN Embargo de salarios TORRE-PACHECO 301,79

30070500137555 022887955B SAEZ CORONADO JUAN Req. previo al embargo CARTAGENA 360,62

30070500137555 022887955B SAEZ CORONADO JUAN Requerimiento de bienes CARTAGENA 360,62

30070500142104 022903323S OLMOS SAURA GINES Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 270,13

30070500142104 022903323S OLMOS SAURA GINES Embargo de salarios TORRE-PACHECO 270,13

30070500143114 0X4136373F PICHASACA PICHASACA SEGUNDO NICOLAS Embargo de sueldos. DOLORES 85,41

30070500145740 022972603L CARRENO ALCARAZ SALVADOR Req. previo al embargo ALGAR (EL) 911,70

30070500145740 022972603L CARRENO ALCARAZ SALVADOR Requerimiento de bienes ALGAR (EL) 911,70

30079500004790 0X1311662H JEMOULA — YAHYA Req. previo al embargo SAN JAVIER 2.819,16

30079500004790 0X1311662H JEMOULA — YAHYA Requerimiento de bienes SAN JAVIER 2.819,16

30079500004790 0X1311662H JEMOULA — YAHYA Embargo de salarios SAN JAVIER 2.819,16

30079500006814 0X1323482Q HAMMOU — MOHAMED Embargo de salarios LOS MARTINEZ DE 1.392,88

30079500047432 0X1345413M EL GOUAL — ALI Embargo de cuentas SAN JAVIER 79,70

30079500060364 0X1002075B YAHIAOUI — MOHAMED Embargo de salarios TORIL 1.349,94

30079500067741 0X1356877S HEMDANI — EL HOUSSINE Embargo de sueldos. TORRE-PACHECO 667,03

30079500068044 0X1440622V EL GTATFI — AHMED Embargo de sueldos. SAN JAVIER 5.052,77

30079500068044 0X1440622V EL GTATFI — AHMED Embargo de salarios SAN JAVIER 5.052,77

30079600000474 0X1393168N OUENNANA — OUKACHA Req. previo al embargo TORRE-PACHECO 2.288,75

30079600000474 0X1393168N OUENNANA — OUKACHA Requerimiento de bienes TORRE-PACHECO 2.288,75

30079600050994 0X1300338X EL MOHIB — MOHAMED Embargo de vehículos ALGAR (EL) 159,68

30079600054129 009281878K FUENTE FUENTE JOSE EUGENIO Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 1.744,03

30079600082724 0X1456216V AZIRI — ABDELAZIZ Embargo de salarios TORRE-PACHECO 1.264,38

30079600093636 0X1340265D MAZOUZI — MOHAMMED Embargo de cuentas SAN CAYETANO 589,69

30079600135466 0X0903260G RAOUDI — YOUSSEF Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 1.466,28

30079600135466 0X0903260G RAOUDI — YOUSSEF Requerimiento de bienes MIRADOR (EL) 1.466,28



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 97
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 29 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10327
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Expediente NIF Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

30079600142338 0X1344398W DAHMANI — JILALI Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 683,39

30079600143449 0X1256659P BADDENE — ALI Embargo de sueldos. LOS DOLORES 866,61

30079600143449 0X1256659P BADDENE — ALI Embargo de salarios LOS DOLORES 866,61

30079600163758 022456425F SANCHEZ MARTINEZ PEDRO Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 7.445,28

30079600163758 022456425F SANCHEZ MARTINEZ PEDRO Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 7.445,28

30079600209127 015904783F JAUREGUI FAYANAS IGNACIO Embargo de cuentas LA MANGA MAR ME 6.650,93

30079600209632 0X1286655N RAHMOUNI — MOHAMMED Embargo de cuentas BALSICAS 2.565,81

30079600219938 0X1302670L EL GOUAL — BAKHATTOU Requerimiento de bienes CARTAGENA 954,98

30079600232062 0X1227124M NEGGAZ — TOUMI Embargo de salarios TORRE-PACHECO 3.519,08

30079600247422 0X1470307D BENSAAD — MOHAMMED Embargo de salarios ROLDAN 2.567,66

30079600250048 0X1215374P RAHMANI — AHMED Embargo de salarios TORRE-PACHECO 2.785,43

30079600257122 024143519M HEREDIA MUNOZ ANTONIO Embargo de cuentas ALGUAZAS 3.413,93

30079600257122 024143519M HEREDIA MUNOZ ANTONIO Embargo de sueldos. ALGUAZAS 3.413,93

30079600279552 0X1363175B CHTOUANI — EL HASSANE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 588,85

30079600281168 023021036Z HERNANDEZ BELTRAN VICTOR Embargo de sueldos. CARTAGENA 404,59

30079600281168 023021036Z HERNANDEZ BELTRAN VICTOR Embargo de salarios CARTAGENA 404,59

30079700023743 074426898W MARTINEZ MARTINEZ PEDRO Req. previo al embargo PAGAN (LO) 323.373,14

30079700043345 0B30709117 TALLERES COBACHO, S.L. Embargo de vehículos CARTAGENA 41.376,00

30079700058200 026212788X PLAZA TORRES MANUEL Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 2.777,93

30079700094269 023011865C DIOS GRACIA JORGE Embargo de salarios SAN CAYETANO 1.062,10

30079700094370 023006632P DE DIOS GRACIA JUAN JESUS Embargo de salarios SAN CAYETANO 201,24

30079700096087 0X2084452P TALEMSI — EL HOUSSINE Embargo de salarios ALCAZARES (LOS) 1.210,05

30079700096188 0X2072452Z BAYAD — ABDELLATIF Embargo de salarios SAN JAVIER 2.126,02

30079700104171 0X2156014V EL ANANI — HASSANE Embargo de cuentas BALSICAS 398,75

30079700107710 074670454B HEREDIA SANTIAGO TORCUATO Embargo de cuentas ALJORRA (LA) 783,40

30079700107710 074670454B HEREDIA SANTIAGO TORCUATO Embargo de sueldos. ALJORRA (LA) 783,40

30079700107710 074670454B HEREDIA SANTIAGO TORCUATO Embargo de salarios ALJORRA (LA) 783,40

30079700115285 0X2080630G BENSERIA — HAFID Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 31,60

30079700122359 0X2080712V BEN EL MOKHTAR — HABIB ALLAH Embargo de salarios TORRE-PACHECO 339,51

30079800001037 0X1471109Y SLIMANI — MOHAMMED Embargo de sueldos. HORTICHUELA 938,90

30079800001037 0X1471109Y SLIMANI — MOHAMMED Embargo de salarios HORTICHUELA 938,90

30079800001441 0X2078272S CHOUKRI — LAID Embargo de salarios SAN JAVIER 1.117,02

30079800007707 0X2346692W ANGELO — PASCALE Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 948,46

30079800011141 0X2086771G ECHCHAKIR — ABDENBI Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 2.485,80

30079800014676 0X2081360K SRHIRI — AHMED Embargo de sueldos. BALSICAS 4.334,38

30079800026396 022993318B VIDAL AGULLES JOSE ANTONIO Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 13.265,02

30079800033369 039034769C RUIZ LOPEZ ANGUSTIAS Embargo de salarios SAEZ (LOS) 2.792,13

30079800035793 0X2088475Y JABBOURI — AHMED Embargo de cuentas MIRADOR (EL) 3.323,47

30079800036100 007534399J ARENAS SANCHEZ MA CRUZ Embargo de cuentas ROLDAN 146,47

30079800036403 0X2202782A LAHMIDI — EL HASSANE Embargo de sueldos. SAN JAVIER 2.233,18

30079800036403 0X2202782A LAHMIDI — EL HASSANE Embargo de salarios SAN JAVIER 2.233,18

30079800039635 074427942B JIMENEZ JIMENEZ JACINTO Embargo de salarios 1.468,51

30079800047113 0X1306164V LAMHAMDI — MILOUD Embargo de salarios MIRADOR (EL) 739,00

30079800047416 0X2075467Q BOUCHNAFA — MOHAMED Embargo de sueldos. TORRE PACHECO 3.103,18

30079800047416 0X2075467Q BOUCHNAFA — MOHAMED Embargo de salarios TORRE PACHECO 3.103,18

30079800056914 0X2151557E RHANI — AHMED Embargo de salarios CARTAGENA 429,93

30079800059338 0X2041212P JBARIA — EL MUSTAFA Embargo de salarios BALSICAS 255,39

30079800064994 0X2083536N LAKHLIFI — LAKHDAR Embargo de salarios DOLORES 1.611,04

30079800071159 0X2085220V ABBASSI — EL MAMOUNE Req. previo al embargo MIRADOR (EL) 2.487,26

30079800071159 0X2085220V ABBASSI — EL MAMOUNE Embargo de sueldos. MIRADOR (EL) 2.487,26

30079800071159 0X2085220V ABBASSI — EL MAMOUNE Embargo de salarios MIRADOR (EL) 2.487,26

30079800084495 0X2072390K BENSERYA — ABDELKBIR Req. previo al embargo BALSICAS 1.807,65

30079800084495 0X2072390K BENSERYA — ABDELKBIR Embargo de cuentas BALSICAS 1.807,65

30079800094300 022922271B PEDRENO CASTILLO VICENTE Embargo de cuentas POZO ESTRECHO 12.867,13

30079800102077 023021028Y TORRES RODRIGUEZ ANTONIO Embargo de salarios TORRE-PACHECO 2.855,66

30079800102481 0X2312347L KADRI — SALAH Requerimiento de bienes SAN CAYETANO 1.810,53

30079800102481 0X2312347L KADRI — SALAH Embargo de cuentas SAN CAYETANO 1.810,53
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30079800112585 0X2086636F CHELQI — ABDELAZIZ Embargo de sueldos. CARTAGENA 586,01

30079800112585 0X2086636F CHELQI — ABDELAZIZ Embargo de salarios CARTAGENA 586,01

30079800129763 023022678T GONZALEZ HERNANDEZ LUIS Req. previo al embargo MANGA DEL MAR M 2.966,80

30079800129763 023022678T GONZALEZ HERNANDEZ LUIS Requerimiento de bienes MANGA DEL MAR M 2.966,80

30079900010259 0X2186012T BAYAD — AHMED Req. previo al embargo SAN JAVIER 686,79

30079900010259 0X2186012T BAYAD — AHMED Requerimiento de bienes SAN JAVIER 686,79

30079900026023 023000439W GARCIA PEREZ MARIA CARMEN Embargo de cuentas ALCAZARES (LOS) 3.039,21

30079900034713 0X2189853T LEMHAMDI — MOHAMMED Embargo de salarios BALSICAS 4.322,95

30079900037238 0X2072693W AZZAOUI — ABDELKADER Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 2.775,01

30079900037945 045298143B MATA SANCHEZ MARIA ISABEL Embargo de salarios TORRE-PACHECO 23,03

30079900040369 020418663E TOMAS GARCIA MARIA ASUNCION Embargo de cuentas PAGAN (LO) 1.729,97

30079900052796 026447526X FERNANDEZ PEINADO CARMEN Embargo de cuentas SAN PEDRO DEL P 6.094,96

30079900052796 026447526X FERNANDEZ PEINADO CARMEN Embargo de salarios SAN PEDRO DEL P 6.094,96

30079900053911 022912510W MARTINEZ MOYA MIGUEL Embargo de sueldos. ALCAZARES (LOS) 2.515,59

30079900055022 0X2079273G GUAMAN ORTIZ JOSE VIRGILIO Embargo de cuentas PUEBLA (LA) 2.184,29

30079900071388 0X2157224P KHALFAOUI — NADIA Embargo de cuentas MERONOS (LOS) 3.028,76

30079900080078 0X2069950L MOUKHOU — HASSAN Embargo de salarios FORTUNA 2.985,42

30079900080179 0X2087575A KASMI — LAMNAOUAR Embargo de cuentas SAN CAYETANO 2.151,40

30079900082102 0X2091550E ZEHHAF — MOHAMMED Embargo de salarios LOBOSILLO 512,49

30079900084324 0X2126373T MESBAHI — EL BACHIR Embargo de cuentas ROLDAN 1.266,40

30079900085637 026459651Z GARCIA MUNOZ JUAN ANTONIO Embargo de salarios ROLDAN 2.486,72

30079900087556 0X2219271R SEHLI — MEROUANE Embargo de cuentas TORRE-PACHECO 953,90

30079900103320 0G30712939 CLUB DE HIPICA «EL PUNTAL» Dil. embargo de bienes CARTAGENA 3.988,90

En San Javier a 11 de abril de 2005.—El Recaudador Ejecutivo, Gabriel Carrilero Franco.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4689 Expediente de petición de concesión provisional y en precario.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de petición de concesión provisional y en precario de un volumen de
3.303 m³ al año de la EDAR de Valladolises para el riego de 1 Ha.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de información pública (sin competencia de
proyectos tal y como establece el artículo 128 y ss. del Reglamento de D.P.H., al ser el caudal inferior a 8 l/s.), según lo
establecido en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales de la petición presentada se exponen a continuación:

Peticionario: Víctor Guillamón Hernández Mora.
Referencia: CSR-56/2004.
Representante: José Guillamón Melendreras.
Tipo de recurso: Aguas Residuales.

Destino de las aguas: Riego.
Volumen máximo anual de agua: 3.303 m³.
Superficie regable: 1 Ha.

Lugar o paraje: EDAR de Valladolises.
Término municipal y provincia: Murcia (Murcia)
Imposición de servidumbre de acueducto: no.
Ocupación del dominio público hidráulico: no.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 97
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 29 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10329
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura,
con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001 Murcia, donde asimismo podrá examinarse, en el Área de Dominio Público
Hidráulico, el expediente en horas de oficina.

Murcia, 7 de abril de 2005.—El Comisario de Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4874 Petición de concesión provisional.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de Petición de concesión provisional y en precario de un volumen de
12.000 m3/año para el riego de 4 Has de cítricos procedentes de la EDAR de la fábrica El Casón de Carrascoy, S.L».

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de información pública (sin competencia de
proyectos tal y como establece el art. 128 y ss. del Reglamento de D.P.H., al ser el caudal inferior a 8 l/s.), según lo esta-
blecido en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de que
los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales de la petición presentada se exponen a continuación:

Peticionario: El Casón de carrascoy, S.L.
Referencia : CSR-25/2004
Representante: Fernando Muñoz Martínez
Tipo de recurso: Aguas residuales depuradas
Destino de las aguas: Riego
Volumen máximo anual de agua: 12.000 m3

Superficie regable: 3 Ha.
Lugar o paraje: Edar de la propia fábrica.
Término municipal y provincia: Alhama de Murcia, (Murcia)
Imposición de servidumbre de acueducto: No
Ocupación del dominio público hidráulico: No

Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura,
con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001 Murcia, donde asimismo podrá examinarse, en el Área de Dominio Público
Hidráulico,, el expediente en horas de oficina.

Murcia, 30 de marzo de 2005.—El Comisario de Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Caravaca
de la Cruz

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4738 Expediente de dominio. Exceso de cabida
391/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30015 1 0202899/2004.
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de

cabida 391/2004.
Sobre: Otras materias.
De: Julián García Martínez.
Procurador: José Giménez Ruiz.

Doña Brígida Gil Páez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Caravaca de la Cruz.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento expediente de dominio. Inmatriculación 391/
2004 a instancia de Julián García Martínez para la
inmatriculación y exceso de cabida de las siguiente finca:

«En tan repetida situación y riego, un trozo de tie-
rra que mide de superficie veintiocho áreas, ochenta y
siete centiáreas y cincuenta decímetros; linda; Norte,
Isabel García Torres; Sur Juan Manuel Molina; Este, la
anterior de Isabel García Martínez; y Oeste, casa y
ejidos de Antonio y Julián García Martínez y otros».

Finca cuya descripción se solicita quede de la si-
guiente forma:

«Terreno rústico situado en el paraje conocido
como Cañada del Calvo, Cehegín, de superficie cua-
renta y un áreas, ochenta y una centiáreas (0,4181 Ha)
de los cuales, veintiocho áreas con catorce centiáreas
(0,2814 Ha.) se encuentran destinadas a frutales de re-
gadío y, el resto de trece áreas sesenta y siete centiá-
reas (0,1367 Ha.), constituyen monte matorral com-
prendidos en la parcela 96 del polígono 40 del catastro
de rústica de Cehegín, Linda Norte, Isabel García
Martínez; Sur, Camino vecinal; Este, Jerónimo Molina
Ortega y Oeste, Julián Martínez García».

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da para que en el término de los diez días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a don Antonio García Martínez,
don Jerónimo Molina Ortega y don Julián Martínez
García, como propietarios de las fincas colindantes,
para que dentro del término anteriormente expresado
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Caravaca de la Cruz a cuatro de abril de dos
mil cinco.—El/La Juez.—El/La Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3867 Suspensión de pagos 72/2004.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G: 30024 1 0200621/2004.
Procedimiento: Suspensión de pagos 72/2004.
Sobre: Suspensión de pagos.
De: Curtidos San Cristóbal 6 Sociedad Limitada.
Procurador: Juana-María Bastida Rodríguez.

Doña Beatriz Sánchez Marín, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Dos de Lorca.

Hago saber: Que en resolución de fecha 9 de mar-
zo de 2005 dictada en el expediente de referencia en el
que he declarado en estado legal de suspensión de
pagos y de insolvencia provisional, por ser el activo su-
perior al pasivo a Curtidos San Cristóbal 6 Sociedad Li-
mitada - Carretera de Caravaca, Complejo Industrial La
Serreta s/n Lorca he acordado convocar nuevamente a
Junta General de Acreedores para el día 9 de mayo de
2005 a las 11 horas al no alcanzarse por los acreedo-
res que han votado a favor del convenio presentado las
tres quintas partes del total del pasivo del deudor, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Calle Co-
rregidor n.º 1, haciéndoles saber que pueden concurrir
personalmente o por medio de representante con po-
der suficiente y debiendo presentar el título justificativo
de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos en
la Junta, participándoles asimismo que, tanto el dicta-
men como los demás documentos presentados por los
Interventores estarán de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado con el fin de que puedan obtener las no-
tas que estimen oportunas.

Dado en Lorca, 10 de marzo de 2005.—El/La Se-
cretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4697 Juicio Verbal 341/2004.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0200418/2004.
Procedimiento: Juicio Verbal 341/2004.
Sobre: Juicio Verbal.
Procuradora: Carmen Margarita Vaquero Gómez.
Contra: Tovar Obras y Construcciones Pedro Tovar

Hernández.
En el procedimiento de referencia ha recaído sen-

tencia cuya cabeza y Fallo, son del tenor literal siguiente:
Sentencia. En Murcia a veintinueve de junio de dos

mil cuatro. Vistos por mí Yolanda Pérez Vega,
Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia Dos
de esta Ciudad, los presentes autos de juicio verbal,
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tramitado en este Juzgado con el número 341/04 a ins-
tancias de José Francisco Muñoz Robles, representado
por la Procuradora Carmen Margarita Vaquero Gómez y
defendido por la Letrado María José Perales Sánchez,
contra la mercantil Tovar Obras y Construcciones Pedro
Tovar Hernández declarado en rebeldía, por reclama-
ción de cantidad y

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por la

Procuradora Carmen Margarita Vaquero Gómez en
nombre y representación de José-Francisco Muñoz Ro-
bles, debo condenar y condeno a la sociedad Tovar
Obras y Construcciones Pedro Tovar Hernández, al
pago de la cantidad de quinientos cuarenta y cuatro
euros y treinta y cuatro céntimos de euros (544,34), así
como a los intereses legales correspondientes desde
la fecha de 18 de marzo de 2004 hasta el completo
pago y al abono de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán preparar recur-
so de apelación en este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles a partir de la notificación, el cual en su
caso, se sustanciará ante la Ilma. Audiencia Provincial
de esta Capital.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certi-
ficación a los autos, definitivamente Juzgando en prime-
ra instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Tovar Obras y Construcciones Pedro Tovar Hernández,
se extiende la presente para que sirva de cédula de no-
tificación.

Murcia a cinco de enero de dos mil cinco.—El/La
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Once de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4685 Procedimiento: Expediente de Dominio.
Inmatriculación 503/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 110421/2003.
Sobre otras materias.
De doña María del Carmen Ruiz Morata, Antonio

Ruiz Morata, Francisco Ruiz Morata, Fulgencia Ruiz
Morata, Lucía Ruiz Morata.

Procurador Sr. José Julio Navarro Fuentes.
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia número Once de Murcia.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el

procedimiento expediente de dominio. Inmatriculación
503/2003, a instancia de María del Carmen Ruiz Morata,
Antonio Ruiz Morata, Francisco Ruiz Morata, Fulgencia

Ruiz Morata, Lucía Ruiz Morata, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana.- Solar sito en término de Murcia, partido
de San Benito, Carril de la Condesa n.º 6, que ocupa
una extensión total de 1.100 metros cuadrados y que
linda, Norte, Calle de su situación, Sur, «Antonio
Martínez Belmonte C.B.», Calle Río Pliego 28, Oeste,
Comunidad de Propietarios del Carril de la Condesa
número 4, y Este, Carril de los Veras».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publicación
de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Murcia, a 10 de marzo de 2005.—El/La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4575 Número de Autos 790/2004.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de Autos: 790/2004.
Demandante: Manuela Rodríguez Pérez.
Demandado: M.ª Luisa Espinosa Diaz de

Argandoña, Mutua MAZ, INSS, TGSS.
Acción: Incapacidad Temporal.

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario/a del Juzgado
de lo Social número Uno.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-

ceso número seguido a instancia de Manuela
Rodríguez Pérez contra M.ª Luisa Espiñeira Díaz de
Argandoña, INSS, TGSS, y Mutua MAZ, sobre Incapaci-
dad Temporal, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a 7 de abril de 2005.

Antecedentes de hecho ......

Fundamentos jurídicos ......

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por doña

Manuela Rodríguez Pérez contra la Mutua MAZ debo
condenar a ésta al pago a aquélla de la cantidad de
669,6 euros, sin perjuicio del derecho de la Mutua a re-
petir contra la empresa, absolviendo al INSS y a la
TGSS por falta de legitimación pasiva.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y
hágaseles saber que contra la misma cabe Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días
a contar del siguiente al de su notificación, anunciándolo
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ante este Juzgado, y obliga al ente gestor a presentar
certificación acreditativa de que comienza el pago de la
prestación y de que lo proseguirá durante la tramitación
del recurso. En cuanto a la empresa condenada, que
para hacer uso de este derecho deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae en la cuenta establecida
por este Juzgado en el Banesto, sito en Avd. de la Liber-
tad s/n, Edif. Clara, de esta ciudad, número de cuenta
309200065-90/04, asimismo deberá constituir un de-
pósito de 150,25 euros (25.000 ptas) en la mencionada
Entidad Bancaria y número 309200067, acreditándolo
mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le
sera admitido el recurso, y designar un domicilio en la
Sede de la referida Sala del citado Tribunal a efectos de
notificación, para dar cumplimiento a lo establecido por
el artículo 195 de la vigente L.P.L.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada M.ª Luisa Espineira Díaz de Argandoña,
que últimamente tuvo su domicilio en esta localidad, y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifi-
caciones se verificarán en Estrados de este Juzgado.

En Murcia a 12 de abril de 2005.—El Secretario Ju-
dicial, Pascual Sáez Domenech.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4571  Procedimiento Ejecución 40/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución

40/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de D. Manuel Guillén Gabarrón contra la empre-
sa Grupo Armiconsa Murcia, S.L., Kosman Desarrollos
S.L., Pinturalia Murcia S.L., Lor Veneziano S.L., sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Auto S. S.ª. Secretario Judicial.
D.ª Victoria Juárez Arcas.
En Murcia, a 12 de abril de 2005.

Hechos

Razonamientos Jurídicos

Dispongo
Primero. Proceder a la ejecución solicitada por D.

Manuel Guillén Gabarrón contra Grupo Armiconsa Mur-
cia S.L., Kosman Desarrollos, S.L., Pinturalia Murcia

S.L., Lor Veneziano S.L. por un importe de 1631,22
euros de principal más 165 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo. Trabar embargo sobre los bienes de la/
s demanda/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación e los
mismos y a tal fin, expídase a la averiguación de los
mismo y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayuntamien-
to de Murcia, Servicio de Índices del Decanato Autonó-
mico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para
cubrir el principal y costas presupuestadas. Líbrase a
tal fin el oportuno oficio al Ilmo. Sr. Delegado de la
A.E.A.T.

Tercero. Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600,01 euros por cada día de retraso.

Cuarto. Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto. Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el térmi-
no de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Conforme.—La Magistrado-Juez.—La Secretario
Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Kosman Desarrollos S.L., que tuvo su domicilio en esta
Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, a 12 de abril de 2005.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4572 Procedimiento ejecución 6/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

6/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de doña María Giménez Carreño contra la em-
presa Gomuiz Asociados, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Propuesta del Secretario Judicial.
Doña Victoria Juárez Arcas.

Auto
En Murcia a siete de abril de dos mil cinco.

Hechos ......

Razonamientos jurídicos ......

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado Gomuiz Asociados, S.L.,

en situación de insolvencia con carácter provisional por
importe de 2.100,82 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.
Conforme.—Ilmo. Sr. Magistrado.—El/La Secreta-

rio Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Gomuiz Asociados, S.L., que tuvo su domicilio en esta
Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a 7 de abril de 2005.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4574 Procedimiento de ejecución 62/2003.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005022/2003.
N.º Autos: Demanda 694/2003.
N.º Ejecución: Ejecución 62/2004.

Materia: Ordinario.
Demandado: Cauchoplast, S.A.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario del Juzgado de
lo Social número Cuatro de Murcia.

Hace saber
Que en virtud de lo acordado en resolución del día

de la fecha en el procedimiento de ejecución 62/2004
que se sigue en este juzgado a instancia de Antonio
Ortuño Mañogil y otros contra Cauchoplast, S.A. los si-
guientes bienes:

Lote n.º 1. Finca número 8068-N, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Murcia número Cinco en el li-
bro 02 tomo 3169, folio 036.

Referencia catastral 1572201XH6017S0002JJ.
Rústica. Trozo de tierra riego morel, en término

municipal de Murcia, partido de la Albatalía.
Linda: Norte, Joaquín Andréu, José Guerrero y

José Hernández. Sur, Antonio Martínez Nevado. Oeste,
Domingo Meseguer, Francisco Sánchez y otros, camino
brazal regador por medio. Este, Antonio Martínez Nevado.

Tiene de cabida setenta áreas, treinta y siete cen-
tiáreas, cincuenta y cinco decímetros cuadrados.

Dentro de los linderos de esta finca existen las si-
guientes edificaciones:

1.ª Una nave de planta baja, sin distribución inte-
rior, destinada a almacén, de catorce metros de facha-
da por treinta de fondo, consta de entramado de cubier-
ta en formas metálicas y uralita de dos aguas, fábrica
de ladrillo de un asta en muros enlucidos de yeso blan-
co en parámetros verticulares, puerta metálica enrolla-
ble en la entrada, ventanales de hormigón con cristal
doble y mide una superficie construida de cuatrocientos
veinte metros cuadrados.

2.ª Una nave de planta baja, sin distribución interior,
colindante con la descrita finca, de catorce metros de fa-
chada de fondo, consta de entramado de cubierta en hor-
mas metálicas y uralita de yeso blanco en parámetros
verticales, puerta metálica enrollable en la entrada, ven-
tanales de hormigón con cristal doble. Superficie cons-
truida de cuatrocientos veinte metros cuadrados.

3.ª Una nave ubicada en el Carril de los Penchos,
sin número, partido de la Albatalía, según el título pero en
realidad esta situada en Senda de Granada, Carril de los
Penchos, Guadalupe, de planta baja y superior, mide
treinta y seis metros, treinta centímetros de longitud, por
treinta metros de anchura, o sea una superficie de mil
ochenta y nueve metros cuadrados, en el que se ubicaran
en la planta baja, los aseos y vestuario de personal pro-
ductor, así como un almacén y la escalera de acceso a la
planta superior que esta compuesta de vestíbulo, admi-
nistración general, dos despachos y un aseo.

La superficie total construida es de mil ciento
ochenta y nueve metros cuadrados, en el que se ubica-
ran en planta baja, los aseos y vestuarios del personal
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productor, así como un almacén y la escalera de acce-
so a la planta superior que esta compuesto de vestíbu-
lo, administración general, dos despachos y aseo. La
total superficie construida es de mil ciento treinta y nue-
ve metros cuadrados. Consta de entramado de cubierta
en formas metálicas y uralita en dos aguas, fábrica de
ladrillo de un asta de muros, enlucidos de yeso blanco
en parámetros verticales, puerta metálica enrollable en
la entrada, ventanales de hormigón con cristal doble.

Que sobre parte de esta finca, la sociedad que más
adelante se dirá, ha construido la edificación siguiente:
Una Nave Industrial, ubicada en Carril de los Penchos
174, partido de la Albatalía según el título pero en reali-
dad esta situado en Senda de Granada, Carril de los
Penchos, Guadalupe; en planta baja, de estructura metá-
lica, con cerramiento en bloques prefabricados de hor-
migón, cubierta de chapa galvanizada carpintería metáli-
ca y solado de hormigón vibrado, con una zona
destinada a laboratorio con solado de terrazo cerámico,
cerramientos alicatados y falso techo de material aislan-
te. Tiene una superficie de trescientos metros cuadra-
dos. Tiene los mismos linderos que la finca sobre la que
se enclava.

Valoración lote número uno 60.099,42 euros des-
contadas cargas.

Lote n.º 2

Línea 1 Maquinaria:
Cambiador de filtros hercos mod. Hd-7.
Camisa para máquina extrusora.
Husillo de 200 de Intosa.
Convertidor frecuencia 2,5 KW marca mahesa.
Convertidor frecuencia marca mahesa en

extrusora.
Mezclador horizontal carugil.
Caja eléctrica extrusora.
Reductor enfriadora.

Línea 2 Maquinaria:
Extrusora conver 90di mezclador enfriador.
Husillo unión 150.
Balanza electrónica mini 6 Kgs.

Línea 4 Maquinaria:
Extrusora 1H unión 50.
Mezclador acero inox. Carugil 320L.
Ciclón de 1,75 por 90 (Asp. Tecn. Yecla).

Línea 5 Maquinaria:
Báscula electrónica de 15 Kgs.
Mezclador interno Guix- 75.
Silo mezclador 10.000 L. Inox. 2 MM.
Turbina centrífuga.
Vibrador bondi BGRC-800/15.
Silo secador mezclador 5.000 L. Inox.

Línea 6 Maquinaria:
Ciclón 4 KW 380 V marca mahesa.
Pesado y llenado sacos automático.
Mezclador enfriador volcán 100/200.
Extrusora covema 125.
Husillo y piña jeloficadora covema 125.

Línea 8 maquinaria:
Fuente agua fría 25-MCX.
Aspa mezcladora cp-160.
Mezclador enfriador caccia cp-160.
Extrusora mapre 100.
Alimentador forzado ext cm-80.
Silo mezclador 10.000 L. inox. 2 MM.
Máquina inyectar.

Maquinaria y elementos de exterior de las naves:
Aparcamiento de estructura metálica de 30 mts.
Caseta metálica de 5 x 2 metros.
Sistema de lavado con balsas, cinta carugil.
Lavadero de caucho auto rema.
Secadero rotativo de graza solutec.
Silo D.O.P. 5000 L. acero inx.
Elevador cagilones inox.
Sistema de dosificación automática aditivos.
Bascula puente electrónica de 60.000 Kgs.
Sistema de dosificación automática mezclador.
Secado de caucho.
Elevador de cangilones.
Cuatro bombas de trasiego aceite dop y caucho.

Maquinaria y elementos depositados en naves y
oficinas:

Bascula marca aviso de 250 Kg. número 37630.
Instalación aire acondicionado en laboratorio.
Estanterías tecny stand.
Aire acondicionado en despacho almacén.
Alarma marca Chillida.
Dos cuadros metálicos de baja condensador.

Cuadro eléctrico de baja condensador.
Acondicionador aire entrada oficina.
Un polipasto.
Acondicionador de aire acondicionado.
Flexómetro ross con cámara frigorífica en laboratorio.
Silo mezclador Horz. Mezclado pvc.
Plataforma metálica de elevación.
Cuatro estanterías suministros.
Cinta transformadora, mezclado pvc.
Conjunto palets metálicos.
Instalación de protección plataforma elevadora.
Conjunto de convertidores marca mahesa en va-

rias líneas.
Husillo sin fin 2300 mm.

Mobiliario:
Un armario bajo para archivar de madera con 3

módulos y seis puertas color cerezo.
Una mesa despacho de 1,20 m. aproximadamente

color pino oscuro.
Un armario bajo de cuatro módulos con puertas y

lejas color pino oscuro.
Una mesa de despacho haciendo L de color caoba.
Un mueble bajo compuesto de 3 módulos, uno de

ellos con 2 lejas.
Valoración Lote número dos, 47.852,59 euros.
La subasta se celebrará el día 23 de junio del

2005 a las 11 horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado sito en Avda. de la Libertad, 8,
2.ª Planta, siendo la valoración que consta al pie de los
bienes una vez practicada la liquidación de cargas.
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La situación posesoria del inmueble es la si-
guiente. Sin actividad.

Las condiciones generales y particulares para tomar
parte en la subasta se encuentran publicadas en Edictos
fijados en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a las partes y terce-
ros interesados, una vez se haya publicado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expido el presente en Mur-
cia a cinco de abril de dos mil cinco.—El/La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4699 Juicio ejecutivo 373/2000.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30039 1 0200564/2000.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo 373/2000.
Sobre: Otras materias.
Contra: Luis Hernández Jiménez, Lucidio Nieto

Collado.

Cédula de notificación

Doña María Teresa Pedros Torrecilla, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
la ciudad de Totana, por medio del presente
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y

bajo la actuación de la Sra. Secretaria que refrenda, se
siguen los autos de Juicio Ejecutivo número 373/00,
instados por el Procurador Sr. Hernández Foulquié, en
nombre y representación de Banco Santander Central
Hispano, S.A., contra otros y don Lucidio Nieto Collado,
en la actualidad en paradero desconocido, y con último
domicilio en Avda. Río Segura número 6 de Murcia, en
cuyo procedimiento se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada contra don Luis Hernández Jiménez y
don Lucio Nieto Collado y contra sus respectivos cónyu-
ges a los solos efectos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados y con su importe íntegro pago a Banco
Santander Central Hispano, S.A., de la cantidad
7.777,33 euros de principal y los intereses legales y
costas causadas y que se causen en las cuales expre-
samente condeno a dichos demandados.

Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado en término de quinto día ...»

Sirva el presente de notificación en forma legal de
la sentencia dictada en los indicados autos al deman-
dado declarado en rebeldía y en paradero desconocido
don Lucidio Nieto Collado.

Dado en Totana a siete de marzo de dos mil cin-
co.—La Juez de Primera Instancia e Instrucción número
Dos de Totana.—La Secretario.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4740 Expediente de dominio. Reanudación del
tracto 107/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30043 1 0200598/2005.
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanuda-

ción del tracto 107/2005.
Sobre: Otras materias.
De: Francisco Palao Díaz.

Doña María Dolores García Navarro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Yecla.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-

dimiento Expediente de dominio. Reanudación del tracto
sucesivo 107/2005, a instancia de don Francisco Palao
Díaz; expediente de dominio para la reanudación del tracto
sucesivo registral del dominio útil de la siguiente finca:

Rústica: En el término de Yecla, Paraje del Pozuelo,
un trozo de tierra llamada La Carrasca, de cabida trece
fanegas y un celemín, igual a nueve hectáreas, cincuenta
y una áreas. Linda Poniente Vereda del Monte y por los
restantes vientos con Amancio Alfocea y tierras de la pro-
piedad del promotor del presente expediente. Es la Finca
Registral n.º 8.283, aparece inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, al Tomo 1.132, Libro 638 de Yecla,
Folio 144. Esta finca se formó por segregación de la
9.962, al folio 187, del tomo 789, parcela C) de cabida 36
hectáreas, 33 áreas y 50 centiáreas. De esa superficie,
28 fanegas fueron cedidas para plantación de olivos y vi-
ñas a varios colonos. Por escritura otorgada en Yecla 2
de septiembre de mil ochocientos ochenta y tres se ce-
dieron veinte fanegas en arrendamiento enfitéutico per-
petuo para plantación de viña y olivar a varios colonos; y
por escritura de 13 de diciembre de mil ochocientos
ochenta y cuatro, las ocho fanegas restantes.

La totalidad de la finca (no solo el dominio directo)
se encuentra catastrada como parcela 79 del Polígono
7 del Catastro a nombre de don Francisco Palao Díaz
(promotor del expediente).

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da para que en el término de los diez días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita por medio del presente a los ti-
tulares registrales de la cesión sobre parte de la finca
matriz que son don Juan Vicente Azorín, don Juan
Puche Morales, don Domingo Azorín Muñoz, don Pedro
Marco Lara, don Bartolomé Muñoz Chinchilla, don Fran-
cisco Azorín Millán, don Antonio Coloma Ortega y doña
Juana Candela García, así como a sus herederos y
causahabientes, en su caso, para que dentro del térmi-
no anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Yecla a dieciocho de marzo de dos mil cinco.—
El/La Juez.—El/La Secretario.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4919 Modificación de ordenanza de suministro de
agua potable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Bullas, en sesión
celebrada el día 6 de abril de 2005, acordó la aproba-
ción provisional de la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la Tasa por el Suministro de Agua
Potable.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho Acuerdo.

Bullas, 7 de abril de 2005.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4547 Aprobación inicial Presupuesto General 2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria celebrada el día 14 de abril del
2005, el Presupuesto Municipal General para el Ejerci-
cio del 2005, se anuncia que estará expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, en unión de la
documentación correspondiente, por espacio de 15
días hábiles siguientes a la publicación de este Edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», durante
los cuales se admitirán reclamaciones, que deberán
presentarse ante el Pleno de esta Corporación, que las
resolverá en el plazo de un mes.

Si al término del periodo de exposición no se hu-
bieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado.

Caravaca de la Cruz, 15 de abril de 2005.—El Alcalde,
Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consorcio «Marina de Cope»
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4569 Presupuesto General.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales RDL 2/2004, de 5 de marzo, se ex-
pone al público, resumido a nivel de capítulos el Presu-
puesto General del Consorcio «Marina de Cope» defini-
tivamente aprobado, del ejercicio de 2005.

Gastos
Presupuesto Consorcio Marina de Cope

Capítulos Total líquido (euros) % s/Total
A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 40.000,00 13,793

2. Gastos Bienes Ctes. y Serv. 160.000,00 56,172

200.000,00 68,966

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 90.000,00 31,034

90.000,00 31,034

Total presupuesto de gastos 290.000,00

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

4. Transferencia corrientes 200.000,00 68,966

200.000 68,966

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 90.000,00 31,034

90.000,00 31,034

Total presupuesto de ingreso: 290.000,00

De forma que según lo previsto en el artículo 170
del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales RDL 2/2004, de 5 de marzo, las per-
sonas y entidades que se indican y por los motivos que
se expresan, pueden interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha jurisdicción.

Murcia, 12 de abril de 2005.—El Presidente, José
Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4898 Expediente de Modificación Estructural N.º 5.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 13 de abril de 2005, acordó someter a información pú-
blica como Avance, el expediente de Modificación Estruc-
tural N.º 5 de la Revisión de las NN.SS. vigentes, tendente
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a la clasificación de terrenos no urbanizables como
urbanizables de uso residencial de baja densidad, propo-
niendo una delimitación del ámbito previsto, al amparo del
Convenio Urbanístico suscrito entre la Mercantil Profu,
S.A., y este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las alternativas y sugerencias
que estimen convenientes en defensa de su derecho,
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

El expediente se encuentra de manifiesto en las
dependencias del área de urbanismo, sitas en la Casa
Consistorial de esta localidad.

Fuente Alamo de Murcia, 14 de abril de 2005.—La
Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4722 Aprobados Padrones.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Alcaldía de Jumilla,
Se pone en conocimiento de los contribuyentes in-

teresados, que por acuerdo de Junta de Gobierno Local
de este Excmo. Ayuntamiento de fecha 11/04/2004, han
sido aprobados los siguientes padrones:

Padrón de Vados Permanentes por importe de
56.386,63 euros,

Padrón de Cotos de Caza por importe de 5.933,79
euros,

Padrón de Quioscos por importe de 8.072,09
euros.

Asimismo, se pone en conocimiento que el perio-
do voluntario de pago  será del 5 de mayo al 5 de julio
de 2004 ambos inclusive.

El pago de los recibos podrá  hacerse efectivo en
la entidades bancarias colaboradoras.

En el supuesto de que dichos recibos no obrasen
en poder del titular porque no se reciban o extravíen, po-
drá solicitarse un duplicado en la Oficina de Recauda-
ción Voluntaria sita en este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 88 del Reglamento General de Recau-
dación.

Jumilla a 4 de abril de 2004.—El Alcalde, Francisco
Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3868 Padrón catastral del Impuesto de Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo del
14 Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público
que el padrón catastral del Impuesto de Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, correspon-
diente al ejercicio de 2005, se encuentra expuesto al pú-
blico por periodo de 15 días a contar desde el día si-
guiente al de la inserción del correspondiente anuncio
en el BORM. Las consultas podrán realizarse en las Ofi-
cinas de Recaudación sitas en C/ Goya 2 en horario de
9 a 14 horas de lunes a viernes.

Contra la inclusión, exclusión, o alteración de
cualquiera de los datos de los que consta el Padrón
que constituye acto administrativo cabe interponer re-
curso de reposición potestativo ante el Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de Murcia
Provincia o reclamación económico administrativa
ante el Tribunal Económico Administrativo de la Re-
gión de Murcia, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la finalización del plazo de expo-
sición pública.

La interposición de recurso de reposición o recla-
mación económico administrativa contra los actos cita-
dos no originarán la suspensión de los actos
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde el
órgano administrativo o el Tribunal Económico Adminis-
trativo competente, de conformidad con lo establecido
en el Art. 111 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la liquidaciones practicadas en concepto
de este impuesto cabe interponer recurso de reposi-
ción previo al contencioso administrativo ante la Alcal-
día Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un
mes, la interposición de recurso no paralizará la vía ad-
ministrativa del cobro de las liquidaciones practicadas
a no ser que estas se garanticen en la forma legalmen-
te establecida, todo ello conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El cómputo de plazos se realizará a partir del día
inmediato siguiente al término del periodo de exposi-
ción pública.

Mediante el presente anuncio y de conformidad
con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación (RD 1684/1990 de 20 de diciem-
bre) se inicia periodo voluntario de ingreso en concepto
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Rústica y Urbana)
de Las Torres de Cotillas.
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El plazo para el pago en periodo voluntario se fija
entre los días 15 de mayo al 15 de julio.

El presente edicto surte los efectos del artículo
102 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, de notificación colectiva.

Los documentos para efectuar el pago podrán
retirarse en la Oficina de Recaudación del Ayuntamien-
to de Las Torres de Cotillas, en C/ Goya 2, de lunes a
viernes en horario de nueve de la mañana a dos de la
tarde.

El ingreso se efectuará mediante la presentación
del correspondiente documento en cualquiera de las
entidades bancarias en las cuentas restringidas de re-
caudación existentes al efecto.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo vo-
luntario las deudas se exigirán por el procedimiento
de apremio y devengarán el recargo de apremio, inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Las Torres de Cotillas, 18 de abril de 2005.—El
Alcalde, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4906 Aprobadas las bases del IV Premio
Periodístico, Marcos García.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante resolución de la Comisión Ejecutiva
del día 18 de abril de 2005 se aprobaron las Bases del
IV Premio Periodístico, Marcos García a cuyo efecto se
hace público el siguiente anuncio:

A) Objeto:
El Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en colaboración

con los Centros de Educación Secundaria de esta Ciu-
dad, convoca el IV Premio Periodismo “Marcos García”
de conformidad con las Bases aprobadas por la Comi-
sión Ejecutiva del Instituto Municipal de Juventud del pa-
sado día 18 de abril de 2005.

B) Plazo de presentación:
Los trabajos deberán enviarse al Instituto Munici-

pal de Juventud, sito en Lorca, calle María Agustina, Edi-
ficio Posada Ovalo, bajo, s/n, antes de las 14 horas del
día 16 de diciembre de 2005.

C) Servicio donde se encuentra el expediente:
Las Bases se encontraran a disposición de los in-

teresados en dicho Organismo.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Lorca a 18 de abril de 2005.—La Vicepresidenta del
IMJUVE, Cristina Sánchez Abril.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4907 Concesión de subvenciones por el Instituto
Municipal de Juventud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante resolución de la Comisión Ejecutiva
del día 18 de abril de 2005 se aprobaron las Bases
para la concesión de subvenciones por el Instituto Muni-
cipal de Juventud a las Asociaciones Juveniles del Muni-
cipio de Lorca a cuyo efecto se hace público el siguien-
te anuncio:

A) Bases para la Concesión de Subvenciones a
las Asociaciones Juveniles para Programas de
Equipamiento, 2005:

Importe máximo: 12.000,00 euros.

Plazo de presentación: 30 días naturales a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el pre-
sente Boletín hasta las 14:00 horas del último día.

B) Bases para la Concesión de Subvenciones a
las Asociaciones Juveniles para Programas Anuales
de Actividades, 2005.

Importe máximo: 10.149,05 euros.

Plazo de presentación: 30 días naturales a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el
presente Boletín hasta las 14:00 horas del último
día.

C) Bases para la Concesión de Subvenciones a
las Asociaciones Juveniles para Programas Temáticos
Específicos, 2005.

Importe máximo: 18.000,00 euros.

Plazos de presentación:

1.- Proyectos Específicos Temáticos a realizar en
los meses de mayo, junio, julio y agosto finalizará el
plazo de presentación el día 15 de mayo de 2005 a las
13:00 horas.

2.- Proyectos Específicos Temáticos a realizar en
los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciem-
bre finalizará el plazo de presentación el día 1 de sep-
tiembre de 2005 antes de las 13:00 horas.

Las Bases Reguladoras aprobadas conjuntamen-
te con la documentación necesaria que deban de incor-
porarse a las solicitudes de subvención, se encuentran
a disposición de los interesados en este Instituto Munici-
pal de Juventud, con domicilio en Edificio Posada Ovalo,
Bajo, s/n.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Lorca a 18 de abril de 2005.—La Vicepresidenta del
IMJUVE, Cristina Sánchez Abril.
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Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4742 Licitación de la obra «Renovación de
saneamiento, agua y servicios en calles
Meseguer, Andalucía, del Duque y otras».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en se-
sión ordinaria celebrada el día 1 de abril de 2005, el
Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares para la
contratación ordinaria, por el sistema de concurso, por
procedimiento abierto, de la obra «Renovación de Sa-
neamiento, Agua y Servicios en Calles Meseguer, Anda-
lucía, del Duque y otras», se ordena la publicación del
presente anuncio de licitación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Los Alcázares.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras consistentes en

la renovación de las conducciones de saneamiento,
agua y servicios.

b) Lugar de ejecución: Calles Meseguer, Andalu-
cía, del Duque y otras de Los Alcázares.

c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 189.774,00 euros.

5. Garantía.
Provisional: 3.795,48 Euros (2% del presupuesto

de licitación).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Alcázares.

b) Domicilio: Avenida de la Libertad, 40

c) Localidad y Código Postal: Los Alcázares
30.710.

d) Teléfono: 968 57 50 47.

e) Telefax: 968 17 11 90.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación:

Grupo Subgrupo Categoría
E 1 c

G 6 c

8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será en horas de oficina durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 7 del Pliego de Cláusulas.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Indicado en el apartado 6.
b) Fecha: El primer día hábil siguiente al de la pre-

sentación.
c) Hora: A las doce horas.
10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11. Pliego de Condiciones Económico-Adminis-

trativas.
De conformidad con de lo dispuesto en el art.

122.2 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, queda ex-
puesto al público en la Secretaría durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anun-
cio para que puedan presentarse reclamaciones, si
bien, la licitación se aplazará cuando resulte necesario,
en el supuesto de que se formulasen reclamaciones.

Los Alcázares a 4 de abril de 2005.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4743 Licitación de la obra «Renovación de
saneamiento, agua y servicios en calle del
Espejo y otras».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en se-
sión ordinaria celebrada el día 1 de abril de 2005, el
Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares para la
contratación ordinaria, por el sistema de concurso, por
procedimiento abierto, de la obra «Renovación de Sa-
neamiento, Agua y Servicios en Calle del Espejo y
otras», se ordena la publicación del presente anuncio
de licitación:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Los Alcázares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras consistentes en

la renovación de las conducciones de saneamiento,
agua y servicios.

b) Lugar de ejecución: Calle del Espejo y otras de
Los Alcázares.

c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 68.565,50 euros.
5. Garantía.
Provisional: 1.371,31 Euros (2% del presupuesto

de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Alcázares.
b) Domicilio: Avenida de la Libertad, 40
c) Localidad y Código Postal: Los Alcázares

30.710.
d) Teléfono: 968 57 50 47.
e) Telefax: 968 17 11 90.
f) Fecha límite de obtención de documentación e

información: El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera acreditada por

uno o varios de los medios establecidos en el art. 16.1
a), b) o c) del T.R.L.C.A.P.

b) Solvencia técnica acreditada por uno o varios de
los medios establecidos en el art. 17 a), b), c), d) y e)
del T.R.L.C.A.P.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será en horas de oficina durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 7 del Pliego de Cláusulas.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Indicado en el apartado 6.
b) Fecha: El primer día hábil siguiente al de la pre-

sentación.
c) Hora: A las doce horas.

10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.
11. Pliego de Condiciones Económico-Adminis-

trativas.
De conformidad con de lo dispuesto en el art.

122.2 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, queda ex-
puesto al público en la Secretaría durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anun-
cio para que puedan presentarse reclamaciones, si
bien, la licitación se aplazará cuando resulte necesario,
en el supuesto de que se formulasen reclamaciones.

Los Alcázares a 4 de abril de 2005.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4744 Padrones municipales y periodos de
recaudación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobados por la Junta de Gobierno Local, en se-
sión Ordinaria, celebrada el día 7 de marzo de 2005, los
Padrones Municipales relativos al:

-Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza
Urbana,

-Impuesto sobre Actividades Económicas,
-Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, y
-Tasa por entrada de vehículos a través de las

aceras,
Correspondientes al ejercicio 2005, se exponen al

público durante el plazo de un mes a efectos de recla-
maciones.

Asimismo se fija como periodo de recaudación en
voluntaria de los referidos Impuestos y Tasa, hasta el
30 de septiembre de 2005.

Los Alcázares a 8 de marzo de 2005.—El Secreta-
rio, Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde-Presi-
dente, Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4745 Relación de vehículos abandonados en la vía
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el artículo 71 del Real
Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
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Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modi-
ficado por la Ley 11/99, de 21 de abril, recogido en el
art. 35.3 del Reglamento General de Vehículos, aproba-
do por el Real Decreto 2822/98, y por no haber sido po-
sible la notificación personal, se procede, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, a su
notificación mediante anuncio, para que quienes acre-
diten ser sus legítimos propietarios puedan hacerse
cargo de los mismos en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente
Edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»:
Marca Modelo Matrícula

PEUGEOT TREKER C-9421-BCH

CITRÖEN GS PALAS CR-9152-D

DERBI FENIX C-6579-BHW (ciclomotor)

SEAT TOLEDO V-2141-FM

LANCIA DELTA TG IE MA-6559-BJ

RENAULT CLIO MU-2989-CB

BETA BS-2 C-9597-BHF (ciclomotor)

HYUNDAI LANTRA MU-1725-CB

RENAULT R 19 TSE M-0895-KH

FORD FIESTA MU-3013-AM

FORD ESCORT M-0295-NF

CITROEN ZX MU-4746-AW

FIAT TIPO B-9526-MT

SEAT IBIZA A-9519-BT

CITRÖEN AX 1.1 I FIRST MU-5142-BF

PEUGEOT 205 GL A-6111-AP

SEAT IBIZA A-7229-BL

MERCEDES 190 D 2,5 MU-5441-BY

Transcurrido este plazo se solicitará la baja de ofi-
cio de los mismos, como vehículos abandonados, en la
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, siendo consi-
derados como residuos sólidos urbanos.

Los Alcázares a 15 marzo de 2005.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4701 Convocatoria de subvenciones en materia de
bienestar social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, en
sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el pasado
22 de marzo de 2005, acordó aprobar la convocatoria de
subvenciones en materia de Bienestar Social (publicadas
las bases reguladoras en B.O.R.M. n.º 40 de 18 de fe-
brero de 2005), por los siguientes conceptos y cantidades:

- 10.000 euros  para subvenciones para Asocia-
ciones que desarrollen actividades tendentes a la inte-
gración de Minusválidos.

- 31.847 euros para subvenciones de Cooperación
para la Solidaridad y el Progreso.

- 7.000 euros para subvenciones para Organiza-
ciones No Gubernamentales.

El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días naturales contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio.

El modelo de solicitud de subvenciones, así como
las bases de la convocatoria, se encuentran a disposi-
ción pública y se facilitarán en el Centro de Servicios So-
ciales del Ayuntamiento de Molina de Segura, sito en
Avda. de Madrid, 68 «La Cerámica» y en el Ayuntamiento
de Molina de Segura.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de Molina de Segura, en la Se-
cretaría del C.M.B.S. del Ayuntamiento de Molina de Se-
gura o por cualquiera de los medios establecidos en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Molina de Segura, a 7 de abril de 2005.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4741 Delegación de funciones.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con esta fecha, esta Alcaldía ha dictado la siguiente
Resolución relativa a «Delegación de funciones durante
los días 17,18,19,20,21,22,23 y 24 de abril de 2005:

«Teniendo que ausentarme del término municipal
de Mula entre los días 17 al 24 de abril de 2005, en uso
de las atribuciones que me confiere el artículo 21, punto
3º, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del  Régimen Local, y a la vista la resolución de
ésta Alcaldía de fecha 3 de julio de 2004 sobre desig-
nación de Tenientes de Alcalde, con ésta fecha

Resuelvo
1º.- Delegar las funciones que como Alcalde me

corresponden en el Primer Teniente de Alcalde D. Cris-
tóbal Moreno Gutiérrez, durante el periodo de compren-
dido entre los días 17 al 24 de abril de 2005, ambos in-
cluidos.

2º.- Procédase a publicar la presente delegación
de funciones en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», sin perjuicio de su efectividad a partir de la fecha
del presente decreto».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mula, 12 de abril de 2005.—El Alcalde, José Iborra

Ibáñez.
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4882 Cesión gratuita al Obispado de Cartagena
Sede Plena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Este Ayuntamiento, por acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno con fecha 2 de marzo de 2005, ha
aprobado iniciar expediente de cesión gratuita al Obis-
pado de Cartagena Sede Plena, para su destino a la
construcción de un complejo parroquial para satisfacer
en la zona la atención a la feligresía en los ámbitos que
le son propios a la Iglesia Católica, la parcela que a
continuación se describe:

«Parcela urbana con destino a equipamiento sita
en el Polígono V del Plan Parcial Ciudad Industrial 1 de
Murcia, con una superficie de dos mil metros cuadra-
dos, y linda: a Norte y Oeste, zona verde; a Sur, Travesía
Santo Domingo, y a Este, finca de la que se segrega.

Esta parcela tendrá una capacidad de edificación
de 2.000 metros cuadrados.».

Lo que, de conformidad con la letra f) del artículo
110.1 del vigente Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales, se somete a información pública por plazo
de veinte días, contado a partir del día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, para que cuantos tengan interés
puedan examinar el expediente en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio de este Ayuntamien-
to, y alegar o formular las reclamaciones que estimen
pertinentes. En caso de no producirse éstas, la cesión
gratuita se considerará definitivamente aprobada.

Murcia a 19 de abril de 2005.—El Director Acctal.
de la Oficina del Gobierno Municipal, Ricardo Alarcón
Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4551 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del Proyecto de Expropiación, por el
procedimiento de tasación conjunta de los
bienes y derechos necesarios para la
ejecución del Eje Viario de la Avda. Miguel
Induráin, Tramo 1.2, desde el Nuevo Puente
sobre el Río Segura hasta la carretera de
Puente Tocinos Murcia (Gestión-expropiación
1926GE04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del
día 16 de marzo de 2005, ha aprobado definitivamente
el Proyecto de Expropiación, por el procedimiento de ta-
sación conjunta, de los bienes y derechos necesarios
para la ejecución del Eje Viario de la Avda. Miguel
Induráin, Tramo 1.2, desde el Nuevo Puente sobre el
Río Segura hasta la carretera de Puente Tocinos, Murcia.

La presente expropiación afecta a los siguientes
parcelas, con indicación de sus propietarios, bienes y
derechos afectados.

- Parcela N.º 3. Titular: Pérez Pardo, S.L. Superficie
afectada de expropiación en ZT-Pt4: 270,87 m². Superfi-
cie afectada de ocupación temporal: 272,73 m². Con li-
moneros en producción. Sin edificaciones.

- Parcela N.º 6. Titular: D. José García Pina. Super-
ficie afectada de expropiación en ZT-Pt4: 797,97 m². Su-
perficie afectada de ocupación temporal: 406,48 m².
Con limoneros en producción. Sin edificaciones.

- Parcela N.º 7.A. Titular: D.ª Josefa Baeza
Cánovas. Superficie afectada de expropiación en ZT-
Pt4: 257,13 m². Vivienda en planta baja con atrio pavi-
mentado y patio. Sin plantaciones.

- Parcela N.º 7.B. Titular: Herederos de D. Marcos
Abaladejo Baeza. Superficie afectada de expropiación :
se imputa a la parcela N.º 7.B entre tanto no se aporte la
escritura de propiedad para determinar el reparto de
superficie de terreno entre las dos viviendas. Vivienda
en planta primera.

- Parcela N.º 8. Titular: D.ª María Liza Hernández.
Superficie afectada de expropiación en ZT-Pt4: 126 m².
Vivienda deshabitada. Sin plantaciones.

- Parcela N.º 9.A. Titular: D. José Muiña Martínez.
Superficie afectada de expropiación en ZT-Pt4: 349,11
m². Vivienda y almacén. Sin plantaciones.

- Parcela N.º 9.B. Titular: D. Ricardo Martínez
García. Superficie afectada de expropiación en ZT-Pt4:
69,98 m². Superficie afectada de ocupación temporal:
211,84 m². Sin plantaciones ni edificaciones.

Parcela N.º 10. Titular: Federación de Entidades
Inmobiliarias. Superficie afectada de expropiación- en
ZT-Pt4: 1.397,23 m². Superficie afectada de ocupación
temporal: 520,85 m². Sin plantaciones ni edificaciones.

Parcela N.º 11. Titular: D.ª Carmen Baeza Pina y
otros. Superficie afectada de expropiación en ZM-Ptl :
97,34 m². Sin plantaciones ni edificaciones.

Parcela N.º 12. Titular: Herederos de D. José
Baeza Martínez. Superficie afectada de expropiación en
ZM-Ptl: 1.143,55 m². Superficie afectada de ocupación
temporal: 303,75 m². Con limoneros en producción. Sin
edificaciones.

Parcela N.º 13. Titular: D.ª Rafaela Corujo Díaz. Su-
perficie afectada de expropiación en ZM-Ptl 12,20 m².
Superficie afectada de ocupación temporal: 57,06 m².
Valla, puerta de acceso a vehículos, accesos pavimen-
tado, acometidas de electricidad y agua, e instalación
de riego por aspersión. Sin plantaciones.

Parcela N.º 14. Titular: D. José María Pérez
Poveda. Superficie afectada de expropiación en ZM-Ptl :
244,80 m². Vivienda en tres plantas. Sin plantaciones.

Parcela N.º 20. Titular: José Antonio Fernández
Sáez. Superficie afectada de expropiación 2.065,04 m².
Sin plantaciones ni edificaciones.
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Parcela N.º 21. Titular: D. Ángel Barba Galera. Su-
perficie afectada de expropiación en ZM-Ptl: 348,34 m².
Superficie afectada de ocupación temporal: 196,30 m².
Sin plantaciones ni edificaciones.

Asimismo, en dicho acuerdo se dispuso concluir
el expediente por convenio mediante la reserva de apro-
vechamiento urbanístico con los titulares que así lo han
solicitado, esto es con los titulares de las parcelas nú-
meros 3, 10 y 20, indemnizándose únicamente los ele-
mentos distintos del suelo según consta en sus res-
pectivas hojas de aprecio.

Lo que se somete a información pública por plazo
de 20 días, a contar desde el día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, durante el cual los interesados podrán conocer
el contenido del expediente en la Gerencia de Urbanis-
mo, Servicio de Gestión Urbanística, 4.ª planta, de 9 a
14 horas.

La presente publicación se hace, asimismo, a los
efectos previstos en el Artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en cuanto a posibles afectados
desconocidos o de ignorado domicilio.

Murcia, 4 de abril de 2005.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4714 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
Programa de Actuación de la Unidad de
Actuación IV del Plan Parcial ZM-Ch-5, Churra,
y fijación del sistema de Concertación Directa
para su gestión (Expdte.- 1062GD04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 6 de abril de
2005 ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo
«Aprobar inicialmente el Programa de Actuación y fija-
ción del sistema de Concertación Directa para la ges-
tión de la Unidad de Actuación IV del Plan Parcial ZM-
Ch-5, Churra», presentado a esta Administración por
Gestión de Suelo y Naves 04, S.L.

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a partir de su publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen oportunas a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley de Procedimiento Administrativo Común y
194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, este anuncio servirá de notificación con carácter

general para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 12 de abril de 2005.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4737 Anuncio de subasta para licitación de
contrato.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de
Santomera.

2.- Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría.

3.- Objeto del contrato: Ejecución de la obra n.º 513
del P.O.L. de 2005 «Ampliación del Centro Socio-Cultural
de El Siscar».

4.- Plazo de ejecución: 12 meses
5.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
Tramitación: Ordinaria
Procedimiento: Abierto
Forma: Subasta.
6.- Presupuesto base de la licitación: 436.601,00

euros (IVA incluido).
7.- Garantía provisional: 8.732,02 euros.
8.- Obtención de documentación e información:

Ayuntamiento de Santomera; Plaza Borreguero Artés, 1;
30.140 Santomera (Murcia). Teléfonos: 968 86 52 15 y
86 54 98. Fax: 968 86 11 49. Hasta el día antes de termi-
nación del plazo de presentación de ofertas. Los licita-
dores interesados podrán obtener copia del Pliego de
Cláusulas Administrativas y del Proyecto Técnico en la
Librería-Copistería La Técnica, sita en Murcia, C/Socie-
dad, tf: 968 214039.

9.- Requisitos específicos del contratista: Acredi-
tar la solvencia económica y técnica, y la clasificación
correspondiente.

10.- Clasificación exigida al contratista: Grupo C,
Subgrupos todos, Categoría d).

11.- Presentación de ofertas: Dentro de los veinti-
séis días naturales siguientes al de la publicación de
este Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
en mano, de 9 a 14 horas, en el Registro General del
Ayuntamiento, en la dirección señalada en el apartado
8. Si el último día del plazo fuese sábado, se entenderá
prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10344
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 29 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 97
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

12.- Apertura de las ofertas: A las trece horas del
tercer  día hábil siguiente al de la calificación de la do-
cumentación general, que tendrá lugar el primer día há-
bil siguiente al en que termine el plazo de presentación
de proposiciones.

13.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Santomera, 11 de abril de 2005.—El Alcalde, José

Antonio Gil Sánchez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Villanueva del Río Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4717 Convenios urbanísticos aprobados por el
Pleno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.3
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
hace saber que se encuentran en régimen de consulta
pública los siguiente convenios urbanísticos aprobados
por el Pleno del Ayuntamiento de Villanueva del Río

Segura, en sesión celebrada el 31.03.05, cuyas condiciones
fueron incorporadas desde el inicio del expediente
instruido para aprobación del Plan General Municipal
de Ordenación, provisionalmente aprobado en dicha
sesión:

* Convenio Urbanístico suscrito con Procomar,
S.L. para el desarrollo del Sector 1 - Cañada Cartín:
Polígono 4, Parcelas 343 a 358, 359 en parte y 373.
Superficie: 6,54 Ha.

* Convenio Urbanístico suscrito con Inmobiliaria
Crisa, S.L. para el desarrollo del: Sector 2 - Cañada
Cartín. Polígono 4, Parcela 27. Superficie: 11,36 Ha.

* Convenio Urbanístico suscrito con Félix Martínez
Ribera para el desarrollo del: Sector 1 - Agua Amarga:
Polígono 5, Parcela 207. Superficie: 18,19 Ha.

* Convenio Urbanístico suscrito con Urbami, S.L.
para el desarrollo del: Sector 1 - Cañada Capitán: Polígo-
no 8, Parcelas 3, 5, 6, 7 y 129. Superficie: 19,93 Ha.

Villanueva del Río Segura, 18 de abril de 2005.—El
Alcalde-Presidente, José Luis López Ayala.

‡ T X F ‡


